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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.2. PROPOSICIONES DE LEY
1.2.2. EN TRAMITACION

Proposicion de Ley de modificacion de la Ley 6/2023, de proteccion y moderniza-
cion de la agricultura social y familiar y del patrimonio agrario de Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 19 de marzo de 2025, ha calificado la Proposicién
de Ley de modificacién de la Ley 6/2023, de proteccién y modernizacién de la agricultura social y familiar y del
patrimonio agrario de Aragén, presentada por el G.P. Socialista, y ha ordenado su publicacién en el Boletin Oficial
de las Cortes de Aragén y su remisién a la Diputacién General a los efectos establecidos en el articulo 180.1 del
Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 19 de marzo de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el articulo 178 y siguientes del Reglamento de
las Cortes de Aragdn, presenta la siguiente Proposicién de Ley de modificacién de la Ley 6/2023, de proteccién y
modernizacién de la agricultura social y familiar y del patrimonio agrario de Aragén.

Proposicion de Ley de modificacion de la Ley 6/2023,
de proteccion y modernizacion de la agricultura social
y familiar y del patrimonio agrario de Aragén.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Ley 6/2023, de proteccién y modernizacién de la agricultura social y familiar y del patrimonio agrario de
Aragén, supuso un hito en el reconocimiento de la labor de las personas que se dedican de manera profesional a
la agricultura y a la ganaderia en Aragén. Dicha ley tiene por objetos proteger y fomentar la agricultura social y
fomi?ior como modelo sobre el que se ha basado tradicionalmente la produccién primaria de alimentos en Aragén,
actualizar la normativa en materia de regadios, la reordenacién de la propiedad y la gestién del Patrimonio Agrario
de Aragén.

Esta Ley, comdnmente conocida como ley de agricultura familiar, supuso un hito en la legislacién aragonesa y
nacional en materia agraria y ha abierto ercomino para que las politicas pdblicas puedan enfocarse con mayor
intensidad en el fomento de las pequefas y medianas explotaciones agrarias y ganaderas regentadas por profesio-
nales. Dichas explotaciones familiares, cuyas caracteristicas vienen deﬁnidos en la Ley, suponen la gran mayoria de
las explotaciones agrarias de Aragén y tradicionalmente han conformado el tejido agroganadero de la Comunidad
en el que se ha basado la produccién de alimentos.

Las explotaciones agricolas y ganaderas familiares han resultado determinantes en la configuracién de nuestro
medio rural, el paisaje y los valores ambientales que contiene. Pero en los Gltimos afios el modelo familiar estd some-
tido a riesgos tanto de mercado como ambientales que ha puesto en riesgo su pervivencia en favor de otros modelos
de agricultura mds industrializados.

Al tratarse de una ley pionera, tiene algunos aspectos que se deben reforzar, como lo que tiene que ver con el
articulo 7, y ofros que se deben mejorar como lo que tiene que ver con los articulos 8 y 25.

Respecto al articulo 7, en primer lugar, se debe asegurar que el Ejecutivo de la Comunidad Auténoma cumpla con
el mandato del articulo, donde se indica que: Las personas fisicas o juridicas que cumplan los requisitos especificados
en el articulo 6 tendrdn preferencia en la aplicacién de los beneficios, subvenciones y cualquier otra actuacién o linea
de apoyo publico que se desarrollen en la Comunidad Auténoma de Aragén.

En segundo lugar, con objeto de reducir la carga de procedimientos administrativos que soportan las explotacio-
nes agrarias y ganaderas, se mandata al Ejecutivo autonédmico a hacer efectiva la simplificacién de procedimientos
administrativos, agilizacién de trédmites y reduccién de cargas administrativas innecesarias que le permite la Ley
1/2021, de 11 de febrero, de simplificacién administrativa, incluyendo un nuevo apartado en el punto 2.

En tercer lugar, como modo de fomento del cooperativismo, se incluye en el punto 3 el ser miembro de una coo-
perativa como criterio adicional a la hora de priorizar el apoyo al sector primario.

En lo que tiene que ver con el articulo 8, la redaccién original del punto 1, en lo que respecta a la limitacién de
instalaciones ganaderas intensivas entre especies diferentes a menos de 1 km de distancia entre si, ha supuesto una
limitacién problemdtica para determinadas especies en casos en los que no hay problemas de bioseguridad ni de
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contaminacién ambiental asociados. Por ello se elimina esta limitacién y se mandata al Departamento de Agricultura,
Ganaderia y Alimentacién para regular las distancias entre granjas teniendo en cuenta las diferencias entre especies
y las diversas realidades territoriales. También se da un mayor margen para que la cabida de las granjas en aquellas
especies que se considere por su menor carga contaminante pueda autorizarse dentro de los fines de la propia ley y
mediante un desarrollo normativo previo, en el que se justifiquen los criterios para las posibles ampliaciones de cabida.

Ademds, en el referido articulo 8 se tienen en cuenta los novedosos sistemas de gestién de estiércoles a través de
biodigestidn o de uso en procesos de produccién de abonos orgdnicos que hasta o%orc no se fenian en cuenta.
En lo referido al articulo 25, que tiene que ver con las Unidades Minimas de Cultivo, se deben adaptar los fines de
incremento de la competitividad productiva de las explotaciones que persigue la Lay a la gran diversidad que existe
en Aragén en el tamario de las parcelas risticas. Para ello se mandata al Gobierno de Aragén para hacer un mapa
de las zonas en las que la unidad de cultivo debe ser menor que la norma general, que también se reduce, y se
tienen en cuenta las parcelas colindantes cercanas a los cascos urbanos, los regadios tradicionales de ribera y los
instrumentos urbanisticos municipales.

Por ¢ltimo, para la aplicacién de la modificacién de los articulos 8 y 25, se incluye una disposicién transitoria y
dos disposiciones finales.

PROPOSICION DE LEY

Articulo Unico.— Modificacién de la ley 6/2023, de 23 de febrero, de proteccién y modernizacién de la
agricultura social y familiar y del patrimonio agrario de Aragén.

La Ley 6/2023, de 23 de febrero, de proteccién y modernizacién de la agricultura social y familiar y del patri-
monio agrario de Aragén, queda modificada como sigue:

Uno. Se modifica e? articulo 7, que queda redactado como sigue:

«Articulo 7. Politicas publicas en favor del modelo de agricultura social y familiar.

1. Las personas fisicas o juridicas que cumplan los requisitos especificados en el articulo 6 tendrdn prefe-
rencia en la aplicacién de los beneficios, subvenciones y cualquier otra actuacién o linea de apoyo piblico que
se desarrollen en la Comunidad Auténoma de Aragédn. Los poderes publicos, tanto autonémicos como locales,
aseguraran esta preferencia, pudiendo limitar el acceso a los beneficios, subvenciones y cualquier ofra actuacién
o linea de apoyo publico las personas fisicas o juridicas que no cumplan dichos requisitos.

2. De modo especifico y sin cardcter excluyente de otras actuaciones que puedan ser implementadas en el
futuro, dicha preferencia se establecerd en las siguientes actuaciones publicas:

a) En la adjudicacién de superficies de cultivo y de pastos procedentes del patrimonio agrario y de bienes
agrarios de las Administraciones pUblicas o gestionados por ellas.

b) En las contrataciones de seguros agrarios subvencionadas con fondos piblicos.

c) En el acceso al asesoramiento o a ?cs actividades formativas organizadas o financiadas por las adminis-
traciones pUblicas para la mejora de la cualificacién profesional de los agricultores.

d) En los apoyos a inversiones para modernizar las explotaciones o para la incorporacién de jévenes al sector.

e) En los apoyos a inversiones colectivas en caso de concentraciones parcelarias

f) En las medidas de pagos por superficie o por cabeza de ganado cuando su definicién sea potestativa de
la Comunidad Auténoma.

g) En cualquier ofra linea de subvenciones del Gobierno de Aragén cuyos beneficiarios sean personas fisicas
o juridicas que tengan relacién con el sector agrario.

h) En la simplificacién de procedimientos administrativos, agilizacién de trdmites y reduccién de cargas ad-
ministrativas innecesarias.

3. Ademds de la preferencia prevista en el apartado 1, que serd prevalente, se aplicardn los siguientes cri-
terios adicionales a la hora de priorizar el apoyo al sector, rec}eridos en el apartado 2, en la medida en que las
actuaciones lo posibiliten:

a) Ser joven agricultor o agricultora.

b) Ser mujer.

c) Tener una mayor dependencia del sector, medida a través del coeficiente de profesionalidad.

d) Disponer de ?:)rmocién profesional o universitaria agraria.

e) Tener un coeficiente de dimensién econémica mayor cuando su renta se halle por debajo de la renta de
referencia.

f) Tener un coeficiente de productividad mayor cuando su renta se halle por debajo de la rentade referencia.

g) Tener pdliza de seguro agrario o disponer de sistemas de gestién y prevencidn de riesgos climdticos.

h) Estar integrado en sistemas de calidad diferenciada, venta directa o mantener relaciones contractuales
estables dirigidas a la comercializacién de las producciones.

i) Haber realizado en los tres Gltimos afios inversiones que repercutan en unas mejores estructuras y mayor
competitividad de la explotacién, y prevencién de efectos ambientalmente negativos.

i) Desarrollar modelos de agricultura de mejor integracién ambiental, tales como agricultura ecoldgica, de
conservacién o de precisién.

k) Usar tecnologias digitales de mapeo del suelo y de geoposicién, y aplicaciones dirigidas especialmente a
la fertilizacién y a tratamientos fitosanitarios.

) Realizar la gestién sostenible de los estiércoles y purines a través de centros gestores.

m) Pertenecer a una agrupacién para tratamientos integrados en agricultura o a una agrupacién para la
defensa sanitaria en ganaderia.
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n) Utilizar energias renovables en las instalaciones de la explotacion.

A) Tener suscrito un compromiso de medidas de agroambiente y clima que supongan exigencias superiores
al umbral de base que en cada momento pueda establecerse para la produccién normal.

o) Desarrollar la actividad en zonas con limitaciones naturales o demogrdficas.

p) Realizar la actividad agraria en espacios naturales protegidos o de la red Natura 2000 y adecuarla a los
planes de gestién correspondientes.

q) En caso de formar parte de una comunidad de regantes, que esta prevea en sus estatutos acciones de
gobernanza para minimizar la contaminacién difusa.

r) Pertenecer a una cooperativa o a una Sociedad agraria de Transformacién.

4. El titular de la explotacién serd responsable del cumplimiento de las obligaciones tanto de cardcter
agrario como ambiental, salvo que otra persona fisica o juridica ejerza mayoritariamente el control o poder de
decisién sobre la actividad agricola o ganadera desarrolladas.

Dos. Se modifica el articulo 8, que queda redactado como sigue:

«Articulo 8. Capacidad de las explotaciones ganaderas intensivas.

1. Al objeto de distribuir las explotaciones en el territorio en funcién de su capacidad de acogida, de con-
tribuir a la sostenibilidad econémica y ambiental, de potenciar el modelo de explotacién familiar y de impulsar
la economia circular de los nutrientes generados en dichas explotaciones, de modo que no tengan lugar desequi-
librios entre la produccién de estiércoles y la capacidad de recepcién de los suelos de su entorno, asi como de
reducir riesgos epidemioldgicos de las explotaciones ganaderas intensivas como norma general 720 unidades de
ganado mayor (UGM).

2. Reglamentariamente, y por razones debidamente justificadas, el Gobierno de Aragén podrd incrementar
la capacidad méxima de las explotaciones ganaderas establecidas en el apartado anterior, para determinadas
especies, dmbitos ferritoriales o sistemas de produccién, y establecer criterios o condicionantes especificos, siem-
pre que pueda garantizarse el cumplimiento de los objetivos enumerados en dicho apartado.

3. La autorizacién o ampliacién de toda instalacién ganadera intensiva exigird el cumplimiento de lo estable-
cido en el apartado 1, asi como la comprobacién de que la capacidad de recepcién de fertiﬁzontes de la superficie
agraria entre 5y 10 kilémetros es suficiente para absorber la generacién de nutrientes, tanto de la explotacién soli-
citante como del conjunto de las explotaciones ganaderas autorizadas y afectadas, independientemente del destino
de cada una de las explotaciones ganaderas y considerando la minoracién que supone la gestién de los estiércoles
y su valorizacién en sistemas de biodigestidn o su utilizacién en procesos productivos de fertilizantes orgdnicos.

4. Lo establecido en los apartados anteriores se regulard mediante Orden dictada por el érgano competente
en materia de agricultura y ganaderia del Gobierno de Aragén atendiendo a las necesidades y especificidades
de cada territorio y tipo de explotacién.

5. Reglamentariamente se concretard la superficie agraria afectada conforme a lo establecido en el apar-
tado 3, en funcién de criterios de riesgos ambientales.

6. Las capacidades méximas establecidas en los apartados anteriores se limitardn si existe una norma bdsica
estatal que establezca un criterio mds exigente».

Tres. Se modifica el articulo 25, que queda redactado como sigue:
«Avrticulo 25. Unidades minimas de cultivo.

1. A los efectos de esta ley, la extensién de las unidades minimas de cultivo se establece, como norma gene-
ral para todo el territorio de la Comunidad Auténoma, en 5 hectdreas para secano y 2 hectdreas para regadios,
excepto en regadios tradicionales de riego por gravedad y en zonas minifundio predominante u otras zonas que
se determinen reglamentariamente, en las que podrd reducirse hasta una superficie no inferior a 0,25 hectéreas.
No obstante, en cada zona de concentracién parcelaria que se ejecute podrdn determinarse otras superficies
diferentes, tal y como se establece en el apartado 3 del articulo 28.

2. La divisién o segregacién de una finca ristica solo serd vdlida cuando no dé lugar a parcelas de extensidn
inferior a la unidad minima de cultivo.

3. Serdn nulos y no producirdn efecto entre las partes ni con relacién a tercero los actos o negocios juridicos,
sean o no de origen voluntario, por cuya virtud se produzca la divisién de una finca, contraviniendo lo dispuesto
en el apartado anterior.

4. La particién de herencia se realizard teniendo en cuenta lo establecido en el apartado 1, aun en contra
de lo dispuesto por el testador, aplicando las reglas contenidas en el Cédigo Civil sobre las cosas indivisibles por
naturaleza o por ley y sobre la adjudicacién de?as mismas a falta de voluntad expresa del testador o de convenio
entre los herederos.

5. En cuanto a excepciones, se estard a lo dispuesto en la legislacién sobre la materia y, en todo caso, podré
autorizarse la divisién cuando fuera necesaria por razén del cumplimiento de medidas contenidas en autorizacio-
nes ambientales o por acuerdo municipal en el caso de huertas tradicionales o de zonas colindantes a los nicleos
urbanos o con construcciones rusticas aisladas, asi como otras situaciones contempladas en los instrumentos de
planeamiento urbanistico de cada municipio».

Disposicion transitoria Unica.— Régimen fransitorio.

Durante el periodo comprendido entre la entrada en vigor de la presente la Ley y la entrada en vigor de la re-
gulacién mencionada en la disposicién final primera, serén de aplicacién los criterios contenidos en las Directrices
sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas.
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Disposicion derogatoria Unica.— Derogacién normativa.
Quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior rango en lo que se opongan a lo dispuesto en la
presente ley.

Disposicion final primera.— Distancias entre explotaciones ganaderas intensivas.

En el plazo de un afio desde la entrada en vigor de la presente Ley, el Gobierno de Aragén, a propuesta del
Departamento de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente, regularé las distancias minimas entre explotaciones de
ganaderia intensiva. Dicha regulacién tendré en cuenta criterios de bioseguridad y establecerd distinciones entre las
distancias aplicables a explotaciones de la misma especie y aquellas de distintas especies.

Disposicion final segunda.— Unidad minima de cultivo.

1. En el plazo de 6 meses desde la entrada en vigor de la presente Ley, el Gobierno de Aragén, a propuesta
del Departamento de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente, identificard y delimitaré las zonas de minifundio
en el territorio de la Comunidad Auténoma de Aragén, en relacién con lo establecido en el articulo 25.1 de la
presente Ley.

2. La orden deberd incluir un informe técnico justificativo de la delimitacién de las zonas de minifundio, basado
en criterios objetivos y en los datos recopilados por el Departamento.

Zaragoza, 12 de marzo de 2025.

La Portavoz del G.P. Socialista
M.® TERESA PEREZ ESTEBAN

3. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL E IMPULSO
3.1. PROPOSICIONES NO DE LEY

3.1.1. APROBADAS
3.1.1.2. EN COMISION

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara, se ordena la publicacién
en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de las Proposiciones no de Ley que se insertan a continuacidn, aproba-
das por las distintas Comisiones.

Zaragoza, 19 de marzo de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

Aprobacion por la Comision de Sanidad de la Proposicion no de Ley nom. 573/24,
relativa a la incorporacion de psicélogos clinicos en Atencion Primaria.

La Comisién de Sanidad, en sesién celebrada el dia 19 de marzo de 2025, con motivo del debate de la Proposi-
cién no de Ley nim. 573/24, relativa a la incorporacién de psicélogos clinicos en Atencién Primaria, ha acordado
lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. La creacién firme y decidida de plazas de psicélogo clinico en los diferentes Equipos de Atencién Primaria.

2. Llevar a cabo un aumento de plazas de Psicélogo Interno Residente (PIR) tras aumentar las capacidades de las
unidades docentes autonémicas.

3. Que se creen las condiciones necesarias para que el Gobierno de Espafia acepte la creacién de nuevas
plazas PIR».

Zaragoza, 19 de marzo de 2025.

El Presidente de la Comisién

JUAN CARLOS GRACIA SUSO
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Aprobacion por la Comision de Hacienda, Presupuestos, Interior y Administracion
Publica de la Proposicion no de Ley nim. 584/24, sobre procesos selectivos gestio-
nados por el Instituto Aragonés de Administracion Publica (IAAP), asumida la ini-
ciativa ciudadana de Jesus Lafarga Marin y Héctor Martin Bernad.

La Comisién de Hacienda, Presupuestos, Interior y Administracién Piblica, en sesién celebrada el dia 17 de
marzo de 2025, con motivo del debate de la Proposicién no de Ley nim. 584/24, sobre procesos selectivos gestio-
nados por el Instituto Aragonés de Administracién Piblica (IAAP), asumida la iniciativa ciudadana de Jests Lafarga
Marin y Héctor Martin Bernad, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén acuerda instar al Gobierno de Aragén a:
1. Publicar una previsién de calendario anual para cada uno de los procesos selectivos pendientes, especificando
cada prueba, categorias y convocatorias.
2. Fortalecer la Comisién de Seguimiento de estos procesos selectivos.
3. Establecer un sistema de actualizacién periddica y publica del calendario.
|4. Garantizar los recursos y medios necesarios para cumplir con todas las garantias todos estos procesos
selectivos».

Zaragoza, 17 de marzo de 2025.

La Presidenta de la Comisién
BEATRIZ SANCHEZ GARCES

Aprobacion por la Comision de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesion Territorial
de la Proposicion no de Ley nim. 2/25, sobre la variante de Portalrubio.

La Comisién de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesién Territorial, en sesién celebrada el dia 18 de marzo de
2025, con motivo del debate de la Proposicién no de Ley ndm. 2/25, sobre la variante de Portalrubio, ha acordado
lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

— Priorizar e incluir en los presupuestos del préximo ejercicio la ejecucién del proyecto de acondicionamiento de
la carretera A-1510, en el tramo entre los puntos kilométricos 23+100 y 25+792 (Variante de Portalrubio).

— Ejecutar con cardcter urgente la misma, garantizando que los trabajos puedan comenzar y finalizar en el me-
nor plazo posible.

— Dar cuenta periédicamente de los avances de este proyecto a los ayuntamientos afectados y a esta Comisién».

Zaragoza, 18 de marzo de 2025.

El Presidente de la Comisién

JOSE PEDRO SIERRA CEBOLLERO

Aprobacion por la Comision de Educacion, Cultura y Deporte de la Proposicion no
de Ley num. 64/25, sobre el apoyo a la movilidad de los estudiantes de Formacion
Profesional y Bachillerato residentes lejos de su centro educativo.

La Comisién de Educacién, Cultura y Deporte, en sesién celebrada el dia 18 de, marzo de 2025, con motivo
del debate de la Proposicién no de Ley nim. 64/25, sobre el apoyo a la movilidad de los estudiantes de Formacién
Profesional y Bachillerato residentes lejos de su centro educativo, ha acordado lo siguiente:

«Llas Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a facilitar la movilidad de los estudiantes de Formacién

Profesional y de Bachillerato residentes en comarcas rurales, para que puedan acceder a los ciclos de Formacién

rofesional o a modalidades de Bachillerato que no estdn implantadas en los centros de sus comarcas. En particular,
EJS Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Modificar con cardcter urgente el Reglamento de Funcionamiento y Régimen Interno de las Residencias Ju-
veniles del Gobierno de Aragén, asi como los correspondientes de otras residencias juveniles dependientes de las
administraciones pdblicas, eliminando para los estudiantes de Formacién Profesional y de Bachillerato el requisito de
ser mayor de dieciocho afios (articulo 5 b del Reglamento de Funcionamiento y Régimen Interno de las Residencias
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Juveniles del Gobierno de Aragén, aprobado en el Decreto 39/2023, de 5 de abril, del Gobierno de Aragén), am-
pliando los horarios de apertura de las residencias juveniles y destinando todos los recursos necesarios para poder
atenderlos.

2. Ampliar el nimero de plazas de las residencias juveniles pdblicas que pueden utilizar los estudiantes de Forma-
cién Profesional de Grado Medio, procurando que estas residencias se ubiquen dentro de las ciudades, para facilitar
el acceso a los centros educativos, o en la proximidad de los mismos.

3. Crear unas nuevas becas del Gobierno de Aragdn que complementen las del Gobierno de Espafa, con el
objetivo de apoyar la movilidad para estudiantes que cursen en modalidad presencial estudios de Grado Medio y
Bachillerato fuera de su lugar de residencia, que incluya ayudas para alojamiento, transporte y manutencién, en linea
a las que reciben los estudiantes universitarios.

4. Ajustar estas nuevas becas a las necesidades de las familias, actualizando y ampliando los umbrales de renta
familiar y considerando de manera adecuada el esfuerzo econémico que representa el desplazamiento y la residen-
cia fuera del hogar familiar».

Zaragoza, 18 de marzo de 2025.

La Presidenta de la Comisién
SILVIA CASAS FOZ

Aprobacion por la Comision de Agricultura, Ganaderia y Alimentacion de la Propo-
sicion no de Ley nom. 70/25, sobre el mantenimiento de las Cabaiieras.

La Comisién de Agricultura, Ganaderia y Alimentacién, en sesién celebrada el dia 17 de marzo de 2025, con
motivo del debate de la Proposicién no de Ley nim. 70/25, sobre el mantenimiento de las Cabafieras, ha acordado
lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a llevar a cabo las acciones necesarias para la reparacién,
mejora y conservacién de estas vias fundamentales para la trashumancia de los ganados».

Zaragoza, 17 de marzo de 2025.

El Presidente de la Comisién

FERMIN CIVIAC LLOP

Aprobacion por la Comision de Empleo Ciencia y Universidades de la Proposicion
no de Ley nom. 72/25, sobre la implantacion del grado de Ingenieria Aeroespacial
UNED-Unizar en el campus de Teruel.

La Comisién de Empleo, Ciencia y Universidades, en sesién celebrada el dia 20 de marzo de 2025, con motivo
del debate de la Proposicién no de Ley ndm. 72/25 sobre la implantacién del grado de Ingenieria Aeroespacial
UNED-Unizar en el campus de Teruel, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a

1. Realizar todas las gestiones necesarias ante el rectorado de la Universidad de Zaragoza y ante el rectorado
de la UNED para garantizar la finalizacién de todas las tareas de planificacién y disefio del Grado conjunto (online
y semipresencial) de Ingenieria Aeroespacial, para que la implantacién se produzca en el curso 2025-206, y para
que desarrolle la parte presencial de sus actividades en Teruel.

2. Impulsar las medidas necesarias para facilitar la participacién del Aeropuerto de Teruel y de los agentes socia-
les en el citado grado.

3. Que la Consejeria de Empleo, Ciencia y Universidades actie de manera proactiva en todos los dmbitos de su
competencia para que el Grado de Ingenieria Aeroespacial en el campus de Teruel esté implantado el préximo curso
académico.

4. Destinar los recursos suficientes en el presupuesto para garantizar el buen funcionamiento del grado».

Zaragoza, 20 de marzo de 2025.

El Presidente de la Comisién

LUIS JOSE ARRECHEA SILVESTRE
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Aprobacion por la Comision de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesion Territorial
de la Proposicion no de Ley numero 73/25, sobre el retraso en la ejecucion de las
obras del tramo Siétamo-Huesca en la A-22,

La Comisién de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesidn Territorial, en sesién celebrada el dia 18 de marzo de
2025, con motivo del debate de la Proposicién no de Ley nim. 73/25, sobre el retraso en la ejecucién de las obras
del tramo Siétamo-Huesca en la A-22, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Reclamar al Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana la toma de las medidas necesarias y ur-
gentes en la autovia A-22 en su tramo Siétamo-Huesca para finalizarla en el primer semestre de 2025 tal como se
comprometid, ya que estos retrasos estén teniendo consecuencias negativas sobre los ciudadanos y el conjunto de
nuestro territorio. ,

2. Solicitar verdaderas explicaciones al ministro de Transportes y Movilidad Sostenible, D. Oscar Puente San-
tiago, sobre el retraso de la ejecucién de las obras de la A-22 en el tramo entre Siétamo y Huesca».

Zaragoza, 18 de marzo de 2025.

El Presidente de la Comisién

JOSE PEDRO SIERRA CEBOLLERO

Aprobacion por la Comision de Sanidad de la Proposicion no de Ley nom. 74/25,
sobre reforzar la seguridad de los profesionales sanitarios en su entorno de trabajo.

La Comisién de Sanidad, en sesién celebrada el dia 19 de marzo de 2025, con motivo del debate de la Propo-
sicién no de Ley nim. 74/25, sobre reforzar la seguridad de los profesionales sanitarios en su entorno de trabaijo,
ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Reforzar la presencia de personal de seguridad en la entrada de Urgencias pedidtricas del Hospital Materno
Infantil durante las 24 horas del dia, asi como en el resto de urgencias de los hospitales de la regién.

2. Mejorar los elementos de seguridad en las urgencias del Hospital Materno Infantil y del resto de hospitales v,
en especial, garantizado las vias de escape seguras en las salas de triaje, asi como el botén del panico.

3. Informar a todo el personal sanitario y de direccién sobre el protocolo de actuacién a seguir ante las agresiones
fisicas y verbales

4. Desarrollar a la mayor brevedad la implantacién del botén del pénico para la atencién domiciliaria.

5. Que se comprometa a tomar cualquier otra medida necesaria para aumentar la seguridad de los profesionales
sanitarios en su entorno de trabajo».

Zaragoza, 19 de marzo de 2025.

El Presidente de la Comisién
JUAN CARLOS GRACIA SUSO

Aprobacion por la Comision de Educacion, Cultura y Deporte de la Proposicion no
de Ley nom. 91/25, relativa a la apertura, por parte del Departamento de Educa-
cion, Cultura y Deporte, de expediente informativo, y su posterior traslado a los
grupos parlamentarios, respecto a la inspeccion realizada en el IES Ramén y Caijal,
de Huesca.

La Comisién de Educacién, Cultura y Deporte, en sesién celebrada el dia 18 de marzo de 2025, con motivo del
debate de la Proposicién no de Ley nim. 91/25, relativa a la apertura, por parte del Departamento de Educacién,
Cultura y Deporte, de expediente informativo, y su posterior traslado a los grupos parlamentarios, respecto a la ins-
peccién realizada en el [ES Ramén y Caijal, de Huesca, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:
1. Abrir un expediente informativo desde la Direccién de la Inspeccién, dependiente de la Secretaria General
Técnica del Departamento de Educacién, Cultura y Deporte, en relacién a la inspeccién realizada en el IES Ramén
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y Cajal, de Huesca, a finales de noviembre de 2024, que motivé la modificacién del procedimiento de calificacion
de los criterios de evaluacién consensuados por el Departamento de Matemdticas del centro, recabando informacién
tanto de la Inspeccién del Servicio Provincial de Huesca, como de la Direccién del centro educativo.

2. Que se traslade a todos los grupos parlamentarios de la Comisién de Educacién, Cultura y Deporte el conte-
nido de dicho expediente y un informe con las actuaciones a realizas y medidas, si procede, que va a adoptar al
respecto la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte».

Zaragoza, 18 de marzo de 2025.

La Presidenta de la Comisién

SILVIA CASAS FOZ

Aprobacion por la Comision de Sanidad de la Proposicion no de Ley num. 100/25,
relativa al aumento de plazas de formacién especializada sanitaria en nuestra
comunidad.

La Comisién de Sanidad, en sesién celebrada el dia 19 de marzo de 2025, con motivo del debate de la Pro-
posicién no de Ley nim. 100/25, relativa al aumento de plazas de formacién especializada sanitaria en nuestra
comunidad, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Estudiar el aumento de unidades docentes en nuestra comunidad para dar respuesta a la tasa de reposicién y a
las necesidades estructurales existentes de personal facultativo e instar al Ministerio de Sanidad a flexibilizar aquellos
criterios que pudieran dificultar el incremento de las plazas de las unidades docentes ya acreditadas.

2. Incrementar las plazas de formacién especializada en la convocatoria de 2025 para el acceso a plazas en
el afio 2026 de, al menos, las plazas de medicina de familia, neurocirugia, psiquiatria infanto-juvenil y psicologia
clinica.

Zaragoza, 19 de marzo de 2025.

El Presidente de la Comisién
JUAN CARLOS GRACIA SUSO

Aprobacion por la Comision de Sanidad de la Proposicion no de Ley nom. 103/25,
sobre la reforma del Reglamento de Funcionamiento de los Equipos de Atencion
Primaria.

La Comisién de Sanidad, en sesién celebrada el dia 19 de marzo de 2025, con motivo del debate de la Pro-
posicién no de Ley nim. 103/25, sobre la reforma del reglamento de funcionamiento de los equipos de atencién
primaria, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Retirar el proyecto de Decreto de modificacién del Reglamento de Funcionamiento de los Equipos de Atencién
Primaria, aprobado por Decreto 59/1997, de 29 de abril, y abrir un proceso de negociacién real con el sector pro-
fesional sanitario y sus representantes, asi como con los consejos de salud donde estdn representadas las personas
usuarias.

2. Garantizar un modelo de organizacién de la Atencidn Primaria que no implique un deterioro de la calidad asis-
tencial ni de las condiciones laborales del sector profesional sanitario, asegurando una asistencia eficaz sin imponer
turnos inasumibles ni desplazamientos innecesarios, dotando de los recursos econémicos necesarios con un aumento
de las inversiones puiblicas en el Presupuesto de Aragén destinado a las politicas de atencidn primaria.

3. Ampliar el horario de atencién propuesto para los Centros de Salud, ya que, de no hacerlo, se incumple con
la premisa de una Atencién Primaria accesible para todos los usuarios, adoptando para ello todas las medidas nece-
sarias para que los centros sanitarios se mantengan abiertos desde las 8 horas hasta las 20 horas, asegurando, de
este modo, un servicio sanitario de Atencién Primaria que mejore la calidad de vida de toda la poblacién.

4. Implantar medidas efectivas que garanticen la conciliacién de la vida laboral y familiar del sector profesional
sanitario, evitando la imposicién de turnos prolongados sin una compensacién justa y sin previsién de refuerzos
adecuados.
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5. Disefiar una Atencién Primaria basada en criterios técnicos y en la participacién activa del sector profesional
sanitario, asegurando un sistema sanitario eficiente y sostenible que no vulnere derechos laborales ni comprometa la
accesibilidad y la calidad asistencial de la ciudadania.

Zaragoza, 19 de marzo de 2025.

El Presidente de la Comisién
JUAN CARLOS GRACIA SUSO

3.1.2. EN TRAMITACION

Propuesta de Proposicion no de Ley de iniciativa ciudadana, sobre educacion inclusiva
en el actual sistema de Formacién Profesional, remitida por D.” Sara Pardos Puyuelo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesidn celebrada el dia19 de marzo de 2025, ha admitido a trdmite la propuesta de
Proposicién no de Ley de iniciativa ciudadana, sobre educacién inclusiva en el actual sistema de Formacién Profe-
sional, remitida por D.® Sara Pardos Puyuelo, en virtud de lo establecido en el articulo 270.1 del Reglamento de las
Cortes de Aragén.

De conformidad con lo establecido en el apartado 3 del articulo 270 del Reglamento de la Camara, la Mesa ha
gcordodo su traslado a los Grupos Parlamentarios y ha ordenado su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes

e Aragédn.

Zaragoza, 19 de marzo de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

3.1.2.1. EN PLENO

La Proposicion no de Ley nom. 93/25, sobre regeneracion democratica pasa a tra-
mitarse ante el Pleno.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesidn celebrada el dia 19 de marzo de 2025, ha admitido el escrito pre-
sentado por el Portavoz del G.P. Popular, en el que solicita que la Proposicién no de Ley nim. 93/25, sobre Regene-
racién Democrdtica, publicada en el BOCA nim. 124, de 25 de marzo de 2025, que figuraba para su tramitacién
ante la Comisién Institucional y de Desarrollo Estatutario, pase a ser tramitada en el Pleno de la Cémara.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 de Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 19 de marzo de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 19 de marzo de 2025, ha admitido a trdmite las Proposiciones
no de Ley que figuran a continuacién, presentadas por los distintos Grupos Parlamentarios, y ha acordado su trami-
tacién ante el Pleno, en virtud de la voluntad manifestada por el Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo 273.3 del Reglamento de la Camara, las sefioras y sefiores Dipu-
tados y los Grupos Parlamentarios podran presentar enmiendas a estas Proposiciones no de Ley hasta veinticuatro
horas antes de la hora fijada para el comienzo de la sesién en que se debatan.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes je Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1. del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 19 de marzo de 2025.

La Presidenta de las Cortes

MARTA FERNANDEZ MARTIN
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Proposicion no de Ley num. 112/25, sobre la necesidad de dotar al distrito Actur-
Rey Fernando de Zaragoza ciudad de un espacio publico de atencion integral a
personas mayores, centro de dia y pisos pequeios con servicios comunes para
mayores, entre otros servicios.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el articulo 267 y siguientes del Reglamento de
las Cortes de Aragdn, presenta la siguiente Proposicidn no de Ley relativa a la necesidad de dotar al distrito de Actur
Rey Fernando de Zaragoza ciudad de un Espacio piblico de atencién integral a personas mayores, centro de dia y
pisos pequefos con servicios comunes para mayores, entre otros servicios, solicitando su tramitacién ante el Pleno de
la Cédmara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Las Asociaciones de Vecinos del Distrito Actur-Rey Fernando de Zaragoza llevan afios reclamando la construccién
de un espacio de atencién integral pdblico, destinado a personas mayores, que incluya una residencia de mayores,
centro de dia y pisos con servicios comunes para mayores, entre ofros servicios.

Se trata de un distrito en el que estdn censadas cerca de 10.000 personas de mds de 65 afios y que no cuenta
con ningln equipamiento publico de estas caracteristicas.

Para ello, las Asociaciones Vecinales del Distrito Actur-Rey Fernando proponen un solar de casi 5.000 metros en la
calle Alejandro Casona, que fue cedido hace 30 afios al Ministerio de Defensa para construir viviendas destinadas al
personal del Ejercito, pero nunca se ejecuté ese proyecto. El ministerio se ha comprometido a revertir ese solar, pero
no se ha materializado la cesién. Por todo ello, consideran que podria ser un solar idéneo para el equipamiento.

No obstante, en el caso de que surgiese cualquier inconveniente con este solar, estarian abiertos a que se desti-
nase otro similar para la construccién de este Espacio piblico de atencién integral a personas mayores.

Por todo ello, el grupo parlamentario socialista presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Impulsar la construccién de un Espacio de Atencién Integral Piblico, en el distrito ActurRey Fernando, desti-
nado a personas mayores, que incluya una residencia de mayores, centro de dia y pisos con servicios comunes para
mayores, entre otros servicios.

2. Retomar la negociacién con el Ministerio de Defensa para que se materialice la reversién del solar ubicado en
la C/Alejandro Casona del distrito Actur-Rey Fernando de Zaragoza, con el fin de destinarlo a la construccién de ese
Espacio de Atencién Integral Poblico para mayores y solicitar al Ayuntamiento de Zaragoza que modifique el uso de
ese solar para posteriormente construir y poner en funcionamiento esos servicios tan necesarios y reclamados por los
vecinos.

3. En el caso de que en ese solar no fuese posible a corto plazo, destinar otro solar del distrito para este proyecto.

4. Dotar econdémicamente el proyecto creando partida presupuestaria adecuada para ello.

Zaragoza, 13 de marzo de 2025.

La Portavoz del G.P. Socialista

M. TERESA PEREZ ESTEBAN

Proposicion no de Ley num. 115/25, sobre la declaracion del 31 de marzo como
Dia Europeo de Lucha contra la Despoblacion.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Tomds Guitarte Gimeno, portavoz del Grupo Parlamentario Aragén-Teruel Existe, de conformidad con lo esta-
blecido en los articulos 267 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragédn, presentan la siguiente Proposicién
no de Ley para su debate y votacién en el pleno, sobre la declaracién del 31 de marzo como Dia Europeo de Lucha
contra la Despoblacién.

EXPOSICION DE MOTIVOS

En Espaiia el 60% de la poblacién viven en el 15% del territorio lo que provoca un importante desequilibrio territo-
rial: concentracién y problemas de congestién en las dreas de grandes ciudades y en algunas zonas de costa, frente
a los enormes vacios en el interior cuyo poblamiento rural y en ciudades pequefas estd seriamente amenazado por
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la emigracién de los més jévenes. Incluso amplias zonas del pais estén préximas a lo que se conoce como “desierto
demogréfico”.

Aragén ejemplifica este desequilibrio entre la gran ciudad y las 13 comarcas con una densidad de poblacién por
debajo de 10 habitantes por km2, por lo que se habla ya de desierto demogréfico y la despoblacién afecta protun-
damente a las zonas rurales.

Una brecha rural/urbana que caracteriza la realidad socio-ferritorial con importantes consecuencias para para
las oportunidades y calidad de vida. La despoblacién no es sélo un problema demogréfico, sino que esté originando
una crisis territorial que compromete la viabilidad de muchos territorios rurales. La despoblacién es la consecuencia
mds dramdtica del abandono de un territorio por las administraciones publicas. La despoblacién debe abordarse
como una cuestién de igualdad de derechos entre personas y de cohesién territorial.

Por todo ello el 31 de marzo de 2019, en La Revuelta de la Espaia Vaciada, los habitantes y organizaciones so-
ciales de los territorios que sufren esta despoblacién visibilizaron, unidos, la situacién de abandono institucional que
el mundo rural viene padeciendo desde hace décadas. Se manifesté el grave problema de cohesién territorial que
existe en Espafia y las consecuencias de falta de desarrollo, oportunidades y servicios que afectan a estos territorios
de todo el pais y perjudican a Espafia en su conjunto.

Los habitantes de estos territorios estén viendo que hay un territorio privilegiado y otro que estd al servicio de estos
privilegios; un pais que funciona a dos velocidades y que les obliga a abandonar su casa, de forma forzosa, ante
la falta de oportunidades. Con este panorama toda la sociedad, todos los espafoles, ven peligrar el futuro de los
pueblos por una crisis de territorios, debida a la escasez de servicios piblicos en el ferritorio, a la falta de cohesién
social y al desequilibrio territorial, lo que supone poner en riesgo una gran parte de nuestro patrimonio cultural, asi
como del patrimonio natural y etnogréfico.

Una de las bases de la idea de integracién europea es la redistribucién de recursos de todo tipo, entre regiones,
para que haya convergencia y que todos los habitantes, también los del medio rural, se puedan sentir miembros
de una Unién Europea que se preocupa por todos, que establece lineas prioritarias para una transicién climdtica
y digital justa, la lucha contra el cambio climético, la proteccién de la biodiversidad y la modernizacién de poli-
ticas. Porque si el mundo rural desaparece, perdemos todos. Para reforzar los principios y politicas comunitarias
se establecieron los “Dias Europeos”. Estos dias reivindicativos son una herramienta clave de sensibilizacién sobre
las temdticas que abordan y suponen un elemento recordatorio y de presién, en torno al cual, se suelen aglutinar
actividades de influencia social sobre la problemdtica que anuncian. En nuestro contexto, destacar la lucha contra la
despoblacién como un problema en el marco de un dia europeo, ayudaria a dar a conocer, en Europa, la actividad
reivindicativa que las plataformas de la Espafia Vaciada vienen realizando durante afios. Por otro lado, se trataria
de un elemento adicional que contribuiria a intensificar una agenda politica y social tendente a resolver con eficacia
la problemdtica que abordamos y que afecta por igual a los pueblos y nicleos rurales de nuestro pais.

Por todo ello se presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén se comprometen a trabajar con todas las administraciones para declarar el dia 31 de
marzo como Dia Europeo de Lucha Contra la Despoblacién.

Palacio de la Aljaferia, a 17 de marzo de 2025.

El Portavoz del Grupo Parlamentario
Aragén-Teruel Existe
TOMAS GUITARTE GIMENO

Proposicion no de Ley nUm. 116/25, sobre el recrecimiento de Yesa.
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Fernando Ledesma Gelas, Portavoz del Grupo Parlamentario Popular, de conformidad con lo establecido en el
articulo 267 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no de Ley sobre
el recrecimiento de Yesa, solicitando su tramitacién ante el pleno de la cdmara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Yesa tiene una capacidad de 447 hectémetros cibicos y las obras de recrecimiento permitirdn elevarla a 1.075.
La Confederacién Hidrogrdéfica del Ebro (CHE) es quien lidera el proyecto constructivo que financia el Ministerio para
la Transicién Ecolégica.

El proyecto comenzé a ejecutarse en 2001 y ha sufrido constantes retrasos en su planificacién al introducirse
distintas modificaciones. El recrecimiento de Yesa es la obra que acumula un mayor retraso, de todas las planteadas
en el Pacto del Agua. Ya en marzo del afio pasado se suspendieron las obras, temporalmente a la espera de que el
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Ministerio de Transicién Ecolégica tramitase el cuarto modificado y casi 23 afios después del inicio de los trabajos,
cuando deberia haber estado terminados en cinco. Entonces por parte de la Confederacién Hidrogrdfica del Ebro se
afirmaba que estaria terminado en el periodo de vigencia del actual plan de cuenca 2022-2027 El cambio lo solicité
la CHE, con el fin de reubicar los aliviaderos de la presa para “aumentar la seguridad”.

Y hoy sabemos que va a volver un nuevo retraso, y que esa previsién de hace un afio no va a cumplirse, con la
consiguiente decepcién de los regantes, agentes sociales y ciudadanos que ven nuevamente incumplidas sus espe-
ranzas por parte del Gobierno socialista del Sefior Sénchez.

Este proyecto, vital para el abastecimiento de agua, la seguridad de los habitantes de la zona y el desarrollo
econémico de nuestra comunidad ha sido victima de una irresponsabilidad politica que no tiene justificacién alguna.

Los retrasos acumulados son injustificables. Lo que debia ser una infraestructura clave para garantizar el agua en
Aragén y Navarra se ha convertido en un ejemplo de ineficacia, dejadez y falta de compromiso con el bienestar de
los ciudadanos. Afo tras afo, los plazos se incumplen, los costes se disparan y la incertidumbre crece. Y mientras
tanto, el Gobierno de Pedro Sénchez sigue mirando hacia otro lado, ignorando las consecuencias de su incompeten-
cia y pensando Unicamente en permanecer como inquilino en la Moncloa, sin importarle dar cesiones a unos territo-
rios frente a ofros, en claro ejemplo de la politica de desigualdad en la que se ha instalado en el Partido Socialista.

No podemos aceptar mds excusas ni promesas vacias. El embalse de Yesa es una necesidad urgente, no un
capricho. La falta de voluntad politica para ejecutar esta obra hidrdulica demuestra el desprecio del Ejecutivo por
las necesidades reales del territorio. El impacto de estos retrasos no es solo econémico: es social, medioambiental y
humano.

Miles de ciudadanos dependen de esta obra para su suministro de agua de calidad y para la estabilidad de sus
hogares. Los agricultores y ganaderos ven amenazada su actividad, las empresas pierden oportunidades de cre-
cimiento y los vecinos viven con la incertidumbre de una obra que nunca termina. La negligencia del Gobierno de
Sdnchez estd condenando a nuestra tierra al abandono, mientras derrocha recursos en proyectos sin utilidad real y
en politicas que solo benefician a unos pocos.

Hay que recordar que esta infraestructura es importante para satisfacer las demandas de los regantes, pero tam-
bién juega un papel importante no solo para atender las sequias (con 1.000 hectémetros cibicos pasaria a ser un
embalse hiperanual, es decir, con una capacidad de almacenaje superior al volumen del agua que le llegaria del rio
en el que se encuentra), sino de las ciclicas avenidas del Ebro por su gran capacidad de laminacién.

Es extraordinariamente preocupante que la principal obra de infraestructura hidrdulica en nuestro pais lleve 24
afos sin concluirse, cuando las previsiones iniciales eran que se haria en 5 afios, y que ahora sepamos que va a
tener un retraso minimo de 4 afios y medio mds.

A este retraso hay que unir el de Almudévar y Mularroya y como no, las casi 30 infraestructuras eliminadas por
el PSOE del pacto del Agua en el Plan Hidrolégico de tercer ciclo (horizonte 2022-2027) aprobado mediante Real
Decreto 35/2023, de 24 de enero, por el que se aprueba la revisién de los planes hidrolégicos de las demarcacio-
nes hidrogrdficas del Ebro entre otras cuencas.

Exigimos respuestas, exigimos soluciones y exigimos responsabilidades. Exigimos que la Portavoz del Gobierno
y Secretaria General del PSOE Aragonés Pilar Alegria de explicaciones a todos los aragoneses, sobre esta nueva
afrenta para Aragdn, una mds de las que ha permitido desde su sillén del Consejo de Ministros, mirando para otro
lado y sin preocuparse por los aragoneses y sus necesidades.

Los aragoneses no podemos seguir pagando la incompetencia de un Gobierno que ha demostrado ser incapaz
de gestionar las infraestructuras esenciales. Es hora de poner fin a esta pardlisis, de tomar medidas urgentes y de
garantizar que el embalse de Yesa sea finalizado con la rapidez y eficiencia que la situacién exige.

Como representantes politicos de los aragoneses estas Cortes no pueden permanecer impasibles ante esta nueva
afrenta. No debemos permitir que se siga jugando con el futuro de Aragén y Aragoneses. Tenemos la obligacién
de seguir denunciando, presionando y luchando hasta que se haga justicia y esta obra se complete de una vez por
todas. Porque el agua es vida, y el derecho a un desarrollo digno no puede seguir siendo pisoteado por la ineficacia
gubernamental.

El embalse de Yesa debe ser una prioridad y no podemos permanecer callados ante Pedro Sanchez que sigue
ddndole la espalda a una necesidad tan urgente y evidente.

Por todo ello, este Grupo Parlamentario presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

1. Las Cortes de Aragén manifiestan su més absoluto rechazo al injustificado retraso que vuelve otra vez a sufrir
el recrecimiento del embalse de Yesa.

2. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén para que se dirija al Gobierno de Espafia a poner todos
los medios econémicos, humanos y materiales para que el recrecimiento de Yesa se finalice y entre en funcionamiento
antes de que concluya el actual plan de cuenca 2023-2027.

Zaragoza, 17 de marzo de 2025.

El Portavoz
FERNANDO LEDESMA GELAS
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Proposicion no de Ley nom. 118/25, sobre la reprobacion del Consejero de Sani-
dad del Gobierno de Aragon.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario de Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el articulo 267 y siguientes del
Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no de Ley sobre la reprobacién del Consejero
de Sanidad del Gobierno de Aragén, solicitando su tramitacion ante el pleno de las Cortes de Aragén.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La sanidad aragonesa atraviesa una crisis sin precedentes, agravada por la reciente modificacién del reglamento
de Atencién Primaria impulsada por el Departamento de Sanidad.

Dichos cambios han generado una gran incertidumbre y malestar en el sector sanitario, con consecuencias di-
rectas en la prestacién del servicio a la ciudadania, especialmente en la ciudad de Zaragoza. Las modificaciones
han sido implementadas sin la debida consulta con los profesionales del sector, provocando un deterioro en las con-
diciones laborales del personal del Salud y un empeoramiento de la calidad asistencial, lo que ha generado varias
concentraciones, moni&staciones y la presentacién de las correspondientes alegaciones por parte de asociaciones
vecinales, sindicatos y partidos politicos.

A esta situacién se suma la anunciada dimisién de diversos responsables de sectores sanitarios, reflejo de la falta
de consenso y de la gestién deficiente por parte del Consejero de Sanidad. Estas renuncias no solo evidencian el
descontento generalizado entre quienes son profesionales del Salud, sino que también ponen de manifiesto la inca-
pacidad del Gobierno de Aragén para garantizar un servicio de salud pdblico, universal y de calidad.

Asimismo, la atencién sanitaria en Aragén se encuentra en una situacién de colapso debido a la falta de recursos,
la sobrecarga asistencial y la demora en la resolucién de los problemas estructurales que afectan al sistema de salud
pUblico en Aragén.

La ciudadania sufre largas listas de espera, el cierre de consultorios en el medio rural y una reduccién progresiva
de la capacidad resolutiva de la Atencién Primaria, lo que obliga a una mayor presién sobre el nivel hospitalario.
Y, a fecha de la presentacién de esta iniciativa, todavia no se ha presentado el nuevo mapa sanitario de Aragén,
acumulando un retraso con respecto al anuncio piblico de su presentacidn.

Ante esta situacién, consideramos que el Consejero de Sanidad ha demostrado una gestién deficiente y una falta
de didlogo con los sectores implicados, lo que estd generando graves perjuicios para la sanidad aragonesa y para
el conjunto de la ciudadania.

Por todo ello, el Grupo Parlamentario de Chunta Aragonesista presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén acuerdan:

1. Reprobar la gestién del Consejero de Sanidad del Gobierno de Aragén por su responsabilidad politica en la
crisis sanitaria que atraviesa Aragén.

2. Instar al Gobierno de Aragén a retirar el proyecto de Decreto de modificacién del Reglamento de Funciona-
miento de los Equipos de Atencién Primaria, aprobado por Decreto 59/1997, de 29 de abril, y abrir un proceso de
negociacién real con el sector profesional del Salud y sus representantes.

3. Exigir al Gobierno de Aragén reforzar el sistema piblico de salud con la dotacién suficiente de recursos
humanos y materiales, con especial atencién a la Atencién Primaria y a las zonas rurales, garantizado los fondos
econémicos piblicos necesarios para disponer de un servicio sanitario pdblico de calidad y accesible para toda la
poblacién en Aragén.

En el Palacio de la Aljaferia, a 17 de marzo de 2025.

La Portavoz Adjunta de CHA
Isabel Lasobras Pina

Proposicion no de Ley nUm. 119/25, sobre las obras de la carretera A-2609, entre
Salinas-Plan.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el articulo 267 y siguientes del Reglamento de
las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no de Ley relativa a las obras de la carretera A-2609, entre
Salinas- Plan, para su tramitacién ante Pleno de las Cortes de Aragén.
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EXPOSICION DE MOTIVOS

Con fecha 25 de enero el grupo parlamentario socialista recibié respuesta del Departamento de Fomento, Vi-
vienda, Logistica y Cohesién Territorial a la pregunta n.° 2075/2024, relativa a la previsién de licitar e iniciar las
obras de la carretera entre Salinas y Plan.

En dicha respuesta se realizaban una serie de consideraciones como la imposibilidad de iniciar el proceso de
licitacién de este proyecto constructivo, puesto que no figura dicho acondicionamiento en la lista de actuaciones
previstas.

A pesar de ello, aparece en el literal del informe que, por la demanda social existente, se inicia su revisién, y
que, para la planificacién de las obras, es preciso que se cuente con un proyecto constructivo y supervisado por la
Direccién General de Carreteras e Infraestructuras del Gobierno de Aragén.

Hasta el dia de hoy, el proyecto constructivo del acondicionamiento de la carretera A-2609 entre Salinas y Plan
se encuentra a la espera de la resolucién de las diferentes alegaciones presentadas a dicho proyecto. No obstante,
de la dltima pregunta realizada por el grupo parlamentario socialista, cuya respuesta se recibié el 4 de marzo de
2025, se desprende que la consecucién de dicho proyecto queda relegado al largo plazo, no siendo realista pensar
que esta ejecucién pueda realizarse préximamente.

Mientras tanto, la situacién de esta via se deteriora sobre todo con las Gltimas lluvias, que han provocado un
importante socavén en la via que pone en cuestidn la seguridad de la propia via y de las personas que la transitan.

Por todo ello, se presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragédn a llevar a cabo las siguientes acciones, en relacién con el
proyecto constructivo del acondicionamiento de la carretera A-2609 entre Salinas y Plan:

1. Hasta el momento en que se lleve a cabo la licitacién del proyecto, tomar las siguientes medidas urgentes:

a) Redactar y ejecutar de forma urgente, con las partidas que permita la prérroga presupuestaria, un proyecto

ara mejorar el firme de esta via de Salinas a Plan, asi como la estabilizacién de los taludes y eliminar asi las actua-

Fes condiciones de inseguridad que presenta este tramo.

b) Instalar la iluminacién necesaria para garantizar las condiciones de seguridad en el interior de los tineles.

c) Instalar medidas y sefializacién cr:e seguridad en el interior de los tineles, insistiendo en los tramos que por su
escasa anchura general un problema de inseguridad al cruzarse dos vehiculos.

2. Agilizar la contestacién a las alegaciones recibidas de forma que puedan ser tramitadas en el menor tiempo
posible para poder derivar dicho proyecto al INAGA para emitir informe.

3. Establecer una planificacién detallada del procedimiento previo a la licitacién de esta obra, para que ésta
pueda hacerse realidad en los préximos meses.

Zaragoza, 17 de marzo de 2025.

La Portavoz del G.P. Socialista
M.® TERESA PEREZ ESTEBAN

Proposicion no de Ley nom. 121/25, sobre las entregas a cuenta 2025.
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Fernando Ledesma Gelas, Portavoz del Grupo Parlamentario Popular, de conformidad con lo establecido en el
articulo 267 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no de Ley sobre
"las Entregas a Cuenta 2025”, solicitando su tramitacién ante el Pleno de la Cédmara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La financiacién de las Comunidades Auténomas de régimen comin se rige por la Ley 22/2009 de 18 de diciem-
bre, por la que se regula el sistema de financiacién de las Comunidades Auténomas de régimen comin y Ciudades
con Estatuto de Autonomia y se modifican determinadas normas tributarias, incluyendo una garantia de financiacién
de los servicios publicos fundamentales, los fondos de convergencia autonémica, el establecimiento del régimen ge-
neral de la cesidn de tributos del Estado a las Comunidades Auténomas y los 6rganos de coordinacién de ?cz gestién
tributaria.

Como es sabido, dicha Ley regula, en los articulos 11 y siguientes, el procedimiento para las entregas a cuenta
y posterior liquidacién de los recursos tributarios, elemento clave para cualquier comunidad auténoma de régimen
comun.

Asi, establece que en cada ejercicio las Comunidades Auténomas recibirdn la financiacién correspondiente a
las entregas a cuenta de cada uno de los recursos que sean de aplicacién y, en el afio en que se conozcan todos
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los valores definitivos de los citados recursos (n+2), la liquidacién definitiva que corresponda, por diferencia entre el
importe de los valores definitivos de los mismos y las entregas a cuenta percibidas.

En particular, para la determinacién del importe de las entregas a cuenta —segin sefala la Ley en su articulo
11.2 y concordantes— “se utilizardn las previsiones de ingresos existentes a la fecha de elaboracién por el Gobierno
del anteproyecto de Ley de presupuestos generales del Estado del ejercicio que corresponda”.

Conforme a lo anterior, el 29 de julio de 2024 la Secretaria General de Financiacién Autonémica y Local del
Gobierno de Espafia comunicé al Gobierno de Aragén, mediante correo electrénico dirigido al Consejero de Ha-
cienda, Interior y Administracién Piblica, el importe total provisional de las entregas a cuenta de los recursos del
Sistema de Financiacién Autonémica para el ejercicio 2025 (junto con la previsién de liquidacién definitiva corres-
pondiente al ejercicio 2023).

Segin dicha comunicacién, el importe total de las entregas a cuenta de los recursos del sistema de financiacién
autondémica (SFA) para Aragén en 2025 ascendia a 4.945.682,52 miles de €.

El 17 de enero de 2025 la Secretaria General de Financiacién Autonémica y Local del Gobierno de Espaiia envié
nueva comunicacién al Gobierno de Aragén, modificando sin justificacién el importe total de las entregas a cuenta
de los recursos del sistema de financiacién autonémica (SFA) para Aragén en 2025 que ascendia a 4.543.713,84
miles de €.

El Real Decreto-ley 9/2024, de 23 de diciembre, que permitia la actualizacién de las entregas a cuenta sobre
la base de la comunicacién del 17 de enero no obtuvo el respaldo del Congreso de los Diputados y el Ministerio de
Hacienda no ha procedido a articular una medida expresa dirigida a la actualizacién de las entregas a cuenta.

Por lo tanto, se estd transfiriendo un importe significativamente inferior a lo que fue comunicado por el Ministerio
de Hacienda unas semanas antes, en enero de 2025, y mucho menos de lo que corresponderia en aplicacién de la
comunicacién del mes de julio de 2024.

Por todo ello, este Grupo Parlamentario presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén manifiestan su absoluta disconformidad con las entregas a cuenta del SFA recibidas en los
meses de enero y febrero de 2024, puesto que dichos pagos son contrarios a lo comunicado por el Ministerio de
Hacienda y Funcién Piblica en enero de 2025 y quiebran lo establecido en el articulo 11.2 de la Ley 22/2009 de
18 de diciembre del Sistema de Financiacién Autonémico.

En consecuencia, las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén para que inste al Ministerio de Hacienda
y Funcién Pibica del Gobierno de Espafia a:

— Actualizar el importe correspondiente a las entregas a cuenta del Sistema de Financiacién del ejercicio con-
forme a la Comunicacién remitida el 29 de julio de 2024 por la Secretaria General de Financiacién Autonémica y
Local del Gobierno de Espafia, que es la aplicable segin el articulo 11.2 de la Ley 22/2009 de 18 de diciembre
por la que se regula el sistema de financiacién de las Comunidades Auténomas de régimen comin y Ciudades con
Estatuto de Autonomia y se modifican determinadas normas tributarias

— Transferir de forma urgente e inmediata al Gobierno de Aragén la diferencia entre los importes recibidos los
meses de enero y febrero de 2025 y el importe de entregas a cuenta comunicado el 29 de julio de 2024.

Zaragoza, 17 de marzo de 2025.

El Portavoz

FERNANDO LEDESMA GELAS

Proposicion no de Ley num. 123/25, sobre el rechazo al trasvase del Ebro.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el articulo 267 y siguientes del
Reglamento de las Cortes de Aragédn, presenta la siguiente Proposicién no de Ley sobre el rechazo al trasvase del
Ebro, solicitando su tramitacién ante el pleno de las Cortes de Aragén.

EXPOSICION DE MOTIVOS

En la reciente visita a Zaragoza del expresidente del Gobierno de Espafa, José Maria Aznar, realizé una serie
declaraciones publicas apoyando, explicitamente, la idea de poner en comunicacién todas las cuencas de Espaiia,
afirmando que seria «muy buenos.

Esta afirmacién implica, inequivocamente, el respaldo a nuevos trasvases intercuencas, especialmente respecto al
rio Ebro.

Aragén conoce perfectamente lo que significan estas palabras: una amenaza directa sobre su presente, su futuro
y su sostenibilidad medioambiental y socioeconémica.
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Durante afios, Aragén ha rechazado firmemente estas iniciativas, ya que los trasvases han demostrado histérica-
mente ser perjudiciales, generando desequilibrios y agravando tensiones territoriales.

La propuesta del trasvase del Ebro, impulsada anteriormente por el Gobierno de Aznar, fue ampliamente contes-
tada en su momento y, finalmente, desestimada debido al rechazo social, politico e institucional en Aragén.

Ahora, cualquier intento de reactivar esta idea debe enfrentarse nuevamente a una respuesta clara y contundente
en defensa de los intereses de Aragén.

Compartimos, junto a una amplia gama de expertos cientificos y gran parte de la sociedad aragonesa, que la po-
litica hidrdulica debe centrarse en la sostenibilidad, la eficiencia y el respeto hacia el territorio y el medio ambiente.
Por ello, se rechaza, frontalmente, cualquier iniciativa basada en trasvases.

Por todo lo expuesto, presentamos la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragdn acuerdan instar al Gobierno de Aragén a:

1. Rechazar firmemente cualquier nueva propuesta que implique aumentar el nimero de trasvases entre cuencas
hidrogrdficas, considerando especialmente dafiina la afirmacién del expresidente del Gobierno de Espaiia, José
Maria Aznar, relativa a que «poner en comunicacién todas las cuencas de Espafia seria muy bueno. Y no solo seria
muy bueno, seria muy deseable».

2. Oponerse activamente a cualquier intento de reactivacién de politicas de trasvase Inter cuencas que afecten al
rio Ebro.

3. Trasladar al Gobierno de Espafia la necesidad de respetar y reforzar un modelo hidrolégico, basado en crite-
rios de sostenibilidad medioambiental, eficiencia y equidad territorial.

En el Palacio de la Aljaferia, a 17 de marzo de 2025.

El Portavoz de CHA
JOSE LUIS SORO DOMINGO

3.1.2.2. EN COMISION

La Proposicion no de Ley nim. 607/24, sobre la recuperacion de las frecuencias de
la linea Zaragoza-Lleida, pasa a tramitarse ante la Comision de Fomento, Vivien-
da, Logistica y Cohesion Territorial.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesidn celebrada el dia 19 de marzo de 2025, ha admitido el escrito
presentado por el Portavoz del G.P. Popular, en el que solicita que la Proposicién no de Ley nim. 607 /24, sobre la
recuperacién de las frecuencias de la linea Zaragoza-lleida, publicada en el BOCA nim. 100, de 27 de noviembre
de 2024, que figuraba para su tramitacién en Pleno, pase a tramitarse en la Comisién de Fomento, Vivienda, Logis-
tica y Cohesién Territorial.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 de Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 19 de marzo de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

La Proposicion no de Ley nom. 464/24, sobre las conexiones con Francia, pasa a
tramitarse ante la Comisiéon de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesion Territorial.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 19 de marzo de 2025, ha admitido el escrito
presentado por el Portavoz del G.P. Popular, en el que solicita que la Proposicién no de Ley nim. 464/24, sobre
las conexiones con Francia, publicada en el BOCA nim. 83, de 25 de septiembre de 2024, que figuraba para su
tramitacién en Pleno, pase a tramitarse en la Comisién de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesién Territorial.
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Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 de Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 19 de marzo de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 19 de marzo de 2025, ha admitido a trémite las Proposiciones
no de Ley que figuran a continuacién, presentadas por los distintos Grupos Parlamentarios, y ha acordado su tramita-
cién ante la correspondiente Comisién, en virtud de la voluntad manifestada por el Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo 273.3 del Reglamento de la Cémara, las sefioras y sefiores Dipu-
tados y los Grupos Parlamentarios podrdn presentar enmiendas a estas Proposiciones no de Ley hasta veinticuatro
horas antes de la hora fijada para el comienzo de la sesién en que se debatan.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragdn, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 19 de marzo de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

Proposicion no de Ley nom. 108/25, sobre decreto de bienestar animal en explo-
taciones de porcino, para su tramitacion ante la Comision de Agricultura, Ganade-
ria y Alimentacion.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Fernando Ledesma Gelas, Portavoz del Grupo Parlamentario Popular, de conformidad con lo establecido en el
articulo 267 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no de Ley sobre
decreto de bienestar animal en explotaciones de porcino, solicitando su tramitacién ante la Comisién de Agricultura,
Ganaderia y Alimentacién.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El porcino aragonés, con algo més de ocho millones de plazas en més de 4.600 explotaciones, alcanzé en 2023
una Produccién Final de 2.500 millones de euros, lo que supone casi el 60% de la Produccién Final Ganadera vy el
32% de la Produccién Final Agraria de Aragén.

Asi, nuestra Comunidad encabeza la produccién de ganado porcino vy, junto a Cataluiia, cuyo censo también
superaba en 2023 los ocho millones de animales, totalizan el 60% de la produccién nacional.

Nuestros productores aragoneses y nacionales llevan afios intentando adaptar su sistema de produccién a las
necesidades y exigencias del momento, y asi, comprobamos como estdn inmersos en:

1) Plan director de accién sobre resistencias antimicrobianos, mediante este plan y gracias a la implicacién de los
productores, el uso de antibiéticos se ha reducido de forma considerable en nuestras explotaciones.

2) Si nos fijamos en el dmbito medioambiental, sefialar también el compromiso y esfuerzo del sector porcino en la re-
duccién de emisién de amoniacos a la atmosfera, asi como la disminucién en la eliminacién de nitratos a nuestros suelos.

3) Nuestras explotaciones también han sido adaptadas en el pasado con objeto de conseguir el bienestar de los
animales que alli se encuentran, esto, fue gracias a grandes inversiones efc.

En la actualidad, vemos como el Real Decreto 159/2023 amenaza la viabilidad econémica de las explotaciones
aragonesas, dando una vuelta de tuerca mds en el dmbito del bienestar animal, siendo mds exigente en la normativa
y exigiendo una reduccién de la densidad de animales autorizados en las explotaciones. De llevarse su aplicacién a
cabo, esta afectard negativamente a la viabilidad econémica de las explotaciones.

En los Gltimos dias, y gracias a la presién de organizaciones agrarias como ASAJA, asi como ofros agentes implica-
dos en el sector porcino, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentacién (MAPA) ha decidido aplicar una moratoria
de 1 afio en la aprobacién del Real Decreto 159/2023 para analizar la situacién y realizar consulta piblica.

Por lo expuesto, este Grupo Parlamentario presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a que inste al Gobierno de Espaiia a que, en los préximos
meses, se modifique el Real Decreto 159/2023 y se adapte a la realidad del sector, trabajando con los agentes im-
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plicados y considerando los dafios econémicos que la aplicacién de dicho decreto puede suponer a los productores
de porcino aragoneses y esparioles.

Zaragoza, a 11 de marzo de 2025.

El Portavoz

FERNANDO LEDESMA GELAS

Proposicion no de Ley num. 109/25, sobre el Plan de Salud Mental Estatal, para su
tramitacion ante la Comision de Sanidad.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Fernando Ledesma Gelas, Portavoz del Grupo Parlamentario Popular, de conformidad con lo establecido en el
articulo 267 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no de Ley sobre
el Plan de Salud Mental Estatal, solicitando su tramitacién ante la Comisién de Sanidad.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El pasado 14 de febrero de 2025 el Ministerio de Sanidad presenté en el Consejo Interterritorial de Salud el Plan
de Salud Mental. Plan que no conté con el respaldo de la mayoria de las Comunidades Auténomas.

Un plan que, en su versién final, no cuenta con el respaldo de la mayoria de los profesionales, ni de las sociedades
cientificas, en concreto han sido ya 20 las sociedades que se han posicionado en contra de la versién final del mismo.

Si bien, el Ministerio de Sanidad quiso contar con las sociedades cientificas y profesionales en el inicio de la
redaccién del mismo, ni siquiera se molesté en informar, previamente a quienes thion participado, de la versién
final del mismo, al que tuvieron acceso a través de los medios de comunicacién, donde pudieron comprobar que
la versién final del plan no incluia las alegaciones que habian presentado, ni incluia varias de las acciones queﬂos
propios profesionales consideran prioritarias, por lo que todo indica que fue un acto de postureo para luego aplicar
su ideologia sin ningdn rigor cientifico.

La versién que el Ministerio presenté ante el Consejo Interterritorial de Salud no refleja las prioridades que los
profesionales y las sociedades cientificas, que son quienes mejor conocen la realidad, pusieron en evidencia y
consideran que son esenciales a la hora de dar respuesta a la realidad de nuestro pais, donde el incremento de las
afecciones propias de la salud mental ha aumentado de manera exponencial en los Gltimos afios.

Las principales criticas que los profesionales realizan, ademds de los errores técnicos que el mismo contiene, se cen-
tran en el sesgo ideolégico que el propio plan refleja frente a la evidencia cientifica.

La redaccién del plan plantea una demonizacién sin precedentes, y sin ningin rigor cientifico, del uso de los
férmacos, cuestionando, incluso, la propia prescripcién que realizan los profesionales, implicando, a la par, la estig-
matizacién de las personas que requieren tratamientos farmacolégicos a largo plazo. Hablar de la desprescripcién
farmacolégica en vez de por el uso racional del medicamento, supone poner en cuestién la idoneidad o no de los
tratamientos que los profesionales, que son quienes mejor conocen las necesidades de sus pacientes, realizan. Esta
propuesta se realiza sin haber llevado a cabo, previamente, ningdn estudio serio sobre el uso racional del medica-
mento en el tratamiento de la salud mental, y basado Gnica y exclusivamente en sesgos ideoldgicos.

Por otro lado, un plan cuyo obijetivo inicial pasaba por el aumento de los recursos humanos a fin de paliar la escasez
de personal sanitario en salud mental que padece Espafia, acabo redactando un objetivo insélito, que se ofrezcan al
menos el 90% de las plazas que acreditan los gobierno autonémicos, que lo Gnico que supone es un recorte incom-
prensible del 10% de los recursos humanos en relacién con la situacién actual de los profesionales, dado que en estos
momentos el nimero de plazas que se ofrecen estd en torno al 99%. Por lo tanto, la realidad demuestra que el plan
de salud mental que ha presentado el Ministerio de Sanidad plantea que haya un recorte del 10% de pr(jesionoles.

Finalmente, y como ofro hecho insélito, el plan carece de memoria econémica que refleje como se va a financiar
el mismo, por lo que nos tememos que la frase de “yo invito y tus pagas” va a ser el eje de este programa una vez
mds, ya que no se conocen las cuantias que se van a destinar y como se van a distribuir entre las diferentes comuni-
dades auténomas.

En definitiva, el Ministerio de Sanidad ha redactado un plan de salud mental que no tiene en cuenta la opinién
de los profesionales, demoniza el uso de farmacos, estigmatiza a los pacientes que necesitan tratamientos Eirmc-
colégicos de larga duracién, carece de memoria econémica e implica un recorte del 10% de los profesionales que
atienden a la salud mental en nuestro pais. Todo un error, si tenemos en cuenta que en Espafia hay una media de 6
psicdlogos por cada 100.000 habitantes, lo que supone 3 veces menos que la media europea, y que en el Gltimo
PIR que se convocé desde el Ministerio de Sanidad, Unicamente se convocaron 274 plazas, muy lejos del estandar
minimo de 481 plazas que reclaman desde la Asociacién Espafola de Psicdlogos Clinicos.

Por el contrario, desde el Gobierno de Aragén, asumiendo la importancia y relevancia que la salud mental tiene
en la atencién integral de la salud de la poblacién, se han llevado a cabo pasos importantes tanto en la visibilizacién
y correcta atencién de la misma como en la dotacién de recursos humanos. Asi el Gobierno ha creado una Direccidn
General de Salud Mental, ha invertido recursos en la Unidad de Salud Mental Infanto-juvenil ubicada en el Hospital
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General de la Defensa, y ha incrementado el nimero de recursos humanos destinados a la atencién de la salud
mental en las diferentes zonas sanitarias de nuestra comunidad auténoma, y trabaja de la mano de los profesionales
a fin de seguir mejorando la atencién de la salud mental de la poblacién.

Por todo ello, este Grupo Parlamentario presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Instar al Gobierno de Espafia a revisar el plan de salud mental 2025- 2027, atendiendo a las alegaciones
presentadas tanto por los profesionales como por las diferentes sociedades cientificas.

2. Instar al Gobierno de Espaiia a evitar la estigmatizacién del uso farmacolégico, confiando en el buen hacer de
los profesionales de salud mental en la atencién de sus pacientes.

3. Instar al Gobierno de Espafia a modificar el objetivo fijado en la oferta del 90% de las plazas, y garantizar
que se mantiene la oferta del 100% de las plazas existentes.

4. Instar al Gobierno de Espafia a garantizar la financiacién adecuada al plan de salud mental 2025-2027.

5. Mantener los esfuerzos, por parte de la Comunidad Auténoma de Aragén, para que los residentes de psiquia-
tria, psicologia clinica y enfermeria especialista formados en nuestra comunidad continden desarrollando su carrera
profesional en la sanidad aragonesa.

6. Continuar con programas con el desarrollo e implementacién de programas especificos en el dmbito de la
salud mental, como los de deteccién y abordaje precoz de las conductas suicidas.

7. Continuar reforzando la salud mental inganto-]uvenil.

8. Analizar la capacidad del sistema, a fin de incrementar, de manera progresiva, el nimero de profesionales de
la salud metal en los equipos multidisciplinares de atencién primaria.

Zaragoza, 11 de marzo de 2025.

El Portavoz
FERNANDO LEDESMA GELAS

Proposicion no de Ley nom. 110/25, sobre impulso a la mediacién, para su trami-
tacion ante la Comision Institucional y de Desarrollo Estatutario.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Alberto Izquierdo Vicente, Portavoz de la Agrupacién Parlamentaria del Partido Aragonés- Grupo Mixto, de
acuerdo con lo establecido en el articulo 267 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, de conformidad
con lo establecido, presenta la siguiente Proposicién no de Ley sobre impulso a la mediacién, solicitando su tramita-
cién ante la Comisién Institucional y de Desarrollo Estatutario.

EXPOSICION DE MOTIVOS

En Aragdn, en nuestra Comunidad Auténoma hemos sido pioneros en muchas iniciativas legislativas que en otras
comunidades estdn todavia lejos de alcanzar.

Entre ofras la Ley de igualdad en las relaciones paternofiliales ante la ruptura de convivencia de los padres cono-
cida como la “ley de guarda y custodia compartida aragonesa” (ley 2/2010 de 26 de Mayo).

“El articulo 4 de la mencionada Ley establece que los progenitores podrdn someter sus discrepancias a mediacién
familiar, con cardcter previo al ejercicio de acciones judiciales. Afiade que, en caso de presentacién de demanda
judicial, el Juez podrd, a los efectos de facilitar un acuerdo entre los padres, proponerles una solucién de mediacién y
también podrd acordar la asistencia de los progenitores a una sesién informativa sobre la mediacién familiar si, aten-
diendo a las circunstancias concurrentes, estima posible que lleguen a un acuerdo. Asimismo, continda el precepto
sefalando que, iniciado el procedimiento judicial, los padres podrdn, de comin acuerdo, solicitar su suspensién al
Juez en cualquier momento para someterse a mediacién familiar, acorddndose dicha suspensién por el tiempo nece-
sario para tramitar la mediacién”.

Al hilo de esta nacié la Ley de Mediacién Familiar en Aragén (ley 9/2011 de 24 de Marzo) en cuya Exposicién
de Motivos se afirma: “Es preciso, por tanto, reconocer al lado de la mediacién extrajudicial la mediacién intraju-
dicial como instrumento de apoyo y colaboracién a la labor jurisdiccional desarrollada por Juzgados y Tribunales.
Cuando ya se ha iniciado un proceso judicial de nulidad, separacién o divorcio, el Juez puede decretar la suspensién
de actuaciones si advierte que existen posibilidades reales de que las partes puedan llegar a un acuerdo”.

Frente a ofras vias de resolucién de conflictos, la mediacién ofrece indudables ventajas, facilita el dialogo entre
los implicados en un conflicto, impulsando asi la comunicacién, Mejora y fortalece la relacién entre las partes, pro-
mueve la responsabilidad de cada uno de los afectados, aporta ventajas para todos ya que no existen perdedores,
favorece el cumplimiento de los acuerdos, ahorra tiempo y dinero en relacién a los tramites judiciales y contribuye a
una justicia mds dgil y cercana a los problemas de la sociedad.
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Nuestra Comunidad ha dejado durante afios de lado a la mediacién, las partidas presupuestarias han ido paulati-
namente bajando, y los esfuerzos de la Administracién se han centrado en la divulgacién, en meros proyectos piloto,
estudios y poco mds.

Recientemente, el Boletin Oficial del Estado (BOE) ha dado a conocer la nueva Ley de Eficiencia del Servicio Piblico
de Justicia (LO 1/25 de 2 de Enero), la cual establece dos lineas clave de actuacién: una reforma organizativa y otra
procesal, con el objetivo de optimizar la gestidn de recursos y agilizar los procedimientos en juzgados y tribunales.

En el dmbito procesal, la norma fomenta el uso de Medios Adecuados de Solucién de Controversias (MASC),
como la mediacién y el arbitraje, especialmente en los érdenes civil y mercantil. Con ello se pretende “reducir la
carga de trabajo en juzgados y tribunales, reservando la intervencién judicial para casos estrictamente necesarios y
garantizando los derechos de ros partes”.

Ante la publicacién de esta norma, esta Comunidad debe de afrontar la implantacién de la mediacién de forma
contundente facilitando el acceso a la misma y contribuyendo asi al desarrollo y cumplimiento de dicha ley favore-
ciendo que los ciudadanos puedan obtener de forma accesible una respuesta a tal requisito.

De forma especial, y ante la modificacién legislativa a la que se hace referencia, se debe de articular algin me-
canismo de acceso a la mediacién, para aquellos que son beneficiarios de justicia gratuita, teniendo en cuenta que
para llevar a efecto la defensa de sus pretensiones o de sus derechos, van a tener que previamente haber accedido
a algin mecanismo de mediacién.

Y, aunque se ha venido repitiendo de forma continua, el Presidente del TSJA una vez mds en la dltima Memoria
Judicial del afio 2023 daba cuenta de la situacién de la mediacién intrajudicial en nuestros Juzgados “La mediacién
intrajudicial en materia civil y penal, como sistema alternativo de resolucién de conflictos, hasta el afio 2021 se lle-
vaba a cabo en los érganos judiciales de Aragén a través de los diferentes Colegios Profesionales, Asociaciones sin
&nimo de lucro y fundaciones que resultaban g[’aeneficiqriqs de las subvenciones que cada afio convocaba el Depar-
tamento de Presidencia y Relaciones Institucionales del Gobierno de Aragén., sin que en el afio 2022 se publicara
la convocatoria de subvenciones a Colegios Profesionales, Asociaciones sin édnimo de lucro y Fundaciones para la
financiacién de proyectos en materia de mediacién intrajudicial y extrajudicial. En consecuencia, a lo anteriormente
dicho, la mediacién como sistema alternativo para la resolucién de conflictos, no logré implementarse en los érga-
nos judiciales de Aragén al no haberse disefiado un proyecto eficaz con el que conseguir el propésito deseado de
consolidar la mediacién. Seria deseable encontrar una solucién, dejando de lado los proyectos piloto y consolidar
un sistema que garantice una prestacién continuada del servicio e integrada en la administracién de justicia”.

Y es el propio Presidente quien ofrece una alternativa “Esta solucién pasaria por crear una unidocﬁ judicial o, en
defecto de servicios comunes, una secretaria dependiente del Decanato, o de la secretaria de la Audiencia Provin-
cial, integrada en la Administracién de Justicia. Esta unidad seria la encargada de realizar las sesiones informativas,
gestionar las derivaciones hacia los concretos mediadores acreditados, realizar el control de calidad del servicio
prestado, y de llevar el registro de las mediaciones practicadas a efectos estadisticos”.

Por lo expuesto anteriormente,

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragdn, instan al Gobierno de Aragén a:

1. Impulsar la mec?iocién como alternativa en la resolucién de conflictos en nuestra CCAA.

2. Facilitar a los beneficiarios de justicia gratuita un servicio de mediacién al que puedan acceder en la defensa
de sus derechos y pretensiones.

3. Estudiar la viabilidad de la implantacién de unidades judiciales de mediacién en las sedes judiciales de nuestra
Comunidad Auténoma.

En Zaragoza, a 7 de marzo de 2025.

El Portavoz
ALBERTO IZQUIERDO VICENTE

Proposicion no de Ley nom. 111/25, sobre medidas de proteccion al sector por-
cino aragonés, para su tramitacion ante la Comision de Agricultura, Ganaderia y
Alimentacion.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Don Santiago Morén Sanjudn, Portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Vox en Aragén, de conformidad con lo
establecido en el articulo 267 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién
no de Ley sobre medidas de proteccién al sector porcino aragonés, solicitando su tramitacién ante la Comisién de
Agricultura, Ganaderia y Alimentacién.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El sector del porcino es uno de los pilares fundamentales de la economia agroalimentaria espafiola, con un im-
pacto significativo en la generacién de empleo, especialmente en el medio rural, y como motor clave para la cohe-
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sién ferritorial. Representa el 14% de la produccién final agraria y ocupa el primer lugar en importancia econémica
dentro de las producciones ganaderas con un 39% de la produccién final ganadera. Ademds, Espafia es lider en
la produccién de porcino en la Unién Europea y el tercer exportador mundial, con productos reconocidos por su
calidad y trazabilidad. En concreto, segin los Gltimos datos publicados por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentacién, Espaia destacé en el censo porcino europeo con 34.452.000 cabezas; sin embargo, el nimero de
explotaciones de ganado porcino ha descendido en los Gltimos diez hasta la cifra de 45.048.

Aragén lidera el sector porcino espafiol, produciendo més del 20% de la produccién porcina nacional, alojando
més cerdos que cualquiera otra regién. El sector continia su expansién, experimentando cambios en sus métodos de
trabajo, ganando cada vez mds peso en el Producto Interior Bruto de la regién.

Las cifras hablan por si mismas, ya que con algo mds de ocho millones de plazas distribuidas en més de 4.600 ex-
plotaciones, la produccién porcina en Aragén alcanzé un valor de 2.500 millones de euros. Ello implica que el 60%
de la produccién final ganadera —rendimiento econdémico de la ganaderia aragonesa-y un 32% de la produccién
final agraria —totalidad de lo producido por el sector primario- provienen de explotaciones porcinas. La distribucién
y cantidad de explotaciones porcinas en la regién destaca a Huesca como lider, acogiendo el 51% de las explota-
ciones presentes en Aragén, seguida de Zaragoza, con el 30% y Teruel con un 19%.

Es indudable que la expansién y prominencia del sector porcino en Aragén no muestran signos de agotamiento,
lo que lo consolida la relevancia del potencial de la cria de cerdos en nuestra regidn. Relevancia indudable habida
cuenta que mds de 21.000 empleos dependen del sector porcino en Aragén.

Pese a ello, el sector enfrenta serias amenazas derivadas de politicas nacionales y europeas, que comprometen
su futuro y competitividad. Entre estas amenazas se encuentra la competencia desleal de terceros paises, el impacto
de las politicas climdticas como el Pacto Verde Europeo y las estrategias que de él se derivan y que estdn asfixiando
al sector primario.

En particular, la nueva Directiva sobre emisiones contaminantes incluye a la ganaderia intensiva de porcino, lo
que supone un incremento significativo de los costes de produccién en un momento critico para el sector. A ello se
suma la estigmatizacién del consumo de productos del sector porcino, incluso desde el propio Gobierno, en relacién
con la supuesta influencia del consumo de carne y del sector en detrimento del medio natural, otros riesgos derivados
de la politica comercial internacional y riesgos sanitarios en relacién con la entrada y difusién de enfermedades
infectocontagiosas.

Es claro que la carga fiscal y normativa, tanto a nivel nacional como europeo, el aumento de impuestos y la so-
brerregulacién dificultan la rentabilidad de las explotaciones. El excesivo marco regulatorio de normas ambientales
que presiona en particular al sector porcino y avicola tendré un fuerte impacto sobre la viabilidad y rentabilidad
de las granjas de pequefio y mediano tamariio, que deberdn contar con una autorizacién ambiental integrada para
poder desempefiar su actividad habitual. La normativa de bienestar animal tanto en el sector porcino como en el
sector avicola de la UE es la mds exigente a nivel mundial, lo que, sumado a las normativas en bienestar animal en
transporte, hace que nuestro sector tenga una carga de obligaciones que claramente juega en contra de los intereses
de nuestros productores. Estas medidas afectan especialmente a los pequefios productores, esenciales para el tejido
rural, contribuyendo al abandono de la actividad.

Ademds, la diferente legislacién autonédmica, sobre todo a nivel urbanistico y medioambiental, asi como las dife-
rentes previsiones en materia de gestién de residuos, ocasionan a los productores importantes trastornos, lo que hace
necesaria la apuesta decidida por la armonizacién de las normativas urbanisticas y ambientales de acuerdo con las
necesidades del ejercicio de la actividad ganadera.

El impacto acumulado de estas amenazas ha llevado a una disminucién significativa de explotaciones porcinas
y a un descenso en el empleo en el sector primario. En 2024, la ofiliacién a la Seguridad Social en este sector se
redujo en casi 100.000 trabajadores respecto a 2018. Ademds, el relevo generacional esté en peligro, ya que los
altos costes de produccién y la baja rentabilidad desincentivan la incorporacién de jévenes al sector. Se hace por
tanto necesario implementar medidas que ayuden a atajar este desafio.

El sector del porcino es mucho més que una actividad econémica, es una forma de vida que garantiza el mante-
nimiento de la Espafa rural, el desarrollo local y la lucha contra la despoblacién. En lo que se refiere a Aragén, el
sector porcino es el sector agroalimentario mds importante, con 600.000 toneladas de carne de cerdo y representa
mds del 17% del total de la produccién de la rama agraria y 1.300 millones de euros en valor de produccién. Es
clave para el sector exportador, ya que buena parte de la carne y los productos derivados llegan a mercados inter-
nacionales, fortaleciendo la economia regional. Ademds, la ganaderia intensiva garantiza una produccién estable y
constante, algo esencial para abastecer a la poblacién de proteina de calidad a un precio asequible y salvaguardar
nuestra soberania alimentaria.

Uno de los mayores retos a que se enfrentan las zonas rurales de Aragén es el de la despoblacién. La ganaderia
intensiva se ha revelado como una herramienta imprescindible para combatir este problema. Las explotaciones ga-
naderas generan miles de puestos de trabajo en tareas como el manejo del ganado, la produccién, y la comerciali-
zacién. A esto se suma el empleo generado en sectores relacionados, como la industria alimentaria, el transporte, la
fabricacién de piensos, y los servicios veterinarios. Por ofro lado, la aportacién al mercado de una abundante oferta
de carne de cerdo, pollo y conejo contribuye a frenar la escalada del precio de los alimentos y, por ende, contribuye
a evitar la consolidacién de una inflacién disparada que estd afectando a la cesta de la compra y al nivel de vida
de las clases mds humildes y medias.

El compromiso con el bienestar animal y el medioambiente no es incompatible con las explotaciones de ganade-
ria intensiva. Es importante subrayar que las explotaciones ganaderas en Aragén cumplen con rigurosas normativas
tanto de bienestar animal como de sostenibilidad medioambiental. Los propietarios de las granjas aplican prdcticas
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avanzadas que aseguran el confort, la salud y el bienestar del ganado, garantizando una produccién de méxima
calidad. Se utilizan tecnologias innovadoras para reducir las emisiones de gases y gestionar los residuos de manera
eficiente y se promueve la reutilizacién de subproductos como fertilizantes naturales.

Sin embargo, asistimos a una campaiia de ataque al modelo productivo de la ganaderia intensiva que ha per-
judicado la imagen publica del sector. Esta campana tiene por marco la Agenda 2030, que quiere acabar con el
consumo de auténtica carne para sustituirlo por el consumo de “gusanos” procesados, el Pacto Verde que perjudica a
todo el sector primario y un supuesto bienestar animal que exige cada dia mds adaptaciones restrictivas, poniendo en
jaque la viabilidad econémica de las explotaciones. Las continuas normativas que se exigen a los propietarios de las
explotaciones suponen un considerable aumento de sus costes y la necesidad de fuertes desembolsos en inversiones
de adaptacién, la falta de ayudas reales para poder realizarlas, hacen que sea muy complicado poder afrontarlas
en lo econémico, a lo que se une la falta de relevo generacional, situacién que amenaza la continuidad de las ex-
plotaciones mds pequefias.

No acaban aqui los problemas del sector ganadero y la industria cdrnica. La excesiva burocracia, la inseguridad
juridica y los retrasos en las autorizaciones hacen que la instalacién de nuevas granjas y la ampliacién de las exis-
tentes, impida el dinamismo y flexibilidad deseable para el sector ganadero de intensivo. Todo ello supone un lastre
para el campo de Aragén y un perjuicio para los intereses econémicos, el empleo y la lucha contra la despoblacién
en el mundo rural.

A la vista de todo lo anterior, es preciso que la Diputacién General de Aragén defina con claridad la estrategia
global y los programas de actuacién orientados a lograr que el sector cdrnico — ganadero en Aragén tenga garan-
tizada, no solo su supervivencia, sino su desarrollo. Consecuentemente, debemos apoyar a la industria cdrnica y
a la ganaderia intensiva como uno de los més importantes elementos del sector primario de Aragén, procediendo
a elaborar un Plan estratégico para el mismo inspirado en el articulo 12.1 de la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del
Gobierno de Aragén, que atribuye al Gobierno de Aragén el establecimiento de las directrices de la accién de go-
bierno vinculantes para todos los érganos de la Administracién de la regién.

Igualmente debemos paliar las consecuencias de la nueva normativa europea inspirada en el fanatismo climdtico
y los principios de la Agenda 2030, que pretende acabar con el actual modelo de produccién cérnica. Asi como
establecer las medidas necesarias para compensar a los ganaderos por realizar las actuaciones a que vienen obli-
gados para cumplir con la normativa de bienestar animal a fin de garantizar su competitividad y supervivencia. No
debemos olvidar tampoco el objetivo de agilizar y simplificar la tramitacién de los procedimientos de concesién de
licencias de apertura y ampliacién de estas explotaciones y cumplimiento de los plazos administrativos, para asi
ofrecer seguridad iuric}ilco a los empresarios del sector.

Por lo expuesto, el Grupo Parlamentario Vox presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

A) Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén para que a su vez inste al Gobierno de Espaia a:

1. Proteger al sector del porcino espafiol mediante medidas destinadas a asegurar su competitividad frente a las
importaciones de terceros paises que no cumplen los esténdares europeos de calidad y sanidad, asi como el exceso
o desarmonizacién de medidas regulatorias que impiden la modernizacién de las explotaciones ganaderas.

2. Rechazar el acuerdo comercial UE — Mercosur, en todo aquello que perjudique a los intereses del sector porcino
espanol, y denunciar la opacidad con la que la Comisién Europea ha negociado este acuerdo, de espaldas a las
naciones europeas.

3. Reforzar los controles en frontera y los controles sanitarios de fauna silvestre PPA, para garantizar la seguridad
alimentaria y evitar la entrada de carne o productos cérnicos que no cumplan con los requisitos legales europeos.

4. Impulsar, en el seno de la Unién Europea, las acciones necesarias para garantizar el cumplimiento de los
principios de reciprocidad y preferencia comunitaria mediante el establecimiento de cldusulas espejo en todos los
productos ganaderos importados a la UE, y en especial aquellos del sector porcino espafiol.

5. Reducir la presién regulatoria y fiscal que afecta a las explotaciones porcinas, fomentando un entorno favora-
ble para su desarrollo econémico libre de cargas burocrdticas innecesarias.

6. Promover los trdmites oportunos para derogar la Ley 2/2023, de 13 de marzo, de Proteccién, Bienestar y Te-
nencia de animales de compaiia y otras medidas de bienestar animal, por su falta de proporcionalidad y coherencia
ya que supone un ataque al medio rural y perjudica a quienes mejor conocen el campo.

7. Promover campanas publicas de informacién que pongan en valor los productos del porcino espafiol como
alimentos de calidad.

8. Fomentar la innovacién en el sector mediante incentivos fiscales a la investigacién y adopcién de tecnologias
que mejoren la eficiencia productiva.

9. Elaborar un plan integral de relevo generacional para el sector del porcino que incluya medidas especificas
para fijar poblacién en la Espafa rural, incluyendo al menos:

a) Ayudas directas para la creacién o adquisicién de instalaciones ganaderas por parte de jévenes.

b) Reduccién de impuestos y cargas sociales a aquellas explotaciones que contraten nuevos empleados jévenes.

c) Creacién de lineas de crédito especificas con bajos intereses para apoyar a los jvenes emprendedores en el
sector porcino.

d) Creacién de Centros Formativos Espaciales en la Espafia rural adaptados a las necesidades del sector primario.

e) Fomento del cooperativismo y el traspaso de conocimiento intergeneracional.

B) Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:
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1. Declarar como sector estratégico la actividad de la ganaderia intensiva e industria carnica de Aragén, con
elaboracién del correspondiente Plan de accién para su desarrollo.

2. Establecer medidas de simplificacién administrativa, unificando procedimientos y garantizando la seguridad
en los plazos, reforzando las plantillas de funcionarios de forma transitoria hasta corregir el retraso en la concesién
de licencias de apertura y ampliacién de explotaciones.

3. Establecer una linea de ayudas para paliar la situacién de distorsién de la competencia o pérdida de competitivi-
dad y el costo de la adaptacién de las explotaciones del sector carnico-ganadero a la legislacién de bienestar animal.

4. Apoyar o contribuir a poner en valor la imagen de la industria cdrnica y el sector de la ganaderia intensiva en
Aragén.

Zaragoza, 6 de marzo de 2025.

El Portavoz Adjunto del G.P. Vox en Aragén
SANTIAGO MORON SANJUAN

Proposicion no de Ley nom. 113/25, sobre medidas para mejorar las condiciones
de las personas que realizan su trabajo en los centros de proteccion y reforma de
Aragoén, para su tramitacion ante la Comision de Bienestar Social y Familia.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Alvaro Sanz Remén, Portavoz de la Agrupacién Parlamentaria de Izquierda Unida de Aragén Grupo Mixto, de
acuerdo con lo establecido en el articulo 267 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la si-
guiente Proposicién no de Ley, sobre medidas para mejorar las condiciones de las personas que realizan su trabajo
en los centros de proteccién y reforma de Aragén para su tramitacién en la Comisién de Bienestar social y Familia.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El tragico asesinato de una trabajadora en un piso tutelado de Badajoz a manos de tres menores ha puesto de
manifiesto la alarmante precariedad laboral que enfrenta dicho sector en Espafia. Este tragico crimen no es un hecho
aislado, sino el reflejo de unas condiciones laborales deficientes que ponen en riesgo tanto a los profesionales como
a los menores atendidos.

Las plantillas de centros de menores y pisos tutelados llevan tiempo denunciando la falta de medidas de seguridad
adecuadas, la insuficiencia de personal y la sobrecarga de trabajo que se acentia cuando se produce la sobreocu-
pacién de los centros.

Muchos profesionales se ven obligados a trabajar solos durante turnos nocturnos, sin la presencia de personal de
seguridad ni sistemas de vigilancia, lo que incrementa su vulnerabilidad ante situaciones de riesgo. Es prioritario ga-
rantizar que en todos los turnos haya al menos dos educadores trabajando conjuntamente. Ademads, hay que exigir la
seguridad en estos pisos porque es imprescindible garantizar que nadie tenga que pasar miedo en su puesto de trabaijo.

Las trabajadoras del sector mayoritariamente trabajan en servicios publicos cuyo titular no es otro que las ad-
ministraciones publicas y lo es asi por ley. Estamos ante una subcontratacién generalizada de responsabilidades
pUblicas llevada adelante por unas entidades que en la mayoria de las ocasiones nacieron para poner en funciona-
miento servicios necesarios para la comunidad, en muchos ocasiones por medio del voluntariado, servicios que no
se cubrian desde las administraciones pero que, décadas después, se han convertido en entidades usadas por la
administracién para eludir responsabilidades en la calidad del servicio, abaratar costos y mirar para ofro lado ante
la incesantes necesidades a cubrir y propiciando la competencia entre ellas para obtener financiacién.

La externalizacién de servicios y la contratacién precaria debilitan la proteccién tanto de los trabajadores como
de los nifos, nifias y adolescentes que son responsabilidad de la Administracién y que establecen unos pliegos esca-
sos, siempre a minimos, que llevan precarizando el sector y la calidad de la intervencién durante afios.

Los equipos se enfrentan a estrés y frustracién profesional, y son victimas de agresiones verbales y fisicas. Esta
situacién no se recoge bien en la prevencién de riesgos laborales y, de hecho, cuando se acude a las mutuas para
ser atendidos por estos incidentes, no se contempla tomar medidas, sino que lo abordan farmacolégicamente con
ansioliticos y, en muchas ocasiones, no contemplan reconocer una baja laboral.

Es imperativo que las administraciones piblicas y las entidades gestoras de estos servicios tomen medidas inme-
diatas para garantizar unas condiciones laborales dignas y seguras.

Por todo ello, presentamos la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:
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1. Llevar a cabo la revisién inmediata en cada contrato o concierto de las ratios de personal, estableciendo las
ratios adecuadas segin la categoria profesional en los diferentes turnos de trabajo, garantizando que en todos los
turnos hay al menos dos personas trabajando conjuntamente antes de junio de 2025.

2. Llevar a cabo la evaluacién de riesgos acorde a las caracteristicas de los diferentes centros y la implementacién
de medidas de seguridad efectivas a tenor de los riesgos detectados.

3. Establecer en el nuevo acuerdo de accién concertada las condiciones econémicas necesarias para garantizar
la mejora de las condiciones salariales de los profesionales de los centros de proteccién y reforma, comprometién-
dose a la financiacién publica necesaria para la aplicacién del futuro Convenio Colectivo Autonémico que actual-
mente se estd negociando.

4. Evaluar las necesidades educativas y terapéuticas de la poblacién atendida para llevar a cabo una provisién
de recursos adecuados para la atencién de menores con perfiles complejos.

5. Exigir a las entidades, con las que externalizan estos servicios, la reevaluacién de los planes de prevencién de
riesgos de cada centro para que se integren de forma més adecuada los riesgos psicosociales y las medidas para
garantizar la salud de los profesionales.

6. Generar para el desarrollo de los puntos anteriores mesas tripartitas entre administracién, entidades gestoras
y representantes de los trabajadores del sector para garantizar una visién integral de las necesidades y medidas
acordes con esta.

Zaragoza, a 13 de marzo de 2025.

El Portavoz Adjunto
ALVARO SANZ REMON

Proposicion no de Ley nUm. 114/25, sobre la preservacion y puesta en valor del
patrimonio tipogrdfico y rotulistico histérico en Aragén, para su tramitacion ante
la Comision de Educacion, Cultura y Deporte.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario de Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el articulo 267 y siguientes del
Reglamento de las Cortes de Aragdn, presenta la siguiente Proposicién no de Ley sobre la preservacién y puesta
en valor del patrimonio tipogrdfico y rotulistico histérico en Aragén, solicitando su tramitacién ante la Comisién de
Educacién, Cultura y Deporte.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El patrimonio tipogréfico y rotulistico forma parte de la identidad urbana y cultural de las ciudades y municipios
de Aragén.

A lo largo de los afios, muchos negocios, comercios y espacios piblicos han contado con rétulos y letreros que,
més allé de su funcién meramente informativa, constituyen elementos representativos de la estética y la historia local.
Sin embargo, con la evolucién del comercio y los cambios en el urbanismo, muchos de estos letreros desaparecen sin
ser documentados ni protegidos.

El proyecto “Zgz Letters” y “Rotulicos”, miembro de la Red Ibérica en defensa del patrimonio gréfico, ha demos-
trado el valor de este patrimonio en Zaragoza, documentando y difundiendo a través de redes sociales estos elemen-
tos grdficos y promoviendo su reconocimiento mediante actividades como los “safaris tipogréficos”. No obstante,
esta riqueza no se limita a la capital aragonesa, sino que se extiende por todo Aragdn, con ejemplos en Huesca,
Teruel y numerosas localidades del medio rural.

Dada la importancia de este patrimonio en la construccién de la memoria colectiva y la identidad visual de nues-
tras ciudades y pueblos, es necesario que las instituciones adopten medidas para su reconocimiento, documentacién
y preservacion.

Por ello, presentamos la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragdn instan al Gobierno de Aragén a adoptar las siguientes medidas:

1. Elaborar un inventario de los rétulos y letreros de interés histérico, artistico o cultural en los municipios arago-
neses, con la participacién de expertos en disefio gréfico, patrimonio y urbanismo.

2. Impulsar mecanismos de proteccién para los rétulos y letreros mds representativos, especialmente aquellos de
valor histérico, mediante su declaracién como bienes de interés cultural o su inclusién en catdlogos municipales.

3. Desarrollar iniciativas de divulgacién, como exposiciones, visitas guiadas y publicaciones, que fomenten el
conocimiento y la valoracién de estos elementos grdficos entre la ciudadania.
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4. Colaborar con proyectos independientes y colectivos que trabajen en la documentacién y puesta en valor de
este patrimonio, como las antes mencionadas y otras iniciativas similares en Aragén.

5. Promover la integracién de la tipografia y el disefio gréfico tradicional en el paisaje urbano y en las norma-
tiros de rotulacién comercial, incentivando la conservacién y rehabilitacién de letreros histéricos en lugar de su
eliminacién.

En el Palacio de la Aljaferia, a 11 de marzo de 2025.

La Portavoz de la Comisién de Educacién, Cultura y Deporte

ISABEL LASOBRAS PINA

Proposicion no de Ley nom. 117/25, sobre la implementacion de una aplicaciéon
informatica para la interaccion entre ganaderos y Gobierno de Aragén a través de
dispositivos moviles, para su tramitacion ante la Comision de Agricultura, Ganade-
ria y Alimentacion.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el articulo 267 y siguientes del Reglamento de
las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no de Ley relativa a la implementacién de una aplicacién
informdtica para la interaccién entre ganaderos y Gobierno de Aragén a través de dispositivos méviles, solicitando
su tramitacién ante la Comisién de Agricultura, Ganaderia y Alimentacién.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La digitalizacién lleva décadas siendo uno de los aspectos més trascendentes de los cambios socioeconémicos
que vivimos en nuestro tiempo. Ni la administracién publica, ni el sector ganadero estdn al margen de ello.

La informatizacién de muchos procesos administrativos es ya un hecho incontestable y resulta casi imprescindible
seguir avanzando en los procesos de digitalizacién de las relaciones entre la administracién y los administrados,
mds si cabe en un sector como el de la ganaderia en la que la propia naturaleza de la actividad, con importantes
implicaciones entre otros aspectos para la seguridad alimentaria, la sanidad animal y la gestién territorial.

De hecho, hoy en dia, tras muchos afios de digitalizacién de la administracién autonémica, hay en dia es posible
mantener una rerocién entre los gestores de las explotaciones ganaderas y el Departamento de Agricultura, Gana-
deria y Alimentacién de forma telemdtica en la inmensa mayoria de los aspectos, aunque siempre hay aspectos que
requieren el contacto personal entre el personal publico y las personas que se dedican a la ganaderia.

Ademds, es evidente que la actividad ganadera que esté sujeta a las condiciones de la Politica Agricola Comun,
como beneficiaria de las ayudas piblicas, requiere una gran cantidad de transferencias de informacién entre la ad-
ministracién y los administrados. Una cantidad de informacién que genera una elevada carga administrativa sobre
los ganaderos. Por ello, con objeto de facilitar esta interrelacién, algunas comunidades auténomas han optado por
imp?ementar aplicaciones informdticas para dispositivos méviles, de manera que las personas que se dedican a la
ganaderia tienen la opcién de poder gestionar de una forma més rdpida, sencilla e intuitiva determinados aspectos
como las altas y bajas de animales en el libro de explotacién, los documentos de identificacién de los animales, las
guias de origen para movimientos de ganado, la solicitud de crotales, la gestién de la retirada o depésito de los ca-
daveres, las incidencias en sanidad animal, la gestién de parcelas en relacién al pastado, la siega o la fertilizacién
entre otros aspectos.

La implementacién de una aplicacién de estas caracteristicas debe servir para complementar la necesaria reduc-
cién de la carga administrativa sobre las explotaciones ganaderas familiares y siempre para facilitar y agilizar las
gestiones desde la voluntariedad de su utilizacién.

Por ello, el Grupo Parlamentario Socialista presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a implementar una aplicacién informdtica para dispositivos
méviles que facilite y agilice la relacién entre los gestores de las explotaciones ganaderas y la administracién autoné-
mica, especialmente en cuestiones como las altas y bajas de animales en el libro de explotacién, los documentos de
identificacién de los animales, las guias de origen para movimientos de ganado, la solicitud de crotales, la gestién
de la retirada o depésito de los caddveres, las incidencias en sanidad animal, la gestién de parcelas en relacién al
pastado, la siega o la fertilizacién, o en aquellos otros aspectos que fuera necesario.

Zaragoza, 17 de marzo de 2025.

La Portavoz del G.P. Socialista

M.® TERESA PEREZ ESTEBAN
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Proposicion no de Ley nom. 120/25, sobre la escuela de formacion en materia de
prevencion de incendios y proteccion civil en el Maestrazgo, para su tramitacion
ante la Comisiéon de Hacienda, Interior y Administracion Publica.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el articulo 267 y siguientes del Reglamento
de las Cortes de Aragdn, presenta la siguiente Proposicién no de Ley relativa a escuela de formacién en materia de
prevencién de incengios y proteccién civil en el Maestrazgo, para su tramitacién ante la Comisién de Hacienda,
Presupuestos, Interior y Administracién Piblica.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La convocatoria del Fondo de Inversiones en la provincia de Teruel del afio 2021 se incluyé y aprobé una cuantia
de 125.000,00 euros para el proyecto denominado escuela de formacién en materia de prevencién de incendios y
proteccién civil en el Maestrazgo.

Este proyecto surge cuando el Gobierno de Aragén quiere involucrar a los agentes sociales de Teruel en la pla-
nificacién del FITE 2021y, por ello, propuso a principio del mes de marzo la creacién de un grupo de trabajo para
analizar la situacién actual del Fite y las posibles propuestas de cara a aprobar en el marcé (?e H:J)turos convenios.

Asi, el Gobierno de Aragén respondia a una tradicional demanda de participacién de los protagonistas del didlogo
social (Administracién Pdblica junto a CEOE-CEPYME Teruel, UGT Teruel, CCOQO Teruel y Cédmara de Comercio), ya que
los agentes econémicos son quienes mejor conocen la situacién del sector productivo, de forma que su colaboracién
puede hacer que el Fondo de Inversiones de Teruel se convierta en un revulsivo adn mayor para la provincia.

Una de las propuestas que mds unanimidad ha recibido es la puesta en funcionamiento de una Escuela de forma-
cién en materia de proteccién civil y prevencién de incendios, que ademds se localizada en el Maestrazgo, por la
cultura tradicional en proteccién civil que tiene esta comarca, asi como por su cercania a las comunidades auténo-
mas de Catalufia y Valencia. Esta escuela, préxima a estas ambas comunidades, puede generar sinergias para ser
un referente nacional.

Por su parte, con fecha 8 de julio de 2021, el Ayuntamiento de La Iglesuela del Cid remitié una solicitud al
Gobierno de Aragén en los siguientes términos:

“El Ayuntamiento de La Iglesuela del Cid es conocedor del interés de distintas administraciones y agentes sociales
en establecer un centro de ?ormacién en materia de proteccién civil y prevencién de Incendios en la Comarca del
Maestrazgo en el marco del Fondo de Inversiones de Teruel.

Por ello, ha mantenido ya contactos en el Servicio Provincial de Agricultura de Teruel mostrando su interés y dis-
ponibilidad de inmuebles municipales, asi como de una considerable superficie de Monte de Utilidad pdblica en /os
que se pudieran desarrollar la formacién y las prdcticas.

Por lo expuesto, comunica a esa Direccién General de Relaciones, Institucionales del Gobierno de Aragén, como
entidad coordinadora del Fite, su interés en albergar este Centro de Formacién”.

El Ayuntamiento de La Iglesuela del Cid se ha intentado comunicar con el Gobierno de Aragén actual liderado
por el Partido Popular, sin obtener todavia respuesta.

Por todo ello, el grupo parlamentario socialista presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Retomar el proyecto de escuela de formacién en materia de prevencién de incendios y proteccién civil en el
Maestrazgo, para que se establezca en el municipio turolense de La Iglesuela del Cid.

2. Solicitar a la consejeria de Hacienda, Interior y Administracién Piblica que negocie y se redna con el ayunta-
miento de la Iglesuela de Cid y la comarca del Maestrazgo para aclarar la situacién octucrdel proyecto de escuela
de formacién en materia de prevencién de incendios y proteccién civil en el Maestrazgo.

Zaragoza, 17 de marzo de 2025.

La Portavoz del G.P. Socialista
M. TERESA PEREZ ESTEBAN

Proposicion no de Ley nUm. 122/25, sobre el cumplimiento de los acuerdos adop-
tados en el tratado de amistad entre Espaia y Francia en materia de promocion
del aprendizaje de francés, para su tramitacion ante la Comisiéon de Educacion,
Cultura y Deporte.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Fernando Ledesma Gelas, Portavoz del Grupo Parlamentario Popular, de conformidad con lo establecido en
el articulo 267 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no de Ley
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relativa al cumplimiento de los acuerdos adoptados en el Tratado de amistad entre Espafia y Francia en materia de
promocién del aprendizaje de francés, solicitando su tramitacién ante la Comisién de Educacién, Cultura y Deporte.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Grupo Parlamentario Popular apuesta por el aprendizaje de lenguas extranjeras, mejorando la calidad de los
programas de ensefianza bilingie, a fin de que nuestros jévenes alcancen elevoJos niveles de competencia lingiis-
tica y puedan competir con los de todo el mundo, generalizando la ensefianza de un segundo idioma extranjero en
la ensefianza secundaria.

El Consejo de Europa, en sus Conclusiones de 2002, insté a mejorar las competencias linguisticas a través de la

ensefianza de al menos dos lenguas extranjeras desde una edad temprana. Sin embargo, los avances en los paises
miembros han sido insuficientes en relacién con los objetivos establecidos. En 2010, la UE fijé como meta que el 50%
de los estudiantes de 15 afos alcanzaran un nivel B1 en una lengua extranjera y que el 75% de ellos aprendieran
una lengua en educacién secundaria. Sin embargo, Espafia, con solo un 30%, estd rezagada, siendo uno de los
paises j;e la UE con menor proporcién de estudiantes que nunca estudiaron un segundo idioma.
En 2019, el Consejo de la UE adopté una recomendacién sobre el enfoque glo%ol de la ensefianza de idiomas,
subrayando la importancia de la competencia multilingie y la movilidad transfronteriza. Esta recomendacién destaca
la necesidad de que los Estados miembros aumenten ?cs competencias lingiisticas de sus ciudadanos, favoreciendo
tanto las lenguas oficiales como otras relevantes para la vida laboral y social.

La Ley Orgdnica 3/2020 (LOMLOE) ha supuesto una regresién en la ensefianza de las segundas lenguas extran-
jeras en Espana. La ley establece que las administraciones educativas pueden incluir una segunda lengua extranjera
como materia optativa entre 1.°y 4.° de ESO, relegdndola a un papel secundario. En Europa, el estudio de una
lengua extranjera se ha generalizado en la mayoria de los paises cfe E) UE desde la Educacién Primaria, y en la Se-
cundaria, una parte significativa de los estudiantes cursa una segunda lengua. Sin embargo, Espaiia sigue rezagada,
con un promedFi)o de 1,4 lenguas extranjeras por estudiante, lejos de paises como Luxemburgo o Finlandia, donde se
estudian dos, tres lenguas extranjeras de media.

En este sentido, el Tratado de Amistad entre Espafia y Francia, firmado en 2023, se entiende se realizé para refor-
zar el compromiso de ambos paises para promover el aprendizaje del francés y el espafiol en sus respectivos sistemas
educativos. El acuerdo subrayaba la importancia de ensefiar al menos dos lenguas extranjeras modernas, aunque en
Espafia esto solo se concreta en algunas comunidades y por un tiempo limitado. Francia, por su parte, tiene una politica
mds robusta, con la obligatoriedad de estudiar dos lenguas extranjeras desde 1.° de ESO hasta 2.° de Bachillerato.

Ademés, el Tratado recogia la creacién de campus de formacién franco-espafioles para promover la movilidad
y la cooperacién en formacién profesional y educacién superior, asi como programas como el BachiBac y el Ba-
chillerato Francés Internacional, que facilitan el reconocimiento mutuo de los bachilleratos y refuerzan los sistemas
educativos bilingues.

En resumen,?o ensefianza de lenguas extranjeras sigue siendo un reto en Espafia, especialmente en la compara-
cién con otros paises de la UE, y requiere un enfoque mds coherente y coordinado entre las comunidades auténomas.

Por todo ello, este Grupo Parlamentario presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Espaiia a cumplir los acuerdos adoptados en el Tratado de amistad entre
Espafia y Francia en materia de promocién del aprendizaje de francés en su articulo 18, firmado en enero de 2023.

Zaragoza, 17 de marzo de 2025.

El Portavoz

FERNANDO LEDESMA GELAS

Enmienda presentada a la Proposicion no de Ley num. 584/24, sobre procesos
selectivos gestionados por el Instituto Aragonés de Administracion Publica (IAAP).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 273.4 del Reglamento de la Cdmara, la Mesa de la Comisién de
Hacienda, Presupuestos, Interior y Administracién Piblica ha admitido a trdmite la enmienda presentada por el G.P.
Popular a la Proposicién no de Ley nim. 584/24, sobre procesos selectivos gestionados por el Instituto Aragonés de
Administracién Piblica (IAAP), publicada en el BOCA nim. 98, de 20 de noviembre de 2024, cuyo texto se inserta a
continuacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 17 de marzo de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN
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A LA MESA DE LA COMISION DE HACIENDA, PRESUPUESTOS, INTERIOR Y ADMINISTRACION PUBLICA:

El Grupo Parlamentario abajo firmante, al amparo de lo establecido en el articulo 273 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley 584/24, sobre procesos selectivos
gestionados por el Instituto Aragonés de Administracién Publica (IAAP).

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al punto 1 de la Proposicién no de Ley que quedaria redactado como sigue:
“1. Publicar una previsién de calendario anual para cada uno de los procesos selectivos pendientes, especifi-
cando cada prueba, categorias y convocatorias”.

MOTIVACION

Més adecuado.

Zaragoza, 14 de marzo de 2025.

El Portavoz del G.P. Popular
FERNANDO LEDESMA GELAS

Enmienda presentada a la Proposicion no de Ley nUm. 64/25, sobre el apoyo a la
movilidad de los estudiantes de formacion profesional y bachillerato residentes
lejos de su centro educativo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 273.4 del Reglamento de la Camara, la Mesa de la Comisién de Edu-
cacién, Cultura y Deporte ha admitido a trémite la enmienda presentada por el G.P. Socialista a la Proposicién no de
Ley ndm. 64/25, sobre el apoyo a la movilidad de los estudiantes de formacién profesional y bachillerato residentes
lejos de su centro educativo, publicada en el BOCA nim. 119, de 26 de febrero de 2025, cuyo texto se inserta a
continuacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 18 de marzo de 2025.

La Presidenta de las Cortes

MARTA FERNANDEZ MARTIN

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION, CULTURA Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el articulo 273 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley nim. 64/25, sobre el apoyo a la movilidad de
los estudiantes de Formacién Profesional y Bachillerato residentes lejos de su centro educativo.

ENMIENDA DE ADICION
Al final de la Proposicién no de Ley, tras “Decreto 39/2023, de 5 de abril, del Gobierno de Aragén)”, afadir el
siguiente texto:
“, ampliando los horarios de apertura de las residencias juveniles y destinando todos los recursos necesarios para
poder atenderlos”.
MOTIVACION

Se considera adecuado.

Zaragoza, 17 de marzo de 2025.

La Portavoz del G.P. Socialista
M.° TERESA PEREZ ESTEBAN
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Enmienda presentada a la Proposicion no de Ley nim. 69/25, sobre sobre el ma-
nantial de agua en Paracuellos de la Ribera.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 273.4 del Reglamento de la Cémara, la Mesa de la Comisién de
Medio Ambiente y Turismo ha admitido a trédmite las enmiendas presentadas por el G.P. Socialista a la Proposicién
no de Ley nim. 69/25, sobre sobre el manantial de agua en Paracuellos de la Ribera, publicada en el BOCA nim.
121, de 6 de marzo de 2025, cuyo texto se inserta a continuacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 20 de marzo de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

A LA MESA DE LA COMISION DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el articulo 273 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley nim. 69/25, sobre el manantial de agua en
Paracuellos de la Ribera.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el texto de la Proposicién no de Ley, sustituir “como reclama la sociedad civil”, por el siguiente texto: “como
han venido reclamando sus vecinos y el alcalde”.

MOTIVACION

Se considera adecuado.

Zaragoza, 19 de marzo de 2025.

La Portavoz del G.P. Socialista
M. TERESA PEREZ ESTEBAN

Enmienda presentada a la Proposicion no de Ley num. 86/25, sobre la subvencién
del Gobierno de Aragon al seguro agrario.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 273.4 del Reglamento de la Cémara, la Mesa de la Comisién de
Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente ha admitido a trdmite la enmienda presentada por el G.P. Vox en Aragédn
a la Proposicién no de Ley nim. 86/25, sobre la subvencién del Gobierno de Aragén al seguro agrario, publicada
en el BOCA nim. 122, de 12 de marzo de 2025, cuyo texto se inserta a continuacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 17 de marzo de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Santiago Morén Sanjuén, Portavoz Adjunto del Grupo Parlamentario Vox de las Cortes de Aragédn, al amparo
de lo establecido en el articulo 273 del Reglamento de las Cortes de Aragédn, formula la siguiente enmienda a la
Proposicién no de ley nim. 86/25, relativa a la subvencién del Gobierno de Aragén al seguro agrario, presentada
por el Grupo Parlamentario socialista.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone una nueva redaccién del texto de la iniciativa, que resultaria con la siguiente redaccién:
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“Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a instar al Gobierno de la Nacién a iniciar un proceso
de modernizacién de los seguros agrarios atendiendo las reclamaciones de los agricultores y ganaderos para que
se ajusten a las necesidades actuales del sector, asi como a comprometerse con mayor financiacién y apoyo a los
seguros agrarios.

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a continuar incrementando la contribucién a la subvencién
para el seguro agrario.”

MOTIVACION
Se considera mdés adecuado.

Zaragoza, 14 de marzo de 2025.

El Portavoz Adjunto del G.P. Vox en Aragén
SANTIAGO MORON SANJUAN

Enmienda presentada a la Proposicion no de Ley nom. 91/25, sobre la apertura,
por parte del Departamento de Educacion, Cultura y Deporte, de expediente infor-
mativo, y su posterior traslado a los grupos parlamentarios, respecto a la inspec-
cion realizada en el IES Ramén y Cajal de Huesca.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 273.4 del Reglamento de la Cémara, la Mesa de la Comisién de
Educacién, Cultura y Deporte ha admitido a trdmite la enmienda presentada por el G.P. Popular a la Proposicién no
de Ley nim. 91/25, sobre la apertura, por parte del Departamento de Educacién, Cultura y Deporte, de expediente
informativo, y su posterior traslado a los grupos parlamentarios, respecto a la inspeccién realizada en el IES Ramén y
Cajal de Huesca, publicada en el BOCA nim. 124, de 20 de marzo de 2025, cuyo texto se inserta a continuacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 18 de marzo de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION, CULTURA Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo 273 del Re-
glamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley nim. 91/25, relativa a
la apertura, por parte del Departamento de Educacién, Cultura y Deporte, de expediente informativo, y su posterior
traslado a los grupos parlamentarios, respecto a la inspeccién realizada en el IES Ramén y Cajal de Huesca.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al texto de la Proposicién no de Ley que quedaria redactado como sigue:

“Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Que, sobre la base del respeto a la independencia técnica y autonomia profesional propia de la inspeccién
educativa, propicie que la Direccién de la inspeccién, dependiente de la Secretaria General Técnica del Departa-
mento de Educacién, Cultura y Deporte, supervise la inspeccién realizada en el [ES Ramén y Cajal de Huesca a
finales de noviembre de 2024, que motivé la modificacién del procedimiento de calificacién de los criterios de eva-
luacién consensuados por el Departamento de Matemdticas del centro, recabando informacién tanto de la Inspeccién
del Servicio Provincial de Huesca, como de la Direccién del centro educativo.

2. Que, en funcién de los resultados de esta supervisidn, se recoja en el Plan de Actualizacién y Perfeccionamiento
las actividades de formacién més adecuadas relacionados con el ejercicio de la funcién inspectora o docente, y se
traslade a todos los grupos parlamentarios de la Comisién de Educacién, Cultura y Deporte el contenido de dicho Plan”.

MOTIVACION

Més adecuado.

Zaragoza, 17 de marzo de 2025.

El Portavoz
FERNANDO LEDESMA GELAS
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Enmienda presentada a la Proposicion no de Ley nom. 100/25, sobre el aumento
de plazas de formacion especializada sanitaria en nuestra comunidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 273.4 del Reglamento de la Camara, la Mesa de la Comisién de Sao-
nidad ha admitido a trdmite la enmienda presentada por el G.P. Popular a la Proposicién no de Ley nim. 100/25,
sobre el aumento de plazas de formacién especializada sanitaria en nuestra comunidad, publicada en el BOCA nim.
124, de 25 de marzo de 2025, cuyo texto se inserta a continuacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 19 de marzo de 2025.

La Presidenta de las Cortes

MARTA FERNANDEZ MARTIN
A LA MESA DE LA COMISION DE SANIDAD:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo 273 del Re-
glamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley ndm. 100/25, relativa
al aumento de plazas de formacién especializada sanitaria en nuestra comunidad.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al texto de la Proposicién no de Ley que quedaria redactada como sigue:

“Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Continuar analizando y estudiando el aumento de las unidades docentes en
nuestra Comunidad Auténoma.

2. Que siga instando al Ministerio de Sanidad a flexibilizar los criterios que permitan aumentar las plazas de
formacién en las Unidades Docentes ya acreditadas”.

MOTIVACION
Mds adecuado.

Zaragoza, 18 de marzo de 2025.

El Portavoz

FERNANDO LEDESMA GELAS

Enmienda presentada a la Proposicion no de Ley nim. 103/25, sobre la reforma
del Reglamento de Funcionamiento de los Equipos de Atencion Primaria.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 273.4 del Reglamento de la Cdmara, la Mesa de la Comisién de Sani-
dad ha admitido a trdmite la enmienda presentada por la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida Aragén (G.P.
Mixto) la Proposicién no de Ley nim. 103/25, sobre la reforma del reglamento de funcionamiento de los equipos de
atencién primaria, publicada en el BOCA nim. 124, de 25 de marzo de 2025, cuyo texto se inserta a continuacion.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 19 de marzo de 2025.

La Presidenta de las Cortes

MARTA FERNANDEZ MARTIN
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

La Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén- Grupo Mixto, al amparo de lo establecido en el articulo
273 del Reglamento de las Cortes de Aragédn, formula la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley nimero
103/25 sobre la reforma del reglamento ge funcionamiento de los equipos de atencién primaria, presentada por
Chunta Aragonesista.
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ENMIENDA DE ADICION

Afadir al final del primer punto de la iniciativa, la siguiente redaccién:
“asi como, con los consejos de salud donde estdn representadas las personas usuarias”.

MOTIVACION

Por considerarlo mds oportuno.

En Zaragoza, a 17 de marzo de 2025.

El Portavoz Adjunto
ALVARO SANZ REMON

3.1.3. RECHAZADAS
3.1.3.2. EN COMISION

Rechazo por la Comision de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente de la Pro-
posicion no de Ley num. 49/25, sobre la recuperacion de parcelas abandonadas y
el impulso de bancos de tierras de caracter comarcal.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente, en sesién celebrada el dia 17 de marzo de 2025, ha
rechazado la Proposicién no de Ley nim. 49/25, sobre la recuperacién de parcelas abandonadas y el impulso de
bancos de tierras de carécter comarcal, presentada por el G.P. Aragén Teruel-Existe y publicada en el BOCA nim.
119 de 26 de febrero de 2025.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 17 de marzo de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

Rechazo por la Comision de Medio Ambiente y Turismo de la Proposicion no de Ley
num. 69/25, sobre sobre el manantial de agua en Paracuellos de la Ribera.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Medio Ambiente y Turismo, en sesién celebrada el dia 20 de marzo de 2025, ha rechazado la
Proposicién no de Ley nim. 69/25, sobre el manantial de agua en Paracuellos de la Ribera, presentada por el G.P.
Aragén-Teruel Existe y publicada en el BOCA nim. 121 de é de marzo de 2025.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 20 de marzo de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

Rechazo por la Comision de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente de la Pro-
posicion no de Ley nim. 86/25, sobre la subvenciéon del Gobierno de Aragén al
seguro agrario.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente, en sesién celebrada el dia 17 de marzo de 2025, ha
rechazado la Proposicién no de Ley nim. 86/25, sobre la subvencién del Gobierno de Aragén al seguro agrario,
presentada por el G.P. Socialista y publicada en el BOCA nim. 122 de 12 de marzo de 2025.
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Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 17 de marzo de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

3.1.4. RETIRADAS

Retirada de la Proposicion no de Ley num. 434/24, sobre la necesidad de dotar al
distrito Actur-Rey Fernando de Zaragoza ciudad de un espacio de atencion integral
a personas mayores publico, que incluya una residencia de mayores, centro de dia
Y pisos pequeiios con servicios comunes para mayores.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 19 de marzo de 2025, ha conocido el escrito del
G.P. Socialista por el que se solicita la retirada de la Proposicién no de Ley nim. 434/24, sobre la necesidad de
dotar al distrito Actur Rey Fernando de Zaragoza ciudad de un Espacio de atencién integral a personas mayores pu-
blico, que incluya una residencia de mayores, centro de dia y pisos pequefios con servicios comunes para mayores,
presentada por dicho Grupo Parlamentario y publicada en el BOCA ndm. 80, de 13 de septiembre de 2025.

Se ordena la publicacién de esta retirada en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo
establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 19 de marzo de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

3.2. INTERPELACIONES
3.2.1. EN TRAMITACION

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 19 de marzo de 2025, ha admitido a trémite las Interpelacio-
nes que figuran a continuacién, presentadas por los distintos Grupos Parlamentarios.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragdn, de acuerdo con lo establecido en el arti-
culo 254.3 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 19 de marzo de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

Interpelacion nim. 29/25, relativa a la politica general en materia de planificacion
educativa en nuestra Comunidad.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D./D.? Alberto Izquierdo Vicente, Portavoz de la Agrupacién Parlamentaria Partido Aragonés — Grupo Mixto,
de acuerdo con lo establecido en los articulos 252 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, E)rmulo la
siguiente Interpelacién a la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte relativa a la politica general en materia de
planificacién educativa en nuestra Comunidad, solicitando su tramitacién ante el Pleno de la Cémara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Vista la polémica suscitada con la Gltima decisién en materia de planificacién educativa en la comarca de La
Ribagorza.



BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 126. 28 DE MARZO bE 2025 11553

INTERPELACION
2Cudl es la politica general del Gobierno de Aragén en materia de planificacién educativa?

En Zaragoza, a 17 de marzo de 2025.

El Portavoz

ALBERTO IZQUIERDO VICENTE

Interpelacion nom. 30/25, relativa a la politica del Departamento de Educacion,
Cultura y Deporte para que el transporte escolar garantice el derecho a la educa-
cion, favorezca la conciliacion laboral y facilite, en su caso, la eleccion de centro.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

M. Carmen Soler Monfort, Diputada del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 252 y siguientes del Regr::imento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Educacién, Cultura y
Deporte, la siguiente Interpelacién relativa a la politica del Departamento de Educacién, Cultura y Deporte para que
el transporte escolar garantice el derecho a la educacién, favorezca la conciliacién laboral y facilite, en su caso, la
eleccion de centro, so?icitondo su tramitacién ante el Pleno de la Cémara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Decreto de estructura del Departamento de Educacién, Cultura y Deporte, en su articulo 1.1, apartado o) esta-
blece como competencia general.

“Las funciones relativas al transporte escolar.........

Por ello, desde el grupo parlamentario socialista planteamos la siguiente

INTERPELACION

5Cudl es la politica del Departamento de Educacién, Cultura y Deporte para que el transporte escolar garantice
el derecho a la educacién, favorezca la conciliacién laboral y facilite, en su caso, la eleccién de centro?

Zaragoza, 17 de marzo de 2025.

La Diputada del G.P. Socialista
M.® CARMEN SOLER MONFORT
V.°B.°

La Portavoz del G.P. Socialista
M. TERESA PEREZ ESTEBAN

3.3. MOCIONES
3.3.2. EN TRAMITACION
3.3.2.1. EN PLENO

Mocion nom. 13/25, dimanante de la Interpelacion nomero 22/25, relativa a la
politica general del Gobierno de Aragén en materia de planificacion sanitaria y,
mas concretamente, en relaciéon con la reorganizacion de la atenciéon primaria en
Zaragoza.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesidn celebrada el dia 19 de marzo de 2025. , ha admitido a trémite la
Mocién ndm. 13/25 dimanante de la Interpelacién nimero 22/25, relativa a la politica general del Gobierno de
Aragén en materia de planificacién sanitaria, y més concretamente en relacién con la reorganizacién de la atencién
primaria en Zaragoza, presentada por el G.P. Socialista para su tramitacién ante el Pleno.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 273.3 del Reglamento de la Camara, las seforas y sefiores Dipu-
tados y los Grupos Parlamentarios podrén presentar enmiendas a esta mocién hasta veinticuatro horas antes de la
hora fijada para el comienzo de la sesién en que haya de debatirse.
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Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragédn, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 19 de marzo de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el articulo 258 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, y dimanante de la Interpelacién nimero 22/25, relativa a la politica general del Gobierno de Aragén
en materia de planificacién sanitaria y, mds concretamente, sobre reorganizacién de la Atencién Continuada en
Zaragoza, presenta para su debate y votacién en Pleno la siguiente

MOCION

Las Cortes de Aragén:

1. Instan al Gobierno de Aragén a retirar el Decreto de reorganizacién de la Atencién Continuada en Zaragoza

2. Instan al Gobierno de Aragén a abrir un proceso real de negociacién tanto con los profesionales sanitarios
como con el tejido vecinal.

3. Solicitan al Presidente del Gobierno de Aragén el cese con cardcter inmediato del Consejero de Sanidad por
su nefasta y polémica gestién.

Zaragoza, 17 de marzo de 2025.

La Portavoz del G.P. Socialista
M. TERESA PEREZ ESTEBAN

3.3.2.2. EN COMISION
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién celebrada el dia 19 de marzo de 2025. , ha admitido a trémite las
Mociones que figuran a continuacién, presentadas por los Grupos Parlamentarios para su tramitacién ante las distin-
tas Comisiones.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 273.3 del Reglamento de la Cémara, las sefioras y sefiores Dipu-
tados y los Grupos Parlamentarios podrdn presentar enmiendas a estas mociones hasta veinticuatro horas antes de
la hora fijada para el comienzo de la sesién en que hayan de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragdn, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 19 de marzo de 2025.

La Presidenta de las Cortes

MARTA FERNANDEZ MARTIN

Mociéon nom. 11/25, dimanante de la interpelacion nom. 20/25, relativa a la poli-
tica general respecto a la salud mental en los nifos y adolescentes de Aragén para
su tramitaciéon ante la Comisién Sanidad.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Santiago Morén Sanjudn, Portavoz Adjunto del Grupo Parlamentario Vox en Aragén, al amparo de lo esta-
blecido en el articulo 258 del Reglamento de las Cortes de Aragén y dimanante de la Interpelacién ndmero 20/25,
relativa a la politica general respecto a la salud mental en los nifios y adolescentes de Aragén, formulada al Conse-
jero de Sanidad, presenta para su debate y votacién ante el Pleno de las Cortes de Aragén, la siguiente:

MOCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:
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1. La elaboracién de un Informe sobre la salud mental infanto-juvenil en Aragédn y en especial de la situacién de
los recursos disponibles en salud mental infanto-juvenil, para conocer en profundidad esta realidad y abordarla con
rigor desde los poderes publicos, remitiendo dicho informe en el plazo de noventa dias a la Comisién de Sanidad
de las Cortes de Aragén.

2. En relacién con las necesidades que se pongan de manifiesto a través del informe referido en el punto anterior,
dotar de forma adecuada las unidades de salud mental Infanto-juvenil de cada sector con personal de psicologia
clinica, enfermeria de salud mental y trabajo social.

3. A partir del estudio de necesidades planificar la apertura de Hospitales de Dia/ centro de dia, por cada sector.
Especialmente prioritarios en Sector Il y lll, al ser los més poblados. Pero igualmente, al menos uno en cada provincia.

4. Dotar del personal adecuado la UTCA del Hospital Clinico Universitario Lozano Blesa para menores de 18
afios de Aragén. Y abrir asi mismo un hospital de dia para estas pacientes, en la misma ubicacién también con el
equipo indispensable de un psicélogo clinico, 1 enfermero especialista y 1 psiquiatra infantil y adolescente.

5. Disefiar y reforzar segin proceda, campanas de informacién, concienciacién y sensibilizacién en materia de
salud mental infanto-juvenil para dar a conocer esta realidad a las familias, los centros educativos dependientes del
Gobierno de Aragén y la sociedad aragonesa en general.

Zaragoza, 14 de marzo de 2025.

El Portavoz Adjunto del G.P. Vox en Aragén
SANTIAGO MORON SANJUAN

Mocion nom. 12/25, dimanante de la interpelacion nom. 23/25, relativa a la poli-
tica de atencién residencial de las personas mayores en situacion de dependencia,
para su tramitacion ante la Comision de Bienestar Social y Familia.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el articulo 258 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, y dimanante de la Interpelacién nimero 23/25, relativa a la politica de atencién residencial de las personas
mayores en situacién de dependencia, presenta para su debate y votacién ante la Comisién de Bienestar Social y
Familia la siguiente

MOCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

Incrementar de forma inmediata el nimero de plazas de atencién residencial para personas mayores dependentes
necesarias para reducir la lista de espera y garantizar el derecho a este recurso a todas las personas que lo necesiten
y lo hayan solicitado.

Adecuar las cuantias de la prestacién vinculada al servicio para atencién residencial a la cuantia que paga el
IASS por las plazas concertadas en esta categoria para que las personas mayores en situacién de dependencia
puedan hacer frente a los gastos de una residencia sin asumir una carga econémica excesiva.

Garantizar en el préximo presupuesto la financiacién necesaria para promover la calidad de vida de nuestros
mayores y en especial a la demanda de plazas residenciales para personas dependientes bajo criterios de calidad
del servicio y la calidad del empleo.

Zaragoza, 17 de marzo de 2025.

La Portavoz del G.P. Socialista
M.® TERESA PEREZ ESTEBAN

3.4. PREGUNTAS

Propuesta de Pregunta de iniciativa ciudadana remitida por la Plataforma de Ac-
cion por la Memoria de Aragon (PAMA).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 19 de marzo de 2025, ha admitido a trédmite la propuesta de
pregunta de iniciativa ciudadana presentada por la Plataforma de Accién por la Memoria de Aragén (PAMA), en
virtud de lo establecido en los articulos 266 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, relativa actualiza-
cién del registro de fosas comunes de la guerra de Espafa.
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De conformidad con lo establecido en el apartado 3 del articulo 266 del Reglamento de la Camara, la Mesa ha acor-
dado su traslado a los Grupos Parlamentarios y ha ordenado su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén.

Zaragoza, 19 de marzo de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

3.4.1. PARA RESPUESTA ORAL
3.4.1.1. EN PLENO

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 19 de marzo de 2025, ha admitido a trémite las Preguntas que
figuran a continuacién formuladas por las sefioras y sefiores Diputados para su respuesta oral en Pleno.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragdn, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 261.5 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 19 de marzo de 2025.

La Presidenta de las Cortes

MARTA FERNANDEZ MARTIN

Pregunta num. 523/25, relativa al recorte a la mitad de la plantilla de Educacion
en el servicio provincial.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Mari Carmen Soler Monfort, diputada del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la consejera de Educacién, Cultura y De-
porte, para su respuesta oro?en pleno, la siguiente pregunta relativa al recorte a la mitad de la plantilla de Educacién
en el servicio provincial.

ANTECEDENTES

El Gobierno de Aragén ha recortado la plantilla en los servicios provinciales de Educacién. El caso més flagrante
es el Servicio Provincial de Educacién de Zaragoza que solo hay ocupados 45 plazas de los 103 puestos de trabajo.
En el inicio de curso ya estaban vacantes 36, pero la dejadez de la Consejeria ha provocado que cerca del 60 %
estén vacantes. El Departamento se ha mostrado impasible con la falta de personal, a pesar de que corren riesgo el
pago de las néminas, retrasos en la sustitucion de los docentes, permisos de paternidad, demora en las obras de los
centros educativos por falta de personal, matriculacién. Hay que tener en cuenta que el servicio atiende a 753 cen-
tros con 45 funcionarios. En Teruel estdn cubiertos un total de 53 de 66 puestos. Hasta la fecha Educacién y Funcién
Piblica no han hecho nada para resolver este grave problema. Los sindicatos han anunciado acciones legales por la
falta de personal que se viene arrastrando.

PREGUNTA

sPor qué el Gobierno de Aragén tiene sin ocupar el 60 % de las plazas del servicio provincial de Educacién de
Zaragoza con las graves consecuencias que estd teniendo en la gestién?
Zaragoza, 11 de marzo de 2025.

El Diputado del G.P. Socialista
MARI CARMEN SOLER MONFORT

Pregunta nom. 524/25, relativa al impacto de la Ley de Eficiencia Procesal en la
justicia aragonesa.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Alberto Izquierdo Vicente, Portavoz de la Agrupacién Parlamentaria del Partido Aragonés (Grupo Mixto), de
acuerdo con lo establecido en el articulo 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la
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Consejera de Presidencia, Economia y Justicia del Gobierno de Aragén, la siguiente Pregunta sobre el impacto de la
Ley de Eficiencia Procesal en la justicia aragonesa para su respuesta oral ante el Pleno de la Camara.

ANTECEDENTES

La nueva Ley de Eficiencia Procesal aprobada por el Gobierno de Espaiia ha introducido sustanciales modifica-
ciones en trdmites procesales, asi como en la distriEucién de competencias de los tribunales.

Entre ofras, a raiz de la entrada en vigor de la misma, los Juzgados de Violencia sobre la Mujer, no solo trami-
taran aquellos asuntos que hasta la fecha venian haciendo, sino que han de asumir todas las causas de violencia
sexual independientemente de si ha existido o no una relacién afectiva entre una mujer y su presunto agresor. Esto
no solo va a producir una situacién de saturacién y colapso de unos juzgados ya de por si sobrecargados, sino que
va a conllevar un significativo paso atrds en la lucha contra la violencia de género que puede generar espacios de
desproteccién y riesgo para las mujeres y para sus hijos ante la imposibilidad material de poder atender de manera
pormenorizada, y detallada cada asunto civil y penal.

PREGUNTA

2Qué medidas va a tomar su Consejeria, dentro de las competencias que tiene, para paliar los efectos de la entrada
en vigor de la Ley de Eficiencia Procesal, en los Juzgados de Violencia sobre la Mujer de nuestra Comunidad Auténoma?

En Zaragoza, a 11 de marzo de 2025.

El Portavoz

ALBERTO IZQUIERDO VICENTE

Pregunta nim. 527/25, sobre las afecciones provocadas a los vecinos de Villalan-
gua y Salinas de Jaca por las obras de mejora de la A-132.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Alberto Izquierdo Vicente, Portavoz de la Agrupacién Parlamentaria del Partido Aragonés (Grupo Mixto), de
acuerdo con lo establecido en el articulo 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Con-
sejero de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesién Territorial del Gobierno de Aragén, la siguiente Pregunta sobre
las afecciones provocadas a los vecinos de Villalangua y Salinas de Jaca por las obras de mejora de la A-132 para
su respuesta oral ante el Pleno de la Cémara.

ANTECEDENTES

Las obras de mejora de la A-132 entre Huesca y Puente la Reina tienen una duracién prevista de 30 meses. Estds
obras son necesarias, pero estén generando problemas importantes a los vecinos de la zona, llegando a ocasionar
que los escolares no puedan ir a su centro educativo durante 17 dias.

PREGUNTA

2Qué medidas va a implementar su consejeria para garantizar el acceso de los vecinos de Villalangua y Salinas
de Jaca a los servicios fundamentales durante el periodo en que la carretera esté en obras?@

En Zaragoza, a 11 de marzo de 2025.

El Portavoz
ALBERTO IZQUIERDO VICENTE

Pregunta num. 528/25, relativa a los expedientes de autorizaciéon provisional de
apertura en general de Centros de Servicios Sociales, y en particular de la tramita-
cion del centro de dia de Quinto, en la provincia de Zaragoza.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Pilar Marimar Zamora Mora, Diputado/a del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en
los articulos 264 y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejera de Bienestar Social y Fami-
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lia, para su respuesta oral en Pleno, la siguiente Pregunta relativa a los expedientes de autorizacién provisional de
apertura en general de Centros de Servicios Sociales, y en particular de la tramitacién del Centro de Dia de Quinto,
en la provincia de Zaragoza.

PREGUNTA

5Qué valoracién hace de los tiempos de la Secretaria General Técnica de su Departamento para la tramitacién de
los expedientes de autorizacién provisional de apertura en general de Centros de Servicios Sociales, y en particular
de la tramitacién del Centro de Dia de Quinto, en la provincia de Zaragoza?

Zaragoza, 12 de marzo de 2025.

La Diputada del G.P. Socialista
PILAR MARIMAR ZAMORA MORA

Pregunta nium. 529/25, sobre la situacion generada en materia de transportes en
Zaragoza.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Alberto Izquierdo Vicente, Portavoz de la Agrupacién Parlamentaria del Partido Aragonés (Grupo Mixto), de
acuerdo con lo establecido en el articulo 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al
Consejero de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesién Territorial del Gobierno de Aragén, la siguiente Pregunta
sobre la situacién generada en materia de transportes en Zaragoza para su respuesta oral ante el Pleno de la
Cdmara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La inestabilidad que esté viviendo el sector del transporte de viajeros parece que es algo por desgracia habitual.
Las noticias que llegan sobre empresas que vienen a establecerse en nuestra Comunidad a costa de no cumplir la
normativa es un hecho que afecta a nuestros auténomos, concretamente al sector del Taxi.

PREGUNTA

2Qué medidas va a aplicar su departamento para garantizar el cumplimiento de la Ley 14/1998, de 30 de di-
ciembre, de los Transportes Urbanos de la Comunidad Auténoma de Aragén?

En Zaragoza, a 11 de marzo de 2025.

El Portavoz

ALBERTO IZQUIERDO VICENTE

Pregunta nim. 531/25, sobre el aumento de la oferta educativa en la etapa de
bachillerato.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Alberto Izquierdo Vicente, Portavoz de la Agrupacién Parlamentaria del Partido Aragonés (Grupo Mixto), de
acuerdo con lo establecido en el articulo 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Con-
sejero de Educacién, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragén, la siguiente Pregunta sobre el aumento de la oferta
educativa en la etapa de bachillerato para su respuesta oral ante el Pleno de la Cémara.

PREGUNTA

sTiene planificado su departamento ampliar el nimero de plazas en la etapa de bachillerato en nuestra Comunidad?

En Zaragoza, a 13 de marzo de 2025.

El Portavoz
ALBERTO IZQUIERDO VICENTE
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Pregunta num. 532/25, relativa a la financiaciéon de los proyectos realizados por
AATEDA.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Andoni Corrales Palacio, Portavoz del Grupo Mixto y la Agrupacién Parlamentaria Podemos, de acuerdo
con lo establecido en los articulos 262 y 264 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de
Bienestar Social y Familia, para su respuesta oral ante el Pleno de la Camara, la siguiente pregunta relativa a la
financiacién de los proyectos realizados por AATEDA.

PREGUNTA

sTiene previsto financiar los proyectos de la Asociacién Aragonesa del Trastorno por Déficit de Atencidn con o sin
Hiperactividad (AATEDA) tras habérsele denegado la financiacién con cargo a la asignacién del 0,7% del IRPF2

Zaragoza, 13 de marzo de 2025.

El Portavoz
ANDONI CORRALES

Pregunta num. 533/25, relativa a la situacion de los centros de menores de nues-
tra comunidad.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Alvaro Sanz Remén, Portavoz de la Agrupacién Parlamentaria de Izquierda Unida de Aragén- Grupo Mixto, de
acuerdo con lo establecido en el articulo 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la
Consejera de Bienestar Social y Familia, para su respuesta oral ante el Pleno de la Camara, la siguiente Pregunta
relativa a la situacién de los centros de menores de nuestra comunidad.

ANTECEDENTES

Los educadores de los centros de menores llevan mucho tiempo trasladando y denunciando la precariedad de este
sector que afecta a sus condiciones laborales, pero también a la calidad de atencién de los menores protegidos que
son responsabilidad de la administracién.

Las plantillas de centros de menores y pisos tutelados llevan tiempo denunciando la falta de medidas de seguridad
adecuadas, la insuficiencia de personory la sobrecarga de trabajo que se acentia cuando se produce la sobreocu-
pacién de los centros.

Por todo ello, presenta la siguiente

PREGUNTA
2Qué medidas estén adoptando para mejorar las condiciones de los centros de menores de nuestra comunidad?
En Zaragoza, 13 de marzo de 2025.

El Diputado
ALVARO SANZ REMON

Pregunta nom. 537/25, relativa a cudles son los motivos, y qué efectos va a tener,
la equiparacion de los puntos por domicilio familiar y domicilio laboral en la bare-
macion de las solicitudes en el proceso de escolarizacion.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Mari Carmen Soler, diputada del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los articulos
259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la consejera de Educacién, Cultura y Deportes, para
su respuesta oral en pleno, la siguiente Pregunta relativa a cudles son los motivos, y qué efectos va a tener, la equi-
paracién de los puntos por domicilio familiar y domicilio laboral en la baremacién de las solicitudes en el proceso
de escolarizacién.
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ANTECEDENTES

Recientemente, se ha tenido conocimiento de que para el proceso de escolarizacién del curso 2025/2026, una
de las modificaciones previstas va a ser la equiparacién de los puntos por domicilio familiar y domicilio laboral para
la baremacién de las solicitudes en el proceso de escolarizacién.

PREGUNTA

2Cudles son los motivos, y qué efectos va a tener, la equiparacién de los puntos por domicilio familiar y domicilio
laboral en la baremacién de las solicitudes en el proceso de escolarizacién?

Zaragoza, 13 de marzo de 2025.

El Diputado del G.P. Socialista
MARI CARMEN SOLER MONFORT

Pregunta nim. 538/25, sobre la situacion del sector vitivinicola aragonés.
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Alberto Izquierdo Vicente, Portavoz de la Agrupacién Parlamentaria del Partido Aragonés (Grupo Mixto), de
acuerdo con lo establecido en el articulo 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la
Consejera de Presidencia, Economia y Justicia del Gobierno de Aragén, la siguiente Pregunta sobre la situacién del
sector vitivinicola aragonés para su respuesta oral ante el Pleno de la Camara.

PREGUNTA

sTiene planificado su departamento colaborar con el sector vitivinicola para conseguir abrir nuevos mercados que
ayuden a paliar las posibles consecuencias de los aranceles previstos por Trump al vino proveniente de la U.E.2

En Zaragoza, a 13 de marzo de 2025.

El Portavoz
ALBERTO IZQUIERDO VICENTE

Pregunta nim. 539/25, relativa a la situacion del hospital de Barbastro.
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ivan Carpi Domper, diputado del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los articulos
259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al consejero de Sanidad, para su respuesta oral en
pleno, la siguiente Pregunta relativa a la situacién del Hospital de Barbastro.

ANTECEDENTES

En el hospital de Barbastro se han producido una cascada de dimisiones y ceses, algo que se ha repetido en otros
centros de la provincia de Huesca y de Aragén. Ademds, en Barbastro se ha incrementado de forma preocupante la
falta de especialistas. Igualmente, el hospital de Barbastro esté sin director, algo inaudito, y su gestién se lleva desde
Huesca.

PREGUNTA

2Cémo va a resolver el problema de gestién del Hospital de Barbastro y cémo se va a solucionar la alarmante
falta de especialistas en este centro?

Zaragoza, 14 de marzo de 2025.

El Diputado del G.P. Socialista
IVAN CARPI DOMPER
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Pregunta num. 541/25, relativa a la falta de plazas de profesionales de la psiquia-
tria en el Hospital Ernest Lluch de Calatayud.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Isabel Lasobras Pina, Portavoz Adjunta del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, de acuerdo con lo estable-
cido en los articulos 259, 261, 262, 264 y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de
Sanidad, para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta relativa la falta de plazas de profesionales de la
psiquiatria en el Hospital Ernest Lluch de Calatayud.

PREGUNTA

2Cudndo tiene previsto el Gobierno de Aragén cubrir las plazas vacantes de profesionales de la psiquiatria en el
Hospital Ernest Lluch de Calatayud?

En el Palacio de la Aljaferia, a 14 de marzo de 2025.

El Portavoz adjunta de CHA
ISABEL LASOBRAS PINA

Pregunta nUm. 542/25, relativa a la aplicacién practica de la libertad educativa.
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Isabel Lasobras Pina, Portavoz Adjunta del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, de acuerdo con lo estable-
cido en los articulos 259, 261, 262, 264 y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera
de Educacién, Cultura y Deporte, para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta relativa a la aplicacién
prdctica de la “libertad educativa”.

PREGUNTA

2Qué medidas va a tomar el Gobierno de Aragén para garantizar la libertad educativas de las familias que tie-
nen derecho a elegir un centro que respete la continuidad de su proyecto educativo?

En el Palacio de la Aljaferia, a 14 de marzo de 2025.
El Portavoz adjunta de CHA

ISABEL LASOBRAS PINA

Pregunta nUm. 543/25, relativa a la modificacion del mapa sanitario de Aragon.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Isabel Lasobras Pina, Portavoz Adjunta del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, de acuerdo con lo estable-
cido en los articulos 259, 261, 262, 264 y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de
Sanidad, para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta relativa la modificacién del mapa sanitario de
Aragédn.

PREGUNTA

2Cudles son los motivos de la demora en la aprobacién de la modificacién del denominado “mapa sanitario” de
Aragén, dado que se anuncié, publicamente, que seria en el mes de febrero de 2025 cuando se aprobaria dicho
cambio?

En el Palacio de la Aljaferia, a 14 de marzo de 2025.

El Portavoz Adjunta de CHA
ISABEL LASOBRAS PINA
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Pregunta nom. 544/25, relativa al decreto de funcionamiento de Atencion Primaria.
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Isabel Lasobras Pina, Portavoz Adjunta del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, de acuerdo con lo establecido
en los articulos 259, 261, 262, 264 y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Sanidad,
para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta relativa al decreto de funcionamiento de Atencién Primaria.

PREGUNTA

aTiene previsto el Gobierno atender las reclamaciones del sector de profesionales del Salud y las demandas de
las asociaciones vecinales de Zaragoza que estdn solicitando , mediante huelgas, concentraciones y alegaciones,
la retirada del decreto por el que se modificaba parcialmente el reglamento de funcionamiento de K)s equipos de
Atencién Primaria?

En el Palacio de la Aljaferia, a 14 de marzo de 2025.

El Portavoz Adjunta de CHA
ISABEL LASOBRAS PINA

Pregunta nom. 546/25, relativa a la transformacion de hasta trece cocinas de ges-
tion de linea fria a cocina in situ en varios colegios publicos aragoneses.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Isabel Lasobras Pina, Portavoz Adjunta del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, de acuerdo con lo estable-
cido en los articulos 259, 261, 262, 264 y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de
Educacién, Cultura y Deporte, para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta relativa a la transformacién
de hasta trece cocinas de gestién de linea fria a cocina in situ en varios colegios piblicos aragoneses.

PREGUNTA

2Qué actuaciones estd llevando a cabo el Gobierno de Aragén para cumplir con los plazos previstos de inversio-
nes plblicas para transformar, de cara al préximo curso escolar, hasta trece cocinas de gestién de linea fria a cocina
in situ en varios colegios publicos aragoneses?

En el Palacio de la Aljaferia, a 14 de marzo de 2025.

El Portavoz Adjunta de CHA
ISABEL LASOBRAS PINA

Pregunta num. 549/25, relativa a la retirada de la Cruz de hormigén ubicada en
Bezas (Teruel).

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Diia. M.? Carmen Rouco Laliena, Portavoz Adjunta del Grupo Parlamentario de Vox en Aragén, de acuerdo con
lo establecido en los articulos 264 y 265 del reglamento de las Cortes de Aragén formula al Consejero de Medio
Ambiente y Turismo para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta relativa a la retirada de la Cruz de
hormigén ubicada en Bezas (Teruel).

ANTECEDENTES

Desde la Consejeria de Medio Ambiente se ha decidido retirar la Cruz de la Sierra de Albarracin, segin dice,
“por peligro medio ambiental”.

PREGUNTA
2Qué ofras alternativas se han valorado que no sea la retirada y/o derribo de la gran Cruz de hormigén armado
ubicada en Pefa de la Cruz en el término municipal de Bezas (Teruel)2

Zaragoza, 13 de marzo de 2025.

La Portavoz Adjunta del G.P. Vox en Aragén
M. CARMEN ROUCO LALIENA
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Pregunta nom. 550/25, relativa al recorte de personal en los servicios provinciales.
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Mari Carmen Soler Monfort, diputado del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la consejera de Educacién, Cultura y De-
porte, para su respuesta orales, la siguiente Pregunta relativa al recorte de personal en los servicios provinciales.

ANTECEDENTES

La consejera de Educacién, Cultura y Deporte, Tomasa Herndndez, sefialé en una respuesta por escrito que estd
valorando “la adaptacién de las plazas a las necesidades del servicio”, esto es, iban a proceder a un recorte de
plazas en los servicios provinciales, donde ya hay mds de 73 vacantes y no llegan a hacer el trabajo con la celeridad
necesaria por la falta de personal.

PREGUNTA

2Cudnto plazas prevé recortar el Gobierno de Aragédn en los servicios provinciales, ya que se estd retrasando
muchas gestiones y por qué no cubre las més de 73 plazas que hay vacantes?

Zaragoza, 14 de marzo de 2025.

El Diputado del G.P. Socialista
MARI CARMEN SOLER MONFORT

Pregunta nom. 552/25, relativa a la situacién de las familias del CRA Violada de
Monegros.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Maria Rodrigo Pla, Diputada del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los articulos
264 y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejeria de Educacién, Cultura y Deporte
para su respuesta oral en el Pleno, la siguiente pregunta relativa a la situacién de las familias del CRA Violada de
Monegros.

ANTECEDENTES

Recientemente hemos conocido cémo las familias del CRA Violada Monegros de Tardienta aseguran sentirse “sor-
prendidos” al ser informadas “dos dias antes de la publicacién en el BOA”, de que a partir de ese curso deberdn
cursar sus estudios en el [ES Pirdmide que todavia no tiene implantado ese programa.

Por otro lado, el Consejo Escolar del IES Pirdmide ha rechazado la implantacién de este proyecto BRIT, manifes-
tando que el Departamento de Educacién estd intentando imponerlo de manera unilateral en su Centro, generando
un ambiente de desconfianza y escepticismo entre las familias ante este cambio, asi como creando una situacién de
incertidumbre entre las familias provenientes del CRA Violada Monegros.

PREGUNTA

sEn c1ué situacién quedan los alumnos del CRA Violada Monegros y cémo ?orontizq el Der)artqmento de Educa-
cién, Cultura y Deporte la continuidad de estos alumnos en el programa de bilingGismo, en el que tenian prioridad
de acceso, “acceso directo”, por haber cursado el programa “BRIT Aragén”?

Zaragoza, 14 de marzo de 2025.

La Diputada del G.P. Socialista
MARIA DEL MAR RODRIGO PLA

Pregunta nom. 555/25, relativa a la mejora del compromiso agroambiental de
conservacion de razas autéctonas en el marco del PEPAC.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Marcel Iglesias Cuartero, diputado del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 264 y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al consejero de Agricultura, Ganaderia y Ali-
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mentacién, para su respuesta oral en pleno, la siguiente Pregunta relativa a la mejora del compromiso agroambiental
de conservacién de razas autéctonas en el marco del PEPAC.

ANTECEDENTES

Los compromisos agroambientales son una parte importante de las ayudas de la Politica Agricola Comin. Uno
de ellos es el compromiso para la conservacién de recursos genéticos (6505) que incluye la intervencién de mante-
nimiento de razas autéctona espafiolas de proteccién especial o en peligro de extincién (6505.1). Una intervencién
dirigida a mantener e incrementar la cabafia ganadera de razas autéctonas necesarias por sus caracteristicas de
resistencia y rusticidad que les confieren gran capacidad de adaptacién a entornos ambientales, cambio climatico
y resistencia a enfermedades y a las demandas del consumidor orientadas a productos de calidad resultantes de
sistemas de produccién respetuosos con el medio ambiente y representando un relevante depésito de genes que
contribuyen a dichos objetivos.

Entre las medidas a modificar en la préxima ventana del PEPAC, una opcién seria mejorar la intervencién men-
cionada para aprovechar el dinero sobrante para aumentar la prima unitaria por UGM.

PREGUNTA

sValora el Gobierno de Aragén la conveniencia de mejorar la intervencién de mantenimiento de razas autéctonas
espariolas de proteccién especial o en peligro de extincién, dentro de los compromisos ambientales contemplados en
el Plan Estratégico de la PAC?

Zaragoza, 14 de marzo de 2025.

El Diputado del G.P. Socialista
MARCEL IGLESIAS CUARTERO

Pregunta nim. 556/25, relativa a la construccion de vivienda publica en Teruel.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Pilar Buj Romero, diputada del Grupo Parlamentario Aragén-Teruel Existe, de conformidad con lo establecido
en el orh'culo 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes dge Aragén, formula la siguiente Pregunta al Consejero
de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesién Territorial del Gobierno de Aragén, para su respuesta oral en el pleno,
relativa a la construccién de vivienda piblica en Teruel.

ANTECEDENTES

El grupo municipal de Teruel Existe en el Ayuntamiento de Teruel pregunté el 3 de marzo a la alcaldesa, Emma
Buj, sobre el estado de las viviendas de alquiler para jévenes que se habian anunciado. Se recordé que en el pleno
del 6 de mayo del 2024 se aprobé la cesién de unos terrenos en la calle ltalia para la construccién de 65 viviendas
pUblicas para alquiler a j6venes.

A este respecto, la alcaldesa de Teruel contestéd que el compromiso que tiene el consistorio turolense del Gobierno
de Aragén es que este mismo mes de marzo se hard la licitacién poroqlc construccién de estas viviendas.

Por ello se presenta la siguiente

PREGUNTA
5Cudndo se va a comenzar a construir la vivienda piblica para alquiler joven en la calle ltalia de Tervel2

En el Palacio de la Aljaferia, a 14 de marzo de 2025.

La Diputada del Grupo Parlamentario
Aragén-Teruel Existe

PILAR BUJ ROMERO

Pregunta nim. 559/25, relativa a la convocatoria de Patios por el Clima.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Alvaro Sanz Remén, Portavoz de la Agrupacién Parlamentaria de Izquierda Unida de Aragén- GruFo Mixto,
de acuerdo con lo establecido en el articulo 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, tormula al
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Consejero de Medio Ambiente y Turismo, para su respuesta oral ante el Pleno de la Cdmara, la siguiente Pregunta
relativa a la convocatoria de Patios por el Clima.

ANTECEDENTES

La Direccién General de Educacién Ambiental abrié en junio de 2024 la convocatoria para participar en el programa
educativo Patios X El Clima en Aragén durante el curso escolar 2024-2025, para comenzar en el mes de septiembre.

La campaiia, que se pretendia desarrollar durante el curso, estaba abierta a centros educativos piblicos de Infantil
y Primaria, colegios rurales agrupados, colegios piblicos integrados y centros publicos de educacién especial.

El plazo para presentar las solicitudes comenzé el dia 1 de junio y finalizé el 30 de junio de 2024, segin la
informacién suministrada a través de los medios del Gobierno de Aragén.

Sin embargo, los centros educativos que concurrieron a la convocatoria y solicitaron el desarrollo de sus propues-
tas en el marco del citado programa, no han recibido contestacién, ademds de constatar que no se estdn desarro-
llando los proyectos en lo que va de curso escolar.

Por todo eﬁ,o, presenta la siguiente

PREGUNTA
sHa decidido el Departamento clausurar el programa de Patios por el Clima?
En Zaragoza, 17 de marzo de 2025.

El Diputado
ALVARO SANZ REMON

Pregunta nom. 578/25, relativa a la financiacién de la estatua de un dinosaurio de
acero en la rotonda de la Fuenfresca en Teruel.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Angel Peralta Romero, diputado del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los articu-
los 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al consejero de Medio Ambiente y Turismo, para su
respuesta oral en pleno, la siguiente Pregunta relativa a la financiacién de la estatua de un dinosaurio de acero en
la rotonda de la Fuenfresca en Teruel.

ANTECEDENTES

El Ayuntamiento de Teruel estd estudiando colocar una estatua del dinosaurio, una réplica del Turiasaurus riode-
vensis de 10,4 de alto en la rotonda de acceso a la ciudad, en la Fuenfresca, con un coste aproximado de cerca
de medio millén de euros, dado que se produciria en acero, un material que ha aumentado notablemente su precio
en las Gltimas fechas. Este Turiasaurus riodevensis fue descubierto en Riodeva en 2002 y estd considerado como el
més grande encontrado en Europa. El Ayuntamiento de Teruel, en colaboracién con la DGA vy los fondos Fite, baraja
hacer una réplica en acero que no alcanzard las dimensiones del dinosaurio origina, y que se colocaré en la rotonclo
de la Fuenfresca.

PREGUNTA

sTiene previsto financiar el Gobierno, con fondos Fite, el dinosaurio en acero que se ubicard en la rotonda de la
Fuenfresca de Teruel con un coste aproximado de medio millén de euros y qué valoracién hace al respecto?
Y

Zaragoza, 17 de marzo de 2025.

El Diputado del G.P. Socialista
ANGEL PERALTA ROMERO

Pregunta nim. 579/25, relativa a la fecha de la reunion con el Ministerio de Tran-
sicion Ecologica respecto a la ley aragonesa de la energia.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Tomds Guitarte Gimeno, portavoz del Grupo Parlamentario Aragén-Teruel Existe, de conformidad con lo esta-
blecido en el articulo 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente Pregunta al
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Consejera de Presidencia, Economia y Justicia del Gobierno de Aragén, para su respuesta oral en Pleno, relativa a
la fecha de la reunién con el Ministerio de Transicién Ecolégica respecto a la ley aragonesa de la energia.

ANTECEDENTES

El Gobierno de Espafia hizo piblicas sus discrepancias y dudas sobre la constitucionalidad de la recién aprobada
Ley de Energia de Aragén y ante ello se anuncié una bilateral para debatir sobre el texto legal y negociar posibles
modificaciones.

Por ello se presenta la siguiente

PREGUNTA

2Cudndo se va a reunir con el Ministerio de Transicién Ecolégica para debatir sobre la ley aragonesa de energia?

En el Palacio de la Aljaferia, a 17 de marzo 2025

El Diputado del Grupo Parlamentario
Aragén-Teruel Existe
TOMAS GUITARTE GIMENO

Pregunta nom. 580/25, las inversiones en el estadio portdatil del parquin norte y
en la Romareda en 2025.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Eduardo Galeano Gracia, diputado del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al consejero de Hacienda, para su respuesta
oral en pleno, la siguiente Pregunta relativa a las inversiones en el estadio portétil del parquin norte y en la Romareda

en 2025.
ANTECEDENTES

El Gobierno de Aragén estd invirtiendo para acelerar por los plazos de la reforma de la Romareda y en las obras
para el campo de fitbol portétil en el parquin norte.

PREGUNTA

2Cudnto dinero prevé invertir el Gobierno en 2025 en las obras de reforma del campo de la Romareda y en la
urbanizacién e impulso del campo portdtil de la zona del parquin norte?

Zaragoza, 17 de marzo de 2025.

El Diputado del G.P. Socialista
OSCAR GALEANO GRACIA

Pregunta nUm. 581/25, relativa a las acciones especificas de apoyo a los agricul-
tores aragoneses para afrontar la sequia.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Don Santiago Morén Sanjudn, Portavoz adjunto del Grupo Parlamentario de Vox en Aragédn, de acuerdo con lo
establecido en los articulos 264 y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Agricultura,
Ganaderia y Alimentacién, para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta relativa a las acciones especi-
ficas de apoyo a los agricultores aragoneses para afrontar la sequia.

ANTECEDENTES

Recientemente se ha manifestado que el Departamento de Agricultura, Ganaderia y Alimentacién de la Diputa-
cién General de Aragén va a presentar alegaciones ante la exclusién de Aragén de las nuevas ayudas a la sequia
del Ministerio.
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PREGUNTA

2Qué acciones especificas estd tomando su Consejeria para asegurar que lo agricultores aragoneses reciban el
apoyo necesario para enfrentar la sequia?

Zaragoza, 17 de marzo de 2025.

El Portavoz Adjunto del G.P. Vox en Aragén
SANTIAGO MORON SANJUAN

Pregunta niUm. 582/25, relativa a las medidas para gestionar la cascada de dimi-
siones en el sistema de salud aragonés.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Santiago Morén Sanjuén, Portavoz Adjunto del Grupo Parlamentario de Vox en Aragén, de acuerdo con lo es-
tablecido en los articulos 264 y 265 del reglamento de las Cortes de Aragén formula al Consejero de Sanidad, para
su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta relativa a las medidas para gestionar la cascada de dimisiones
en el sistema de salud aragonés.

ANTECEDENTES

Observamos con preocupacién una cascada de dimisiones en la Sanidad en la totalidad del territorio Aragonés,
lo que sin duda plantea cuestiones en relacién con la estabilidad de nuestro sistema de salud.

PREGUNTA

2Qué medidas estd tomando su consejeria para abordar las preocupaciones de los profesionales sanitarios y
garantizar la estabilidad del sistema de salud aragonés?

Zaragoza, 17 de marzo de 2025.

El Portavoz Adjunto del G.P. Vox en Aragén
SANTIAGO MORON SANJUAN

Pregunta nom. 583/25, relativa a las acciones para mejorar las condiciones labo-
rales y la calidad del servicio de urgencias.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Santiago Morén Sanjuén, Portavoz Adjunto del Grupo Parlamentario de Vox en Aragén, de acuerdo con lo es-
tablecido en los articulos 264 y 265 del reglamento de las Cortes de Aragén formula al Consejero de Sanidad, para
su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta relativa a las acciones para mejorar las condiciones laborales
y la calidad del servicio de urgencias.

ANTECEDENTES

Los profesionales que prestan servicio de Urgencias en el Hospital Miguel Servet de Zaragoza han denunciado re-
cientemente la situacioén critica del servicio, generdndose problemas tanto para los profesionales de salud como para
los pacientes. Dicha situacién no es aislada, y se repite a lo largo de los diferentes centros hospitalarios aragoneses.

PREGUNTA

2Qué acciones concretas se estén implementando para mejorar las condiciones laborales y la calidad del servicio
en estos centrose

Zaragoza, 17 de marzo de 2025.

El Portavoz Adjunto del G.P. Vox en Aragén
SANTIAGO MORON SANJUAN
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Pregunta num. 584/25, relativa a la inversion en la reforma del campo de fitbol
de Pinilla y otros campos aragoneses de equipos en categoria de elite de futbol
nacional.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Alvaro Burrel Bustos, diputado del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los articulos
259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la consejera de Educacién, Cultura y Deporte, para
su respuesta oral en pleno, la siguiente Pregunta relativa a la inversién en la reforma del campo de fitbol de Pinilla
y ofros campos aragoneses de equipos en categoria de elite de fitbol nacional

ANTECEDENTES

El Gobierno de Aragén informé que estaba avanzando en el proyecto para reformar el campo de Pinilla en Teruel
y valoraba apoyar la inversién en campos de equipos aragoneses que estdn en Primera RFEF y Segunda RFEF u otros
de categoria nacional. Se presenta la siguiente pregunta dado que estamos ya a finales de marzo, adn no hay pre-
supuesto de la Comunidad y todavia no han informado de estas inversiones en 2025 en el campo de Pinilla y otros.

PREGUNTA

2Cudnto va a invertir el Gobierno de Aragén en 2025 en la reforma del Campo de Pinilla y en los otros campos
aragoneses de la élite nacional, de Primera, segunda RFEF y ofros, al margen de Zaragoza?

Zaragoza, 17 de marzo de 2025.

El Diputado del G.P. Socialista
ALVARO BURRELL BUSTOS

Pregunta nim. 585/25, relativa a cuando van a recibir los ayuntamientos, asi co-
mo las Amypas afectadas, la subvencion del Departamento de Educacion, Cultura
y Deporte, para poder hacer frente al mantenimiento de los comedores escolares
que en colaboracion con las estas entidades locales estan dando servicio en dife-
rentes municipios de la provincia de Huesca.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Maria Rodrigo Pl&, Diputada del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los articulos
264 y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte, para
su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente pregunta relativa a cudndo van a recibir los ayuntamientos, asi como las
Amypas afectadas, la subvencién del Departamento de Educacién, Cultura y Deporte, para poder hacer frente al
mantenimiento de los comedores escolares que en colaboracién con las estas entidades locales estén dando servicio
en diferentes municipios de la provincia de Huesca.

ANTECEDENTES

Recientemente hemos podido leer en prensa la reclamacién del ayuntamiento de Peralta de Alcofeq, el cual re-
clama la subvencién que Gobierno de Aragén, hoy en dia, adeuda a este ayuntamiento para el funcionamiento del
comedor escolar, tanto del curso 2023-2024, como del curso 2024-2025.

Puesto que el impago de dicha subvencién parece ser que no es un hecho aislado y afecta a varios ayuntamientos,
asi como a un ndmero importante de Amypas que asumen el coste de dicho servicio, en la provincia de Huesca.

Se ha demostrado que el funcionamiento de estos comedores ayuda a conciliar la vida familiar y laboral, mantener
servicios y, en definitiva, a crear puestos de trabajo y a asentar poblacién.

PREGUNTA

2Cudndo van a recibir los ayuntamientos, asi como las Amypas afectadas, la subvencién del Departamento de
Educacién, Cultura y Deporte, para poder hacer frente al mantenimiento de los comedores escolares que en colabo-
racién con estas entidades locales estdn dando servicio en diferentes municipios de la provincia de Huesca?

Zaragoza, 13 de marzo de 2025.

La Diputada del G.P. Socialista
MARIA RODRIGO PLA
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Pregunta num. 586/25, relativa al impacto de las limitaciones de Bruselas a la
ampliacion del regadio en Aragén.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Don Santiago Morén Sanjudn, Portavoz adjunto del Grupo Parlamentario de Vox en Aragén, de acuerdo con lo
establecido en los articulos 264 y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Agricul-
tura, Ganaderia y Alimentacién, para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta relativa al impacto de las
limitaciones de Bruselas a la ampliacién del regadio en Aragén.

ANTECEDENTES

Hemos tenido noticias recientes sobre la decisién de la Confederacién Hidrogréfica del Ebro de respetar los de-
rechos de riego para los usos actuales pese al recorte de las dotaciones de agua impuestas por Bruselas.

PREGUNTA

sHa previsto su consejeria el impacto que estas limitaciones impuestas desde Bruselas pueden suponer para la
ampliacién del regadio en Aragén?

Zaragoza, 17 de marzo de 2025.

El Portavoz Adjunto del G.P. Vox en Aragén
SANTIAGO MORON SANJUAN

Pregunta num. 587/25, relativa al aseguramiento del destino de los fondos para
la inclusion de personas con discapacidad.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Don David Arranz Ballesteros, Diputado del Grupo Parlamentario de Vox en Aragén, de acuerdo con lo estable-
cido en los articulos 264 y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Bienestar Social
y Familia, para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta relativa al aseguramiento del destino de los
fondos para la inclusién de personas con discapacidad.

ANTECEDENTES

Recientemente hemos tenido conocimiento de que la consejera de Bienestar Social y Familia se comprometié a
promover la inclusién plena de personas con discapacidad junto a entidades sociales tras la reforma constitucional,
si bien no se especificé cémo se financiardn dichas iniciativas ni su impacto directo en los afectados aragoneses.

PREGUNTA

2Cbémo piensa asegurar su departamento que los fondos para la inclusién de personas con discapacidad se
destinen exclusivamente a apoyar a las familias aragonesas mds necesitadas, sin caer en agendas ideolégicas que
diluyan su efectividad?

Zaragoza, 17 de marzo de 2025.

El Diputado del G.P. Vox en Aragén
DAVID ARRANZ BALLESTEROS

Pregunta num. 588/25, relativa a los resultados de la inversion en materia de
dependencia en Aragoén.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Don David Arranz Ballesteros, Diputado del Grupo Parlamentario de Vox en Aragén, de acuerdo con lo esta-
blecido en los articulos 264 y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragédn, formula a la Consejera de Bienestar



11570 BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 126. 28 bE MARZO pE 2025

Social y Familia, para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta relativa a los resultados de la inversién
en materia de dependencia en Aragén.

ANTECEDENTES

Hemos tenido noticias recientes respecto a que Aragén ha alcanzado un récord histérico de inversién en depen-
dencia, destacando que la consejera Susin afirmé haber “dado la vuelta” al sistema en afio y medio. Sin embargo,
no se detallan los resultados concretos en la atencién a las familias ni la reduccién de listas de espera.

PREGUNTA

sPuede garantizar que ese incremento en la inversién en dependencia estd mejorando realmente la vida de las
familias aragonesas afectadas por dicho dmbito de forma correlativa a su incremento?

Zaragoza, 17 de marzo de 2025.

El Diputado del G.P. Vox en Aragén
DAVID ARRANZ BALLESTEROS

Pregunta num. 589/25, relativa a la ubicaciéon de la parcela adecuada para el
centro de salud de Arcosur.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Santiago Morén Sanjudn, Portavoz Adjunto del Grupo Parlamentario de VOX en Aragén, de acuerdo con lo
establecido en los articulos 264 y 265 del reglamento de las Cortes de Aragén formula al Consejero de Sanidad,
para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta relativa a la ubicacién de la parcela adecuada para el
centro de salud de Arcosur.

ANTECEDENTES

En diciembre del afio pasado, el Comité de Ordenacién Sanitaria de Aragén no dio el visto bueno a las propues-
tas para construir nuevos centros de salud en el barrio de Arcosur.

PREGUNTA
sPor qué se estd demorando tanto la ubicacién de la parcela adecuada para el centro de salud de Arcosur?

Zaragoza, 17 de marzo de 2025.

El Portavoz Adjunto del G.P. Vox en Aragén
SANTIAGO MORON SANJUAN

Pregunta nim. 590/25, relativa a las medidas para reducir de manera efectiva la
lista de espera quirurgica en Aragén.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Santiago Morén Sanjudn, Portavoz Adjunto del Grupo Parlamentario de Vox en Aragén, de acuerdo con lo
establecido en los articulos 264 y 265 del reglamento de Eus Cortes de Aragén formula al Consejero de Sanidad,
para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta relativa a las medidas para reducir de manera efectiva la
lista de espera quirdrgica en Aragén.

ANTECEDENTES

A pesar de los esfuerzos realizados por el Gobierno de Aragén, la lista de espera quirdrgica sigue siendo un
problema significativo, con 6.475 pacientes pendientes de una infervencién desde hace mds de seis meses. Esta
situacién afecta gravemente la calidad de vida de los ciudadanos y pone en evidencia la necesidad de medidas mas
eficaces y urgentes.
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PREGUNTA

2Qué acciones inmediatas y concretas estd tomando su departamento para reducir de manera efectiva la lista de
espera quirdrgica en Aragén, y cémo planea garantizar que nin?on paciente tenga que esperar mds de seis meses
para ser intervenido, considerando el aumento de la demanda y la complejidad de los procesos quirdrgicos?

Zaragoza, 17 de marzo de 2025.

El Portavoz Adjunto del G.P. Vox en Aragén
SANTIAGO MORON SANJUAN

Pregunta nUm. 591/25, relativa a la reorganizacion sanitaria en Zaragoza.
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ivan Carpi Domper, diputado del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los articulos
259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragédn, formula al consejero de Sanidad, para su respuesta oral en
pleno, la siguiente Pregunta relativa a la reorganizacién sanitaria en Zaragoza.

ANTECEDENTES

El Gobierno de Aragén ha sefialado que va a mantener un didlogo abierto con los sindicatos y diferentes sectores
por la reorganizacién de atencién continuada. Durante las Gltimas semanas Cemsatse ha organizado manifestacio-
nes contra lo que denominan “decretazo” del consejero Bancalero. Al mismo tiempo ha habido una cascada de
dimisiones en el sector que pide didlogo, al igual que los profesionales y los vecinos de las zonas afectadas que
pueden perder horarios de atencién en sus centros de salud de proximidad.

PREGUNTA

2Cudl es la nueva hoja de ruta del consejero en las préximas semanas sobre la reorganizacién de la atencién con-
tinuada y si va a extender el didlogo con todos (sindicatos, profesionales y vecinos), después de las manifestaciones
y las dimisiones de cerca de cincuenta profesionales?

Zaragoza, 17 de marzo de 2025.

El Diputado del G.P. Socialista
IVAN CARPI DOMPER

Pregunta nUm. 592/25, relativa a la modificacion de la Ley 3/1999, de 10 de
marzo de Patrimonio Cultural Aragonés.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Dario Villagrasa Villagrasa, Diputado del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula Departamento de Educacién, Cultura y De-
porte, para su respuesta oral en Pleno, la siguiente Pregunta relativa a la modificacién de la Ley 3/1999, de 10 de
marzo de Patrimonio Cultural Aragonés.

ANTECEDENTES

El Gobierno de Aragén, en su plan anual normativo previsto para el afio 2025, incluye nuevamente, la reforma
de la Le?/ 3/1999 de 10 de marzo, de Patrimonio Cultural Aragonés. Con el objetivo de ampliar mds informacién,
desde el Grupo parlamentario socialista, le realizamos la siguiente pregunta:

PREGUNTA

2Qué aspectos tiene previsto el Gobierno modificar la Ley 3/1999 de 10 de marzo, de Patrimonio Cultural Ara-
gonés, y cudndo tiene previsto materializar dicha propuesta de modificacién?

Zaragoza, 17 de marzo de 2025.

El Diputado del G.P. Socialista
DARIO VILLAGRASA VILLAGRASA
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Pregunta num. 594/25, relativa a propuestas y lineas de ayuda novedosas a in-
cluir en el Fondo de Cohesion Territorial para el ejercicio 2025, solicitando su tra-
mitacion ante el Pleno de la Camara.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Dario Villagrasa Villagrasa, Diputado del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Fomento, Vivienda, Logistica
y Cohesién Territorial, para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta relativa a propuestas y lineas de
ayuda novedosas a incluir en el Fondo de Cohesién Territorial para el ejercicio 2025, solicitando su tramitacién ante
el Pleno de la Camara.

ANTECEDENTES

Casi a punto de finalizar el primer trimestre del afio, y en un escenario de prérroga presupuestaria, el Fondo de
Cohesién Territorial del Gobierno de Aragén, no ha publicado la totalidad de las lineas de ayuda materializadas en
ofros ejercicios. Atendiendo a su vez, a las manifestaciones publicas de incluir alguna propuesta nueva en esta poli-
tica de fomento de lucha contra la despoblacién, y con el objeto de ampliar informacidn sobre esta cuestién, desde
el grupo parlamentario Socialista le realizamos la siguiente

PREGUNTA

sQué lineas de ayudas, y qué propuestas novedosas, se van a convocar este ejercicio 2025 en el marco del
Fondo de Cohesién Territorial2

Zaragoza, 17 de marzo de 2025.

El Diputado del G.P. Socialista
DARIO VILLAGRASA VILLAGRASA

Pregunta nim. 596/25, relativa a la ampliaciéon de informacion sobre la ayuda
prevista en el Fondo de Cohesion territorial para las aves esteparias, 2024, y la
voluntad de aprobaciéon de una convocatoria para este fin en 2025,

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Dario Villagrasa Villagrasa, Diputado del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Fomento, Vivienda, Logistica
y Cohesién Territorial, para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta relativa a la ampliacién de infor-
macién sobre la ayuda prevista en el Fondo de Cohesién territorial para “aves esteparias” 2024 y la voluntad de
aprobacién de una convocatoria para este fin en 2025, solicitando su tramitacién ante el Pleno de la Cdmara.

ANTECEDENTES

En la pégina web oficial del Gobierno de Aragén, donde aparecen recogidas las distintas lineas de ayuda y sub-
vencién, enmarcadas en el Fondo de cohesién territorial, asi como el acceso al tramitador online, aparece recogida
una convocatoria del afio 2024, titulada “Ayudas del Fondo de Cohesién Territorial -Aves esteparias- Convocatoria
2024". No teniendo conocimiento de su publicacién, y con el objeto de ampliar informacién sobre esta cuestion,
desde el grupo parlamentario Socialista le realizamos la siguiente:

PREGUNTA

2Qué informacién nos puede proporcionar sobre la linea de ayudas, titulada “Aves esteparias”, 2024, que apa-
rece publicada en la web del Fondo de Cohesién territorial de Aragén?

Zaragoza, 17 de marzo de 2025.

El Diputado del G.P. Socialista
DARIO VILLAGRASA VILLAGRASA



BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 126. 28 DE MARZO bE 2025 11573

Pregunta nom. 599/25, relativa a las medidas para integrar estos nuevos biomar-
cadores en los protocolos de diagnéstico y tratamiento para reducir la mortalidad
por enfermedades cardiovasculares en nuestra comunidad.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Santiago Morén Sanjudn, Portavoz Adjunto del Grupo Parlamentario de Vox en Aragén, de acuerdo con lo
establecido en los articulos 264 y 265 del reglamento de las Cortes de Aragén formula al Consejero de Sanidad,
para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta relativa a las medidas para integrar estos nuevos biomarca-
dores en los protocolos de diagnéstico y tratamiento para reducir la mortalidad por enfermedades cardiovasculares
en nuestra comunidad.

ANTECEDENTES

Recientemente, investigadores del Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud han identificado un nuevo biomarca-
dor que permite la deteccién temprana del riesgo cardiovascular en pacientes con apnea del suefio. Este hallazgo es
crucial, dado que las enfermedades cardiovasculares son una de las principales causas de mortalidad en Aragén.

PREGUNTA

Considerando la importancia de este descubrimiento, squé medidas estd tomando su departamento para garantizar
. 7] -p . ’ . a- . ’ .
que los avances cientificos del Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud se traduzcan en mejoras concretas y rdpidas
en la atencién sanitaria de los aragoneses, y cémo planea integrar estos nuevos biomarcadores en los protocolos de
diagnéstico y tratamiento para reducir la mortalidad por enfermedades cardiovasculares en nuestra comunidad?

Zaragoza, 17 de marzo de 2025.

El Portavoz Adjunto del G.P. Vox en Aragén
SANTIAGO MORON SANJUAN

Pregunta num. 600/25, relativa a la apertura de una seccién del Instituto IES
Castejon de Sos.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Fermin Civiac Llop, Diputado del Grupo Parlamentario de Vox en Aragén, de acuerdo con lo establecido en
los articulos 264 y 265 del reglglomento de las Cortes de Aragén formula a la Consejera de Educacién, Cultura y
Deporte, para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta relativa la apertura de una seccién del Instituto

IES Castején de Sos.
ANTECEDENTES

Recientemente ha anunciado el departamento de educacién la apertura de una seccién del instituto IES Castejdn
de Sos en Benasque.

PREGUNTA

2De qué forma va a garantizar el departamento que no haya ninguna familia perjudicada en cuanto a transporte
escolar comedor o libertad de eleccién de centro?

Zaragoza, 17 de marzo de 2025.

Diputado del G.P. Vox en Aragén
FERMIN CIVIAC LLOP

3.4.2. PARA RESPUESTA ESCRITA
3.4.2.1. PREGUNTAS FORMULADAS

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 19 de marzo de 2025, ha admitido a trémite las Preguntas que
figuran a continuacién formuladas por las seforas y sefores Diputados, para su respuesta escrita.
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Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragdn, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 261.5 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 19 de marzo de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

Pregunta nom. 499/25, relativa a relativa al porcentaje del presupuesto educativo
de Aragon en 2024 destinado a la escolarizacion e integracion de menores inmi-
grantes ilegales.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Don David Arranz Ballesteros, Diputado del Grupo Parlamentario de Vox en Aragdn, de acuerdo con lo estable-
cido en los articulos 264 y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Gobierno de Aragén, para su
respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa al porcentaje del presupuesto educativo de Aragdn en 2024 desti-
nado a la escolarizacién e integracién de menores inmigrantes ilegales.

PREGUNTA

2Qué porcentaje del presupuesto educativo de Aragén en 2024 se ha destinado a la escolarizacién e integracién
de menores inmigrantes ilegales, incluyendo programas de apoyo lingiistico y cultural2

Zaragoza, 11 de marzo de 2025.

El Portavoz Adjunto y Diputado del G.P. Vox en Aragén
DAVID ARRANZ BALLESTEROS

Pregunta nom. 500/25, relativa al porcentaje del presupuesto de Aragon en 2024
destinado a la gestion administrativa de casos relacionados con inmigracion ilegal.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Don David Arranz Ballesteros, Diputado del Grupo Parlamentario de Vox en Aragédn, de acuerdo con lo estable-
cido en los articulos 264 y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Gobierno de Aragén, para su
respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa al porcentaje del presupuesto de Aragén en 2024 destinado a la
gestion administrativa de casos relacionados con inmigracién ilegal.

PREGUNTA

2Qué porcentaje del presupuesto de Aragén en 2024 se ha destinado a la gestién administrativa de casos rela-
cionados con inmigracién ilegal, incluyendo tramites de regularizacién y procesos judiciales?

Zaragoza, 11 de marzo de 2025.

El Portavoz Adjunto y Diputado del G.P. Vox en Aragén
DAVID ARRANZ BALLESTEROS

Pregunta num. 501/25, relativa al porcentaje del presupuesto de vivienda de 2024
destinado a la reparacion, mantenimiento o ampliacion de recursos habitacionales
para atender a la inmigracién ilegal en Aragén.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Don David Arranz Ballesteros, Diputado del Grupo Parlamentario de Vox en Aragén, de acuerdo con lo estable-
cido en los articulos 264 y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragédn, formula al Gobierno de Aragén, para su
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respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa al porcentaje del presupuesto de vivienda de 2024 destinado a la
reparacién, mantenimiento o ampliacién de recursos habitacionales para atender a la inmigracién ilegal en Aragén.

PREGUNTA

2Qué porcentaje del presupuesto de vivienda de 2024 se ha destinado a la reparacién, mantenimiento o amplia-
cién de recursos habitacionales para atender a la inmigracién ilegal en Aragén?

Zaragoza, 11 de marzo de 2025.

El Portavoz Adjunto y Diputado del G.P. Vox en Aragén
DAVID ARRANZ BALLESTEROS

Pregunta nUm. 502/25, relativa al coste de la asistencia juridica proporcionada a
inmigrantes ilegales en Aragon durante 2024,

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Don David Arranz Ballesteros, Diputado del Grupo Parlamentario de Vox en Aragén, de acuerdo con lo estable-
cido en los articulos 264 y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Gobierno de Aragén, para su
respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa al coste de la asistencia juridica proporcionada a inmigrantes ilegales
en Aragén durante 2024.

PREGUNTA
5Cudnto ha costado la asistencia juridica proporcionada a inmigrantes ilegales en Aragén durante 20242
Zaragoza, 11 de marzo de 2025.

El Portavoz Adjunto y Diputado del G.P. Vox en Aragén
DAVID ARRANZ BALLESTEROS

Pregunta nUm. 503/25, relativa al coste directo e indirecto de los procesos de de-
volucion de inmigrantes ilegales a sus paises de origen desde Aragon en 2024,

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Don David Arranz Ballesteros, Diputado del Grupo Parlamentario de Vox en Aragén, de acuerdo con lo estable-
cido en los articulos 264 y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Gobierno de Aragén, para su
respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa al coste directo e indirecto de los procesos de devolucién de inmigran-
tes ilegales a sus paises de origen desde Aragén en 2024.

PREGUNTA

5Cudl ha sido el coste directo e indirecto de los procesos de devolucién de inmigrantes ilegales a sus paises de
origen desde Aragén en 20242

Zaragoza, 11 de marzo de 2025.

El Portavoz Adjunto y Diputado del G.P. Vox en Aragén
DAVID ARRANZ BALLESTEROS

Pregunta nom. 504/25, relativa al coste econémico que ha tenido la gestion del
impacto de la inmigracion ilegal en el ambito de la seguridad ciudadana en térmi-
nos de personal y recursos.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Don David Arranz Ballesteros, Diputado del Grupo Parlamentario de Vox en Aragén, de acuerdo con lo estable-
cido en los articulos 264 y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Gobierno de Aragén, para su
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respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa al coste econémico gue ha tenido la gestién del impacto de la inmi-
gracién ilegal en el dmbito de la seguridad ciudadana en términos de personal y recursos.

PREGUNTA

»Qué coste econémico ha tenido la gestién del impacto de la inmigracién ilegal en el dmbito de la seguridad
ciudadana en términos de personal y recursos@

Zaragoza, 11 de marzo de 2025.

El Portavoz Adjunto y Diputado del G.P. Vox en Aragén
DAVID ARRANZ BALLESTEROS

Pregunta nom. 505/25, relativa al coste asignado para medidas preventivas para
reducir la inmigracion ilegal en Aragon.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Don David Arranz Ballesteros, Diputado del Grupo Parlamentario de Vox en Aragén, de acuerdo con lo estable-
cido en los articulos 264 y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragédn, formula al Gobierno de Aragén, para su
respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa al coste asignado para medidas preventivas para reducir la inmigra-
cién ilegal en Aragén.

PREGUNTA
2Cudl es el coste asignado para medidas preventivas para reducir la inmigracién ilegal en Aragén?

Zaragoza, 11 de marzo de 2025.

El Portavoz Adjunto y Diputado del G.P. Vox en Aragén
DAVID ARRANZ BALLESTEROS

Pregunta num. 506/25, relativa al coste medio anual que supone la acogida de un
menor inmigrante ilegal en Aragén.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Don David Arranz Ballesteros, Diputado del Grupo Parlamentario de Vox en Aragédn, de acuerdo con lo estable-
cido en los articulos 264 y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Gobierno de Aragén, para su
respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa al coste medio anual que supone la acogida de un menor inmigrante
ilegal en Aragén.

PREGUNTA
5Cudl es el coste medio anual que supone la acogida de un menor inmigrante ilegal en Aragén?

Zaragoza, 11 de marzo de 2025.

El Portavoz Adjunto y Diputado del G.P. Vox en Aragén
DAVID ARRANZ BALLESTEROS

Pregunta nim. 507/25, relativa al coste promedio que supone cada inmigrante
ilegal para los presupuestos de Aragén.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Don David Arranz Ballesteros, Diputado del Grupo Parlamentario de Vox en Aragén, de acuerdo con lo estable-
cido en los articulos 264 y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragédn, formula al Gobierno de Aragén, para su
respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa al coste promedio que supone cada inmigrante ilegal para los presu-
puestos de Aragén.
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PREGUNTA

2Cudl es el coste promedio que supone cada inmigrante ilegal para los presupuestos de Aragédn, desglosado por
&reas como sanidad, educacién, servicios sociales, seguridad y cualquier ofro concepto?

Zaragoza, 11 de marzo de 2025.

El Portavoz Adjunto y Diputado del G.P. Vox en Aragén
DAVID ARRANZ BALLESTEROS

Pregunta num. 508/25, relativa al coste total que ha supuesto la construccion de
nuevos centros de menores inmigrantes ilegales en Aragén.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Don David Arranz Ballesteros, Diputado del Grupo Parlamentario de Vox en Aragén, de acuerdo con lo estable-
cido en los articulos 264 y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Gobierno de Aragén, para su
respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa al coste total que ha supuesto la construccién de nuevos centros de
menores inmigrantes ilegales en Aragén.

PREGUNTA

5Cudl ha sido el coste total que ha supuesto la construccién de nuevos centros de menores inmigrantes ilegales en
Aragén@

Zaragoza, 11 de marzo de 2025.

El Portavoz Adjunto y Diputado del G.P. Vox en Aragén
DAVID ARRANZ BALLESTEROS

Pregunta nim. 509/25, relativa al coste total que la inmigracion ilegal ha supues-
to para Aragon en 2024.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Don David Arranz Ballesteros, Diputado del Grupo Parlamentario de Vox en Aragén, de acuerdo con lo esta-
blecido en los articulos 264 y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Gobierno de Aragén, para
su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa al coste total que la inmigracién ilegal ha supuesto para Aragén

en 2024.
PREGUNTA

5Cudl ha sido el coste total que la inmigracién ilegal ha supuesto para Aragén en 2024, incluyendo todos los
&mbitos como sanidad, educacién, vivienda, servicios sociales, seguridad y cualquier otro concepto?

Zaragoza, 11 de marzo de 2025.

El Portavoz Adjunto y Diputado del G.P. Vox en Aragén
DAVID ARRANZ BALLESTEROS

Pregunta niom. 510/25, relativa al gasto que ha supuesto la provision de aloja-
miento, alimentos y servicios basicos a inmigrantes ilegales en centros de acogida
y programas de emergencia social en Aragén.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Don David Arranz Ballesteros, Diputado del Grupo Parlamentario de Vox en Aragén, de acuerdo con lo estable-
cido en los articulos 264 y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Gobierno de Aragén, para su
respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa al gasto que ha supuesto la provisién de alojamiento, alimentos y
servicios bdsicos a inmigrantes ilegales en centros de acogida y programas de emergencia social en Aragén.
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PREGUNTA

2Qué gasto ha supuesto la provisién de alojamiento, alimentos y servicios bdsicos a inmigrantes ilegales en cen-
tros de acogida y programas de emergencia social en Aragén?@

Zaragoza, 11 de marzo de 2025.

El Portavoz Adjunto y Diputado del G.P. Vox en Aragén
DAVID ARRANZ BALLESTEROS

Pregunta nom. 511/25, relativa al gasto que ha generado la atencién sanitaria de
la inmigracion ilegal en los centros de salud y hospitales de Aragén.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Don David Arranz Ballesteros, Diputado del Grupo Parlamentario de Vox en Aragédn, de acuerdo con lo estable-
cido en los articulos 264 y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Gobierno de Aragén, para su
respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa al gasto que ha generado la atencién sanitaria de la inmigracién
ilegal en los centros de salud y hospitales de Aragén.

PREGUNTA

2Qué gasto ha generado la atencién sanitaria de la inmigracién ilegal en los centros de salud y hospitales de
Aragén?

Zaragoza, 11 de marzo de 2025.

El Portavoz Adjunto y Diputado del G.P. Vox en Aragén
DAVID ARRANZ BALLESTEROS

Pregunta nUm. 512/25, relativa al impacto econémico ha tenido la inmigraciéon
ilegal en los servicios sociales de Aragén.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Don David Arranz Ballesteros, Diputado del Grupo Parlamentario de Vox en Aragédn, de acuerdo con lo estable-
cido en los articulos 264 y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Gobierno de Aragén, para su
respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa al impacto econémico ha tenido la inmigracién ilegal en los servicios
sociales de Aragén.

PREGUNTA

2Qué impacto econdémico ha tenido la inmigracién ilegal en los servicios sociales de Aragén, incluyendo los cen-
tros de acogida, asistencia sanitaria y programas de integracién?

Zaragoza, 11 de marzo de 2025.

El Portavoz Adjunto y Diputado del G.P. Vox en Aragén
DAVID ARRANZ BALLESTEROS

Pregunta nUm. 513/25, relativa al impacto econémico que han tenido los progra-
mas de integracion social y laboral para inmigrantes ilegales en centros de acogi-
da y programas de emergencia social en Aragén.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Don David Arranz Ballesteros, Diputado del Grupo Parlamentario de Vox en Aragén, de acuerdo con lo estable-
cido en los articulos 264 y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragédn, formula al Gobierno de Aragén, para su
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respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa al impacto econémico que han tenido los programas de integracién
social y laboral para inmigrantes ilegales en centros de acogida y programas de emergencia social en Aragén.

PREGUNTA

2Qué impacto econédmico han tenido los programas de integracién social y laboral para inmigrantes ilegales en
centros de acogida y programas de emergencia social en Aragén?

Zaragoza, 11 de marzo de 2025.

El Portavoz Adjunto y Diputado del G.P. Vox en Aragén
DAVID ARRANZ BALLESTEROS

Pregunta nom. 514/25, relativa a la justificacion de la Diputacion General de Ara-
gon del aumento del gasto en inmigracion ilegal en un contexto en el que otros
sectores prioritarios, como la sanidad publica o la educacién, enfrentan recortes o
carencias presupuestarios.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Don David Arranz Ballesteros, Diputado del Grupo Parlamentario de Vox en Aragén, de acuerdo con lo estable-
cido en los articulos 264 y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Gobierno de Aragén, para su
respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a la justificacién de la Diputacién General de Aragén del aumento
del gasto en inmigracién ilegal en un contexto en el que otros sectores prioritarios, como la sanidad pdblica o la
educacién, enfrentan recortes o carencias presupuestarios.

PREGUNTA

2Cémo justifica la Diputacién General de Aragén el aumento del gasto en inmigracién ilegal en un contexto en el
ue ofros sectores prioritarios, como la sanidad publica o la educacidn, enfrentan recortes o carencias presupuestariose
7 U

Zaragoza, 11 de marzo de 2025.

El Portavoz Adjunto y Diputado del G.P. Vox en Aragén
DAVID ARRANZ BALLESTEROS

Pregunta nom. 515/25, relativa a la parte del presupuesto de Aragén para el aio
2024 destinada especificamente a la atencién, gestion y servicios relacionados con
la inmigracioén ilegal.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Don David Arranz Ballesteros, Diputado del Grupo Parlamentario de Vox en Aragén, de acuerdo con lo estable-
cido en los articulos 264 y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Gobierno de Aragén, para su
respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a la parte del presupuesto de Aragén para el afio 2024 destinada
especificamente a la atencién, gestién y servicios relacionados con la inmigracién ilegal.

PREGUNTA

2Qué parte del presupuesto de Aragédn para el afio 2024 se ha destinado especificamente a la atencién, gestién
y servicios relacionados con la inmigracién ilegal?

Zaragoza, 11 de marzo de 2025.

El Portavoz Adjunto y Diputado del G.P. Vox en Aragén
DAVID ARRANZ BALLESTEROS
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Pregunta nUm. 516/25, relativa a la proyeccion a largo plazo sobre el impacto
econdémico y social de la inmigracién ilegal en Aragén.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Don David Arranz Ballesteros, Diputado del Grupo Parlamentario de Vox en Aragén, de acuerdo con lo estable-
cido en los articulos 264 y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Gobierno de Aragén, para su
respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a la proyeccién a largo plazo sobre el impacto econémico y social
de la inmigracién ilegal en Aragén.

PREGUNTA

5Qué proyeccién a largo plazo se ha realizado sobre el impacto econémico y social de la inmigracién ilegal en
Aragdn ué coste se prevé en los préximos 10 afos si se mantienen las tendencias actuales?
!

Zaragoza, 11 de marzo de 2025.

El Portavoz Adjunto y Diputado del G.P. Vox en Aragén
DAVID ARRANZ BALLESTEROS

Pregunta nom. 517/25, relativa a los recursos adicionales que ha sido necesario
implementar para atender a la poblacion inmigrante ilegal en el sistema sanitario
de Aragon.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Don David Arranz Ballesteros, Diputado del Grupo Parlamentario de Vox en Aragdn, de acuerdo con lo estable-
cido en los articulos 264 y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragédn, formula al Gobierno de Aragén, para su
respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a los recursos adicionales que ha sido necesario implementar para
atender a la poblacién inmigrante ilegal en el sistema sanitario de Aragén.

PREGUNTA

2Qué recursos adicionales ha sido necesario implementar para atender a la poblacién inmigrante ilegal en el
sistema sanitario de Aragén, incluyendo contratacién de personal, suministros y medicamentos y cudl ha sido su
impacto econémico?

Zaragoza, 11 de marzo de 2025.

El Portavoz Adjunto y Diputado del G.P. Vox en Aragén
DAVID ARRANZ BALLESTEROS

Pregunta nUm. 518/25, relativa a la repercusion econémica de la inmigracion ile-
gal en los ingresos fiscales en Aragén.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Don David Arranz Ballesteros, Diputado del Grupo Parlamentario de Vox en Aragén, de acuerdo con lo estable-
cido en los articulos 264 y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Gobierno de Aragén, para su
respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a la repercusién econédmica de la inmigracién ilegal en los ingresos
fiscales en Aragén.

PREGUNTA
2Qué repercusién econdmica ha tenido la inmigracién ilegal en los ingresos fiscales en Aragén?
Zaragoza, 11 de marzo de 2025.

El Portavoz Adjunto y Diputado del G.P. Vox en Aragén
DAVID ARRANZ BALLESTEROS
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Pregunta nim. 519/25, relativa a la Gltima dimision de un responsable del hospi-
tal de Barbastro.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Isabel Lasobras Pina, Diputada del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero del Departamento de Sanidad, para
su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a la dltima dimisién de un responsable del Hospital de Barbastro

PREGUNTA

2Cudles han sido las razones concretas que han motivado la dimisién del jefe de Urgencias y la del director mé-
dico y qué soluciones plantea el Gobierno de Aragén para evitar nuevas renuncias?

>Qué medidas urgentes piensa adoptar el Gobierno de Aragén para frenar la cadena de dimisiones en el Hospi-
tal ge Barbastro y garantizar la estabilidad en su equipo directivo y sanitario?

5Cdémo valora el Gobierno de Aragén la gestion del gerente del sector sanitario Huesca-Barbastro, cesado hace
un mes, y qué cambios estructurales se van a realizar para garantizar una mejor gestién del hospital2

2Qué acciones se han llevado a cabo y se van a realizar en el futuro mds inmediato para mejorar las condiciones
laborales y retributivas del personal sanitario del Hospital de Barbastro, con el fin de evitar la fuga de profesionales?

En el Palacio de la Aljaferia, a 11 de marzo de 2025.

El Portavoz CHA en Comisién de Sanidad
ISABEL LASOBRAS PINA

Pregunta nom. 520/25, relativa a la supresion de paradas de autobis en Cadrete.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Isabel Lasobras Pina, Portavoz Adjunta del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, de conformidad con lo
establecido en el articulo 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente Pregunta al
Consejero de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesién Territorial del Gobierno de Aragén, para su respuesta escrita
relativa a la supresién de paradas de autobis en Cadrete.

PREGUNTA

2Cudles han sido los motivos concretos que han llevado a la eliminacién de varias paradas de la linea 411 de
autobUs (Muel-Zaragoza) en la urbanizacién del Sisallete, en el municipio de Cadrete?

sPor qué se ha tomado esta decisidn sin previo aviso a los vecinos y vecinas afectados, generando una situacién
de desamparo y dificultades de movilidad para acudir a sus trabajos y centros de estudios?

sHa volorqc}:) el Gobierno de Aragén erimpacto negativo que esta eliminacién de paradas tiene en la movilidad
y calidad de vida de los residentes de la urbanizacién del Sisallete? )

2Qué medidas piensa adoptar el Gobierno de Aragén, en coordinacién con el Consorcio de Transportes del Area
de Zaragoza (CTAZ) y el Ayuntamiento de Cadrete, para restablecer las paradas eliminadas y garantizar un servicio
de transporte adecuado a los habitantes de la zona?

sExiste algin plan de mejora en la planificacién y comunicacién de cambios en las lineas de autobis que evite
que decisiones similares vuelvan a tomarse sin informar previamente a los ciudadanos afectados?

2Va a instar el Gobierno de Aragén al CTAZ a modificar los actuales horarios y paradas de la linea 411 para
recuperar las conexiones perdidas y asegurar una movilidad adecuada para los residentes de esta urbanizacién?

En el Palacio de la Aljaferia, a 11 de marzo de 2025.

El Portavoz Adjunta de CHA
ISABEL LASOBRAS PINA

Pregunta num. 521/25, relativa a la situaciéon que atraviesa el Servicio Provincial
de Educacion de Zaragoza.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Isabel Lasobras Pina, Diputada del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, de acuerdo con lo establecido
en los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera del Departamento de
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Educacién, Cultura y Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a la situacién que atraviesa el
Servicio Provincial de Educacién de Zaragoza:

PREGUNTA

1. 3Qué medidas urgentes piensa adoptar el Gobierno de Aragén para garantizar la cobertura inmediata de
todas las vacantes del Servicio Provincial de Educacién de Zaragoza y evitar el agravamiento de la situacién en los
préximos meses?

2. 3Por qué, a pesar de las reiteradas denuncias de los sindicatos y las advertencias de la Inspeccién de Trabajo,
el Ejecutivo aragonés sigue sin aplicar soluciones efectivas para reforzar la plantilla Servicio Provincial de Educacion
de Zaragoza, estabilizar el empleo y garantizar una gestién educativa eficaz?

3. 5Cudles son los criterios seguidos por la Consejeria de Educacién para la distribucién de recursos humanos en-
tre los distintos Servicios Provinciales, y cémo justifica el Ejecutivo aragonés que el de Zaragoza tenga un porcentaje
de vacantes tan elevado en comparacién con otras provincias?

4. 3Cémo pretende la Consejeria de Educacién garantizar el correcto funcionamiento de procesos esenciales en el
Servicio Provincial de Educacién de Zaragoza como la tramitacién de néminas, adjudicacién de plazas escolares y
gestion de permisos y sustituciones, ante la inminente jubilacién o cese de trabajadores clave sin un relevo planificado?

En el Palacio de la Aljaferia, a 11 de marzo de 2025.

La Portavoz CHA en Comisién de Educacién, Cultura y Deporte

ISABEL LASOBRAS PINA

Pregunta niUm. 522/25, relativa al alumnado del Palomar de Arroyos.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Isabel Lasobras Pina, Diputada del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera del Departamento de Educacién,
Cultura y Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa al alumnado del Palomar de Arroyos

El alumnado de Palomar de Arroyos debe trasladarse diariamente al CEIP Comarca Cuencas Mineras de Montal-
bdn, de lunes a jueves tienen el transporte escolar asegurado, pero los viernes no pueden asistir al centro educativo
por carecer de medio de transporte.

5Qué medidas urgentes tiene previstas el Departamento de Educacién, Cultura y Deporte del Gobierno de Ara-
gén para asegurar el transporte escolar, de lunes a viernes, desde Palomar de Arroyos del CEIP Comarca Cuencas
Mineras de Montalbdn?

En el Palacio de la Aljaferia, a 11 de marzo de 2025.

La Portavoz CHA en Comisién de Educacién, Cultura y Deporte
ISABEL LASOBRAS PINA

Pregunta nim. 525/25, relativa a las horas de religion islamica impartidas en los
centros educativos de Aragon a lo largo del curso 2023-2024 y su prevision para
el curso 2024-2025.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Don Fermin Civiac Llop, Diputado del Grupo Parlamentario de Vox en Aragén, de acuerdo con lo establecido en
los articulos 264 y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Gobierno de Aragén, para su respuesta
escrita, la siguiente Pregunta relativa a las horas de religién islémica impartidas en los centros educativos de Aragén
a lo largo del curso 2023-2024 y su previsién para el curso 2024-2025.

PREGUNTA

sCudntas horas de religién isldmica se impartieron en los centros educativos de Aragén a lo largo del curso 2023-
2024 y cudl ha sido la previsién para esta misma asignatura respecto al curso 2024-20252

Zaragoza, 11 de marzo de 2025.

El Diputado del G.P. Vox en Aragén
FERMIN CIVIAC LLOP
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Pregunta num. 526/25, relativa a las horas de religion catélica impartidas en los
centros educativos de Aragon a lo largo del curso 2023-2024 y su prevision para
el curso 2024-2025.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Don Fermin Civiac Llop, Diputado del Grupo Parlamentario de Vox en Aragén, de acuerdo con lo establecido en
los articulos 264 y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Gobierno de Aragén, para su respuesta
escrita, la siguiente Pregunta relativa a las horas de religién catdlica impartidas en los centros educativos de Aragén
a lo largo del curso 2023-2024 y su previsién para el curso 2024-2025.

PREGUNTA

2Cudntas horas de religién catélica se impartieron en los centros educativos de Aragédn a lo largo del curso 2023-
2024 y cudl ha sido la previsién para esta misma asignatura respecto al curso 2024-20252

Zaragoza, 11 de marzo de 2025.

El Diputado del G.P. Vox en Aragén
FERMIN CIVIAC LLOP

Pregunta num. 530/25, relativa a la situacion del antiguo geriatrico ubicado en el
barrio de las Delicias en Zaragoza.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro, Diputado del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Hacienda, Interior y Adminis-
tracién Pdblica, para su respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa a la situacién del antiguo geridtrico ubicado
en el barrio de las Delicias en Zaragoza:

PREGUNTA

2Cudl es la situacién actual del edificio que albergaba el antiguo geridtrico de la calle Padre Manién, en el barrio
de Delicias de Zaragoza?

2A quién pertenece actualmente el inmueble y cudles son los planes previstos para su uso o posible rehabilitacién?

sHa realizado el Gobierno de Aragén algin estudio sobre la viabilidad de recuperar este espacio para su uso
sociosanitario o para ofro tipo de servicios publicos?

2Se ha planteado la posibilidad de destinar el edificio a la ampliacién de plazas para personas mayores en
situacién de dependencia, dada la alta demanda existente en Zaragoza y, en particular, en el barrio de Delicias?

sExiste riesgo de deterioro estructural o de ocupacién irregular en el inmueble? En caso afirmativo, 3qué medidas
se estdn tomando para evitarlo?

sHa mantenido el Gobierno de Aragén algin tipo de conversacién con el Ayuntamiento de Zaragoza o con otras
administraciones para coordinar una posible rehabilitacién o cambio de uso del edificio?

sDispone el Gobierno de Aragén J)e un calendario o previsién de actuaciones para definir el futuro de este inmue-
ble y evitar su abandono prolongado?

2Se ha considerado la posibﬁidod de destinar el edificio a otros usos de carécter social, como vivienda piblica,
equipamientos comunitarios o centros de atencién para colectivos vulnerablese

En el Palacio de la Aljaferia, a 13 de marzo de 2025.

El Portavoz de CHA en la Comisién de Hacienda, Interior y Administracién Pdblica

JOSE LUIS SORO DOMINGO

Pregunta niUm. 534/25, relativa al Observatorio Aragonés de la Juventud.
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Alvaro Sanz Remén, portavoz de la Agrupacién Parlamentaria de Izquierda Unida de Aragén- Grupo Mixto,
de acuerdo con lo establecido en el articulo 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a
la Consejera de Bienestar Social y Familia, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa al Observatorio
Aragonés de la Juventud.
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ANTECEDENTES
En la Ley 12/2023, de 30 de marzo, por la que se modifica la Ley 6/2015, de 25 de marzo, de Juventud de

Aragén, se modifica el articulo 19, quedando redactado del siguiente modo: “Articulo 19. Observatorio Aragonés
de la Juventud.

1. En el seno del Instituto Aragonés de la Juventud, se crea el Observatorio Aragonés de la Juventud como ins-
trumento de seguimiento permanente de la realidad juvenil aragonesa, con el fin de disponer de una visién global
y actualizada tanto de la situacién como de su evolucién que permita conocer la realidad social de la juventud
aragonesa y, asimismo, evaluar el impacto de las politicas y de la accién en materia de juventud de las distintas
Administraciones publicas con competencias.

2. Las actuaciones que desarrolle e impulse el Observatorio Aragonés de la Juventud atenderdn, en todo caso, a
las politicas de juventud y serdn realizadas con los medios materiales y humanos asignados a fal fin, conforme a los
procedimientos reglamentariamente establecidos y en colaboracién con el Consejo Aragonés de la Juventud.

3. El Observatorio Aragonés de la Juventud facilitard los resultados de sus trabajos y su actividad desarrollada a
las distintas Administraciones pUblicas aragonesas con competencias en materia de juventud para que estas elaboren
sus planes.

4. Con cardcter anual, el Observatorio Aragonés de la Juventud presentard ante la Direccién Gerencia del Insti-
tuto Aragonés de la Juventud informes de coyuntura juvenil, en los que se reflejen las conclusiones de las actuaciones
realizadas y se formulen propuestas y recomendaciones tendentes a promover el desarrollo de las politicas juveniles
en Aragén. Esos informes serdn presentados en las Cortes de Aragén, en la comisién competente en materia de
juventud.

5. La composicién, organizacién y funcionamiento del Observatorio Aragonés de la Juventud se desarrollardn
reglamentariamente.”

Segin el portal web del Observatorio Aragonés de la Juventud, el dltimo informe del Observatorio “Situacién
residencial, econémica y laboral de la poblacién joven en Aragén-Febrero 2021 fue antes de esta modificacién por
lo que parece que desde entonces no ha tenido actividad.

Ademds, aparece que “La estructura del Observatorio Aragonés de la Juventud se configura con la finalidad
de aprovechar la organizacién institucional existente en la materia, a través de la coordinacién y cooperacién con
otros organismos y departamentos del Gobierno de Aragén y con ofras entidades pdblicas y privadas, tanto en el
dmbito autonémico, como en el local, comarcal y estatal.” Pero no se hace referencia a ningin reglamento y no se
ha incluido en el Plan Normativo de 2025.

Por Gltimo, tampoco se destiné ninguna partida especifica en el presupuesto de 2024 a tal fin.

Por todo lo cual se presentan las siguientes

PREGUNTAS

1. 2En qué norma se regula la composicién, organizacién y funcionamiento del Observatorio Aragonés de la
Juventud?

2. sPor qué motivo no se ha presentado el informe anual de 2024 del observatorio, recogido en el articulo 19.42

3. 3Cudntos medios humanos y materiales se han destinado a las actuaciones que desarrolle e impulse el Obser-
vatorio Aragonés de la Juventud en 20242

4. 3Cémo se ha establecido la colaboracién del Observatorio Aragonés de la Juventud con el Consejo Aragonés
de la Juventud?

En Zaragoza a 14 de marzo de 2024.

El Diputado
ALVARO SANZ REMON

Pregunta nim. 535/25, relativa al impulso del modelo de atencién centrado en la
persona en el CAMP de Zaragoza.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Alvaro Sanz Remén, portavoz de la Agrupacién Parlamentaria de Izquierda Unida de Aragén-Grupo Mixto, de
acuerdo con lo establecido en el articulo 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Con-
sejera de Bienestar Social y Familia, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa al impulso del Modelo
de atencién centrado en la persona en el CAMP de Zaragoza.

ANTECEDENTES

El Centro de Atencién Discapacidad Intelectual (CAMP-CADI) esté gestionado de forma directa por el IASS por lo
que tiene capacidad para implantar y desarrollar las actuaciones necesarias que avancen hacia una mejor atencién.
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El IASS puso en marcha un proyecto piloto de implantacién del modelo de atencién a la persona (AICP) en los
centros residenciales de mayores que gestiona directamente con una buena valoracién de la actuacién realizada y
el camino emprendido, pero en esta actuacién no se incluyd a este centro residencial que tampoco tiene implantado
ese modelo de atencién y seria muy beneficioso para las personas residentes.

Por todo lo cual se presentan las siguientes

PREGUNTAS

1. 5Cémo se estd trabajando la implantacién del modelo de atencién centrado en la persona en el Centro de
Atencién Discapacidad Intelectual (CAMP-CADI)?2

2. 3Se valora la inclusién de este centro en el proyecto piloto de implantacién del modelo de atencién a la persona
(AICP) que se impulsa desde el IASS?

3. 3Qué motivos llevan a qué no se haya incluido todavia la participacién de este centro en este proyecto piloto
de implantacién de unidades de convivencia?

En Zaragoza a 13 de marzo de 2025.

El Diputado
ALVARO SANZ REMON

Pregunta nim. 536/25, relativa a las inmatriculaciones en MUP del Ayuntamiento
de Monterde.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Alvaro Sanz Remén, portavoz de la Agrupacion Parlamentaria de Izquierda Unida de Aragén- Grupo Mixto, de
acuerdo con lo establecido en el articulo 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al De-
partamento de Medio Ambiente y Turismo del Gobierno de Aragén para su respuesta escrita, la siguientes Pregunta
relativa a las inmatriculaciones en MUP del Ayuntamiento de Monterde.

ANTECEDENTES

Los vecinos de Monterde vienen manifesténdose por las inmatriculaciones que ha efectuado el Ayuntamiento de
esta localidad.

Este grupo de vecinos denuncian que por parte del ayuntamiento de Monterde se ha inmatriculado numerosas
propiedades privadas y 2500 has de monte puiblico como bien patrimonial cuando los montes de Monterde Z325 y
2324 constan en el catdlogo de la DGA de 1928 como bienes demaniales.

Por todo lo cual se presentan las siguientes

PREGUNTAS

1. 5Qué conocimiento del asunto ha tenido el Gobierno de Aragén sobre este proceso de inmatriculacién de
propiedades en favor del Ayuntamiento de Monterde?

2. zHa sido consciente el Gobierno de Aragén del cambio de naturaleza y/o ha autorizado su modificacién?

3. 2Qué acciones ha efectuado el Gobierno de Aragén en virtud de la Ley de Montes y en defensa del estatus de
catalogacién de numerosas fincas en los Montes de utilidad Piblica afectados por este proceso?

Zaragoza, a 13 de marzo de 2025.

El Portavoz
ALVARO SANZ REMON

Pregunta num. 540/25, relativa a la implantaciéon acumulada de plantas renova-
bles en el entorno del Moncayo.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Alvaro Sanz Remén, portavoz de la Agrupacién Parlamentaria de Izquierda Unida de Aragén- Grupo Mixto, de
acuerdo con lo establecido en el articulo 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al De-
partamento de Medio Ambiente y Turismo del Gobierno de Aragédn para su respuesta escrita, las siguiente Preguntas
relativa a la implantacién acumulada de plantas renovables en el entorno del Moncayo.



11586 BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 126. 28 bE MARZO pE 2025

ANTECEDENTES

En la actualidad las comarcas aragonesas de Tarazona y el Moncayo y Campo de Borja, ambas en la cara norte
de la Sierra del Moncayo, cuentan con 18 parques edlicos en funcionamiento y un toral de 420 aerogeneradores
instalados, a los que se proyectan y se encuentran en distintas fases de tframitacién otros 182 aerogeneradores de
nueva generacién en otros 11 proyectos. A éstos se suman al menos 18 proyectos de parques fotovoltaicos que se
encuentran en tramitacién en ambas comarcas.

El pasado 27 de febrero, se publicé en el BOA el Anuncio del Servicio Provincial de Zaragoza, por el que se so-
mete a informacién piblica, la modificacién de la autorizacién administrativa previa y de construccién, por adenda
nimero lll del proyecto parque edlico “PE Los Borjas II” de 29 MW de la empresa Innovacién Energética Sostenible,
SL. Expediente G-Z-2020/278. Por lo tanto, se encuentra actualmente en periodo de alegaciones y revision.

El pasado 11 de febrero de 2025, la Justicia de Aragén emitié una sugerencia relativa a varios proyectos de

energias renovables, respondiendo a una queja presentada ante esa instituciédn.
Tras hacer varias consideraciones de carécter juridico, sefialar la necesidad de valorar la idoneidad de cada dmbito
territorial para la implantacién de este tipo de instalaciones, teniendo en cuenta, entre otros, el valor natural de esas
dreas vy los efectos acumulativos de todas las instalaciones como si de un solo proyecto se tratara, resolvié sugerir al
Gobierno de Aragén las siguientes sugerencias:

1. Se valore la necesidad de evaluar de forma integral las repercusiones ambientales por la implantacién de
parques de energia renovable en una zona en la que ya estén previstas o construidas ofras instalaciones similares.

2. Se promueva, a la mayor brevedad, la aprobacién de una planificacién energética de conformidad a lo dis-
puesto en la disposicién adicional tercera de la Ley 5/20124, de 19 de diciembre, asi como del resto de medidas
planificacién territorial que puedan resultar necesarias.

Concretamente, la sugerencia de La Justicia de Aragén considera, apoydndose en jurisprudencia, que “ya en este
momento existe jurisprudencia asentada que exige que las declaraciones de impacto ambiental incluyan los denomi-
nados efectos acumulativos y sinérgicos.

Se trata de evaluar el impacto que puede provocar una instalacién proyectada, en una localizacién determinada,
ante la previsién y construccién en la misma zona de otros parques de energia renovables” y que “no sélo se trataria
de valorar cada instalacién de forma independiente sino de analizar en una Gnica evaluacién de impacto ambiental
todas las instalaciones en un determinado territorio como si de un solo proyecto se tratara”.

Muchos de los proyectos estdn impulsados por una corporacién empresarial, pero aun asi los efectos sinérgicos y
acumulativos deberian evaluarse y analizarse igualmente.

Asi, indica la citada sugerencia que “No puede perderse la perspectiva de que la finalidad de la evaluacién
es precisamente garantizar «en todo el territorio del Estado un elevado nivel de proteccién ambiental, con el fin de
promover un desarrollo sostenible» mediante la integracién de todos los aspectos ambientales afectados por el pro-
yecto (art. 1 de la Ley 21/2013). En definitiva, deben analizarse suficientemente estos impactos acumulativos de los
diferentes proyectos en un drea especifica, siendo aconsejable que se realicen previo establecimiento de limites de
ocupacién del ferritorio en funcién de sus caracteristicas”.

Por todo lo cual se presentan las siguientes

PREGUNTAS

1. 5Cémo tiene previsto el Departamento de Medio Ambiente y Turismo introducir las sugerencias de la Justicia
de Aragén en la consideracién de los impactos ambientales sinérgicos y acumulativos de los parques de energias
renovables en el entorno aragonés del Moncayo?

2. 3Considera el Departamento de Medio Ambiente y Turismo que el entorno del Moncayo ya se encuentra satu-
rado de proyectos energéticos y que se ya se estd causando un impacto ambiental severo?

3. sVa a tener en consideracién el Departamento de Medio Ambiente la resolucién de la Justicia de Aragén en la
Ifuturcl e\r/]aluocién de proyectos energéticos en las Comarcas de Tarazona y el Moncayo y Campo de Borja? 3Cémo
o va a hacer?

Zaragoza, a 14 de marzo de 2025.

El Portavoz

ALVARO SANZ REMON

Pregunta nom. 545/25, relativa a las ayudas del Fondo de Solidaridad de los Pre-
supuestos de Aragén en 2025.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Isabel Lasobras Pina, Diputada del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, de acuerdo con lo establecido en
los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera del Departamento de Bien-
estar Social y Familia, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a las ayudas del Fondo de Solidaridad
de los Presupuestos de Aragén en 2025.
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PREGUNTA

2Qué previsiones tiene el Gobierno para dotar econémicamente la partida de ayudas del Fondo de Solidaridad
del Gobierno de Aragén para 2025, contemplado en los Presupuestos del Gobierno de Aragén, dado que todavia
estamos en periodo de prérroga presupuestaria?

En el Palacio de la Aljaferia, a 14 de marzo de 2025.

La Portavoz CHA en Comisién de Bienestar Social y Familia
ISABEL LASOBRAS PINA

Pregunta nUm. 547/25, relativa a las OCA.
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Angel Peralta Romero, diputado del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los articu-
los 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Departamento de Agricultura, para su respuesta
escrita, la siguiente Pregunta relativa las OCA .

ANTECEDENTES

En los dltimos meses se estdn produciendo serios problemas con la falta de personal de las OCA. A ello se afiade
el problema que las plazas no se cubren con la misma celeridad, de forma que, por ejemplo, hay lugares que se
cubren las plazas en 3 meses y otras tardan mds de siete meses. Es evidente que estos problemas administrativos
tienlen U?)O incidencia directa en los agricultores y los ganaderos por el retraso en los trémites administrativos, retrasos
en los abonos...

PREGUNTA

;Cudntas plazas vacantes hay en las OCA de Albarracin, Muniesa y Boltafa, cudntas personas hay de baja,
cudl es el grado de interinidad en cada una de ellas, cudndo se prevé resolver el problema de falta de personal,
veterinarios incluidos en cada una de ellas?

Zaragoza 14 de marzo de 2025.

El Diputado del G.P. Socialista
ANGEL PERALTA ROMERO

Pregunta nUm. 548/25, relativa a la interinidad de las OCA.
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Angel Peralta Romero, diputado del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los articu-
los 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Departamento de Agricultura, para su respuesta
escrita, la siguiente Pregunta relativa a la interinidad de las OCA.

ANTECEDENTES

En los dltimos meses se estdn produciendo serios problemas con la falta de personal de las OCA. A ello se afiade
el problema que las plazas no se cubren con la misma celeridad, de forma que, por ejemplo, hay lugares que se
cubren las plazas en 3 meses y otras tardan mds de siete meses. Es evidente que estos problemas administrativos
tienlen UE)G incidencia directa en los agricultores y los ganaderos por el retraso en los tramites administrativos, retrasos
en los abonos...

PREGUNTA

2Cudntas plazas faltan por cubrir en cada una de las OCA aragoneses del total de cerca de 500 empleados,
cudntas plazas por cada OCA, cuédntas por provincia y cudl es el grado de interinidad en las OCA aragonesas?

Zaragoza 14 de marzo de 2025.

El Diputado del G.P. Socialista
ANGEL PERALTA ROMERO
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Pregunta nim. 551/25, relativa a la red de aparcamientos seguros.
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Maria del Mar Rodrigo Plé, Diputada del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Fomento, Vivienda, Movilidad
y Logistica, para su respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa a la red de aparcamientos seguros.

ANTECEDENTES

El Gobierno de Aragén anuncié su pretensién decfromover una red de aparcamientos seguros y dotados de
servicios para dar cobertura a los transportistas, incluidas las plataformas logisticas.

PREGUNTA

2Qué aparcamientos se recogen en el proyecto de red de aparcamientos seguros y en qué situacién se encuentran
cada uno de los expedientes que conforman el proyecto?

Zaragoza, 14 de marzo de 2025.

La Diputada del G.P. Socialista
MARIA DEL MAR RODRIGO PLA

Pregunta nium. 553/25, relativa a los aerogeneradores conflictivos en la region.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Dofia Carmen Rouco Laliena, Portavoz adjunta del Grupo Parlamentario de Vox en Aragédn, de acuerdo con lo
establecido en los articulos 264 y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragédn, formula al Gobierno de Aragén,
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a los aerogeneradores conflictivos en la regién.

PREGUNTA

sCudles son los aerogeneradores conflictivos ﬂue hay en la regién por el impacto de aves con las aspas de los
aerogeneradores (manifestaciones del Consejero de Medio Ambiente durante la sesidn de control al Gobierno el dia
14 de marzo)?

Zaragoza, 14 de marzo de 2025.

La Diputada del G.P. Vox en Aragén
CARMEN ROUCO LALIENA

Pregunta nim. 554/25, relativa a la titulacion académica de los profesores de en-
sefanza religiosa islamica en Aragon.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Don Fermin Civiac Llop, Diputado del Grupo Parlamentario de Vox en Aragén, de acuerdo con lo establecido en
los articulos 264 y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragédn, formula al Gobierno de Aragén, para su respuesta
escrita, la siguiente Pregunta relativa a la titulacién académica de los profesores de ensefianza religiosa isldamica en
Aragén.

PREGUNTA

2Qué titulacion académica tienen los profesores de ensefianza de religién islémica que se encuentran impartiendo
clases en Aragén en el curso actual?

Zaragoza, 14 de marzo de 2025.

Diputado del G.P. Vox en Aragén
FERMIN CIVIAC LLOP
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Pregunta nom. 557/25, relativa a los criterios para atender a la poblacion en el
centro de salud de Casetas.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Alvaro Sanz Remén, portavoz de la Agrupacion Parlamentaria de Izquierda Unida de Aragén- Grupo Mixto, de
acuerdo con lo establecido en el articulo 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Con-
sejero de Sanidad, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a los criterios para atender a la poblacién
en el Centro de Salud de Casetas

ANTECEDENTES

Nos han informado que, en el Centro de Salud de Casetas, cuando van al servicio de atencién continuada y no
se encuentran los profesionales sanitarios por estar atendiendo un aviso fuera del centro de salud, el personal de
seguridad con el que cuenta el centro de soﬁjd no les permite la entrada y esperar en la zona de espera como parece
razonable en personas que van a un servicio sanitario y méds en época invernal. Se han dado ya varios casos de
personas que tiene que esperar fuera en la calle, cuando estdn acudiendo a este servicio de atencién continuada.

Esta situacién se ha acentuado con la pérdida del segundo equipo de atencién continuada que existia anterior-
mente a pesar de que ha aumentado la necesidad de atencién al aumentar la poblacién a 17.000 personas y 8
centros residenciales y se estd sobrecargando el punto de atencién continuada de Utebo y las urgencias del Clinico.
Por todo ello se realizan las siguientes

PREGUNTAS

. 5Quién es responsable de establecer este criterio de admisién al Centro de Salud durante la atencién continuada?
. 8Qué valoracién hace el departamento de esta situacién?

. 3Qué medidas van a adoptar para corregir esta cuestién?

. 3Por qué se ha eliminado el segundo equipo de Atencién Continuada en esta Zona Bdsica de Salud?

. 3Se prevé recuperar dicho segundo equipo? 3Cudndo?

GONOWN—

En Zaragoza a 14 de marzo de 2025.

El Portavoz
ALVARO SANZ REMON

Pregunta nUm. 558/25, relativa a la falta de personal del IES Torre de los Espejos
de Utebo (Zaragoza).

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Alvaro Sanz Remén, portavoz de la Agrupacion Parlamentaria de Izquierda Unida de Aragén- Grupo Mixto, de
acuerdo con lo establecido en el articulo 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la
Consejera de Educacién, Cultura y Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a la falta de
personal del IES Torre de los Espejos de Utebo (Zaragoza).

ANTECEDENTES

Nos han informado de falta de profesorado en el IES Torre de los Espejos: profesorado de matemdticas, tecnolo-
gia y personal administrativo.

Desde la AMPA del Instituto Torres de los Espejos de Utebo han sacado un comunicado denunciando la falta de
profesorado en diversas materias y niveles, una situacién que estd afectando directamente al desarrollo académico
del alumnado. Ademés, la insuficiencia de personal administrativo es un problema que el centro viene arrastrando
desde hace tiempo, dificultando el correcto Emcionomiento del instituto.

En vista de dicha situacién la AMPA ha llevado a cabo diferentes acciones, entre ellas, han presentado una re-
clamacién al Servicio Provincial de Educacién a la que no han recibido respuesta, y también van a contactar con el
Servicio de Gestién de Personal de Administracién y Servicios para denunciar la falta de auxiliares administrativos
en secretaria, una carencia que afecta directamente a las tareas de organizacién y atencién del centro.

Esta situacién no es nueva ni exclusiva de este centro educativo, hay mds centros en nuestra comunidad con difi-
cultades para cubrir profesorado de ciertas materias.

Por todo lo cual se presentan las siguientes

PREGUNTAS

1. 3Qué medidas se van a adoptar y en qué plazos para corregir la falta de personal en este centro educativo?
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2. 3Qué medidas se van a adoptar para evitar que esta situacién afecte al desarrollo académico del alumnado?

3. 5Cuéndo se solicité desde el Servicio provincial de educacién la cobertura del personal administrativo vacante
en el centro?

4. 3En qué plazo se prevé que se produzca la cobertura de este personal administrativo?

En Zaragoza a 14 de marzo de 2025.

El Diputado
ALVARO SANZ REMON

Pregunta nom. 560/25, relativa a la planificacion de las infraestructuras educativas.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Alvaro Sanz Remén, portavoz de la Agrupacién Parlamentaria de Izquierda Unida de Aragén- Grupo Mixto, de
acuerdo con lo establecido en el articulo 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la
Consejera de Educacién, Cultura y Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a la planificacién
de las infraestructuras educativa.

ANTECEDENTES

Los Servicios Provinciales de Educacién, Cultura y Deporte definen anualmente un plan de necesidades de refor-
mas y mejoras en centros publicos de la respectiva provincia, para lo cual el Departamento de Educacién, Cultura'y
Deporte incluye en su presupuesto los créditos correspondientes con el fin de acometer las actuaciones mdés priorita-
rias en funcién de la disponibilidad presupuestaria.

Pero ante la solicitud de informacién de dichos planes, el Departamento nos ha remitido al Plan de contratacién
del departamento para el afio 2025 que es otro documento diferente.

Por todo lo cual se presentan las siguientes

PREGUNTAS

1. sElaboran los servicios provinciales de educacién un plan anual de necesidades de reformas y mejoras en
centros publicos de la respectiva provincia?

2. En caso de que no se elabore dicho plan por los servicios provinciales, ;Qué mecanismo se utiliza para reco-
pilar las demandas de los centros pdblicos respecto a sus infraestructuras?

3. sCoincide plenamente el plan de contratacién anual del departamento con todas las necesidades recogidas en
cada uno de los planes que elabora cada servicio provincial?

4. 5Qué criterios se siguen para priorizar las obras de actuacién frente a las necesidades?

En Zaragoza a 17 de marzo de 2025.

El Diputado
ALVARO SANZ REMON

Pregunta nim. 561/25, relativa a plazas concertadas de la tipologia A1l.
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Pilar Marimar Zamora Mora, Diputada del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Gobierno de Aragén, para su respuesta
escrita, la siguiente pregunta relativa a plazas concertadas de la tipologia A1.

PREGUNTA

sCuéntas plazas concertadas de la tipologia A1, entendida como la asignada al usuario/a desde el momento
en que se produce su ingreso en el recurso asistencial o cuando esté ausente por causas justificas en un periodo no
superior a 7 dias, hay a 31 de diciembre de 20242

Zaragoza, 17 de marzo de 2025.

La Diputada del G.P. Socialista
PILAR MARIMAR ZAMORA MORA
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Pregunta nim. 562/25, relativa a plazas concertadas de la tipologia A2.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Pilar Marimar Zamora Mora, Diputada del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Gobierno de Aragén, para su respuesta
escrita, la siguiente pregunta relativa a plazas concertadas de la tipologia A2.

PREGUNTA

2Cudntas plazas concertadas de la tipologia A2, entendida como la asignada al usuario/a desde el momento
en que se produce su ingreso en el recurso asistencial o cuando esté ausente por causas justificas en un periodo no
superior a 7 dias, hay a 31 de diciembre de 20242

Zaragoza, 17 de marzo de 2025.

La Diputada del G.P. Socialista
PILAR MARIMAR ZAMORA MORA

Pregunta niUm. 563/25, relativa a plazas concertadas de la tipologia A3.
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Pilar Marimar Zamora Mora, Diputada del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Gobierno de Aragén, para su respuesta
escrita, la siguiente pregunta relativa a plazas concertadas de la tipologia A3.

PREGUNTA

2Cudntas plazas concertadas de la tipologia A3, entendida como la asignada al usuario/a desde el momento
en que se produce su ingreso en el recurso asistencial o cuando esté ausente por causas justificas en un periodo no

superior a 7 dias, hay a 31 de diciembre de 20242

Zaragoza, 17 de marzo de 2025.

La Diputada del G.P. Socialista
PILAR MARIMAR ZAMORA MORA

Pregunta nim. 564/25, relativa a plazas concertadas de la tipologia A4.
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Pilar Marimar Zamora Mora, Diputada del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Gobierno de Aragén, para su respuesta
escrita, la siguiente pregunta relativa a plazas concertadas de la tipologia A4.

PREGUNTA

2Cudntas plazas concertadas de la tipologia A4, entendida como la asignada al usuario/a desde el momento
en que se produce su ingreso en el recurso asistencial o cuando esté ausente por causas justificas en un periodo no

superior a 7 dias, hay a 31 de diciembre de 20242

Zaragoza, 17 de marzo de 2025.

La Diputada del G.P. Socialista
PILAR MARIMAR ZAMORA MORA

Pregunta nim. 565/25, relativa a plazas concertadas de la tipologia A5.
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:
Pilar Marimar Zamora Mora, Diputada del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los

articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Gobierno de Aragén, para su respuesta
escrita, la siguiente pregunta relativa a plazas concertadas de la tipologia A5.
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PREGUNTA

sCudntas plazas concertadas de la tipologia A5, entendida como la asignada al usuario/a desde el momento
en que se produce su ingreso en el recurso asistencial o cuando esté ausente por causas justificas en un periodo no
superior a 7 dias, hay a 31 de diciembre de 20242

Zaragoza, 17 de marzo de 2025.

La Diputada del G.P. Socialista
PILAR MARIMAR ZAMORA MORA

Pregunta num. 566/25, relativa a plazas concertadas de la tipologia A6.
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Pilar Marimar Zamora Mora, Diputada del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Gobierno de Aragén, para su respuesta
escrita, la siguiente pregunta relativa a plazas concertadas de la tipologia Aé.

PREGUNTA

sCudntas plazas concertadas de la tipologia A6, entendida como la asignada al usuario/a desde el momento
en que se produce su ingreso en el recurso asistencial o cuando esté ausente por causas justificas en un periodo no
superior a 7 dias, hay a 31 de diciembre de 20242

Zaragoza, 17 de marzo de 2025.

La Diputada del G.P. Socialista
PILAR MARIMAR ZAMORA MORA

Pregunta nim. 567/25, relativa a plazas concertadas de la tipologia A7.
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Pilar Marimar Zamora Mora, Diputada del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Gobierno de Aragén, para su respuesta
escrita, la siguiente pregunta relativa a plazas concertadas de la tipologia A7.

PREGUNTA

2Cudntas plazas concertadas de la tipologia A7, entendida como la asignada al usuario/a desde el momento
en que se produce su ingreso en el recurso asistencial o cuando esté ausente por causas justificas en un periodo no

superior a 7 dias, hay a 31 de diciembre de 20242

Zaragoza, 17 de marzo de 2025.

La Diputada del G.P. Socialista
PILAR MARIMAR ZAMORA MORA

Pregunta nim. 568/25, relativa a plazas concertadas de la tipologia A8.
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Pilar Marimar Zamora Mora, Diputada del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Gobierno de Aragén, para su respuesta
escrita, la siguiente pregunta relativa a plazas concertadas de la tipologia A8.

PREGUNTA

sCudntas plazas concertadas de la tipologia A8, entendida como la asignada al usuario/a desde el momento
en que se produce su ingreso en el recurso asistencial o cuando esté ausente por causas justificas en un periodo no
superior a 7 dias, hay a 31 de diciembre de 20242

Zaragoza, 17 de marzo de 2025.

La Diputada del G.P. Socialista
PILAR MARIMAR ZAMORA MORA
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Pregunta num. 569/25, relativa a plazas concertadas de la tipologia A9.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Pilar Marimar Zamora Mora, Diputada del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Gobierno de Aragén, para su respuesta
escrita, la siguiente pregunta relativa a plazas concertadas de la tipologia A9.

PREGUNTA

2Cudntas plazas concertadas de la tipologia A9, entendida como la asignada al usuario/a desde el momento
en que se produce su ingreso en el recurso asistencial o cuando esté ausente por causas justificas en un periodo no

superior a 7 dias, hay a 31 de diciembre de 20242

Zaragoza, 17 de marzo de 2025.

La Diputada del G.P. Socialista
PILAR MARIMAR ZAMORA MORA

Pregunta niUm. 570/25, relativa a plazas concertadas de la tipologia A10.
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Pilar Marimar Zamora Mora, Diputada del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Gobierno de Aragén, para su respuesta
escrita, la siguiente pregunta relativa a plazas concertadas de la tipologia A10.

PREGUNTA

2Cudntas plazas concertadas de la tipologia A10, entendida como la asignada al usuario/a desde el momento
en que se produce su ingreso en el recurso asistencial o cuando esté ausente por causas justificas en un periodo no
superior a 7 dias, hay a 31 de diciembre de 20242

Zaragoza, 17 de marzo de 2025.

La Diputada del G.P. Socialista
PILAR MARIMAR ZAMORA MORA

Pregunta nim. 571/25, relativa a plazas concertadas de la tipologia A11.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Pilar Marimar Zamora Mora, Diputada del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Gobierno de Aragén, para su respuesta
escrita, la siguiente pregunta relativa a plazas concertadas de la tipologia A11.

PREGUNTA

2Cudntas plazas concertadas de la tipologia A11, entendida como la asignada al usuario/a desde el momento
en que se produce su ingreso en el recurso asistencial o cuando esté ausente por causas justificas en un periodo no
superior a 7 dias, hay a 31 de diciembre de 20242

Zaragoza, 17 de marzo de 2025.

La Diputada del G.P. Socialista
PILAR MARIMAR ZAMORA MORA

Pregunta nim. 572/25, relativa a plazas concertadas de la tipologia A12.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Pilar Marimar Zamora Mora, Diputada del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Gobierno de Aragén, para su respuesta
escrita, la siguiente pregunta relativa a plazas concertadas de la tipologia A12.
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PREGUNTA

5Cudntas plazas concertadas de la tipologia A12, entendida como la asignada al usuario/a desde el momento
en que se produce su ingreso en el recurso asistencial o cuando esté ausente por causas justificas en un periodo no
superior a 7 dias, hay a 31 de diciembre de 20242

Zaragoza, 17 de marzo de 2025.

La Diputada del G.P. Socialista
PILAR MARIMAR ZAMORA MORA

Pregunta nim. 573/25, relativa a plazas concertadas de la tipologia B1.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Pilar Marimar Zamora Mora, Diputada del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Gobierno de Aragén, para su respuesta
escrita, la siguiente pregunta relativa a plazas concertadas de la tipologia B1.

PREGUNTA

sCudntas plazas concertadas de la tipologia B1, entendida como la asignada al usuario/a desde el momento
en que se produce su ingreso en el recurso asistencial o cuando esté ausente por causas justificas en un periodo no

superior a 7 dias, hay a 31 de diciembre de 20242

Zaragoza, 17 de marzo de 2025.

La Diputada del G.P. Socialista
PILAR MARIMAR ZAMORA MORA

Pregunta nim. 574/25, relativa a plazas concertadas de la tipologia B2.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Pilar Marimar Zamora Mora, Diputada del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragédn, formula al Gobierno de Aragén, para su respuesta
escrita, la siguiente pregunta relativa a plazas concertadas de la tipologia B2.

PREGUNTA

sCudntas plazas concertadas de la tipologia B2, entendida como la asignada al usuario/a desde el momento
en que se produce su ingreso en el recurso asistencial o cuando esté ausente por causas justificas en un periodo no

superior a 7 dias, hay a 31 de diciembre de 20242

Zaragoza, 17 de marzo de 2025.

La Diputada del G.P. Socialista
PILAR MARIMAR ZAMORA MORA

Pregunta nim. 575/25, relativa a plazas concertadas de la tipologia B3.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Pilar Marimar Zamora Mora, Diputada del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragédn, formula al Gobierno de Aragén, para su respuesta
escrita, la siguiente pregunta relativa a plazas concertadas de la tipologia B3.
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PREGUNTA

2Cudntas plazas concertadas de la tipologia B3, entendida como la asignada al usuario/a desde el momento
en que se produce su ingreso en el recurso asistencial o cuando esté ausente por causas justificas en un periodo no
superior a 7 dias, hay a 31 de diciembre de 20242

Zaragoza, 17 de marzo de 2025.

La Diputada del G.P. Socialista
PILAR MARIMAR ZAMORA MORA

Pregunta nim. 576/25, relativa a plazas concertadas de la tipologia B4.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Pilar Marimar Zamora Mora, Diputada del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Gobierno de Aragén, para su respuesta
escrita, la siguiente pregunta relativa a plazas concertadas de la tipologia B4.

PREGUNTA

5Cudntas plazas concertadas de la tipologia B4, entendida como la asignada al usuario/a desde el momento
en que se produce su ingreso en el recurso asistencial o cuando esté ausente por causas justificas en un periodo no
superior a 7 dias, hay a 31 de diciembre de 20242

Zaragoza, 17 de marzo de 2025.

La Diputada del G.P. Socialista
PILAR MARIMAR ZAMORA MORA

Pregunta nUm. 577/25, relativa a plazas concertadas de la tipologia C1.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Pilar Marimar Zamora Mora, Diputada del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Gobierno de Aragén, para su respuesta
escrita, la siguiente pregunta relativa a plazas concertadas de la tipologia C1.

PREGUNTA

2Cudntas plazas concertadas de la tipologia C1, entendida como la asignada al usuario/a desde el momento
en que se produce su ingreso en el recurso asistencial o cuando esté ausente por causas justificas en un periodo no

superior a 7 dias, hay a 31 de diciembre de 20242
Zaragoza, 17 de marzo de 2025.

La Diputada del G.P. Socialista
PILAR MARIMAR ZAMORA MORA

Pregunta nim. 593/25, relativa al cronograma de publicacion e informacion de
las diferentes lineas de subvencion en el marco del Fondo de Cohesién Territorial
para el ejercicio 2025.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Dario Villagrasa Villagrasa, Diputado del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula Departamento de Fomento, Vivienda, Logistica
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y Cohesién territorial, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa al cronograma de publicacién e infor-
macién de las diferentes lineas de subvencién en el marco del Fondo de Cohesién Territorial para el ejercicio 2025.

ANTECEDENTES

En el ejercicio 2024, una parte notable de los recursos destinados al fondo de Cohesién territorial de Aragén
se quedaron sin ejecutar. Igualmente, no pudieron salir adelante todas las convocatorias previstas. Es por ello, que
considerando importante una planificacién de las mismas, desde el Grupo parlamentario socialista, le realizamos la
siguiente pregunta:

PREGUNTA

>Qué lineas de subvencién del Fondo de Cohesién Territorial, con qué importe presupuestario y cudndo se van a
pubﬁicor sus respectivas convocatorias, dependientes del Departamento de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesién
del Gobierno de Aragén, a lo largo del ejercicio 20252

Zaragoza, a 17 de marzo de 2025.

El Diputado del G.P. Socialista
DARIO VILLAGRASA VILLAGRASA

Pregunta nom. 595/25, relativa a la inversion prevista en los parques culturales
durante el ejercicio 2025 por parte del Gobierno de Aragén.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Dario Villagrasa Villagrasa, Diputado del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Departamento de Educacién, Cultura y De-
porte, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a la inversién prevista en los parques culturales durante
el ejercicio 2025 por parte del Gobierno de Aragén.

ANTECEDENTES

Dentro de las politicas en materia cultural, el Gobierno de Aragén cuenta con la figura de los Parques culturales.
Un entorno que vincula patrimonio y naturaleza y de un singular valor en nuestra Comunidad Auténoma. Al existir
en este ejercicio una prérroga presupuestaria y con el objetivo de disponer de una informacién mds detallada, desde
el Grupo parlamentario socialista le realizamos la siguiente pregunta:

PREGUNTA

3Qué actuaciones, en qué lugares y qué presupuesto se tiene previsto destinar a los parques culturales desde el
Departamento de Educacién Cultura y Deporte durante el ejercicio 20252

Zaragoza, a 17 de marzo de 2025.

El Diputado del G.P. Socialista
DARIO VILLAGRASA VILLAGRASA

Pregunta num. 597/25, relativa a la participacion del Departamento de Educacion,
Cultura y Deporte en el festival Vive Latino de la ciudad de Zaragoza.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Dario Villagrasa Villagrasa, Diputado del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Departamento de Educacién, Cultura y
Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a la participacién del Departamento de Educacién,
Cultura y Deporte en el festival Vive Latino de la ciudad de Zaragoza.
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ANTECEDENTES

El pasado 28 de febrero se dio a conocer el cartel del festival Vive Latino, que se celebrard en Zaragoza los
proximos dias 5 y 6 de septiembre. En dicha presentacién se encontraba la Sra. Consejera titular de cultura, asi
como el Director general de Cultura del Gobierno de Aragén. En el ejercicio 2024, el evento cultural conté con una
ayuda nominativa directa por parte del Departamento. Al existir en este ejercicio una prérroga presupuestaria y una
ausencia de informacién sobre la participacién del Gobierno, desde el Grupo parlamentario socialista le realizamos
la siguiente pregunta:

PREGUNTA

5Con qué participacién, econémica o en especie, ha participado el Departamento de Educacién, Cultura y De-
porte con la organizacién del festival Vive Latino 2025 a desarrollar en la ciudad de Zaragoza?

Zaragoza, a 17 de marzo de 2025.

El Diputado del G.P. Socialista
DARIO VILLAGRASA VILLAGRASA

Pregunta nom. 598/25, relativa a las actuaciones previstas a desarrollar en mate-
ria de politica y de patrimonio linguistico desde el Departamento de Educacion,
Cultura y Deporte.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Dario Villagrasa Villagrasa, Diputado del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Departamento de Educacién, Cultura y
Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a las actuaciones previstas a desarrollar en materia
de politica y de patrimonio lingiistico desde el Departamento de Educacién, Cultura y Deporte.

ANTECEDENTES

El Gobierno de Aragén, decidié prescindir en la estructura de Gobierno de la Direccién General de Politica Lin-
guistica en 2023. En varias ocasiones, el Gobierno se ha manifestado favorable a la preservacién, fomento, difusién
y trabajo desde un punto de vista de la preservacién de las lenguas propias. Encontrdndonos en 2025, y en una
situacién de prérroga presupuesta, y con grandes ausencias de gestiéon en esta materia durante el afio 2024, desde
el Grupo parlamentario socialista le realizamos la siguiente pregunta:

PREGUNTA

2Qué actuaciones y medidas se van a tomar desde el Departamento de Educacién, Cultura y Deporte en materia
de politica lingiistica, y qué presupuesto se va a destinar a tal efecto durante este ejercicio 20252

Zaragoza, a 17 de marzo de 2025.

El Diputado del G.P. Socialista
DARIO VILLAGRASA VILLAGRASA

3.4.2.2. RESPUESTAS
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara, se ordena la publicacién
en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragdn de las respuestas escritas a distintas Preguntas, conforme figuran a
continuacién.

Zaragoza, 19 de marzo de 2025.

La Presidenta de las Cortes

MARTA FERNANDEZ MARTIN
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Respuesta escrita del Consejero de Hacienda, Interior y Administracion Publica a la
Pregunta nom. 91/25, relativa a las medidas concretas que ha adoptado el
Gobierno de Aragoén en relacion con el cuidado de menores afectados por cancer
u ofra enfermedad grave (BOCA 113, de 30 de enero de 2025).

La reduccién de jornada por enfermedad de una hija o hijo afectado por cancer o enfermedad grave para el per-
sonal funcionario, en el dmbito de la Administracién General, esté regulada en los articulos 27 y 28 del Il Acuerdo
sobre condiciones de trabajo del personal funcionario que presta sus servicios en el dmbito sectorial de Administra-
cién General de la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragédn (publicado en el BOA n.° 94 de 19 de
mayo de 2023).

“Articulo 27. Reduccién de jornada por enfermedad de una hija o hijo afectado por cancer o enfermedad grave.
1. Las personas progenitoras, guardadoras con fines de adopcién o acogedoras permanentes tendrdn derecho,
cuando ambas trabajen, a una reduccién de la jornada de trabajo de, al menos, la mitad de la duracién de aque-
lla, sin disminucién de sus retribuciones, para el cuidado, durante la hospitalizacién y tratamiento continuado, del
menor a su cargo afectado por cdncer (tumores malignos, melanomas y carcinomas), o por cualquier otra enferme-
dad grave, que implique un ingreso hospitalario de larga duracién y requiera la necesidad de su cuidado directo,
continuo y permanente, acreditado por el informe del servicio piblico de salud u érgano administrativo sanitario de
la comunidad auténoma correspondiente y, como mdaximo, hasta que el hijo o persona que hubiere sido objeto de
acogimiento permanente o de guarda con fines de adopcién cumpla los veintitrés afios. 2. En consecuencia, el mero
cumplimiento de los dieciocho afios de edad por el hijo o el menor sujeto a acogimiento permanente o a guarda
con fines de adopcién no serd causa de extincién de la reduccién de la jornada, si se mantiene la necesidad de
cuidado directo, continuo y permanente. 3. En los supuestos de separacién o divorcio el derecho serd reconocido al
progenitor, guardador o acogedor con quien conviva la persona enferma. En el supuesto de custodia compartida,
este derecho serd reconocido durante los periodos de convivencia recogidos en la correspondiente sentencia. 4.
Cuando la persona enferma que se encuentre en el supuesto previsto en el parrafo tercero de este articulo contraiga
matrimonio o constituya una pareja de hecho, tendr& derecho a la reduccién de jornada quien sea su cényuge o
pareja de hecho, siempre que acredite las condiciones para ser beneficiario.

Articulo 28. Ejercicio del derecho a la reduccién de jornada. Las reducciones de jornada contempladas en los
articulos 22 a 27 de este Acuerdo constituyen un derecho individual de las personas funcionarias. No obstante, si dos
o més funcionarios o funcionaras de la misma Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragédn generasen este
derecho por el mismo sujeto causante, la Administracién podré limitar su ejercicio simultdneo por razones justificadas
de su funcionamiento”.

En términos comparativos y una vez analizada la normativa que cita el grupo parlamentario proponente, Resolu-
cién de fecha 20 de octubre de 2022, del Servicio Aragonés de Salud, se considera que la reduccién de jornada
prevista para estos supuestos en el articulo 27 del Il Acuerdo es mds favorable y ventajosa para los empleados pabli-
cos afectados.

En este sentido, en los Gltimos cuatro afos se han autorizado, en el dmbito sectorial de Administracién General,
once reducciones de jornada por cuidado de menores afectados por céncer u otra enfermedad grave, no teniéndose
constancia de reclamaciones u objeciones, tanto de personas solicitantes como de organizaciones sindicales, relati-
vas al proceso de acceso a la referida reduccién de jornada.

Por ofra parte, respecto al establecimiento de medidas de transparencia sobre los datos de concesién y denega-
cién del permiso retribuido por cuidado de hijo con enfermedad grave, al hacer referencia a datos especialmente
sensibles y protegidos, prevalece la normativa sobre proteccién de datos de cardcter personal.

Respecto a la supervisién de la gestién del permiso y unificacién de criterios de concesién para el conjunto de la
Funcién Piblica, sefalar que el Servicio de Relaciones Laborales y Asuntos Sociales de la Direccién General de la
Funcién Pdblica ejerce funciones de interpretacién y unificacién de criterios en los supuestos de duda por parte de los
diferentes departamentos. Es preciso destacar que el contenido del informe de los servicios de salud es determinante
tanto en la concesién del permiso como en la valoracién de la reduccién de jornada, a partir de la solicitud que los
interesados pudieran presentar.

Zaragoza, a 6 de marzo de 2025.

El Consejero de Hacienda, Interior y Administracién Publica

ROBERTO BERMUDEZ DE CASTRO MUR
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Respuesta escrita conjunta del Consejero de Hacienda, Interior y Administraciéon
Publica a las Preguntas noms. 149/25 a 163/25 y 165/25 a 173/25, relativa a
diversos proyectos, incluidos en los presupuestos de Aragén de 2024 (BOCA 116,
de 14 de febrero de 2025).

Descripcion Crédito Inicial Mztﬁéf;ﬁges Crédito Definitivo| Autorizado | Comprometido Obligado
AYUDAS EQUIPAMIENTO DE LA POLICIAL LOCAL 30.000,00 30.000,00 17.841,63 17.841,63 17.841,63
ACONDICIONAMIENTO Y EQUIPAMIENTO DE COMISARIAS DE POLICIA A 80.000,00 146.000,00 226.000,00 2.142,19 2.142,19 2.142,19
EQUIPAMIENTO DE LA DELEGACION TERRITORIAL 25.000,00 25.000,00 907,20 907,20 907,20
ACTUACIONES INVERSIONES EN MATERIA PROTECCION CIVIL 75.000,00 75.000,00
OBRAS Y ACONDICIONAMIENTO DE LA COMISARIA DE ZARAGOZA EXPO 20.000,00 45.000,00 65.000,00
CARTOGRAFIA COMARCAL Y APLICACION TURISMO PARA ACCESO TELEFO 142.800,00 142.800,00 0,00
INVERSIONES EN MATERIA DE PROTECCION CIVIL Y EMERGENCIAS 55.000,00 55.000,00( 422.019,70 16.849,20 16.849,20
CENTRO INTEGRADO DE COORDINACION DE EMERGENCIAS DE ARAGON (C 2.092.818,00 3.299.159,72 5.391.977,72| 3.892.275,07| 3.569.768,08| 3.569.768,08
ADQUISICION DE APLICACIONES INFORMATICOS 134.044,71 134.044,71 134.044,71 134.044,71 134.004,66
OBRAS DE MANTENIMIENTO DE INMUEBLES ADSCRITOS AL DEPARTAMENT 10.000,00 10.000,00
MOBILIARIO EDIFICIOS INTERADMINISTRATIVOS 30.000,00 1.816.113,18 1.846.113,18|  249.046,91 249.046,91 240.891,09
CONVENIO DGA-FABRICA DE MONEDA Y TIMBRE PARA IMPLANTACION CE 335.000,00 335.000,00] 150.040,00 150.040,00 150.040,00
PLAN DE FORMACION CONTINUA EN LA ADMINISTRACION DE LA C.AUT 6.000,00 6.000,00
EXTENCION DE LA TELEVISION DIGITAL TERRESTRE (TDT) ESTATAL 1.000.000,00 1.000.000,00
EQUIPOS INFORMATICOS 2.000,00 2.000,00
SISTEMA DE GESTION DE RECURSOS HUMANOS DEL GOBIERNO DE ARAGO 175.580,00 175.580,00| 175.572,88 175.572,88 14.810,40
PROYECTO EXTENSION BANDA ANCHA ULTRARRAPIDA EN ARAGON 25.000,00 25.000,00
NUEVO EQUIPAMIENTO 25.000,00 25.000,00
SERVICIOS DIGITALES DE ARAGON 6.839.822,35 6.839.822,35| 4.892.162,81| 4.892.014,76| 4.721.805,78
DATOS ABIERTOS 580.052,06 580.052,06[ 579.052,08 579.052,08 562.194,87
CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGON Y SEPES 674.947,00 674.947,00
EVOLUCION PORTAL GOBIERNO DE ARAGON 373.217,60 373.217,60( 146.813,44 146.813,44 146.795,09
IMPLANTACION DE LA ADMINISTRACION ELECTRONICA 2.093.444,90 2.093.444,90| 250.299,03 250.299,03 250.297,58
OBRAS DE REHABILITACION DEL EDIFICIO "CENTRO ARAGONES" EN BA 770.000,00 770.000,00 0,00 0,00

Zaragoza, a 6 de marzo de 2025.

El Consejero de Hacienda, Interior y Administracién Piblica

ROBERTO BERMUDEZ DE CASTRO MUR

Respuesta escrita del Consejero de Sanidad a la Pregunta nom. 179/25, relativa a
las listas de espera en el Hospital Ernest Lluch de Calatayud (BOCA 116, de 14 de
febrero de 2025).

Desde el Servicio aragonés de la Salud se estd trabajando en las siguientes lineas, tanto para abordar la ac-
cesibilidad a primeras consultas como a consultas sucesivas, ya que ambas estén estrechamente relacionadas y su
abordaje debe ser conjunto.

1. Bisqueda ininterrumpida de profesionales para cubrir las plazas vacantes de las plantillas

2. Contratos mixtos con otros centros

3. Colaboracién con facultativos de otros centros

4. Coordinacién con Atencién Primaria a través de la Interconsultas virtuales

5. Adecuacién de las agendas a las necesidades asistenciales

6. Realizacién de jornada de tardes en aquellas especialidades con mayor demora

Zaragoza, a 12 de marzo de 2025.

El Consejero de Sanidad
JOSE LUIS BANCALERO FLORES

Respuesta escrita del Consejero de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesion Territo-
rial a la Pregunta num. 186/25, relativa a las autorizaciones de venta de Vivien-
das de Proteccion Oficial en el periodo 2023-2024 (BOCA 116, de 14 de febrero de
2025).

Es la Ley autonémica 24/2003, de 26 de diciembre, de Medidas Urgentes de Politica de Vivienda Protegida la
que regula en su articulado la posibilidad que tienen los propietarios de las Viviendas de Proteccién Oficial de ena-
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jenar o donar el bien inmueble, asi como la opcién que tienen las Administraciones Piblicas de ejercer el derecho
de tanteo y de retracto sobre las viviendas protegidas de promocién privada.

De acuerdo al citado marco normativo, y contemplando tanto el negocio juridico de la compraventa como el de
la donacién, en 2023 se autorizaron 455 operaciones: 341 en la provincia de Zaragoza, 62 en la de Huesca y 52
en Teruel. Por su parte, en 2024, los datos registrados son de 329 autorizaciones en Zaragoza, 42 en Huesca y 64
en Teruel, es decir, un total de 435.

En ninguna de las tres provincias y en ninguno de los dos ejercicios, se ejercié el derecho de tanteo y retracto por
parte de las Administraciones Publicas.

Zaragoza, a 10 de marzo de 2025.

El Consejero de Fomento, Vivienda,
Logistica y Cohesién Territorial
OCTAVIO ADOLFO LOPEZ RODRIGUEZ

Respuesta escrita de la Consejera de Educacion, Cultura y Deporte a la Pregunta
num. 193/25, relativa al proyecto «Construccion de un Colegio CEIP 9+18 en Barrio
Miralbueno 11”7, 2010/000604, incluido en los presupuestos de Aragén de 2024
(BOCA 116, de 14 de febrero de 2025).

El grado de ejecucién del proyecto “Construccién de un Colegio CEIP 9+18 en Bario Miralbueno II” a 31 de
diciembre de 2024 puede consultarse en la informacién que figura en el documento publicado en la web oficial
del Gobierno de Aragén denominado “Ejecucién Presupuestaria Mensual correspondiente al mes de Diciembre de

2024" en la siguiente pdgina web: https://www.aragon.es/-/ejecucion-presupuestaria-mensual#anchor

Crédito Modificacio- Crédito Obligaciones /
PROYECTO DE INVERSION o nes - Autorizado | Comprometido Obligado gacion Pagado
Inicial - Definitivo C. Definitivo
de crédito
Construccién de un
2010/ | Colegio CEP9+18 | oy | 986108 | 9.861,08 | 12.087,48 | 12.087,48 12.087,48 122,58 0,00
000604 en Barrio
Miralbueno I

Como puede comprobarse, no existia crédito inicial presupuestado en este PEP que se corresponde con el CPI
Julio Verne (inicialmente denominado Miralbueno II).
La actuacién por importe de 12.087,48 € que se imputé a dicho PEP fue impulsada por el Servicio Provincial de
Zaragoza y consistid en la ejecucién de un badén en el CPI Julio Verne en 2024, realizdndose el pago material en
2025.

Este tipo de pequefias actuaciones se presupuestan inicialmente en un PEP general y cuando se ejecutan, ya se
imputan a cada centro educativo.

Zaragoza, a 10 de marzo de 2025.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
TOMASA HERNANDEZ MARTIN

Respuesta escrita de la Consejera de Educacion, Cultura y Deporte a la Pregunta
num. 194/25, relativa al proyecto «Mobiliario de Oficina», 2018/000029, incluido
en los presupuestos de Aragén de 2024 (BOCA 116, de 14 de febrero de 2025).

No forman parte de nuestras competencias la cuestién sobre la que Ud. Pregunta.

Zaragoza, a 10 de marzo de 2025.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte

TOMASA HERNANDEZ MARTIN
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Respuesta escrita de la Consejera de Educacion, Cultura y Deporte a la Pregunta
num. 195/25, relativa al proyecto «Desarrollo y Mantenimiento BCEME»,
2024/000214, incluido en los presupuestos de Aragén de 2024 (BOCA 116, de 14
de febrero de 2025).

No forman parte de nuestras competencias la cuestién sobre la que Ud. Pregunta.
Zaragoza, a 10 de marzo de 2025.

La Consejera de Educacion, Cultura y Deporte
TOMASA HERNANDEZ MARTIN

Respuesta escrita de la Consejera de Educacion, Cultura y Deporte a la Pregunta
num. 196/25, relativa al proyecto «Reformas de Cocina y Comedor en CEIP Pedro
J. Rubio de Huesca», 2008/000722, incluido en los presupuestos de Aragon de
2024 (BOCA 116, de 14 de febrero de 2025).

Consultado el documento publicado en la web oficial del gobierno de Aragén denominado “Ejecucién Presupues-
taria mensual correspondiente al mes de noviembre de 2024", existe un error en la denominacién de la partida. El
importe asciende a 10.211,84 € y se corresponde con la obra: «Suplementacién de barandillas en la planta primera
del edificio “D” DS CEIP Pedro J. Rubio de Huesca» que coincide con el importe que figura en el documento de la
web oficial y su ejecucién ha sido al 100%.

Zaragoza, a 10 de marzo de 2025.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte

TOMASA HERNANDEZ MARTIN

Respuesta escrita de la Consejera de Educacion, Cultura y Deporte a la Pregunta
num. 197/25, relativa al proyecto «Ampliacion del Colegio de Educacion Infantil y
Primaria Pirineos de Huesca», 2008/001316, incluido en los presupuestos de Ara-
gon de 2024 (BOCA 116, de 14 de febrero de 2025).

Consultado el documento publicado en la web oficial del Gobierno de Aragén denominado “Ejecucién Presupues-
taria mensual correspondiente al mes de noviembre de 2024”, existe un error en la denominacién de la partida. El
importe asciende a 11.882,91 €. y se corresponde con la obra: «Impermeabilizacién de cubierta y reparacién de
gotera en el CEIP Pirineos-Pyrénées de Huesca» que coincide con el importe que figura en el documento de la web
oficial y su ejecucién ha sido al 100%.

Zaragoza, a 10 de marzo de 2025.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
TOMASA HERNANDEZ MARTIN

Respuesta escrita de la Consejera de Educacion, Cultura y Deporte a la Pregunta
num. 198/25, relativa al proyecto «Otras Inversiones en Infraestructuras de Edu-
cacion Infantil y Primaria en la Provincia de Zaragoza», 2006/002029, incluido en
los presupuestos de Aragén de 2024 (BOCA 116, de 14 de febrero de 2025).

El grado de ejecucién del proyecto “Otras Inversiones en Infraestructuras en Educacién Infantil y Primaria en la
Provincia de Zaragoza” a 31 de diciembre de 2024 puede consultarse en la informacién que figura en el documento
publicado en la web oficial del Gobierno de Aragdn denominado “Ejecucién Presupuestaria Mensual correspon-
diente al mes de Diciembre de 2024" en la siguiente pdgina web: https://www.aragon.es/-/ejecucion-presupuesta-
ria-mensual#anchor]
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. v . Obligacio-
PROYECTO DE INVERSION Crédito | Modificaciones | - Crédito | |\ o | COmProme | oy poado nes / Pagado
Inicial de crédito Definitivo tido L
C. Definitivo
Otras Inversiones en
2006/ | Infraestructuras de Educa- | g 500 14 | 35 580,14 | 48.400,00 | 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

002029 | cién Infantil y Primaria en
la Provincia de Zaragoza

En este PEP se doté la reserva de crédito para ejecutar en el ejercicio 2024 el Convenio de cooperacidn entre la
Diputacién Provincial de Zaragoza y el Gobierno de Aragén relativo a la cesién de uso de la residencia de estudian-
tes “Florencia Repollés”, sita en Caspe, a favor del Gobierno de Aragén, por un importe maximo de 48.400,00 €.

Las inversiones planificadas por el Servicio Provincial de Zaragoza para dicha anualidad 2024 fueron realizo-
das. Sin embargo, durante la tramitacién econémica de los expedientes de contratacién, el gasto se imputd por error
al PEP 2011/000240, que es el PEP del IES Mar de Aragén de Caspe, que arroja el siguiente grado de ejecucién
a 31 de diciembre de 2024:

1 I " Obligacio-
PROYECTO DE INVERSION Crédito | Modificacio- | Crédito [, \ o 4o | Comprome: | o odo nes / Pagado
Inicial | nes de crédito | Definitivo tido e
C. Definitivo
2011/ Ampliacién IES “Mar
000240 de Aragén” Caspe 0,00 43.342,20 | 43.342,20 | 43.342,20 43.342,20 43.342,20 100,00 43.342,20
(Zaragoza)

Las actuaciones previstas en el Convenio, vinculadas a obras en la antigua Residencia Florencio Repollés para el
IES Mar de Aragén de Caspe que, son impulsadas por el Servicio Provincial de Zaragoza, continuardn en el ejercicio
2025 por un gasto maximo de 304.600,00 €.

Zaragoza, a 10 de marzo de 2025.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
TOMASA HERNANDEZ MARTIN

Respuesta escrita de la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte a la Pregunta
num. 201/25, relativa al proyecto «Reubicacion de Espacios en el CP Salvador Min-
guijon de Calatayud (Zaragoza)», 2009/000623, incluido en los presupuestos de
Aragén de 2024 (BOCA 116, de 14 de febrero de 2025).

El grado de ejecucién del proyecto “Reubicacién de Espacios en el CP Salvador Minguijén de Calatayud (Zaro-
goza)” a 31 de diciembre de 2024 puede consultarse en la informacién que figura en el documento publicado en la
web oficial del Gobierno de Aragén denominado “Ejecucién Presupuestaria Mensual correspondiente al mes de Di-
ciembre de 2024" en la siguiente pdgina web: https: //www.aragon.es/-/ejecucion-presupuestaria-mensual#anchor

L Modifica- L o
PROYECTO DE INVERSION Crfzd.ﬂo ciones de Cr.ecﬁto Autorizado Com.prome- Obligado ObthC‘IO‘n-eS / Pagado
Inicial s Definitivo tido C. Definitivo
crédito
Reubicacién de espa-
2009/ cios en el CP Salvador
000623 Minguijén de 0,00 67.752,66 | 67.752,66 | 67.752,66 | 67.752,66 | 67.752,65 100,00 0,00
Calatayud
(Zaragoza)

El crédito inicial es O porque se trata de una actuacién no planificada que tuvo que acometerse por emergencia.
La inversién, que consistié en la obra de emergencia de reparacién de la cubierta del CEIP Salvador Minguijén de
Calatayud (Zaragoza) y la posterior reparacién de los falsos techos de las aulas afectadas del centro, fue ejecutada
en 2024

Zaragoza, a 10 de marzo de 2025.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte

TOMASA HERNANDEZ MARTIN
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Respuesta escrita de la Consejera de Educacion, Cultura y Deporte a la Pregunta
num. 202/25, relativa al proyecto «Modernizacion de la FP», 2021/000028, inclui-
do en los presupuestos de Aragon de 2024 (BOCA 116, de 14 de febrero de 2025).

La Resolucién de 21 de junio de 2023, de la Secretaria General de Formacién Profesional, por la que se publica
el Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Educacién de 7 de junio de 2023, por el que se aprueba la propuesta de
distribucién ferritorial y los criterios de reparto de los créditos gestionados por comunidades auténomas para el Plan
de Modernizacién de la Formacién Profesional, con cargo al presupuesto del Ministerio de Educacién y Formacién
Profesional 2023 y en el marco del componente 20 «Plan Estratégico de Impulso de la Formacién Profesional», del
Plan de Recuperacién, Transformacién y Resiliencia, otorga a nuestra Comunidad Auténoma 8.835.000,00 € distri-
buidos de la siguiente forma:

e Evaluacién y acreditacién de las competencias profesionales: 2.400.000,00 €

e Conversién de aulas en espacios de tecnologia aplicada: 550.000,00 €

* Aulas de emprendimiento en FP: 215.000,00 e

e Creacién de ciclos formativos de grado medio y grado superior en bilingies: 5.670.000,00 €

En la mencionada Resolucién se establece que las acciones se desarrollardn desde el 1 de septiembre de 2023
hasta el 31 de diciembre de 2024

De la misma forma, con fecha de firma electrénica de 27 de febrero de 2024, se establecieron las instrucciones
relativas a la justificacién econédmica y técnica del Plan de Modernizacién de la Formacién Profesional Afio 2023. En
la misma se indica que la justificacién se deberd presentar en los tres meses siguientes a la finalizacién del periodo
de ejecucién, y en todo caso, hasta el 31 de marzo de 2025.

De acuerdo con nuestra informacién y la suministrada por el Servicio de Gestién Econdmica, Contratacién y
Asuntos Generales del Departamento de Educacién, Cultura y Deporte, los fondos de 2023 se han ejecutado en su
totalidad e, incluso, se han ejecutado partidas pendientes de afios anteriores.

A lo largo del afio 2025, en las actuaciones que se mantiene la ejecucién, se seguird invirtiendo.

Zaragoza, a 10 de marzo de 2025.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte

TOMASA HERNANDEZ MARTIN

Respuesta escrita de la Consejera de Educacion, Cultura y Deporte a la Pregunta
num. 203/25, relativa al proyecto «Centros Excelencia FP», 2023/000151, incluido
en los presupuestos de Aragon de 2024 (BOCA 116, de 14 de febrero de 2025).

Con fecha de firma electrénica 20 de diciembre de 2023, se firmé la Resolucién de concesién de la Secretaria
General de Formacién Profesional de la convocatoria de ayudas para la implantacién y desarrollo de la Red Estatal
de Centros de Excelencia de Formacién Profesional 2023, en el marco del Plan de Recuperacién, Transformacién y
Resiliencia, financiado por la Unién Europea, Next Generation EU, en la que se oforga a nuestra Comunidad Auté-
noma 1.842.007,00 €.

De la misma forma, con fecha de firma electrénica de 7 de marzo de 2024, se establecieron las instrucciones
relativas a la justificacién econdmica y técnica (indicadores), de la Resolucién de la Secretaria General de Formacién
Profesional, por la que se convocan ayudas destinadas a la implantacién y desarrollo de la Red Estatal de Centros
de Excelencia de la Formacién Profesional en el afio 2023, en el marco del Plan de Recuperacién, Transformacién y
Resiliencia, financiado por la Unién Europea, Next Generation EU. En la misma se indica que el plazo de ejecucién
de las acciones se encuentra comprendido desde la publicacién de la resolucién de concesidn hasta el 31 de diciem-
bre de 2024, siendo el plazo de justificacién econémica y técnica de tres meses desde la finalizacién del periodo de
ejecucidn, es decir, hasta el 31 de marzo de 2025.

De acuerdo con nuestra informacién y la suministrada por el Servicio de Gestién Econdmica, Contratacién y
Asuntos Generales del Departamento de Educacién, Cultura y Deporte, los fondos de 2023 se han ejecutado en su
totalidad.

Zaragoza, a 10 de marzo de 2025.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte

TOMASA HERNANDEZ MARTIN
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Respuesta escrita de la Consejera de Educacion, Cultura y Deporte a la Pregunta
num. 204/25, relativa al proyecto «Edificio Colegio de Olba (TE)», 2024/000058,
incluido en los presupuestos de Aragéon de 2024 (BOCA 116, de 14 de febrero de
2025).

La partida presupuestaria para el Colegio de Olba en la provincia de Teruel en los presupuestos de 2024 era de
400.000 euros. Puesto que el proyecto redactado para la construccién del nuevo colegio era superior al millén de
euros, fue necesario realizar una modificacién sustancial el proyecto redactado. Dicho proyecto puede ser licitado
en el afio 2025, de acuerdo con la partida presupuestaria autorizada tras la prérroga del presupuesto.

Zaragoza, a 10 de marzo de 2025.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
TOMASA HERNANDEZ MARTIN

Respuesta escrita de la Consejera de Educacion, Cultura y Deporte a la Pregunta
num. 205/25, relativa al proyecto «F.1 Infraestructuras Educativas Fite2023»,
2024/000194, incluido en los presupuestos de Aragon de 2024 (BOCA 116, de 14
de febrero de 2025).

El grado de ejecucién del proyecto “F.1 Infraestructuras Educativas FITE2023” a 31 de diciembre de 2024 puede
consultarse en la informacién que figura en el documento publicado en la web oficial del Gobierno de Aragén de-
nominado “Ejecucién Presupuestaria Mensual correspondiente al mes de Diciembre de 2024" en la siguiente pdgina
web: https://www.aragon.es/-/ejecucion-presupuestaria-mensual#anchor

Zaragoza, a 10 de marzo de 2025.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
TOMASA HERNANDEZ MARTIN

Respuesta escrita de la Consejera de Educacion, Cultura y Deporte a la Pregunta
num. 206/25, relativa al proyecto «MRR 19.1 Capacitacion y Soportes»,
2022/000172, incluido en los presupuestos de Aragon de 2024 (BOCA 116, de 14
de febrero de 2025).

El grado de ejecucién del proyecto “MRR 19.1 CopccitqciénJ/ Soportes” a 31 de diciembre de 2024 puede
consultarse en la informacién que figura en el documento publicado en la web oficial del Gobierno de Aragén de-
nominado “Ejecucién Presupuestaria Mensual correspondiente al mes de Diciembre de 2024" en la siguiente pdgina

web: https://www.aragon.es/-/ejecucion-presupuestaria-mensual#anchor1
Zaragoza, a 11 de marzo de 2025.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte

TOMASA HERNANDEZ MARTIN

Respuesta escrita de la Consejera de Educacion, Cultura y Deporte a la Pregunta
num. 207/25, relativa al proyecto «MRR 19.1 Dotacion Dispositivos Moviles»,
2021/000301, incluido en los presupuestos de Aragéon de 2024 (BOCA 116, de 14
de febrero de 2025).

El grado de ejecucién del proyecto “MRR 19.1 Dotacién Dispositivos Méviles” a 31 de diciembre de 2024 puede
consultarse en la informacién que figura en el documento publicado en la web oficial del Gobierno de Aragén de-
nominado “Ejecucién Presupuestaria Mensual correspondiente al mes de Diciembre de 2024” en la siguiente pdgina
web: https://www.aragon.es/-/ejecucion-presupuestaria-mensual#anchor

Zaragoza, a 11 de marzo de 2025.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte

TOMASA HERNANDEZ MARTIN
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Respuesta escrita de la Consejera de Educacion, Cultura y Deporte a la Pregunta
num. 208/25, relativa al proyecto «Programa Cédigo Escuela 4.0», 2023/000376,
incluido en los presupuestos de Aragon de 2024 (BOCA 116, de 14 de febrero de
2025).

El grado de ejecucidn del proyecto «Programa Cédigo Escuela 4.0» a 31 de diciembre de 2024 puede consul-
tarse en la informacién que figura en el documento publicado en la web oficial del Gobierno de Aragén denominado
“Ejecucién Presupuestaria Mensual correspondiente al mes de Diciembre de 2024” en la siguiente pégina web:
https://www.aragon.es/-/ejecucion-presupuestaria-mensual#anchor

Zaragoza, a 11 de marzo de 2025.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
TOMASA HERNANDEZ MARTIN

Respuesta escrita de la Consejera de Educacion, Cultura y Deporte a la Pregunta
nom. 209/25, relativa al proyecto «<MRR 19.1 Aulas Digitales», 2022/000171, in-
cluido en los presupuestos de Aragon de 2024 (BOCA 116, de 14 de febrero de
2025).

El grado de ejecucién del proyecto MRR 19.1 Aulas Digitales” a 31 de diciembre de 2024 puede consultarse
en la informacién que figura en el documento publicado en la web oficial del Gobierno de Aragén denominado
“Ejecucién Presupuestaria Mensual correspondiente al mes de Diciembre de 2024” en la siguiente pdgina web:
https://www.aragon.es/-/ejecucion-presupuestaria-mensual#anchor

Zaragoza, a 10 de marzo de 2025.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
TOMASA HERNANDEZ MARTIN

Respuesta escrita de la Consejera de Educacion, Cultura y Deporte a la Pregunta
num. 210/25, relativa al proyecto «Otras Actuaciones de Servicios Generales de
Gestion Centralizada», 2006/002210, incluido en los presupuestos de Aragén de
2024 (BOCA 116, de 14 de febrero de 2025).

El grado de ejecucién del proyecto “Otras Actuaciones de Servicios Generales de Gestién Centralizada” a 31
de diciembre de 2024 puede consultarse en la informacién que figura en el documento publicado en la web oficial
del Gobierno de Aragén denominado “Ejecucién Presupuestaria Mensual correspondiente al mes de Diciembre de
2024" en la siguiente pdgina web: https://www.aragon.es/-/ejecucion-presupuestaria-mensual#anchor1

Zaragoza, a 10 de marzo de 2025.

La Consejera de Educacion, Cultura y Deporte
TOMASA HERNANDEZ MARTIN

Respuesta escrita de la Consejera de Educacion, Cultura y Deporte a la Pregunta
nom. 211/25, relativa al proyecto «Ampliacion CP Ramén y Cajal de la Joyosa
(Zaragoza)», 2009/000467, incluido en los presupuestos de Aragon de 2024 (BO-
CA 116, de 14 de febrero de 2025).

Las obras del CEIP Ramén y Cajal (La Joyosa) llevan en marcha desde hace 4 afios y por diferentes motivos en la
pasada legislatura, se han ido retrasando.

Finalizados los compromisos y resolucién del contrato anterior, se procedié a una licitacién nueva y finalmente las
obras del centro avanzan a buen ritmo y en préximas fechas se procederd a la entrega de la obra.

Zaragoza, a 10 de marzo de 2025.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
TOMASA HERNANDEZ MARTIN
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Respuesta escrita de la Consejera de Educacion, Cultura y Deporte a la Pregunta
num. 214/25, relativa al proyecto «CEIP Zaragoza Sur», 2014/000025, incluido en
los presupuestos de Aragon de 2024 (BOCA 116, de 14 de febrero de 2025).

El grado de ejecucién del proyecto “CEIP Zaragoza Sur” a 31 de diciembre de 2024 puede consultarse en la
informacién que figura en el documento publicado en la web oficial del Gobierno de Aragén denominado “Ejecucién
Presupuestaria Mensual correspondiente al mes de Diciembre de 2024" en la siguiente
pégina web: https: .es/-/ejecucion-presupuestaria-mensual#anchor]

El motivo por el cual no se ha completado toda la inversién prevista es que durante la ejecucién de las obras
la Direccién Facultativa de la Obra solicité la modificacién del sistema de cimentacién del edificio debido a unas
incidencias que han surgido durante esta fase inicial, por lo que se ha tramitado el expediente de modificacién del
contrato, autorizdndose la continuidad de las obras con fecha 27 de diciembre de 2024, una vez autorizado por el
Gobierno de Aragén en esa misma fecha.

La modificacién el contrato no supone una ampliacién del plazo de ejecucién de las obras, que han continuado
con normalidad y se prevé que finalicen el 13 de enero de 2026, con una ocupacién/recepcién parcial prevista en
contrato para el 13 de agosto de 2025.

Zaragoza, a 10 de marzo de 2025.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte

TOMASA HERNANDEZ MARTIN

Respuesta escrita de la Consejera de Educacion, Cultura y Deporte a la Pregunta
num. 215/25, relativa al proyecto «TIC'S Programa Operativo 2021-2027»,
2022/000241, incluido en los presupuestos de Aragén de 2024 (BOCA 116, de 14
de febrero de 2025).

El Departamento de Educacién, Cultura y Deporte gestiona dos actuaciones en el marco del Programa Aragén
FEDER 2021/2027: EDUO1, “Digitalizacién de la Comunidad Educativa Aragonesa” y EDU02, “Actuaciones de
Eficiencia energética en centros educativos publicos de la Comunidad Auténoma de Aragén”.

Para facilitar el seguimiento de la pista de auditoria, los gastos realizados en ejecucién de cada operacién se im-
putan a un PEP diferente, 2022/000240 para EDUO1 y 2022/000241 para EDUO2. Sin embargo, cuando se creé
el PEP de la operacién EDUO2 se le dio por error la descripcién “TIC’S Programa Operativo 2021-2027", cuando
debedrl'o leber sido “Eficiencia Programa Operativo 2021-2027". Esa descripcién no puede modificarse una vez
creado el PEP.

El grado de ejecucién del proyecto “TIC'S Programa Operativo 2021-2027”, PEP 2022/000241, a 31 de
diciembre de 2024, puede consultarse en la informacién que figura en el documento publicado en la web oficial
del Gobierno de Aragén denominado “Ejecucién Presupuestaria Mensual correspondiente al mes de Diciembre de
2024" en la siguiente pdgina web: https://www.aragon.es/-/ejecucion-presupuestaria-mensual#anchor]

Como se ha indicado, en este PEP se incluyen las inversiones financiadas con la operacién EDUO2, “Actuaciones
de Eficiencia energéfica en centros educativos piblicos de la Comunidad Auténoma de Aragén”, que se gestiona
descentralizadamente por los Servicios Provinciales de Educacién, y en el ejercicio 2024 el grado de ejecucién fue
del 40,77%, en relacién a las obligaciones reconocidas y del 82% si tenemos en cuenta los expedientes autorizados.

En el ejercicio 2025 esté previsto continuar con las inversiones plonlflcodos segUn la senda presupuestaria de la
operacién, pudiendo realizase la reprogramacién del gasto en las sucesivas anualidades para compensa la menor
ejecucién de los primeros ejercicios.

Zaragoza, a 10 de marzo de 2025.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
TOMASA HERNANDEZ MARTIN

Respuesta escrita de la Consejera de Educacion, Cultura y Deporte a la Pregunta
num. 216/25, relativa al proyecto «Aplicacion Informdtica y otro Inmovilizado In-
material», 2018/000030, incluido en los presupuestos de Aragén de 2024 (BOCA
116, de 14 de febrero de 2025).

No forman parte de nuestras competencias la cuestién sobre la que Ud. Pregunta.

Zaragoza, a 10 de marzo de 2025.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte

TOMASA HERNANDEZ MARTIN
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Respuesta escrita de la Consejera de Educacion, Cultura y Deporte a la Pregunta
num. 217/25, relativa al proyecto «TIC'S Programa Operativo 2021-2027»,
2022/000240, incluido en los presupuestos de Aragéon de 2024 (BOCA 116, de 14
de febrero de 2025).

El grado de ejecucién del proyecto “TIC’S Programa Operativo 2021-2027" a 31 de diciembre de 2024 puede
consultarse en la informacién que figura en el documento publicado en la web oficial del Gobierno de Aragén de-
nominado “Ejecucién Presupuestaria Mensual correspondiente al mes de Diciembre de 2024” en la siguiente pégina

web: https://www.aragon.es/-/ejecucion-presupuestaria-mensual#anchor 1
Zaragoza, a 10 de marzo de 2025.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
TOMASA HERNANDEZ MARTIN

Respuesta escrita de la Consejera de Educacion, Cultura y Deporte a la Pregunta
num. 218/25, relativa al proyecto «Otras Actuaciones en Infraestructuras de Edu-
cacion Infantil y Primaria de la Provincia De Teruel», 2006/002104, incluido en los
presupuestos de Aragon de 2024 (BOCA 116, de 14 de febrero de 2025).

El 31 de diciembre de 2024 el porcentaje de ejecucién de dichas obras era del: 99,99 % como se puede obser-
var en la pdgina web oficial del Gobierno de Aragén de transparencia:
https://www.aragon.es/-/ejecucion-presupuestaria-mensual#anchor

El motivo del aumento de % de un mes a otro se debe a que muchos de los contratos, son procedimientos de
contratacién que se han tramitado en octubre, noviembre y diciembre y su ejecucién finalizaba en diciembre 2024
por lo que su pago, tras la supervisién por parte del Servicio Provincial, se ha realizado en dicho mes.

Zaragoza, a 10 de marzo de 2025.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
TOMASA HERNANDEZ MARTIN

Respuesta escrita del Consejero de Sanidad a la Pregunta nom. 219/25, relativa al
proyecto «Estrategias de Salud del Sistema Nacional de Salud», 2008/001176,
incluido en los presupuestos de Aragon de 2024 (BOCA 116, de 14 de febrero de
2025).

Con periodicidad anual, se solicitan fondos siguiendo las indicaciones del Ministerio de Sanidad cuyo destino es
la financiacién de diferentes estrategias del Sistema Nacional de Salud.

La partida presupuestaria a la que se refiere la pregunta experimentard modificaciones de crédito para dar co-
bida a los fondos recibidos del Sistema Nacional de Salud para la ejecucién de las estrategias nacionales conjuntas
para todas las Comunidades Auténomas.

La partida presupuestaria inicial ya experimenté una modificacién de crédito correspondiente al importe recibido
por la Comunidad Auténoma de Aragén para la financiacién de estrategias frente enfermedades raras y enfermeda-
des neurodegenerativas, siendo este importe de 41.826,92 euros.

Zaragoza, a 12 de marzo de 2025.

El Consejero de Sanidad
JOSE LUIS BANCALERO FLORES

Respuesta escrita del Consejero de Sanidad a la Pregunta nom. 229/25, relativa al
proyecto «Plan Cirugia Robética», 2024/052035, incluido en los presupuestos de
Aragén de 2024 (BOCA 116, de 14 de febrero de 2025).

Con periodicidad anual, se solicitan fondos siguiendo las indicaciones del Ministerio de Sanidad cuyo destino es
la financiacién de diferentes estrategias del Sistema Nacional de Salud.
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La partida presupuestaria a la que se refiere la pregunta experimentard modificaciones de crédito para dar ca-
bida a los fondos recibidos del Sistema Nacional de Salud para la ejecucién de las estrategias nacionales conjuntas
para todas las Comunidades Auténomas.

La partida presupuestaria inicial ya experimenté una modificacién de crédito correspondiente al importe recibido
por la Comunidad Auténoma de Aragén para la financiacién de estrategias frente enfermedades raras y enfermeda-
des neurodegenerativas, siendo este importe de 41.826,92 euros.

Zaragoza, a 12 de marzo de 2025.

El Consejero de Sanidad
JOSE LUIS BANCALERO FLORES

Respuesta escrita del Consejero de Sanidad a la Pregunta nom. 230/25, relativa al
proyecto «Plan de Media y Alta Tecnologia», 2024/052034, incluido en los presu-
puestos de Aragén de 2024 (BOCA 116, de 14 de febrero de 2025).

Con periodicidad anual, se solicitan fondos siguiendo las indicaciones del Ministerio de Sanidad cuyo destino es
la financiacién de diferentes estrategias del Sistema Nacional de Salud.

La partida presupuestaria a la que se refiere la pregunta experimentard modificaciones de crédito para dar ca-
bida a los fondos recibidos del Sistema Nacional de Salud para la ejecucién de las estrategias nacionales conjuntas
para todas las Comunidades Auténomas.

La partida presupuestaria inicial ya experimenté una modificacién de crédito correspondiente al importe recibido
por la Comunidad Auténoma de Aragén para la financiacién de estrategias frente enfermedades raras y enfermeda-
des neurodegenerativas, siendo este importe de 41.826,92 euros.

Zaragoza, a 12 de marzo de 2025.

El Consejero de Sanidad
JOSE LUIS BANCALERO FLORES

Respuesta escrita del Consejero de Sanidad a la Pregunta nom. 234/25, relativa al
proyecto «Nuevas Urgencias Hospital Calatayud», 2024/052030, incluido en los
presupuestos de Aragéon de 2024 (BOCA 116, de 14 de febrero de 2025).

Se trata de una partida plurianual en la que la ejecucién del 2,85 % corresponde al proyecto de obras. Tal y como
estaba previsto, el resto de la partida presupuestaria se ejecutard con la licitacién y ejecucién de las obras.

Zaragoza, a 12 de marzo de 2025.

El Consejero de Sanidad
JOSE LUIS BANCALERO FLORES

Respuesta escrita de la Consejera de Educacion, Cultura y Deporte a la Pregunta
num. 237/25, relativa al proyecto «Centro Aragonés del Deporte», 2006/000288,
incluido en los presupuestos de Aragon de 2024 (BOCA 116, de 14 de febrero de
2025).

Mediante Orden de 14 de octubre de 2024 de la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte se adjudicé a la
empresa “Agorasport S.A.” el contrato de obras para la renovacién de las pistas en el Estadio de Atletismo “Corona
de Aragén del Centro Aragonés del Deporte”, por un importe de 1.172.068,18 €, integramente financiado con
fondos propios de la Comunidad Auténoma de Aragén. La actuacién incluye la renovacién del pavimento de la pista
de la zona de la pista A (pista principal) y de la zona de entrenamiento.

Las obras se iniciaron el 23 de octubre de 2024 y el plazo de ejecucién es de 135 dias naturales (4 meses y
medio), debiendo finalizar la zona de la pista A (pista principal) en el plazo de 3 meses desde el inicio de las obras.

La ejecucién de este contrato exige que exista una persona que dirija la ejecucién y coordine la seguridad y salud.
Por ello, con fecha 4 de octubre de 2024 se adjudicé el contrato de servicios a la empresa “Grupo Gen Arquitectura,



BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 126. 28 DE MARZO bE 2025 11609

S. Coop.”, por importe de trece mil quinientos cuarenta y cinco euros y noventa y cinco céntimos (13.545,95 €),
con cargo al proyecto “Centro Aragonés del Deporte”. Al ser un contrato vinculado a la citada obra, cuyo plazo de
ejecucién abarca parte del ejercicio 2024 y parte del ejercicio 2025, a fecha 31 de diciembre de 2024 se ejecuté la
parte correspondiente a este afio, lo que supone los 9.613,56 € que se encontraban autorizados. Durante el ejercicio
2025, estd previsto que se abonen 3.932,39 €, con cargo al citado contrato y al proyecto indicado.

Zaragoza, a 10 de marzo de 2025.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte

TOMASA HERNANDEZ MARTIN

Respuesta escrita de la Consejera de Educacion, Cultura y Deporte a la Pregunta
nom. 238/25, relativa al proyecto «Promocion y Accion Cultural», 2016/000026,
incluido en los presupuestos de Aragon de 2024 (BOCA 116, de 14 de febrero de
2025).

El proyecto “Promocién y Accién Cultural”, 2016/000026 incluido en los presupuestos de Aragén de 2024, a
fecha 31 de diciembre de 2024 su grado de ejecucién ha sido del 100 %.

Al encontrarse los presupuestos prorrogados para el ejercicio 2025 se dispondré de una partida de igual cuantia
para ejecutar en este afo.

Zaragoza, a 10 de marzo de 2025.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
TOMASA HERNANDEZ MARTIN

Respuesta escrita de la Consejera de Educacion, Cultura y Deporte a la Pregunta
num. 239/25, relativa al proyecto «Aplicacion Informdtica para Juegos Deportivos
en Edad Escolar», 2022/000062, incluido en los presupuestos de Aragon de 2024
(BOCA 116, de 14 de febrero de 2025).

El proyecto denominado “Transformacién y modernizacién de la aplicacién informdtica de gestion de los Juegos
Deportivos en Edad Escolar de Aragén, de la Direccién General de Deporte”, fue iniciado en el ejercicio 2022.
Como continuacién de las actuaciones iniciadas en dicha fecha, y con el objeto de concluir el desarrollo de la nueva
aplicacién informdtica, con fecha 18 de marzo de 2024, se realizé un nuevo encargo de ejecucién a “Aragonesa
de Servicios Telemdticos” (AST), por importe de 41.863,67 euros (IVA exento).

Finalizadas las actuaciones relativas a dicho encargo, AST presenté a la Direccién General de Deporte la co-
rrespondiente nota de cargo en el mes de noviembre de 2024, por importe de 41.860,97 €, procediéndose a la
tramitacién del pago de esta cuantia en el mes de diciembre de 2024.

Por tanto, de los 60.000 € presupuestados en 2024 para llevar a cabo el proyecto “Aplicacién informatica para
Juegos Deportivos en Edad Escolar”, se procedié a la ejecucién del 70 % de esta cantidad a fecha 31 de diciembre
de 2024. No fue necesario ejecutar més gasto, puesto que el proyecto ya fue concluido tras la ejecucién del mencio-
nado encargo.

Zaragoza, a 10 de marzo de 2025.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
TOMASA HERNANDEZ MARTIN

Respuesta escrita de la Consejera de Educacion, Cultura y Deporte a la Pregunta
num. 240/25, relativa al proyecto «Dec. Mural I. Santiago Montalban (Teruel)»,
2006/003738, incluido en los presupuestos de Aragon de 2024 (BOCA 116, de 14
de febrero de 2025).

Los 200.000 € de fondos propios consignados en el Presupuesto de la Comunidad Auténoma de Aragdn en
2024 para la restauracién de la decoracién mural de la cabecera de la iglesia parroquial de Santiago en Montalbén
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estaban ligados a la ejecucién de la mayor parte de dicha intervencién por parte del Ministerio de Cultura, ya que
este Ministerio tenia consignados en los Presupuestos Generales del Estado 700.000 € para este proyecto, que iban
a ser transferidos mediante una subvencién de concesién directa.

Sin embargo, a pesar de que el Real Decreto 671/2023, de 18 de julio, por el que se regula la concesién directa
de subvenciones a Administraciones Piblicas e instituciones para la ejecucién de actuaciones de interés cultural y
deportivo (publicado en el B.O.E. de 21 de julio de 2023), en su art.3 relativo a entidades beneficiarias, actividades
subvencionables y cuantias, en su punto 3, otorgaba a la Comunidad Auténoma de Aragén una subvencién de con-
cesién directa de 700.000 € para la restauracién de la decoracién mural de la iglesia de Santiago en Montalbdn
(Teruel), un fallo en el procedimiento de concesién de la subvencién por parte del Estado, ya que la Secretaria de
Estado de Presupuestos y Gastos del Ministerio de Hacienda no habia incluido a la Comunidad Auténoma de Ara-
gén en la lista detallada de entidades beneficiarias en su informe favorable de 12 de julio de 2023 (aunque nuestra
Comunidad Auténoma si que estaba incluida en el citado Real Decreto 671/2023), impidié que la Intervencién De-
legada fiscalizara de conformidad el expediente y finalmente la subvencién no fue concedida. Por esta razén, ajena
totalmente a la gestién del Gobierno de Aragén, la inversién estatal prevista no pudo ejecutarse y la aportacién de
fondos propios de la Comunidad Auténoma de Aragén vinculados a la finalizacién de la misma en 2024 tampoco.

Actualmente, dado que los Presupuestos Generales del Estado de 2024 se han prorrogado en 2025, desde la
Seccién de Subvenciones de la Subdireccién General del Instituto del Patrimonio Cultural de Espaiia del Ministerio de
Cultura nos han informado que la misma linea de subvencién y por el mismo importe se mantiene incluida, a falta de
la tramitacién de todo el procedimiento de concesién de la subvencién directa por parte de la administracién estatal.

En este sentido, en el Departamento de Educacién, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragén seguimos a la
espera que dicha tramitacién comience para aportar la documentacion que, en su caso, se solicite.

Zaragoza, a 10 de marzo de 2025.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
TOMASA HERNANDEZ MARTIN

Respuesta escrita de la Consejera de Educacion, Cultura y Deporte a la Pregunta
num. 241/25, relativa al proyecto «Conservacion y Restauracion del Patrimonio
Cultural», 2023/000256, incluido en los presupuestos de Aragon de 2024 (BOCA
116, de 14 de febrero de 2025).

En relacién con la partida presupuestaria 2023/ 000256 “Conservacidn y Restauracién del Patrimonio Cultural”,
como indica su descripcidn se trata de una partida genérica o partida bolsa que se encuentra en el Capitulo VI “In-
versiones Reales”. La cuantia econémica destinada en esta partida se ha ido consignando a actuaciones que se han
ido ejecutando por la Direccién General a lo largo del afio 2024 y que cuando se redacté el proyecto de presupuesto
en el afio 2023 todavia no estaban definidas.

Por todo lo anteriormente expuesto, el grado de ejecucién de la citada partida no es un dato relevante ya que
Unicamente se ha incluido a cargo de la misma una pequefia actuacién de conservacién siendo el resto de la cuantia
econdmica consignada a otros PEP.

Zaragoza, a 10 de marzo de 2025.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
TOMASA HERNANDEZ MARTIN

Respuesta escrita de la Consejera de Educacion, Cultura y Deporte a la Pregunta
num. 242/25, relativa al proyecto «<Fondos MRR €26 Plan de Fomento del Sector
del Deporte», 2024/000223, incluido en los presupuestos de Aragon de 2024
(BOCA 116, de 14 de febrero de 2025).

Respecto al importe procedente del C.26. 101 PO2, durante el ejercicio 2024 se inicid la licitacién de un contrato
para la adquisicién de una herramienta informdtica para dar soporte al Plan de Actividad Fisica Beneficiosa para la
Salud de Aragén (PAFIS), por valor de 270.000,50 euros. Dicha licitacién ya se inicié en 2023, si bien no se pudo
ejecutar en dicho ejercicio, desistiendo del contrato e inicidndose el indicando anteriormente. No obstante, contra los
citados expedientes de contratacién fue interpuesto recurso especial ante el Tribunal de Contratos Pblicos de Aragén
suspendiendo la licitacién, por lo que se adjudicard en el ejercicio 2025. Asimismo, se procederd a la publicacién
de una convocatoria de subvenciones destinadas a las comarcas para la ejecucién del citado Plan de Actividad Fi-
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sica Beneficiosa para la Salud de Aragén (PAFIS), por valor de aproximadamente 159.000 euros, que se ejecutard
en 2025.

En cuanto al importe procedente de los fondos MRR, C.26. 102 P02, durante el ejercicio 2024, se ha adjudicado
el contrato de para la redaccién del proyecto de la obra de sustitucién de la Envolvente e Instalacién Interior de Es-
calada del Edificio del Rocédromo de la Escuela de Alta Montaiia de Benasque (Huesca), por valor de 36.138,86
euros, en ejecucién en estos momentos, con el fin de obtener el proyecto necesario para poder licitar dichas obras, y
ejecutarlas durante el ejercicio 2025. Ademds, se ha realizado un estudio geotécnico destinado a garantizar la via-
bilidad del proyecto, con cargo a fondos propios relativos al proyecto “otras instalaciones deportivas”, por cuantia
de 943,80 euros.

En el presente ejercicio, se ha encargado un proyecto un estudio de la instalacién térmica y de ACS, por valor de
3.388,00 euros, y un proyecto unificado para la realizacién de las obras de mejora de la calefaccién y la electrici-
dad de la Escuela de Alta Montafia de Benasque, por valor de 5.989,50 euros.

Asimismo, durante el ejercicio 2024 se llevé a cabo la licitacién de las obras para la mejora de la calefaccién y
la electricidad de la Escuela de Alta Montafia de Benasque, por valor de 348.328,12 €. Ademds, dicha obra deberd
contar con los correspondientes contratos complementarios de direccién de obra y coordinador de seguridad y salud,
que se encuentran en este momento pendientes de licitar, por valor estimado de 20.000 €, que se adjudicardn en el
momento en el que se haya ejecutado el contrato principal de la obra. La adjudicacién de estos contratos se llevard
a cabo en los préximos dias, por lo que su ejecucién tendrd lugar durante el ejercicio 2025, junto con las citadas
obras del rocédromo, ya que el plazo de ejecucidn de estos fondos expira a 31 de diciembre de 2025.

Zaragoza, a 10 de marzo de 2025.
La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
TOMASA HERNANDEZ MARTIN

Respuesta escrita de la Consejera de Educacion, Cultura y Deporte a la Pregunta
num. 243/25, relativa al proyecto «Otras Instalaciones de la DG Deporte»,
2016/000028, incluido en los presupuestos de Aragén de 2024 (BOCA 116, de 14
de febrero de 2025).

El proyecto “Otras instalaciones deportivas”, que alcanza 1.739.483,96 euros, de los cuales, 1.185.000 euros

corresponden a fondos propios del Gobierno de Aragén y 554.483,96 a fondos procedentes del PRTR.
En cuanto a los fondos propios, en primer lugar, hay que decir que mediante Orden de 14 de octubre de 2024 de
la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte se adjudicé a la empresa “Agorasport S.A.” el contrato de obras para
la renovacién de las pistas en el Estadio de Atletismo “Corona de Aragén del Centro Aragonés del Deporte”, por un
importe de 1.172.068,18 euros, con una distribucién plurianual de 831.817,50 euros para 2024 y 340.251,68
euros para 2025, integramente financiado con fondos propios de la Comunidad Auténoma de Aragén. No obstante,
aunque se adjudicé finalmente por el citado importe, el presupuesto base de licitacién ascendia a 1.549.893,85 €,
con una distribucién plurianual de 1.100.000,00 para 2024 y 449.893,85, para 2025. La actuacién incluye la
renovacién del pavimento de la pista de la zona de la pista A (pista principal) y de la zona de entrenamiento.

Las obras se iniciaron el 23 de octubre de 2024 y el plazo de ejecucién es de 135 dias naturales (4 meses y
medio), debiendo finalizar la zona de la pista A (pista principal) en el plazo de 3 meses desde el inicio de las obras.

Durante el mes de noviembre se han realizado los trabajos previos en la pista principal. Finalmente, a 31 de di-
ciembre de 2024 la ejecucién del mismo ha alcanzado 747.135,82 euros. Estd previsto que los 424.932,36 euros
restantes se ejecuten en el ejercicio 2025.

Asimismo, mediante Resolucién de la Directora General de Deporte de fecha é de junio de 2024 se procedié
a la adjudicacién del contrato de servicios servicio de redaccién del proyecto bdsico y de ejecucién de reparacién
de filtraciones en el cuerpo bajo gradas del Estadio de Atletismo “Corona de Aragén” en el Centro Aragonés del
Deporte. El importe ejecutado con cargo a este contrato a fecha 31 de diciembre de 2024 asciende a 14.036 euros.

Por su parte, tal y como se recoge en el informe de necesidad de la Directora General de Deporte de fecha 28 de
noviembre de 2024, resulté necesario suscribir un contrato de obras de urgencia para la proteccién e impermeabili-
zacién del muro de contencién en el Estadio de Atletismo “Corona de Aragén” del Centro Aragonés del Deporte. El
importe con cargo a este contrato ejecutado a 31 de diciembre de 2024 asciende a 48.211,18 euros.

Hay que afadir que mediante Resolucién de la Directora General de Deporte de fecha 10 de octubre de 2024
se procedié a la adjudicacién del contrato de obras “Refuerzo de junta estructural entre fases de la cubierta bajo el
graderio en el Estadio de Atletismo Corona de Aragén del Centro Aragonés del Deporte. El importe ejecutado con
cargo a este contrato a fecha 31 de diciembre de 2024 asciende a 9.802,52 euros.

Ademds, se atendié también a la renovacién parcial de la iluminacién de la zona de entrenamiento del Estadio de Atle-
tismo por valor de 4.438 euros, asi como a las oEros de reparacién de vestuarios y aseos por importe de 4.210,80 euros.

En cuanto al importe procedente de los fondos MRR, durante el ejercicio 2024, se ha adjudicado el contrato de para
la redaccién del proyecto de la obra de sustitucién de la Envolvente e Instalacién Interior de Escalada del Edificio del
Rocédromo de la Escuela de Alta Montaia de Benasque (Huesca), por valor de 36.138,86 euros, en ejecucién en estos
momentos, con el fin de obtener el proyecto necesario para poder licitar dichas obras, y ejecutarlas durante el ejercicio
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2025. Ademds, se ha realizado un estudio geotécnico destinado a garantizar la viabilidad del proyecto, con cargo a
fondos propios relativos al proyecto “ofras instalaciones deportivas”, por cuantia de 943,80 euros.

En el presente ejercicio, se ha encargado un proyecto un estudio de la instalacién térmica y de ACS, por valor de
3.388,00 euros, y un proyecto unificado para la realizacién de las obras de mejora de la calefaccién y la electrici-
dad de la Escuela de Alta Montafia de Benasque, por valor de 5.989,50 euros.

Asimismo, durante el ejercicio 2024 se llevé a cabo la licitacién de las obras para la mejora de la calefaccién y
la electricidad de la Escuela de Alta Montaiia de Benasque, por valor de 348.328,12 €. Ademds, dicha obra deberd
contar con los correspondientes contratos complementarios de direccién de obra y coordinador de seguridad y salud,
que se encuentran en este momento pendientes de licitar, por valor estimado de 20.000 €, que se adjudicardn en el
momento en el que se haya ejecutado el contrato principal de la obra. La adjudicacién de estos contratos se llevaré
a cabo en los préximos dias, por lo que su ejecucién tendré lugar durante el ejercicio 2025, junto con las citadas
obras del rocé6dromo, ya que el plazo de ejecucién de estos fondos expira a 31 de diciembre de 2025.

Zaragoza, a 10 de marzo de 2025.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
TOMASA HERNANDEZ MARTIN

Respuesta escrita de la Consejera de Educacion, Cultura y Deporte a la Pregunta
nim. 244/25, relativa al proyecto «Mobiliario y Enseres Biblioteca de Huesca»,
2016/000231, incluido en los presupuestos de Aragén de 2024 (BOCA 116, de 14
de febrero de 2025).

La Ley de Presupuestos de la Comunidad Auténoma de Aragén, que se aprueba cada afio, es un documento en
el que se recoge una previsién de los ingresos publicos anuales y de los gastos estimados para su ejecucién.

La Direccién General de Cultura, ademds de sus propias instalaciones, gestiona més de 12 edificios destinados
a museos, archivos y bibliotecas. Para su correcto funcionamiento, tanto en lo relativo al continente (conservacién de
inmuebles) como en lo referente a su contenido (fondos, mobiliario y equipamientos en general), el Capitulo VI “Inver-
siones reales” del Presupuesto anual contempla una serie de conceptos y cantidades destinadas a los posibles gastos
necesarios para el cumplimiento de los servicios publicos que tienen encomendados dichos centros. Esta previsién es
un valor estimado para cada gasto que, dependiendo de las necesidades anuales, su grado de ejecucién es mayor
o menor.

En concreto, en el PEP 2006/000231 “Mobiliario y Enseres Biblioteca de Huesca”, la inversién realizada ha
sido la que dichos conceptos han requerido. De cara al ejercicio 2025, dado que, desde el 1 de enero hasta la
aprobacién de la Ley de Presupuestos para 2025, quedan prorrogados los créditos iniciales contemplados en la Ley
17/2023, de 22 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Auténoma para 2024, este Departamento cuenta
con las mismas partidas presupuestarias que existian al inicio del afio 2024, lo que garantiza, una vez autorizado
su gasto, la continuidad del proyecto.

Zaragoza, a 10 de marzo de 2025.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte

TOMASA HERNANDEZ MARTIN

Respuesta escrita de la Consejera de Educacion, Cultura y Deporte a la Pregunta
num. 245/25, relativa al proyecto «Centro Goya», 2024/000245, incluido en los
presupuestos de Aragon de 2024 (BOCA 116, de 14 de febrero de 2025).

El 5 de septiembre de 2024 fue convocada la licitacién del contrato de “Redaccién de Anteproyecto y Proyecto
Bésico y la Ejecucién y Direccién de Obra para la Rehabilitacién del Edificio de los Antiguos Juzgados en la Plaza
del Pilar para la Creacién del Centro Goya en Zaragoza”.

El contrato fue adjudicado con fecha 30 de diciembre de 2024 a la empresa IDOM Consulting, Engineering,
Architecture, S.A.U., por un importe total de 399.339,93 € (IVA incluido). En consecuencia, en 2024 no se ejecutd
la partida correspondiente a la ejecucién del proyecto “Centro Goya”.

El contrato se ha firmado con fecha 3 de febrero de 2025, tras la tramitacién del correspondiente reajuste de
anualidades.

Zaragoza, a 10 de marzo de 2025.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
TOMASA HERNANDEZ MARTIN
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Respuesta escrita de la Consejera de Educacion, Cultura y Deporte a la Pregunta
num. 246/25, relativa al proyecto «Actuaciones en Patrimonio», 2016/000328,
incluido en los presupuestos de Aragéon de 2024 (BOCA 116, de 14 de febrero de
2025).

La Direccién General de Patrimonio Cultural ejecuté a noviembre de 2024, como bien se indica en el documento
de la Web al que se hace referencia, el 8'32% del presupuesto previsto a esta actuacién, vinculada a fondos MRR
y especificamente al proyecto Knowledge Heritage Network (KHN)-RETECH. Este proyecto tiene como obijetivo el in-
cluir una serie de actuaciones innovadoras desde el punto de vista tecnoldgico en relacién con el patrimonio cultural.
El plazo de ejecucién marcado por la Unién Europea del mismo es 31 de marzo de 2026.

Pese a estar avanzados los trabajos técnicos relativos al proyecto, el indicador de ejecucién del presupuesto se
repite a 31 de diciembre de 2024.

En 2025 se prevé la ejecucién integral de dicho presupuesto, para lo cual se licitardn las actuaciones que co-
rresponden a los tres ejes del proyecto KHN: digitalizacién de bienes de interés cultural y su modelado HBIM, sen-
sorizacién o monitorizacién de los bienes y la plataforma informdtica que albergard y permitird gestionar los datos
obtenidos en las tareas de digitalizacién y sensérica.

Zaragoza, a 10 de marzo de 2025.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
TOMASA HERNANDEZ MARTIN

Respuesta escrita de la Consejera de Educacion, Cultura y Deporte a la Pregunta
num. 247/25, relativa al proyecto «Renovacion Equip Informat Bibliotecas»,
2016/000027, incluido en los presupuestos de Aragon de 2024 (BOCA 116, de 14
de febrero de 2025).

La Ley de Presupuestos de la Comunidad Auténoma de Aragén, que se aprueba cada afio, es un documento en

el que se recoge una previsién de los ingresos publicos anuales y de los gastos estimados para su ejecucién.
La Direccién General de Cultura, ademds de sus propias instalaciones, gestiona mds de 12 edificios destinados a
museos, archivos y bibliotecas. Para su correcto funcionamiento, tanto en lo relativo al continente (conservacién de
inmuebles) como en lo referente a su contenido (fondos, mobiliario y equipamientos en general), el Capitulo VI “Inver-
siones reales” del Presupuesto anual contempla una serie de conceptos y cantidades destinadas a los posibles gastos
necesarios para el cumplimiento de los servicios piblicos que tienen encomendados dichos centros. Esta previsidn es
un valor estimado para cada gasto que, dependiendo de las necesidades anuales, su grado de ejecucién es mayor
o menor.

En concreto, en el PEP 2016/000027 “Renovacién Equip Informat Bibliotecas”, la inversién realizada ha sido la
necesaria en dicho concepto. De cara al ejercicio 2025, dado que, desde el 1 de enero hasta la aprobacién de la
Ley de Presupuestos para 2025, quedan prorrogados los créditos iniciales contemplados en la Ley 17/2023, de 22
de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Auténoma para 2024, este Departamento cuenta con las mismas
partidas presupuestarias que existian al inicio del afio 2024, lo que garantiza, una vez autorizado su gasto, la con-
tinuidad del proyecto

Zaragoza, a 10 de marzo de 2025.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte

TOMASA HERNANDEZ MARTIN

Respuesta escrita de la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte a la Pregunta
num. 248/25, relativa al proyecto «Adquisicion de Mobiliario y Equipos Informati-
cos para el Departamento», 2008/000225, incluido en los presupuestos de Ara-
gon de 2024 (BOCA 116, de 14 de febrero de 2025).

No forman parte de nuestras competencias la cuestién sobre la que Ud. Pregunta.
Zaragoza, a 10 de marzo de 2025.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
TOMASA HERNANDEZ MARTIN
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Respuesta escrita de la Consejera de Educacion, Cultura y Deporte a la Pregunta
num. 249/25, relativa al proyecto «Real Monasterio de Santa Maria de Sijena»,
2006/003137, incluido en los presupuestos de Aragon de 2024 (BOCA 116, de 14
de febrero de 2025).

El grado de ejecucién de la partida 2006/ 003137 a fecha 31 de diciembre de 2024 fue del 104,33 %.

Zaragoza, a 10 de marzo de 2025.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte

TOMASA HERNANDEZ MARTIN

Respuesta escrita de la Consejera de Educacion, Cultura y Deporte a la Pregunta
num. 250/25, relativa al proyecto «Aplicaciones Informaticas en Materia de Jue-
go», 2022/000318, incluido en los presupuestos de Aragén de 2024 (BOCA 116,
de 14 de febrero de 2025).

No forman parte de nuestras competencias la cuestién sobre la que Ud. Pregunta.

Zaragoza, a 10 de marzo de 2025.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
TOMASA HERNANDEZ MARTIN

Respuesta escrita de la Consejera de Educacion, Cultura y Deporte a la Pregunta
num. 251/25, relativa al proyecto «G.3 Museo de la Guerra de Teruel Fite 2021»,
2024/000218, incluido en los presupuestos de Aragén de 2024 (BOCA 116, de 14
de febrero de 2025).

El grado de ejecucién de la partida 2024/ 000218 a fecha 31 de diciembre de 2024 fue del 98,24 %.

Durante el afio 2025 se va a continuar con las obras de construccién del edificio.

Zaragoza, a 10 de marzo de 2025.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
TOMASA HERNANDEZ MARTIN

Respuesta escrita de la Consejera de Educacion, Cultura y Deporte a la Pregunta
num. 252/25, relativa al proyecto «Fonoteca», 2016/000309, incluido en los pre-
supuestos de Aragéon de 2024 (BOCA 116, de 14 de febrero de 2025).

La Ley de Presupuestos de la Comunidad Auténoma de Aragén, que se aprueba cada afio, es un documento en
el que se recoge una previsién de los ingresos publicos anuales y de los gastos estimados para su ejecucién.

La Direccién General de Cultura, ademds de sus propias instalaciones, gestiona més de 12 edificios destinados a mu-
seos, archivos y bibliotecas. Para su correcto funcionamiento, tanto en lo relativo al continente (conservacién de inmuebles)
como en lo referente a su contenido (fondos, mobiliario y equipamientos en general), el Capitulo VI “Inversiones reales”
del Presupuesto anual contempla una serie de conceptos y cantidades destinadas a los posibles gastos necesarios para el
cumplimiento de los servicios piblicos que tienen encomendados dichos centros. Esta previsién es un valor estimado para
cada gasto que, dependiendo de las necesidades anuales, su grado de ejecucién es mayor o menor.

En concreto, en el PEP 2016/000309 “Fonoteca”, la inversién realizada ha sido la necesaria en dicho concepto.
De cara al ejercicio 2025, dado que, desde el 1 de enero hasta la aprobacién de la Ley de Presupuestos para 2025,
quedan prorrogados los créditos iniciales contemplados en la Ley 17/2023, de 22 de diciembre, de Presupuestos de
la Comunidad Auténoma para 2024, este Departamento cuenta con las mismas partidas presupuestarias que existian
al inicio del afio 2024, lo que garantiza, una vez autorizado su gasto, la continuidad del proyecto.

Zaragoza, a 10 de marzo de 2025.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte

TOMASA HERNANDEZ MARTIN
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Respuesta escrita de la Consejera de Educacion, Cultura y Deporte a la Pregunta
nom. 253/25, relativa al proyecto «Adquisicion Obras Pablo Serrano»,
2016/000137, incluido en los presupuestos de Aragén de 2024 (BOCA 116, de 14
de febrero de 2025).

La Ley de Presupuestos de la Comunidad Auténoma de Aragén, que se aprueba cada afio, es un documento en
el que se recoge una previsién de los ingresos publicos anuales y de los gastos estimados para su ejecucién.

La Direccién General de Cultura, ademés de sus propias instalaciones, gestiona més de 12 edificios destinados a mu-
seos, archivos y bibliotecas. Para su correcto funcionamiento, tanto en lo relativo al continente (conservacién de inmuebles)
como en lo referente a su contenido (fondos, mobiliario y equipamientos en general), el Capitulo VI “Inversiones reales”
del Presupuesto anual contempla una serie de conceptos y cantidades destinogos a los posibf;s gastos necesarios para el
cumplimiento de los servicios pUblicos que tienen encomendados dichos centros. Esta previsién es un valor estimado para
cada gasto que, dependiendo de las necesidades anuales, su grado de ejecucién es mayor o menor.

Los créditos del capitulo VI pertenecen a una misma bolsa de vinculacién. En consecuencia, dichos créditos asig-
nados inicialmente al PEP 2016,/000137 “Adquisicién de obras Pablo Serrano”, han sido ejecutados en compras
de bienes muebles para los distintos Museos dependientes de la Direccién General de Cultura, las cuales fueron pre-
sentadas en pasado dia 20 de noviembre de 2024 en el IAACC Pablo Serrano, y que actualmente se pueden visitar
en el citado Museo.

La ejecucién del presupuesto de gastos en cuanto a adquisiciones de bienes muebles durante el ejercicio 2024
ha sido del 98,05 %.

Zaragoza, a 10 de marzo de 2025.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte

TOMASA HERNANDEZ MARTIN

Respuesta escrita de la Consejera de Educacion, Cultura y Deporte a la Pregunta
num. 254/25, relativa al proyecto «Obras y Equipamiento», 2021/000019, inclui-
do en los presupuestos de Aragon de 2024 (BOCA 116, de 14 de febrero de 2025).

No forman parte de nuestras competencias la cuestién sobre la que Ud. Pregunta.

Zaragoza, a 10 de marzo de 2025.

La Consejera de Educacion, Cultura y Deporte

TOMASA HERNANDEZ MARTIN

Respuesta escrita de la Consejera de Educacion, Cultura y Deporte a la Pregunta
num. 255/25, relativa al proyecto «Equipamiento Servicio», 2006/003728, inclui-
do en los presupuestos de Aragon de 2024 (BOCA 116, de 14 de febrero de 2025).

En el PEP 2006,/003728 “Equipamiento Servicio”, la inversién realizada ha sido la requerida para tal concepto.
De cara al ejercicio 2025, dado que, desde el 1 de enero hasta la aprobacién de la Ley de Presupuestos para 2025,
quedan prorrogados los créditos iniciales contemplados en la Ley 17/2023, de 22 de diciembre, de Presupuestos de
la Comunidad Auténoma para 2024, este Departamento cuenta con las mismas partidas presupuestarias que existian
al inicio del afio 2024, lo que garantiza, una vez autorizado su gasto, la continuidad del proyecto.

Zaragoza, a 10 de marzo de 2025.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
TOMASA HERNANDEZ MARTIN

Respuesta escrita de la Consejera de Educacion, Cultura y Deporte a la Pregunta
num. 256/25, relativa al proyecto «Colegiata de Santa Maria en Daroca (Zara-
goza)», 2020/000181, incluido en los presupuestos de Aragén de 2024 (BOCA
116, de 14 de febrero de 2025).

El grado de ejecucién de la partida a fecha 31 de diciembre fue el 100%.

Zaragoza, a 10 de marzo de 2025.

La Consejera de Educacion, Cultura y Deporte

TOMASA HERNANDEZ MARTIN
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Respuesta escrita de la Consejera de Educacion, Cultura y Deporte a la Pregunta
num. 257/25, relativa al proyecto «Mobiliario y Enseres Biblioteca de Aragén»,
2006/002303, incluido en los presupuestos de Aragon de 2024 (BOCA 116, de 14
de febrero de 2025).

En el PEP 2006/002303 “Mobiliario y Enseres Biblioteca De Aragén”, la inversién realizada ha sido la que
dichos conceptos han requerido. De cara al ejercicio 2025, dado que, desde el 1 de enero hasta la aprobacién
de la Ley de Presupuestos para 2025, quedan prorrogados los créditos iniciales contemplados en la Ley 17/2023,
de 22 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Auténoma para 2024, este Departamento cuenta con las
mismas partidas presupuestarias que existian al inicio del afio 2024, lo que garantiza, una vez autorizado su gasto,
la continuidad del proyecto.

Zaragoza, a 10 de marzo de 2025.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
TOMASA HERNANDEZ MARTIN

Respuesta escrita de la Consejera de Educacion, Cultura y Deporte a la Pregunta
num. 258/25, relativa al proyecto «Dotacion Fondos Bibliograficos», 2014/000030,
incluido en los presupuestos de Aragén de 2024 (BOCA 116, de 14 de febrero de
2025).

En el PEP 2016/00030 “Dotacién Fondos Bibliogrdficos” la inversién realizada alcanza el 93,77 %. No se ha
alcanzado el 100 % en el 2024, como suele ser habitual, al tener que dar preferencia del remanente del gasto de
los Fondos Next Generation (MRR) para la adquisicién de fondos bibliogréficos. De cara al ejercicio 2025, dado
que, desde el 1 de enero hasta la aprobacién de la Ley de Presupuestos para 2025, quedan prorrogados los créditos
iniciales contemplados en la Ley 17/2023, de 22 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Auténoma para
2024, este Departamento cuenta con las mismas partidas presupuestarias que existian al inicio del afio 2024, lo que
garantiza, una vez autorizado su gasto, la continvidad del proyecto.

Zaragoza, a 10 de marzo de 2025.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
TOMASA HERNANDEZ MARTIN

Respuesta escrita de la Consejera de Educacion, Cultura y Deporte a la Pregunta
num. 264/25, relativa a las plazas sin ocupar en los servicios provinciales de Za-
ragoza, Huesca y Teruel capital (BOCA 116, de 14 de febrero de 2025).

La organizacién periférica del Departamento se estructura en los Servicios Provinciales del Departamento de Edu-
cacién, Cultura y Deporte en Huesca, Teruel y Zaragoza, que ejercen sus funciones en régimen de descentralizacién
funcional

Los Servicios Provinciales del Departamento ejercen las funciones establecidas en el Decreto 74/2000, de 11
de abril, del Gobierno de Aragén, de reorganizacién de la Administracién Periférica de la Comunidad Auténoma
de Aragén, y respecto al personal docente, las atribuidas con cardcter general a las Delegaciones Territoriales y a
los Servicios Provinciales de los Departamentos por las normas sobre distribucién de competencias en materia de
personal entre los diferentes érganos de la Administracién de la Comunidad Auténoma. Asimismo, conforme al De-
creto 225/2024, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragdn, por el que se establece la estructura orgdnica del
Departamento de Educacién, Cultura y Deporte, ejercen las competencias que les sean atribuidas por disposicién
legal o reglamentaria y, en concreto, las sefaladas en el articulo 32.

En los servicios provinciales hay 246 plazas, de las que hay 73 vacantes. En cualquier caso, los Servicios Pro-
vinciales disponen de plazas definidas por la relacién de puestos de trabajo disefiadas en funcién de los recursos
y herramientas tecnolégicas disponibles en su momento. En la actualidad, y dada la evolucién de dichos recursos y
herramientas disponibles, se estd valorando la adaptacién de las plazas a las necesidades del servicio.

Zaragoza, a 10 de marzo de 2025.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
TOMASA HERNANDEZ MARTIN



BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 126. 28 DE MARZO bE 2025 11617

Respuesta escrita del Consejero de Sanidad a la Pregunta nim. 267/25, relativa a
la atencion médica en Borau (BOCA 116, de 14 de febrero de 2025).

Con fecha 3 de febrero de 2025, el nimero de usuarios asignados al CIAS correspondiente a la asistencia en
dicho municipio es de 32 usuarios mayores de 14 afios y 12 menores de 14 afios o igual.

La organizacién de las consultas ofertadas en cada municipio la realizan los equipos de Atencién Primaria, tanto
a nivel de medicina como de enfermeria, de manera que asegure siempre la asistencia sanitaria.

Zaragoza, a 10 de marzo de 2025.

El Consejero de Sanidad
JOSE LUIS BANCALERO FLORES

Respuesta escrita de la Consejera de Educacion, Cultura y Deporte a la Pregunta
nom. 270/25, relativa a la localizacion de las Memorias de Actividad de la Unidad
de Trastornos de la Conducta Alimentaria del Hospital Nuestra Senora de Gracia
(BOCA 116, de 14 de febrero de 2025).

No existen memorias de la Unidad de Trastornos de la Conducta Alimentaria del Hospital Nuestra Sefiora de
Gracia.

Zaragoza, a 10 de marzo de 2025.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
TOMASA HERNANDEZ MARTIN

Respuesta escrita de la Consejera de Educacion, Cultura y Deporte a la Pregunta
num. 279/25, relativa a en qué va a consistir la modificacion de la Ley de Patrimo-
nio Cultural Aragonés y cuando tiene previsto que se apruebe el correspondiente
anteproyecto en Consejo de Gobierno (BOCA 116, de 14 de febrero de 2025).

La Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés, entré en vigor el 30 de marzo de 1999. En
estos 25 afios de andadura se han puesto de relieve, no solo los aciertos, sino también las deficiencias y carencias
de su contenido, que pueden dificultar la correcta y eficaz aplicacién de una norma cuyo obijetivo primordial es la
defensa y proteccién del patrimonio cultural aragonés: una regulacién excesivamente genérica de alguna de sus
categorias de proteccién que impide establecer un marco juridico claro y diferenciado de unas categorias respecto
de las otras; una confusa regulacién de las competencias autonémicas en relacién con las competencias locales
ejercidas sobre el patrimonio cultural a través de las diferentes normas de planeamiento urbanistico municipal; lagu-
nas que obstaculizan la correcta interpretacién de la norma, efe. El propio devenir de estos 25 afios ha originado
cambios en las relaciones de la ciudadania con el patrimonio cultural: crisis econémicas que inciden directamente
en su mantenimiento y conservacién, desarrollo del turismo, reclamaciones judiciales... Todo ello pone de relieve
la vulnerabilidad de la presente ley y la necesidad elaborar una que se convierta en un instrumento juridico capaz
de proteger de manera mds eficaz y eficiente nuestro patrimonio cultural y cumpla con su objetivo de conservarlo,
acrecentarlo, fomentarlo y difundirlo.

Por otro lado, la propia modificacién del concepto de Patrimonio Cultural y la ampliacién a “nuevos” patrimonios
como el industrial, el inmaterial o la ampliacién del etnografico/rural hace necesario la modificacién de la actual Ley
de Patrimonio Cultural. Estas parcas modificaciones se han revelado insuficientes, haciendo patente la existencia de
problemas de interpretacién, de dificultades en su aplicacién cuando concurren competencias de otras administracio-
nes pUblicas aragonesas, de insuficiencia de regulacién de algunas figuras. .., en definitiva, problemas que, en el dia
a dia de su funcionamiento, obstaculizan el uso eficaz y eficiente de la misma y que ponen de relieve la necesidad
de una profunda modificacién.

Para elaborar una norma de este calado se hace imprescindible, con carécter previo, conocer el desarrollo norma-
tivo que, en materia de patrimonio cultural, se ha llevado a cabo en ofras legislaciones, no solo de nuestro territorio
nacional, sino en el dmbito internacional, las novedades introducidas, los avances y beneficios que han supuesto, asi
como el estudio de la jurisprudencia y la doctrina en la materia, y, desde luego, la posibilidad de implementar las
novedades y cambios en la nueva ley aragonesa en atencién a las caracteristicas de nuestra Comunidad Auténoma
y competencias de nuestra administracién. De forma paralela, hay que realizar una exhausta radiografia de la actual
ley, en la que se ponga de manifiesto cada uno de los problemas hallados, se analicen y se “diagnostiquen”, y se
extraigan los puntos positivos de la misma y su posible mejora y refuerzo, obteniendo las oportunas conclusiones.
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Los objetivos iniciales resefiados se realizardn en un corto espacio de tiempo, durante este afio 2025 y permitirdn
tener todos los datos necesarios y avanzar en la elaboracién del borrador nueva ley de patrimonio cultural aragonés
que se determina en el Plan normativo del Gobierno de Aragédn y poder finalizar la tramitacién legislativa en la actual
legislatura.

En este sentido, durante el afio 2025 se pretende colaborar con juristas especializados en la materia para conti-
nuar y conseguir un fexto/borrador legal que serd objeto de proceso de participacién ciudadana, tras lo cual, una
vez aprobado por el Consejo de Gobierno el anteproyecto de Ley a mediados de afo, quedard el texto preparado
para iniciar el trdmite parlamentario.

Zaragoza, a 10 de marzo de 2025.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
TOMASA HERNANDEZ MARTIN

Respuesta escrita de la Consejera de Educacion, Cultura y Deporte a la Pregunta
num. 280/25, relativa a en qué va a consistir la modificacion del Decreto 300/2002,
de 17 de septiembre por el que se regulan las comisiones provinciales de patrimo-
nio y cuando tiene previsto que se apruebe el decreto en Consejo de Gobierno
(BOCA 116, de 14 de febrero de 2025).

La finalidad principal de la modificacién prevista es su adecuacién a las previsiones contenidas en la ley 1/2021,
de 11 de febrero, de simplificacién administrativa; adaptando los procedimientos seguidos por las Comisiones Pro-
vinciales del Patrimonio Cultural para el examen y valoracién de las actuaciones sujetas a autorizacién o informe,
asi como las normas de composicién y funcionamiento del érgano colegiado, con el fin de dotarle de una mayor
agilidad y eficiencia.

En este sentido, la experiencia administrativa derivada de los afios transcurridos desde la aprobacién de la actual
normativa reguladora constituida por el Decreto 300/2002, de 17 de septiembre, del Gobierno de Aragén, y la
Orden del Departamento de Cultura y Turismo, de 26 de septiembre de 2002, por el que se aprueba el Reglamento
de Funcionamiento de las Comisiones Provinciales del Patrimonio Cultural Aragonés, ha puesto de manifiesto una
serie de dreas de mejora que se pretenden abordar con esta reforma.

Las medidas y modificaciones a adoptar se encuentran en este momento en fase de estudio previo, resultando por
este motivo, arriesgado adelantar una fecha concreta para la aprobacién definitiva del nuevo texto.

Zaragoza, a 10 de marzo de 2025.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
TOMASA HERNANDEZ MARTIN

Respuesta escrita de la Consejera de Educacion, Cultura y Deporte a la Pregunta
num. 281/25, relativa a cudl es el motivo de la modificacion del Decreto 91/2024
y cudles van a ser los cambios o la nueva regulaciéon que se va a realizar (BOCA
116, de 14 de febrero de 2025).

Desde septiembre de 2023 hasta junio de 2024 se ha estado trabajando en la elaboracién de la normativa de la
Comunidad Auténoma de Aragén que regulara los Grados D y E, dando como resultado la publicacién del Decreto
1/2024, de 5 de junio, del Gobierno de Aragén por el que se establece la Ordenacién de la Formacién Profesional
del Grado D y del Grado E en la Comunidad Auténoma de Aragédn, para posteriormente publicar tres Ordenes por
las que se regulan aspectos organizativos del curriculo y se establecen los curriculos de determinados Ciclos Forma-
tivos de Formacién Profesional de Grado Bdsico, Grado Medio y Grado Superior.

Mediante el procedimiento iniciado de modificacién del Decreto 91/2024, de 5 de junio, al objeto de disponer
en la Comunidad Auténoma de Aragén de una disposicién normativa, con vocacién holistica, que incluya la regulo-
cién del procedimiento de acreditacién de competencias adquiridas a través de la experiencia laboral u otras vias
no formales e informales, replicando asi la estructura desarrollada en el Real Decreto 659/2023, de 18 de julio.

Asimismo, y tras los primeros meses de aplicacién del Decreto 91/2024, de 5 de junio, es preciso incluir subsa-
naciones y precisiones que se consideran pertinentes al objeto de concretar una regulacién més precisa.

Zaragoza, a 10 de marzo de 2025.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte

TOMASA HERNANDEZ MARTIN
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Respuesta escrita de la Consejera de Educacion, Cultura y Deporte a la Pregunta
num. 283/25, relativa a qué modificaciones se van a redlizar en el Decreto
111/2000 por el que se regula la autonomia en la gestion econémica de los cen-
tros docentes puUblicos y cudles son los motivos para hacerlas (BOCA 116, de 14 de
febrero de 2025).

El Decreto 111/2000, de 13 de junio, del Gobierno de Aragdn, regula la Autonomia en la Gestién Econémica
de los Centros Docentes Piblicos no universitarios de la Comunidad Auténoma. La autonomia de la gestién econé-
mica se configura como un medio para la mejora de la calidad en la educacién, y se define como la utilizacién
responsable por el propio Centro de todos aquellos recursos necesarios para su funcionamiento de forma que pueda
alcanzar sus objetivos.

Para ello, el Departamento de Educacién pone a disposicién de los Centros, los recursos e instrumentos precisos
para el ejercicio de esta autonomia, de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias.

La gestién econémica de los centros, en cuanto a la clasificacién del presupuesto, estado de gastos, ejecucion y
control, gestién de tesoreria, ha evolucionado en relacién con la concebida en 2000, por lo que se hace recomen-
dable revisar su regulacién para adecuarla a los recursos y herramientas disponibles en la actualidad.

En todo caso, el procedimiento de modificacién de la normativa incluird la correspondiente fase de informacién
pUblica y la posibilidad de hacer consideraciones.

Zaragoza, a 10 de marzo de 2025.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
TOMASA HERNANDEZ MARTIN

Respuesta escrita de la Consejera de Educacion, Cultura y Deporte a la Pregunta
num. 284/25, relativa a qué requisitos de instalaciones y de titulacion de personal
se estan exigiendo desde el Departamento de Educacion, Cultura y Deporte para
su autorizacion (BOCA 116, de 14 de febrero de 2025).

El programa de las Casas Cuna ha sido promovido y asumido por el Departamento de Bienestar Social y Familia,
y quien fija los requisitos.

Zaragoza, a 10 de marzo de 2025.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
TOMASA HERNANDEZ MARTIN

Respuesta escrita de la Consejera de Educacion, Cultura y Deporte a la Pregunta
nom. 294/25, relativa al vallado del CEIP Daniel Federio de Sastago (BOCA 116,
de 14 de febrero de 2025).

Conforme a la normativa, la inversién en infraestructuras educativas parte de la colaboracién entre instituciones
pUblicas. En este caso concreto, las infraestructuras de los centros educativos de infantil y primaria es municipal.

Zaragoza, a 10 de marzo de 2025.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte

TOMASA HERNANDEZ MARTIN

Respuesta escrita del Consejero de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesion Territo-
rial a la Pregunta nom. 296/25, relativa al transporte en las Altas Cinco Villas
(BOCA 116, de 14 de febrero de 2025).

El Lote 15 denominado “C15 — Areas de las Cinco Villas con Zaragoza” todavia no ha sido adjudicado, por lo
tanto, no han entrado en vigor ninguno de los cambios con respecto a la situacién actual.

La previsién es que, durante el primer trimestre de este 2025, dichos nuevos servicios empiecen a operar por
parte la empresa concesionaria Automéviles Cinco Villas, teniendo planificado que con cardcter previo al inicio del
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servicio se disponga de la informacién concreta del conjunto de rutas, expediciones y horarios concretos del plan de
explotacién inicial definitivo, que seréd trasladado para su conocimiento general.

Zaragoza, a 10 de marzo de 2025.

El Consejero de Fomento, Vivienda,
Logistica y Cohesién Territorial

OCTAVIO ADOLFO LOPEZ RODRIGUEZ

Respuesta escrita del Consejero de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesion Territo-
rial a la Pregunta nom. 297/25, relativa a la antigua estacion de Caminreal (BOCA
116, de 14 de febrero de 2025).

Desde el Gobierno de Aragdn, y mds concretamente desde la DG de Transportes, se continda trabajando en el
ambicioso Proyecto del Museo del Ferrocarril de Aragén.

Este ambicioso Proyecto iniciado y no concluido, por las dificultades técnicas y la magnitud de este, por el an-
terior equipo legislativo se encuentra en fase de andlisis y redisefio de tal manera que se pueda poner en marcha
un Proyecto realista y sostenible, no solo desde el punto de vista econémico sino en términos de atraccién turistica,
accesibilidad, impacto ambiental...

Cabe destacar que este plan museoldgico es no sélo un ambicioso proyecto cultural integral que debe recoger un
Plan museoldgico propiamente dicho, sino que atna también el desarrollo de una oferta c?e movilidad y transporte
sostenible que permita el desarrollo turistico, econémico y local de los territorios implicados.

Es por glo por lo que debemos de tener en cuenta la rentabilidad econémica a largo plazo de manera que pueda
sostenerse financieramente en el tiempo sin depender completamente de fondos piblicos o subvenciones y para ello
se ftiene que trabajar mds su atraccién turistica y sus beneficios sociales.
plantea efectivamente 3 sedes, ubicadas en Zaragoza-espacio por determinar, Huesca-Canfranc y Teruel-Caminreal.
Si bien el hilo conductor del mismo es I6gico, no debemos olvidar que implica la construccién y rehabilitacién de 2
de los 3 espacios planteados lo cual conlleva una inversién inicial elevada que tiene que ser objeto de andlisis deta-
llado puesto a ello debemos afadir una serie de costes fijos y variables que garanticen su funcionamiento continuo.

En un andlisis preliminar se estima que para las sedes de Zaragoza'y Ccn%ronc se podria contar con financiacién
procedente de POCTEFA, y mds concretamente en el marco del Area Funcional Centro, y no convocatoria clésica, en
un partenariado conjunto entre Espafia y Francia. En este sentido y en linea con lo anteriormente expuesto, debemos
de tener en cuenta que si bien pueden financiarse obras que contribuyan al desarrollo econémico, la mejora de la
accesibilidad, la creacién de infraestructuras que Fccilitenﬂo integracién transfronteriza, o la rehabilitacién de edifi-
cios y espacios publicos que tengan un impacto positivo en las comunidades locales, los proyectos de infraestructura/
inversiones productivas y/o bienes de equipo no deberian tener un gasto total elegible que supere los 5 millones de
euros. A ello debemos aradir que debe existir un equilibrio financiero entre las entidades socias de Francia y Espafia.

Para la sede de Teruel, se 3eberd trabajar con?inonciocién procedente del FITE al no ser eligible dentro del pro-
grama POCTEFA.

En resumen, se trata de un ambicioso Proyecto que se encuentra en fase de andlisis y redisefio de tal manera
que nos permita obtener las respuestas necesarias para su puesta en marcha en diferentes fases que garanticen su
viabilidad y sostenibilidad.

Zaragoza, a 10 de marzo de 2025.

El Consejero de Fomento, Vivienda,
Logistica y Cohesién Territorial
OCTAVIO ADOLFO LOPEZ RODRIGUEZ

Respuesta escrita del Consejero de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesion Territo-
rial a la Pregunta num. 298/25, relativa a un proyecto Eurovelo para Aragén (BO-
CA 116, de 14 de febrero de 2025).

Desde el Gobierno de Aragén, y mds concretamente desde la DG de Turismo a través de Turismo de Aragén, se
sigue participando activamente con el Centro de Coordinacién Eurovelo en el desarrollo de la futura ruta Eurovelo 16
en la que estdn implicadas 5 CCAA: Aragén, Extremadura, Castilla La Mancha, Comunidad de Madrid y Navarra.

La ?uturo Ruta Eurovelo 16, conocida como Ruta Ibérica, cambié en 2023 su estatus y paso a ser “ruta candidata”
para la cual la European Cyclist Federation (ECF) establecié un plazo méximo de desarrollo de 6 afios.

Si bien la voluntad del ejecutivo aragonés es vertebrar el territorio de Norte a Sur por todos los modos de trans-
porte, el trazado propuesto por el ejecutivo entonces presidido por el presidente Lamban en 2023 y aprobado como
Ruta candidata no llega a vertebrar el territorio de Norte a Sur puesto que llegaré hasta Jaca donde se uniré con
Navarra enlazando con la Ruta Eurovelo 3 y luego en Pamplona con la Eurovelo 1.
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En este sentido, se sigue trabajando en la definicién y programacién de las actuaciones tanto en términos de
infraestructuras como de sefializacién, servicios y promocién.

Ademds, desde la DG de Transporte se sigue avanzando en el desarrollo del itinerario en la provincia de Teruel,
conectando de esta manera con Zaragoza conscientes de que la bicicleta es un elemento dinamizador de la econo-
mia, y no solo en los entonos urbanos. Es, ademds, una herramienta muy eficaz para luchar contra la despoblacién
en los entornos rurales y, especialmente, en las zonas de montafia.

Para vertebrar realmente el territorio de la Comunidad Auténoma de Aragén se va a trabajar en el desarrollo de
un proyecto europeo de Cooperacién transfronteriza susceptible de ser financiado por fondos FEDER que permita
romper el efecto frontera que supone actualmente el Pirineo mediante la puesta en marcha de una ruta transfronteriza
que una Zaragoza con Lourdes con un trazado atractivo que sirva para ampliar la oferta cicloturista y generar un
itinerario que una los ferritorios.

Zaragoza, a 10 de marzo de 2025.

El Consejero de Fomento, Vivienda,
Logistica y Cohesién Territorial
OCTAVIO ADOLFO LOPEZ RODRIGUEZ

Respuesta escrita del Consejero de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesion Territo-
rial a la Pregunta nOm. 299/25, relativa al almacenamiento de componentes de
aerogeneradores en el aeropuerto de Teruel (BOCA 116, de 14 de febrero de 2025).

sTiene constancia el Gobierno de Aragén de las irregularidades denunciadas en relacién con las actividades
realizadas en el aeropuerto de Teruel por parte e Cl IV Teruel Holdco S.L.U.2

El Gobierno de Aragén no tiene constancia de que en el Aeropuerto de Teruel se realice cualquier tipo de acti-
vidad de forma irregular. Las compaiias titulares de las actividades que se desarrollan en las instalaciones tramitan
sus licencias y autorizaciones ante las administraciones competentes. El Consorcio Gnicamente concesiona o autoriza
el uso de los espacios aeroportuarios, y comprueba que las actividades que en estos espacios se realizan, lo hagan
respetando la seguridad aeroportuaria y operacional.

2Qué medidas ha adoptado o piensa adoptar el Gobierno de Aragén para garantizar el cumplimiento de la le-
gislacién vigente, en particular lo establecido en la Ley 11/2014, en relacién con las licencias y permisos necesarios
para las actividades de almacenamiento de componentes de aerogeneradores en el aeropuerto de Teruel2

Al Gobierno de Aragén no le consta que en los procedimientos seguidos y en tramitacién, en relacién con licen-
cias y permisos para las actividades de referencia, se haya incumplido la legislacién vigente de aplicacién, por lo
que no hay medidas que adoptar al respecto.

sHa solicitado el Gobierno de Aragén informacién al Ayuntamiento de Teruel sobre las razones del retraso en el
inicio del periodo de informacién piblica para la Licencia Ambiental de Actividades Clasificadas, y sobre el trato
aparentemente favorable dispensado al promotor?

De acuerdo, entre otras, a la Lley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, la compe-
tencia para otorgar la licencia urbanistica en cuestién es del Ayuntamiento de Teruel. El ordenamiento procedimental
administrativo regula los tiempos procesales y es la casuistica concreta la que marca los trdmites y sus plazos ampa-
rados por la normativa de aplicacién, sin que la Administracién resulte responsable.

En caso de confirmarse las irregularidades denunciadas, 3qué acciones legales o administrativas piensa empren-
der el Gobierno de Aragén para depurar responsabilidades y garantizar que estos hechos no se repitan en el futuro?

En este momento no estamos en ese escenario por lo que no se puede ofrecer una respuesta sin conocer el con-
texto concreto de la hipotética irregularidad en el hipotético caso de que se produjera, de todas formas, en el caso
necesario se aplicarian los procedimientos administrativos establecidos.

Zaragoza, a 10 de marzo de 2025.

El Consejero de Fomento, Vivienda,
Logistica y Cohesién Territorial
OCTAVIO ADOLFO LOPEZ RODRIGUEZ

Respuesta escrita del Consejero de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesion Territo-
rial a la Pregunta nOm. 300/25, relativa al proyecto de ley integral contra la des-
poblaciéon (BOCA 116, de 14 de febrero de 2025).

El proyecto de ley integral contra la despoblacién fue incluido en el Plan Normativo del Gobierno de Aragén co-
rrespondiente al afio 2024, a propuesta del anterior Departamento de Desarrollo Territorial, Despoblacién y Justicia.
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En el momento presente, el actual Departamento de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesién Territorial estd abor-
dando la lucha contra la despoblacién mediante el desarrollo de la Ley 13/2023, de 30 de marzo, de dinamizacién
del medio rural de Aragén.

En este sentido, se tiene previsto aprobar en el primer cuatrimestre del afio el Decreto por el que se regula el Ob-
servatorio Aragonés de Dinamizacién Demogréfica y Poblacional.

Zaragoza, a 10 de marzo de 2025.

El Consejero de Fomento, Vivienda,
Logistica y Cohesién Territorial

OCTAVIO ADOLFO LOPEZ RODRIGUEZ

Respuesta escrita del Consejero de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesion Territo-
rial a la Pregunta nom. 301/25, relativa al proyecto de ley de transporte por cable
en Aragon (BOCA 116, de 14 de febrero de 2025).

Efectivamente en el Plan Normativo de 2024 se incluyé la previsién de desarrollar una nueva Ley de Transporte
por Cable de Aragén, siendo esencialmente su motivacién la configuracién de nuevo régimen legal que sustituya a la
actual normativa de aplicacién supletoria que configuran varias disposiciones legales de la época preconstitucional
que resulta hoy insuficiente, debido a las innovaciones tecnolégicas que este sistema de transporte ha tenido en los
dltimos afos, al amparo de la atribucién de la competencia exclusiva en materia de transportes por cable que discu-
rran integramente en el territorio de Aragén que prevé el Estatuto de Autonomia.

No obstante, en estos momentos Unicamente se ha podido trabajar en una primera fase de andlisis previo sobre
el alcance y contenido de dicha futura ley, no habiéndose iniciado en estos momentos los trémites previos a la toma
de conocimiento por parte del Gobierno de Aragén de un anteproyecto de la referida ley.

Puesto que, posteriormente al momento en que se produzca dicha toma de conocimiento del anteproyecto deberd
abordarse la tramitacién prevista en la normativa con carécter previo a la aprobacién del proyecto de ley definitiva
por parte del Gobierno de Aragén, en estos momentos resulta muy poco probable que dicha aprobacién pueda
realizarse en el presente afio 2025.

Zaragoza, a 10 de marzo de 2025.

El Consejero de Fomento, Vivienda,
Logistica y Cohesién Territorial
OCTAVIO ADOLFO LOPEZ RODRIGUEZ

Respuesta escrita del Consejero de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesion Territo-
rial a la Pregunta nom. 302/25, relativa a retrasos en la tramitacion de informa-
cion publica de licencia ambiental de actividades clasificadas en el aeropuerto de
Teruel (BOCA 116, de 14 de febrero de 2025).

2Qué explicacién tiene que se incurra en un refraso superior a los tres meses para cumplir un tramite obligatorio
y de muy fécil cumplimiento?

De acuerdo, entre ofras, a la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, la competen-
cia para oforgar la licencia urbanistica es del Ayuntamiento de Teruel. El ordenamiento procedimental administrativo
regula los tiempos procesales y es la casuistica concreta la que marca los trdmites, sin que la Administracién sea
responsable.

sEs corresponsable el Gobierno de Aragén de estas irregularidades o considera que son solo achacables al
Ayuntamiento de Teruel?

El Gobierno de Aragén desconoce el contenido del expediente tramitado por el Ayuntamiento de Teruel para la
concesién de las licencias urbanisticas, por lo que no se puede aventurar una “irregularidad manifiesta”. De acuerdo,
entre ofras, a la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, la competencia para otorgar
la licencia urbanistica es del Ayuntamiento de Teruel.

2Qué valoracién realiza el Gobierno de Aragén de las obras sin licencia realizadas en la carretera de acceso al
aeropuerto, que es de competencia autonémica?

Al Gobierno de Aragén le consta que se han dictado las correspondientes licencias urbanisticas municipales.

2Se ha ordenado algin tipo de directriz o indicacién, por parte del Gobierno de Aragén a diferentes res-
ponsables piblicos de esta Comunidad Auténoma, para facilitar con mayor rapidez la ejecucién del Clister del
Maestrazgo?
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Todos los expedientes se tramitan siguiendo los procedimientos establecidos por la normativa y segin va registrén-
dose su entrada en la Administracién.

Zaragoza, a 10 de marzo de 2025.

El Consejero de Fomento, Vivienda,
Logistica y Cohesién Territorial
OCTAVIO ADOLFO LOPEZ RODRIGUEZ

Respuesta escrita del Consejero de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesion Territo-
rial a la Pregunta nom. 303/25, relativa a las medidas para agilizar las actuacio-
nes previstas de la variante de Binéfar (BOCA 116, de 14 de febrero de 2025).

La actuacién de la variante Este de Binéfar, estd contemplada en las obras previstas del ltinerario 7 del Plan Ex-
traordinario de Carreteras (PEC).

La concesionaria adjudicataria de la misma es: Concesionaria Cincarlitera, S.A., en la que participan las empresas.
Cyopsa-Sisocia S.A.; Sarrién Construcciones S.L. y Hormigones Grafién, S.L., por un importe global de 51.124.687,75 €.

Las obras de esta variante estdn previstas que comiencen el préximo lunes 10 de marzo de 2025. y que acaben
a mediados de mayo de 2026.

Zaragoza, a 10 de marzo de 2025.

El Consejero de Fomento, Vivienda,
Logistica y Cohesién Territorial
OCTAVIO ADOLFO LOPEZ RODRIGUEZ

Respuesta escrita del Consejero de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesion Territo-
rial a la Pregunta nom. 304/25, relativa a las medidas para mejorar las condicio-
nes de la via verde de Ojos Negros (BOCA 116, de 14 de febrero de 2025).

La Direccién General de Transportes viene acometiendo las tareas de conservacién y mejora de la Via Verde de
Ojos Negros en Aragén, siempre dentro de las disponibilidades presupuestarias consignadas en cada momento.

En los Gltimos ejercicios se ha ido abordando la mejora y modernizacién de dicha Via Verde mediante determi-
nados contratos de obras, en los términos ya expuestos. En este sentido, a finales del afio 2024 se licité un contrato
de obras para la mejora de la misma entre el PK. 23+000 AL 116+840 limite provincia Castellén” tramo C8: PK.
96+950 A 107+868, EST. SARRION - CRT. TE-V 6005, por un importe de 332.625,91 € IVA incluido.

Se ha previsto que el inicio de las obras de mejora de dicho tramo se produzca el préximo 10 de marzo de
2025, con un plazo de ejecucién de las mismas de 3 meses. Dichas obras se ejecutardn con cargo al Capitulo VI del
Presupuesto de gasto de la Direccién General de Transportes, presupuesto que cabe recordar se encuentra en estos
momentos en situacién de prérroga.

Adicionalmente a esta actuacién, con respecto al estado de deterioro de algunos tramos de la via ocasionados
por las lluvias, esencialmente desprendimientos de roca en taludes y arrastres de material en la plataforma de la via,
en estos momentos se estd analizando el alcance de las mismas, su urgencia y la férmula para su restablecimiento,
de la misma forma como hasta ahora en las Gltimas legislaturas se han acometido dichas actuaciones de emergencia,
siempre en el contexto de las disposiciones de crédito presupuestarias de que dispone la Direccién General.

Zaragoza, a 10 de marzo de 2025.

El Consejero de Fomento, Vivienda,
Logistica y Cohesién Territorial
OCTAVIO ADOLFO LOPEZ RODRIGUEZ

Respuesta escrita de la Consejera de Educacion, Cultura y Deporte a la Pregunta
num. 311/25, relativa al coste del proyecto cultural de la recreacién de la corona-
cion de los Reyes de Aragéon (BOCA 116, de 14 de febrero de 2025).

La inversién que ha aportado el Departamento de Educacién, Cultura y Deporte a la recreacién de la coronacién
de los reyes de Aragén ha sido de 103.122,76€.
Zaragoza, a 10 de marzo de 2025.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
TOMASA HERNANDEZ MARTIN
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Respuesta escrita de la Consejera de Educacion, Cultura y Deporte a la Pregunta
num. 330/25, relativa al programa de acompaiamiento socioeducativo (BOCA
116, de 14 de febrero de 2025).

La desaparicién del programa UAO ha supuesto la reduccién de 43 docentes de Servicios a la Comunidad con-
tratados en el curso 2023-24 con fondos MRR C21 asignados por el MEFPD por un importe de 1.319.925 euros.

Personal contratado con el programa piloto:

Un trabajador social con experiencia acreditada en la atencién social a jévenes y familias en riesgo de exclusién.
Concierta entrevistas con el alumnado y la familia fuera del horario escolar para elaborar un plan personalizado,
actuaciones individuales, grupales y talleres tras coordinarse con el centro escolar.

El personal docente de la especialidad de SC imparte clases en:

® FP: ciclos medio y superior de servicios socioculturales y a la comunidad.

® En Primaria y Secundaria, no imparte clase: se integra en los Departamentos de Orientacidn para intervenir en
el centro escolar en horario lectivo con alumnado en situacién de vulnerabilidad.

El Programa pretende prestar una atencién integral -educativa y social- en entornos sociales desfavorecidos a
través de los proﬁasionoles de educacién y entidades con amplia experiencia.

Como pilotaje, solo atiende a alumnado de Secundaria de centros de Zaragoza capital.

La actual contratacién atenderd al méximo ndmero de alumnos que permita la jornada completa.

En este momento han sido derivados al Programa de Acompafiamiento Socioeducativo 15 casos de centros pibli-
cos y concertados.

El coste anual mdaximo previsto para este Programa es de 14.950 Euros.

Zaragoza, a 10 de marzo de 2025.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte

TOMASA HERNANDEZ MARTIN

Respuesta escrita de la Consejera de Educacion, Cultura y Deporte a la Pregunta
num. 335/25, relativa a la iglesia de Villanueva de Jalon (BOCA 117, de 19 de
febrero de 2025).

La Iglesia de Villanueva de Jalén no se encuentra dentro del censo de los bienes que integran el Patrimonio Cultu-
ral Aragonés.

Zaragoza, a 10 de marzo de 2025.
La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
TOMASA HERNANDEZ MARTIN

Respuesta escrita del Consejero de Medio Ambiente y Turismo a la Pregunta nim.
339/25, relativa al plan director de la Red Natura en Aragéon (BOCA 117, de 19 de
febrero de 2025).

En la actualidad se esté procediendo a incorporar al Plan Director de las Areas Red Natura 2000 de Aragén el
contenido de la Declaracién Ambiental Estratégica, de acuerdo con lo establecido en la Resolucién de 3 de agosto
de 2023, del Instituto Aragonés de Gestidn Ambiental.

Del mismo modo se estd valorando la incorporacién en el documento de los contenidos derivados de la apro-
bacién del Reglamento (UE) 2024/1991 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2024, relativo
a la restauracién de la naturaleza y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2022/869, y de las Directrices de
Conservacién de la red Natura 2000 en Espaia, aprobadas por la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente en su
reunién de 27 de julio de 2024. Ambos textos fueron aprobados con fecha posterior a la fecha de publicacién de la
Resolucién de 3 de agosto de 2023, del Instituto Aragonés de Gestién Ambiental, por lo que dada la importancia y
el impacto que tienen sobre la red Natura 2000 en estos momentos se estd valorando la inclusién de sus contenidos
en el Plan Director de las Areas Red Natura 2000 de Aragén.

Zaragoza, a 12 de marzo de 2025.

El Consejero de Medio Ambiente y Turismo
MANUEL BLASCO MARQUES
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Respuesta escrita de la Consejera de Empleo, Ciencia y Universidades a la Pregun-
ta num. 343/25, relativa a la ejecucion presupuestaria de la aplicacion presupues-
taria G/18090/4228/480070/91002 en 2024 (BOCA 117, de 19 de febrero de
2025).

El grado de ejecucién de la aplicacién presupuestaria G/18090/4228/480070/91002 “Becas y ayudas para
la actividad universitaria” en 2024 ha sido del 98,78 %.
Se adjunta tabla explicativa:

480070 TOTAL
Crédito inicial 1.765.000,00
Modificaciones de crédito -66.050,00
Crédito definitivo 1.698.950,00
Autorizado 1.680.640,50
Comprometido 1.680.640,50
Obligado 1.678.232,70

Obligado/Crédito definitivo 98,78 %

Zaragoza a 13 de marzo de 2025.

La Consejera de Empleo, Ciencia y Universidades
CLAUDIA PEREZ FORNIES

3.5. COMPARECENCIAS )
3.5.1. DE MIEMBROS DEL GOBIERNO DE ARAGON
3.5.1.1. EN PLENO

Solicitud de comparecencia nom. 103/25, de la Consejera de Educacion, Cultura y
Deporte.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 19 de marzo de 2025, de conformidad con lo es-
tablecido en el articulo 237.1 del Reglamento de la Cdmara, ha acordado solicitar la comparecencia nim. 103/25,
de la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte, a peticién del G.P. Vox en Aragédn, ante el Pleno de la Camara,
para informar sobre la segregacién del IES Castején de Sos.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 19 de marzo de 2025.

La Presidenta de las Cortes

MARTA FERNANDEZ MARTIN

Solicitud de comparecencia num. 105/25, de la Consejera de Educacion, Cultura y
Deporte.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 19 de marzo de 2025, de conformidad con lo es-
tablecido en el articulo 237.1 del Reglamento de la Camara, ha acordado solicitar la comparecencia nim. 105/25,
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de la Consejera de Educacién, Cultura 'y Deporte, a peticién propia, ante el Pleno de la Cdmara, para informar sobre
la implantacién del bachillerato de investigacién y excelencia en Aragén.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 19 de marzo de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

Solicitud de comparecencia nom. 107/25, de la Consejera de Educacién, Cultura y
Deporte.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesidn celebrada el dia 19 de marzo de 2025, de conformidad con lo es-
tablecido en el articulo 237.1 del Reglamento de la Cdmara, ha acordado solicitar la comparecencia nim. 107/25,
de la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte, propia, ante el Pleno de la Cémara, para informar sobre la oferta
de Educacién Secundaria Obligatoria en Benasque.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 19 de marzo de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

Solicitud de comparecencia nom. 108/25, de la Consejera de Presidencia, Econo-
mia y Justicia.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesidn celebrada el dia 19 de marzo de 2025, de conformidad con lo esta-
blecido en el articulo 237.1 del Reglamento de la Cdmara, ha acordado solicitar la comparecencia nim. 108//25,
de la Consejera de Presidencia, Economia y Justicia, a peticién del G.P. Aragén-Teruel Existe, ante el Pleno, al objeto
de informar sobre los resultados de la reunién con el Ministerio de Transicién Ecolégica respecto a la ley aragonesa
de la energia.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 19 de marzo de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

Solicitud de comparecencia num. 111/25, del Presidente del Gobierno de Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 19 de marzo de 2025, de conformidad con lo es-
tablecido en el articulo 237.1 del Reglamento de la Cdmara, ha acordado solicitar la comparecencia nim. 111/25,
del Presidente del Gobierno de Aragén, a peticién propia, ante el Pleno, al objeto de informar sobre la evolucién de
la reforma del sistema de financiacién autonémica y de la propuesta de mutualizacién de deuda.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 19 de marzo de 2025.

La Presidenta de las Cortes

MARTA FERNANDEZ MARTIN
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Solicitud de comparecencia nom. 114/25, de la Consejera de Educacién, Cultura y
Deporte.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 19 de marzo de 2025, de conformidad con lo es-
tablecido en el articulo 237.1 del Reglamento de la Cdmara, ha acordado solicitar la comparecencia nim. 114/25,
de la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte, a peticién del G.P. Socialista, ante el Pleno, al objeto de informar
sobre la planificacién y el proceso de escolarizacién para el curso 2025/2026.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 19 de marzo de 2025.

La Presidenta de las Cortes

MARTA FERNANDEZ MARTIN

3.5.1.2. EN COMISION

Solicitud de comparecencia nom. 93/25, de la Consejera de Bienestar Social y Fa-
milia ante la Comision de Bienestar Social y Familia.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 19 de marzo de 2025, al amparo del articulo 237.1
del Reglamento de la Cdmara, ha admitido a trédmite la solicitud de comparecencia nim. 93/25, de la Consejera
de Bienestar Social y Familia, a peticién de la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), ante la Comisién de
Bienestar Social y Familia, al objeto de informar sobre la valoracién de la financiacién a la dependencia en Aragén

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 19 de marzo de 2025.

La Presidenta de las Cortes

MARTA FERNANDEZ MARTIN

Solicitud de comparecencia num. 94/25, del Consejero de la Consejera de Bienes-
tar Social y Familia ante la Comision ante la Comision de Bienestar Social y Familia.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesidn celebrada el dia 19 de marzo de 2025, al amparo del articulo
237.1 del Reglamento de la Camara, ha admitido a trdmite la solicitud de comparecencia nim. 94/25, Consejera
de Bienestar Social y Familia, a peticién de la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), ante la Comisién de
Bienestar Social y Familia, al objeto de informar sobre las actuaciones para garantizar la continuidad de los cuida-
dos en Aragén.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 19 de marzo de 2025.

La Presidenta de las Cortes

MARTA FERNANDEZ MARTIN

Solicitud de comparecencia num. 95/25, del Consejero de Sanidad ante la Comi-
sion de Sanidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién celebrada el dia 19 de marzo de 2025, al amparo del articulo 237.1
del Reglamento de la Cdmara, ha admitido a trédmite la solicitud de comparecencia nim. 95/25, del Consejero de
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Sanidad, a peticién de la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), ante la Comisién de Sanidad, al objeto de
informar sobre el Plan de Infraestructuras sanitarias y las actuaciones a llevar a cabo en esta materia durante 2025

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 19 de marzo de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

Solicitud de comparecencia nom. 96/25, del Consejero de Sanidad ante la Comi-
sion de Sanidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 19 de marzo de 2025, al amparo del articulo 237.1
del Reglamento de la Cdmara, ha admitido a trdmite la solicitud de comparecencia nim. 96/25, del Consejero de
Sanidad, a peticién de la A.P. Izquierda Unida de Aragédn (G.P. Mixto), ante la Comisién de Sanidad, al objeto de
informar sobre la modificacién del Mapa Sanitario

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 19 de marzo de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

Solicitud de comparecencia num. 97/25, del Consejero de Sanidad ante la Comi-
sion de Sanidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 19 de marzo de 2025, al amparo del articulo 237.1
del Reglamento de la Cdmara, ha admitido a trémite la solicitud de comparecencia nim. 97/25, del Consejero de
Sanidad, a peticién de la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), ante la Comisién de Sanidad, al objeto de
informar sobre la modificacién del Reglamento de Atencién Primaria

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 19 de marzo de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

Solicitud de comparecencia num. 99/25, de la Consejera de Bienestar Social y Fa-
milia ante la Comision de Bienestar Social y Familia.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 19 de marzo de 2025, al amparo del articulo 237.1
del Reglamento de la Cdmara, ha admitido a trédmite la solicitud de comparecencia nim. 99/25, de la Consejera
de Bienestar Social y Familia, a peticién de la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), ante la Comisién de
Bienestar Social y Familia, al objeto de informar sobre la valoracién de la atencién a la dependencia desarrollada
por el Gobierno de Aragén

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 19 de marzo de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN
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Solicitud de comparecencia nom. 100/25, de la Consejera de Bienestar Social y
Familia, ante la Comisién de Bienestar Social y Familia.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién celebrada el dia 19 de marzo de 2025, al amparo del articulo 237.1
del Reglamento de la Cédmara, ha admitido a trédmite la solicitud de comparecencia nim. 100/25, de la Consejera
de Bienestar Social y Familia, a peticién de la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), ante la Comisién de
Bienestar Social y Familia, al objeto de informar sobre la situacién de la atencién a menores desarrollada por el
Gobierno de Aragén

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 19 de marzo de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

Solicitud de comparecencia nom. 109/25, de la Consejera de Presidencia, Econo-
mia y Justicia, ante la Comision Institucional y de Desarrollo Estatutario.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién celebrada el dia 19 de marzo de 2025, al amparo del articulo 237.1
del Reglamento de la Cdmara, ha admitido a tramite la solicitud de comparecencia nim. 109/25, de la Consejera
de Presidencia, Economia y Justicia, a peticién del G.P. Aragén-Teruel Existe, ante la Comisién Institucional y de De-
sarrollo Estatutario, al objeto de informar sobre los resultados de la reunién con el Ministerio de Transicién Ecolégica
respecto a la ley aragonesa de la energia

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 19 de marzo de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

3.5.2. DE AUTORIDADES, FUNCIONARIOS Y OTRAS PERSONAS

Modificacion de la solicitud de comparecencia nom. 50/25, en el sentido de que la
autoridad requerida para comparecer ante la Comisiéon de Fomento, Viviendaq, Lo-
gistica y Cohesion Territorial sea el Director General de Transportes.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién celebrada el dia 19 de marzo de 2025, ha conocido el escrito
presentado por el Portavoz del G.P. Socialista en el que solicita que la comparecencia nim. 50/25, publicada en
el BOCA nim. 116, de 14 de febrero de 2025 y dirigida inicialmente al Director General de Carreteras e Infraes-
tructuras, se entienda dirigida al Director General de Transportes ante la Comisién de Fomento, Vivienda, Logistica y
Cohesién Territorial.

Se ordena la publicacién de este cambio en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragédn, de conformidad con lo
establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 19 de marzo de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN
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Solicitud de comparecencia nom. 98/25, de la Directora General de Proteccion de
Consumidores y Usuarios ante la Comision Institucional y de Desarrollo Estatutario.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesidn celebrada el dia 19 de marzo de 2025, de conformidad con lo es-
tablecido en el articulo 75.1.d) del Reglamento de la Cédmara, ha acordado solicitar la comparecencia nim. 98/25,
de la Directora General de Proteccién de Consumidores y Usuarios, a peticién del G.P. Socialista, ante la Comisién
Institucional y de Desarrollo Estatutario, al objeto de informar sobre el balance de quejas y consultas en 2024 y su
previsién de actuaciones.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo establecido
en el articulo 150.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 19 de marzo de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

Solicitud de comparecencia nom. 101/25, del Director General de Planificacion,
Centros y Formacion Profesional ante la Comisiéon de Educacion, Cultura y Deporte.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 19 de marzo de 2025, de conformidad con lo esta-
blecido en el articulo 75.1.d) del Reglamento de la Cdmara, ha acordado solicitar la comparecencia nim. 101/25,
comparecencia del Director General de Planificacién, Centros y Formacién Profesional, a peticién de la Consejera
de Educacién, Cultura y Deporte, ante la Comisién de Educacién, Cultura y Deporte, al objeto de informar sobre la
oferta de Educacién Secundaria Obligatoria en Benasque.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo establecido
en el articulo 150.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 19 de marzo de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

Solicitud de comparecencia nom. 102/25, del Director General de Carreteras e In-
fraestructuras ante la Comision de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesion Territorial.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 19 de marzo de 2025, de conformidad con lo esta-
blecido en el articulo 75.1.d) del Reglamento de la Camara, ha acordado solicitar la comparecencia nim. 102/25
del Director General de Carreteras e Infraestructuras, a peticién del G.P. Socialista, ante la Comisién de Fomento,
Vivienda, Logistica y Cohesién Territorial, al objeto de informar sobre las lineas de trabajo de la Direccién General
de Carreteras.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo establecido
en el articulo 150.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 19 de marzo de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

Solicitud de comparecencia nom. 106/25, del Director General de Planificacién,
Centros y Formacion Profesional ante la Comision de Educacion, Cultura y Deporte,
al objeto de informar sobre la segregacion del IES Castejon de Sos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 19 de marzo de 2025, de conformidad con lo esta-
blecido en el articulo 75.1.d) del Reglamento de la Cdmara, ha acordado solicitar la comparecencia ndm. 106/25,
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del Director General de Planificacién, Centros y Formacién Profesional, a peticién del G.P. Vox en Aragén, ante la
Comisién de Educacién, Cultura y Deporte, al objeto de informar sobre la segregacién del IES Castején de Sos.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo establecido
en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 19 de marzo de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

Solicitud de comparecencia num. 110/25, de la Directora General de Energia y Mi-
nas ante la Comision Institucional y de Desarrollo Estatutario.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesidn celebrada el dia 19 de marzo de 2025, de conformidad con lo esta-
blecido en el articulo 75.1.d) del Reglamento de la Cédmara, ha acordado solicitar la comparecencia nim. 110/25,
de la Directora General de Energia y Minas, a peticién del G.P. Aragén-Teruel Existe, ante la Comisién Institucional
y de Desarrollo Estatutario, al objeto de informar sobre los resultados de la reunién con el Ministerio de Transicién
Ecolégica respecto a la ley aragonesa de la energia.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo establecido
en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 19 de marzo de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

Solicitud de comparecencia nom. 112/25, de la Directora General de Administra-
cion Local ante la Comision de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesion Territorial.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 19 de marzo de 2025, de conformidad con lo esta-
blecido en el articulo 75.1.d) del Reglamento de la Cédmara, ha acordado solicitar la comparecencia nim. 112/25,
de la Directora General de Administracién Local, a peticién del G.P. Socialista, ante la Comisién de Fomento,
Vivienda, Logistica y Cohesién Territorial, al objeto de informar sobre los obijetivos y las politicas para mejorar la
Administracion Local de Aragén que se prevén implementar desde el Departamento en el ejercicio 2025.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo establecido
en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 19 de marzo de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

Solicitud de comparecencia nom. 113/25, de la Directora General de Patrimonio
Cultural ante la Comision de Educacion, Cultura y Deporte.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 19 de marzo de 2025, de conformidad con lo esto-
blecido en el articulo 75.1.d) del Reglamento de la Cédmara, ha acordado solicitar la comparecencia nim. 113/25,
de la Directora General de Patrimonio Cultural, a peticién del G.P. Socialista, ante la Comisién de Educacién, Cultura
y Deporte, al objeto de informar sobre los objetivos y las politicas a desarrollar en materia de Patrimonio Cultural de
Aragén durante el 2025.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo establecido
en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 19 de marzo de 2025.

La Presidenta de las Cortes

MARTA FERNANDEZ MARTIN
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Solicitud de comparecencia nom. 115/25, del Director General de Funcion Publica
ante la Comisiéon de Hacienda, Presupuestos, Interior y Administracion Publica.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 19 de marzo de 2025, de conformidad con lo esta-
blecido en el articulo 75.1.d) del Reglamento de la Cdmara, ha acordado solicitar la comparecencia ndm. 115/25,
del Director General de Funcién Piblica, a peticién del G.P. Socialista, ante la Comisién de Hacienda, Presupuestos,
Interior y Administracién Piblica, al objeto de informar sobre su gestién en relacién a la cobertura de los puestos
vacantes en la Administracién de la Comunidad Auténoma.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo establecido
en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 19 de marzo de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

3.5.3. DE COLECTIVOS Y OTRAS PERSONAS FISICAS O JURIDICAS

Solicitud de comparecencia nom. 91/25, de la Asociacion Nicaragua Libre ante la
Comision de Comparecencias Ciudadanas y Derechos Humanos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 19 de marzo de 2025, de conformidad con lo esta-
blecido en el articulo 75.3. del Reglamento de la Cédmara, ha admitido a trémite la solicitud de comparecencia nim.
91/25, de la Asociacién Nicaragua Libre ante la Comisién de Comparecencias Ciudadanas y Derechos Humanos,
formulada a peticién propia, al amparo del articulo 242.1 del Reglamento de la Cémara, al objeto de informar sobre
la grave crisis sociopolitica en Nicaragua que ha llevado al exilio a muchos nicaragienses.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo establecido
en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 19 de marzo de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

Solicitud de comparecencia nom. 92/25, de la Asociacion Nacional de Grandes
Empresas de Distribucion (ANGED) ante la Comision de Comparecencias Ciudada-
nas y Derechos Humanos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 19 de marzo de 2025, de conformidad con lo
establecido en el articulo 75.3. del Reglamento de la Cédmara, ha admitido a trémite la solicitud de comparecencia
nim. 92/25, de la Asociacién Nacional de Grandes Empresas de Distribucién (ANGED) ante la Comisién de Com-
parecencias Ciudadanas y Derechos Humanos, formulada a peticién propia, al amparo del articulo 242.1 del Reglo-
mento de la Cémara, al objeto de informar sobre el desafio al que se enfrenta el comercio minorista y la necesidad
de una mayor flexibilidad de los horarios comerciales.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo establecido
en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 19 de marzo de 2025.

La Presidenta de las Cortes

MARTA FERNANDEZ MARTIN
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Solicitud de comparecencia nom. 104/25, de Asupar-Asedas ante la Comision de
Comparecencias Ciudadanas y Derechos Humanos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 19 de marzo de 2025, de conformidad con lo esto-
blecido en el articulo 75.3. del Reglamento de la Cdmara, ha admitido a trédmite la solicitud de comparecencia nim.
104/25, de Asupar-Asedas ante ?o Comisién de Comparecencias Ciudadanas y Derechos Humanos, formulada a
peticién propia, al amparo del articulo 242.1 del Reglamento de la Cdmara, al objeto de informar sobre su posicién
sobre la actual regulacién de los festivos de apertura autorizada en Aragén.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo establecido
en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 19 de marzo de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

3.10. COMISIONES ESPECIALES DE ESTUDIO

Acuerdo de la Mesa de las Cortes de Aragén, de fecha 19 de marzo de 2025. por
el que se amplia el plazo para finalizar los trabajos de la Comision Especial de Es-
tudio sobre el nuevo sistema de financiacion autonémica, actualizando el aproba-
do por las Cortes de Aragéon en sesion plenaria celebrada los dias 14 y 15 de junio
de 2018.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 19 de marzo de 2025, ha acordado, ampliar hasta el dia 18
de mayo de 2025 el plazo del que dispone la Comisién Especial de Estudio sobre el nuevo sistema de financiacién
autonémica, actualizando el aprobado por las Cortes de Aragén en sesién plenaria celebrada los dias 14y 15 de
junio de 2018, creada por el Pleno de las Cortes de Aragén en sesién celebrada los dias 1y 2 de febrero de 2024
(publicado en el BOCA nim. 39, de 7 de febrero de 2024), para finalizar sus trabajos.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, a 26 de noviembre de 2024.

La Presidenta de las Cortes

MARTA FERNANDEZ MARTIN

Dictamen elaborado por la Comision Especial de Estudio sobre la normativa especial
para pequeinos municipios.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el articulo 87.2 del Reglamento de la Cémara, se ordena la publicacién
en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén del Dictamen elaborado por la Comisién Especial de Estudio sobre la
normativa especial para pequefios municipios.

Zaragoza, 28 de enero de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

Dictamen de la Comisién Especial de Estudio sobre
la normativa especial para pequefios municipios.

I. ANTECEDENTES
— ACUERDO DE CREACION.

El pleno de las Cortes de Aragén de 29 de febrero y 1 de marzo de 2024 acordé crear una Comisién Especial
de Estudio sobre la «Creacién de?estotuto juridico del pequefio y mediano municipio de Aragén» (Boletin Oficial de
las Cortes de Aragdn n.° 49, de 29 de febrero de 2024).
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De acuerdo con el articulo 86.1 del Reglamento de la Cdmara, el Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién cele-
brada los dias 29 de febrero y 1 de marzo de 2024, a iniciativa del G.P. Socialista, ha acordado la creacién de una
Comisién Especial de Estudio sobre la «Creacién del estatuto juridico del pequefio y mediano municipio de Aragéns.

Dicha Comisién se creard en los siguientes términos:

1.La Comisidn estard compuesta por un representante de cada Grupo y/o Agrupacién parlamentaria, y su corres-
pondiente suplente, y serd asistida por los Servicios Juridicos de la Camara, adoptando los acuerdos mediante voto
ponderado.

2. La Comisién elegird de entre sus miembros un diputado que ejercerd la presidencia, reuniéndose por convoca-
toria de este o a solicitud de un grupo parlamentario.

3. Constituird el objetivo de la misma la elaboracién de un dictamen sobre las posibles modificaciones legislativas
que profundicen en las motivaciones sobre las posibles reformas legislativas que flexibilicen la realidad juridica a los
pequefios y medianos municipios en Aragén.

4. La Comisién deberd culminar sus trabajos a los seis meses desde su constitucién.

— DURACION.

Se establecié la duracién de los trabajos de esta comisién en é meses desde su constitucién.

No obstante, la Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 26 de noviembre de 2024, acordé ampliar hasta
el dia 7 de febrero de 2025 el plazo del que dispone la Comisién especial para finalizar sus trabajos (Boletin Oficial

de las Cortes de Aragén n°103, de 26 de noviembre de 2024).
— COMPOSICION DE LA COMISION.

Esta comisidn estd compuesta por un representante de cada Grupo Parlamentario y Agrupacién Parlamentaria, y
su correspondiente suplente, pudiendo contar con el asesoramiento de profesionales o técnicos en la materia, y seré
asistida por los servicios juridicos de la Cédmara, adoptando los acuerdos mediante voto ponderado.

De conformidad con el art. 66.2 del Reglamento de las Cortes de Aragén y con el acuerdo plenario, los Grupos
Parlamentarios designaron a los siguientes diputados:

Por el G.P. Popular, la Sra. Allué de Baro.

Por el G.P. Socialista, el Sr. Villagrasa Villagrasa.

Por el G.P. Vox, el Sra. Rouco Laliena.

Por el G.P. Chunta Aragonesista, el Sr. Soro Domingo.

Por el G.P. Aragén Teruel Existe, el Sr. Moreno Latorre.

Por la A.P. Izquierda Unida (G.P. Mixto), el Sr. Sanz Remén.

Por la A.P. Partido Aragonés (G.P. Mixto), el Sr. Izquierdo Vicente.

Por la A.P. Podemos Aragén (G.P. Mixto), el Sr. Corrales Palacio.

La Comisién en su sesidn constitutiva de 7 de mayo de 2024 eligié por unanimidad a Elena Allué de Baro como
presidenta.

También se acordd en esta sesidn que los asesores de los grupos y agrupaciones politicas pudieran asistir, asi
como sustituir a los miembros de la Comisién. En las sesiones privadas podrdn participar con derecho al uso de la
palabra, pero sin voto cuando no asista el titular.

— REGIMEN DE PUBLICIDAD DE LA COMISON.
En la sesién constitutiva se acordé que las comparecencias que se celebren lo sean cardcter piblico y emitidas en
streaming. Las sesiones de trabajo seran cerradas.

— PLAN DE TRABAJO.

La Comisién en la sesién de 27 de mayo elaboré un plan de trabajo. Se iniciaria con una serie de comparecen-
cias de especialistas, para lo cual se solicité a los miembros de la comisién la remisién de propuestas de posibles
comparecientes.

Posteriormente, y teniendo en consideracién la documentacién recibida, asi como las propuestas y andlisis de los
comparecientes, se elaboraria un dictamen.

Recibidas las propuestas de los grupos y agrupaciones politicas se acuerda la relacién de comparecientes y las
sesiones en las que se llevarian a cabo.

Las comparecencias llevadas a cabo fueron las siguientes:

Sesién de 2 de septiembre de 2024:

— D.? Marina Sevilla Tello, Directora General de Administracién Local del Gobierno de Aragén.

— D. Alberto Casafial Pina, Director General de Despoblacién del Gobierno de Aragén.

Sesién de 20 de septiembre de 2024:

— D.“ Ménica Soler Navarro, alcaldesa de Argavieso y representante de la Federacién Aragonesa de Municipios,
Comarcas y Provincias (FAMCP).

— D. Francisco Diaz Latorre, representante de la Federacién Espafiola de Municipios y Provincias (FEMP).

— D. José Luis Bermejo Latre, Profesor Titular de Derecho Administrativo.

Sesién de 4 de octubre de 2024:

— D. Luis Martinez Solano, Presidente de Secretarios, Interventores y Tesoreros de la Administracién Local
(COSITAL).

— D.%Irene Lépez Nerin, Vicesecretaria general de la Asociacién Sindical de Secretarios-Interventores de Aragén.
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Sesién de 8 de noviembre de 2024:

— D. Juan Antonio Sénchez Quero (Diputacién Provincial de Zaragoza).

— D. Jorge Pueyo Moy (Diputacién Provincial de Huesca).

— D. Miguel Angel Colas Gracia (Diputacién Provincial de Teruel).

Sesién de 22 de noviembre de 2024:

— D. Octavio Adolfo Lépez Rodriguez, Consejero de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesién Territorial.

— D. Ramén Salanova Alcalde, Licenciado en Derecho y en Ciencias Politicas y Sociologia (Ex-Director General
de administracién local de la DGA).

— D.° Lucia Cofrades, Investigadora predoctoral en el drea de Derecho Administrativo de la Universidad de
Zaragoza.

Terminadas las comparecencias se solicité por los miembros de la comisién la transcripcién de todas ellas. De
igual modo se encargé a los servicios juridicos que aportasen el resumen de las comparecencias.

La presidenta de la comisién remitié un esquema del contenido del informe y se solicité al letrado la elaboracién
de un borrador del mismo. A partir de dicho texto se acordé que los miembros de la comisién podrian presentar pro-
puestas y enmiendas al texto para modificar su contenido. Recibidas las mismas se inicié una nueva fase de trabajo
(sesiones de 14, 20 y 28 de enero) en la que se estudiaron y debatieron las presentadas.

Fruto de este proceso se elaboré el borrador de Dictamen adjunto.

Il. ACTUACIONES
1. COMPARECENCIAS (Se incluye un resumen de las comparecencias).

RESUMEN COMPARECENCIA DE DNA. MARINA SEVILLA TELLO, DIRECTORA GENERAL DE ADMINIS-
TRACION LOCAL DEL GOBIERNO DE ARAGON.

Sevilla Tello inicié su intervencién destacando la importancia de la lucha contra la despoblacién. Reconocié los
desafios que enfrentan los pequefios municipios, especialmente en términos de la complejidad administrativa y la
falta de recursos. Los principales puntos tratados fueron:

e Contexto: Destaca la importancia de la comisién y agradece la iniciativa de las Cortes.

e Problemdtica: Sefiala los desajustes que complican el funcionamiento de los pequefios municipios, constrefiidos
por la legislacién bdsica estatal.

e Propuestas: Propone la creacién de una ley simplificada, que desarrolle las competencias legislativas en materia
de agrupaciones locales y simplifique la informacién a transmitir.

. Del‘Fi)nicién de pequerio municipio: Se abre el debate sobre la definicién de “pequefio municipio” y los criterios
a considerar.

e Régimen simplificado: Se plantea la necesidad de un régimen simplificado para municipios de menos de 1000
habitantes.

e Agrupaciones de municipios: Se destaca la importancia de las agrupaciones para el sostenimiento de puestos
bdsicos.

e Competencias del Estado: Se plantea la necesidad de que el Estado facilite el funcionamiento del pequefio
municipio.

RESUMEN COMPARECENCIA DE D. ALBERTO CASANAL PINA, DIRECTOR GENERAL DE DESPOBLA-
CION DEL GOBIERNO DE ARAGON.

Casafal Pina se centré en las lineas de trabajo de la Direccién General de Despoblacién, enfatizando la ne-
cesidad de colaboracién entre las diferentes instituciones y la importancia de las medidas a largo plazo. Anuncié
proyectos para desarrollar en los siguientes tres afos y destaca las medidas que se estdn tomando para luchar contra
la despoblacién. Los puntos clave de la intervencidn tueron:

e Lineas de trabajo: Se presentan las lineas de trabajo de la Direccién General de Despoblacién, incluyendo el
desarrollo de la Ley de Dinamizacién del Medio Rural, la bisqueda de consensos y la transversalidad.

e Compromisos: Se anuncia la presentacién de proyectos para desarrollar en los siguientes tres afios.

e Medidas: Se informan las medidas que se estdn tomando para luchar contra la despoblacién, incluyendo planes
de carreteras, vivienda, eficiencia energética y rehabilitacién de viviendas.

e Transversalidad: Se destaca la importancia de la colaboracién con ofras direcciones generales e instituciones.

e Congreso Internacional de Despoblacién: Se anuncia la celebracién del primer Congreso Internacional de Des-
poblacién en Alcaiiiz.

RESUMEN COMPARECENCIA DE D[:IA. MéN[CA SOLER NAVARRO, ALCALDESA DE ARGAVIESO Y
REPRESENTANTE DE LA FEDERACION ARAGONESA DE MUNICIPIOS, COMARCAS Y PROVINCIAS
(FAMCP).

Presentd la situacién de los pequefios municipios aragoneses. Explicé los desafios de gobernar un municipio con
escasos recursos, como es el caso de Argavieso, un pueblo de 120 habitantes en la comarca de Hoya de Huesca.

Entre los puntos destacados:

e Desafios fiscales y administrativos: Soler Navarro subrayé que, aunque los pequefios municipios pagan los mis-
mos impuestos que las grandes ciudades, los costos de servicios piblicos como el agua o la electricidad son mucho
més elevados debido a la dispersién geogrdfica y menor densidad poblacional.
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e Carga burocrética: Sefialé que la carga administrativa es inmanejable para las pequefias administraciones
debido a la falta de personal capacitado, destacando que muchos funcionarios desempefian multiples funciones.

e Despoblacién y falta de inversién: Argumentd que, a pesar de los estudios sobre despoblacién realizados desde
2020, no se ha implementado ninguna medida eficaz para paliar el problema. La pérdida de poblacién en los pe-
quefios municipios amenaza la preservacién del patrimonio cultural y natural.

e Solicitud de mejoras: Propuso la mejora de la financiacién a nivel autonémico y nacional, subvenciones especifi-
cas para pequefios municipios y la descentralizacién de servicios administrativos para evitar el colapso en las ciuda-
des mds grandes. También solicité la simplificacién de los procesos administrativos para reducir la carga burocrdtica.

RESUMEN COMPARECENCIA DE D. FRANCISCO DIAZ LATORRE, REPRESENTANTE DE LA FEDERACION
ESPANOLA DE MUNICIPIOS Y PROVINCIAS (FEMP).

Subrayé la importancia de las diputaciones provinciales y comarcas para garantizar la prestacién de servicios
bdsicos en los municipios pequeos.

Diaz Latorre también planteé la necesidad de reformar la financiacién local y reducir la burocracia en los pro-
cesos de contratacién y subvenciones. Propuso un sistema simplificado de contabilidad para estos municipios y la
creacién de un estatuto bésico nacional para los municipios de menor poblacién.

Abordé los problemas mds urgentes de los pequefios municipios aragoneses, desde la financiacién inadecuada
hasta la falta de personal cualificado, pasando por los retos demogrdficos de la despoblacién y la creciente carga
burocrdtica que enfrentan las administraciones locales.

Formulé propuestas concretas para mejorar la situacién, incluyendo la necesidad de un apoyo mas fuerte por
parte de las diputaciones y el Gobierno central.

RESUMEN COMPARECENCIA DE D. JOSE LUIS BERMEJO LATRE, PROFESOR TITULAR DE DERECHO
ADMINISTRATIVO.

Aporté una visién académica y juridica sobre la problemdtica de los pequefios municipios.

Propuso las siguientes soluciones:

e Supramunicipalidad: Propone explotar la comarcalizacién como instrumento de gestién, potenciando el papel
de las comarcas en la prestacién de servicios y la coordinacién de politicas a nivel supramunicipal.

e Intermunicipalidad: Plantea la necesidad de regular las mancomunidades y los consorcios locales para facilitar
la cooperacién entre municipios y la gestién conjunta de servicios.

e Inframunicipalidad: Considera necesario mejorar el estatuto de las entidades locales menores para dotarlas de
mayor autonomia y capacidad de gestion.

Efectué las siguientes reflexiones:

e Definicién de pequefio municipio: Destaca la dificultad de definir con precisién qué es un “pequefio municipio” y
propone considerar no solo la poblacién, sino también otros factores como la densidad de poblacién, el presupuesto,
el indice de desarrollo territorial, etc.

e Necesidad de un régimen simplificado: Defiende la creacién de un régimen juridico simplificado para los pe-
quefios municipios que adapte las exigencias legales a su realidad y facilite la gestién administrativa.

e Problemética del municipio menguante: Plantea la necesidad de abordar la problemdtica especifica de los mu-
nicipios con pérdida progresiva de poblacién, que enfrentan desafios adicionales en la prestacién de servicios y la
gestién de infraestructuras.

e Centralizacién de oficinas locales: Propone la centralizacién de algunas oficinas locales en las cabeceras de
comarca para optimizar recursos y facilitar el acceso de los ciudadanos a los servicios.

e Doble inscripcién padronal: Plantea la posibilidad de reconocer la realidad de la poblacién flotante, que reside
en un municipio, pero trabaja o tiene vinculos con otro, a través de la doble inscripcién padronal.

RESUMEN COMPARECENCIA DE D. LUIS MARTiN'EZ SOLANO, PRESIDENTE DE SECRETARIOS, INTER-
VENTORES Y TESOREROS DE LA ADMINISTRACION LOCAL (COSITAL).

Los puntos clave de la intervencién fueron los siguientes:

e Definicién de pequefio municipio: Se destaca la necesidad de una definicién que refleje la realidad de Aragén,
donde la mayoria de los municipios son pequefios.

e Agrupaciones secretariales y administrativas: Se sefiala la importancia de estas agrupaciones dado que las
agrupaciones para sostenimiento en comdn de puestos reservados a funcionarios con habilitacién nacional han
supuesto hasta ahora la Onica via en la que los municipios mds pequefios de Aragén han visto cubiertas sus necesi-
dades. Se advierte sobre la necesidad de limitar el nimero de entidades que las conforman y asegurar la dotacién
de personal administrativo.

¢ Colaboracién entre administraciones: Se propone la creacién de puestos de colaboracién en diputaciones pro-
vinciales, comarcas y Gobierno de Aragén para asegurar la prestacién de servicios.

e Simplificacién administrativa: Se plantea la necesidad de adaptar las exigencias legales a la realidad de los
pequefios municipios y simplificar la remisién de informacién, sin que ello se traduzca en una minoracién de cumpli-
miento de la legalidad.

e Organizacién: Se propone la utilizacién de medios electrénicos y teleméticos para la celebracién de sesiones
de érganos colegiados locales que tengan el cardcter de extraordinarias y urgentes o en supuestos de incapacidad
temporal.
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o Gestién econdmica: Se plantea la necesidad de minorar el nimero de subvenciones que se reciben y tramitan
por parte de las entidades locales. Para ello es conveniente mejorar la financiacién de los municipios. Asimismo, se
plantea la concesién indirecta de subvenciones por parte de las entidades locales aragonesas a través del Gobierno
de Aragén, diputaciones provinciales y comarcas, con libertad de adhesién y sin limitar la autonomia local.

e Personal: Se propone la creacién de tribunales permanentes de seleccién, asi como de bolsas de empleo temporal.

e Contratacién: Se destaca la importancia de la contratacién eficiente a través de sistemas que permita a los
municipios una adhesién sencilla y conforme a sus necesidades. También se destaca la conveniencia de una mayor
especializacién del personal.

RESUMEN COMPARECENCIA DE DNA. IRENE LOPEZ NERIN, VICESECRETARIA GENERAL DE LA ASO-
CIACION SINDICAL DE SECRETARIOS-INTERVENTORES DE ARAGON.

Los puntos clave de la intervencién fueron los siguientes:

e Definicién de pequefio municipio: Se propone una definicién que considere municipios de menos de 1000 ha-
bitantes y se plantea la posibilidad de afadir criterios como la densidad de poblacién, los recursos del ayuntamiento
y el indice sintético de desarrollo territorial.

o Problemdética de los pequefios municipios: Se sefiala que la administracién electrénica y el aumento de la buro-
cracia han empeorado la situacién en los Oltimos afos.

e Soluciones: Se propone reforzar el papel de las secretarias-intervenciones, dotarlas de mayor independencia y
apoyo, y reforzar la estructura administrativa.

e Financiacién: Se propone reducir la dependencia de las subvenciones finalistas, facilitar el uso de los bienes
comunales, tener en cuenta la poblacién estacional, levantar la prohibicién del uso de los remanentes y permitir el
sistema de contabilidad bésica.

e Personal: Se propone delegar la seleccién de personal en entidades supramunicipales y crear bolsas de empleo
para puestos bésicos.

e Urbanismo: Se plantea la necesidad de simplificar los planes generales de ordenacién urbana y buscar solucio-
nes para las viviendas abandonadas.

RESUMEN COMPARECENCIA DE D. JUAN ANTONIO SANCHEZ QUERO (DIPUTACléN PROVINCIAL
DE ZARAGOZA).

Inici6 su intervencién agradeciendo la invitacién a la Comisién y aclarando que su participacién es a titulo per-
sonal, ya que el documento que presenta no ha sido debatido ni aprobado por la institucién. Se puede destacar lo
siguiente:

o El gobierno local como pilar del Estado: Sénchez Quero enfatiza que el gobierno local no es una mera conce-
sién del Estado o las Comunidades Auténomas, sino un pilar fundamental del Estado, con legitimidad constitucional
y democrdtica.

o Antecedentes del Estatuto: Menciona los antecedentes del Estatuto bdsico para pequefios municipios, que ya
se planteaba en 2009 y que fue anunciado por el gobierno central en 2020, con objetivos como fijar poblacién,
mantener la calidad democrdtica y garantizar las condiciones de vida en el medio rural.

e Insuficiencia del marco juridico actual: Critica la falta de un marco juridico y financiero adecuado para las
entidades locales, especialmente para los municipios pequefos, que les permita desarrollar sus funciones de manera
eficaz.

e Definicién de “pequefio municipio”: Plantea la necesidad de definir con precisién qué se considera un pequefio
municipio en Aragén, ya que la Ley de Bases de Régimen Local (LBRL) establece un limite de 5.000 habitantes que no
se ajusta a la realidad aragonesa, donde la mayoria de los municipios tienen menos de 1.000 habitantes. Propone
que el Estatuto se aplique a municipios de menos de 250 habitantes (considerados pequefios) y a los de menos de
1.000 habitantes (considerados medianos).

e Reforma de la LBRL: Considera necesaria una reforma de la LBRL y otras leyes estatales para adaptarlas a las
necesidades de los pequefios municipios, incluyendo la Ley Orgdnica del Régimen Electoral General (LOREG), la Ley
de Procedimiento Administrativo Comun, la Ley de Contratos del Sector Piblico y la Ley General de Subvenciones.
También ve necesaria la reforma de la Ley de Administracién Local de Aragén (LALA).

e Medidas para el Estatuto: Propone una serie de medidas para el Estatuto, entre las que destacan:

— Simplificar la organizacién municipal.

— Redefinir las competencias municipales.

— Dispensar de la obligacién de prestar ciertos servicios minimos.

— Simplificar el procedimiento administrativo.

— Eximir de la elaboracién de planes normativos, de contratacién y de subvenciones.

— Simplificar la gestién presupuestaria, de personal y la habilitacién nacional.

— Implantar un régimen especial en materia de contratos publicos.

— Modificar el régimen de incompatibilidades.

— Establecer una financiacién suficiente con criterios objetivos.

— Potenciar la administracién electrénica.

e Papel de las comarcas: Plantea la necesidad de repensar el papel de las comarcas y su financiacién, buscando

un reequilibrio presupuestario territorial y una mayor coherencia en la organizacién competencial entre provincias
y comarcas.



11638 BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 126. 28 bE MARZO pE 2025

e Colaboracién interadministrativa: Destaca la importancia de la colaboracién entre las distintas administraciones
para apoyar a los municipios.

RESUMEN COMPARECENCIA DE D. JORGE PUEYO MOY (DlPUTACl()N PROVINCIAL DE HUESCA).

Ofrecié una perspectiva juridica y técnica sobre la problemética de los pequefios municipios. Se puede destacar
de su intervencion lo siguiente:

e Definicién de “pequefio municipio”: Coincide en la necesidad de una definicién legal clara y propone un umbral
de 5.000 habitantes, basdndose en la normativa de funcionarios con habilitacién nacional. No obstante, considera
que este umbral no debe ser Unico y que se deben diferenciar distintos umbrales para la prestacién de determinados
servicios.

e “Lente rural” en la normativa: Introduce el concepto de “lente rural”, que implica que cualquier decisién estraté-
gica, normativa o planificadora debe tener en cuenta la realidad del pequefio municipio y sus posibles efectos. Pro-
pone la obligacién de elaborar un informe que analice las consecuencias de las normas para el pequefio municipio
y la participacién de las diputaciones en la elaboracién de las mismas.

e Simplificacién administrativa: Sefiala la necesidad de simplificar la normativa en materia de subvenciones, con-
tratacién, administracién electrénica y proteccién de datos, adaptdndola a la realidad de los pequefios municipios.

e Asistencia técnica: Destaca la importancia de la asistencia técnica por parte de las diputaciones y comarcas,
teniendo en cuenta la economia de escala.

e Delegacién de competencias: Propone la posibilidad de delegar competencias de los ayuntamientos en las
diputaciones, como ocurre en Extremadura, para facilitar la gestién de determinados proyectos.

e Agrupaciones secretariales: Reconoce la importancia de las agrupaciones secretariales, pero sefiala que la
realidad es que los ayuntamientos prefieren tener su propio secretario. Propone regular las agrupaciones de personal
laboral para cubrir otras necesidades de los municipios.

RESUMEN COMPARECENCIA DE D. MIGUEL ANGEL COLAS GRACIA (DIPUTACIéN PROVINCIAL DE
TERUEL).

Describié las funciones y servicios que presta la DPT a los municipios de la provincia, haciendo hincapié en la
asistencia juridica, econémica e informdtica. Los puntos clave de su intervencién fueron:

e Pequenios municipios en Teruel: Sefala que la totalidad de los municipios de la provincia de Teruel, con la ex-
cepcién de la capital, son pequefios municipios. Propone un intervalo de entre 1.000 y 500 habitantes para definir
“municipio mediano” y menos de 500 habitantes para “municipio pequefio”.

e Servicios de la DPT: Describe los servicios que presta la DPT, incluyendo:

— Asesoramiento juridico y econémico.

— Elaboracién de modelos de expedientes, ordenanzas y pliegos.

— Asistencia en procesos de seleccién y mesas de contratacién.

— Sustituciones en funciones de secretaria e infervencién.

— Asesoramiento econémico-financiero.

— Asistencia informdtica.

— Asistencia en la gestién del padrén municipal.

— Formacién continua para secretarios, interventores, técnicos municipales y miembros electos.

e Atencidn personalizada: Destaca la atencién personalizada que oﬁece la DPT a los municipios, a través de

diferentes canales como teléfono, email y la plataforma Gestiona.

e Problemédtica de la interinidad: Menciona la problemética de la alta tasa de interinidad en los puestos de secre-

taria e intervencién, que dificulta la continuidad en la gestién municipal.

RESUMEN COMPARECENCIA DE D. OCTAVIO ADOLFO LOPEZ RODRIGUEZ, CONSEJERO DE FO-
MENTO, VIVIENDA, LOGISTICA Y COHESION TERRITORIAL.

Los puntos clave de la intervencién del consejero fueron los siguientes:

e Contexto: Reconoce la importancia de la comisién y agradece la iniciativa de las Cortes.

e Problemdtica: Sefala los desajustes que complican el funcionamiento de los pequefios municipios, constrefidos
por la legislacién bdsica estatal.

e Propuestas: Propone la creacién de una ley simplificada, que desarrolle las competencias legislativas en materia
de agrupaciones locales y simplifique la informacién a transmitir.

e Definicién de pequenio municipio: Se abre el debate sobre la definicién de “pequefio municipio” y los criterios a
considerar.

e Régimen simplificado: Se plantea la necesidad de un régimen simplificado para municipios de menos de 1000
habitantes.

e Agrupaciones de municipios: Se destaca la importancia de las agrupaciones para el sostenimiento de puestos bésicos.

o Competencias del Estado: Se plantea la necesidad de que el Estado facilite el funcionamiento del pequefio municipio.

e Lineas de trabajo: Se proponen ocho lineas de trabajo, incluyendo la regulacién de agrupaciones locales, la
simplificacién del suministro de informacién, el refuerzo de la asistencia técnica, la simplificacién administrativa, la
simplificacién de la organizacién complementaria, el uso de recursos publicos y bienes comunales, la regulacién del
régimen de incompatibilidades, y la identificacién de reformas necesarias por parte del Estado.

e Compromiso del Gobierno: Se expresa el compromiso del Gobierno de Aragén de impulsar una reforma legis-
lativa que favorezca un régimen simplificado de funcionamiento para los pequefios municipios.
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e Colaboracién y consenso: Se destaca la importancia de la colaboracién y el consenso entre las diferentes ad-
ministraciones pdblicas para la creacién de una ley Gtil y pionera para el conjunto del Estado.

RESUMEN COMPARECENCIA DE D. RAMON SALANOVA ALCALDE, LICENCIADO EN DERECHO Y EN
CIENCIAS POLITICAS Y SOCIOLOGIA.

Los puntos clave de la intervencién fueron los siguientes:

e Obijeto del Estatuto: Se plantea la necesidad de definir con precisién qué son los municipios pequefios y media-
nos, y a quiénes va a afectar el Estatuto.

e Estructura local de Aragén: Se describe la estructura local de Aragén, con sus 731 municipios, de los cuales solo
23 superan los 5.000 habitantes.

e Despoblacién: Se destaca la problemdtica de la despoblacién y el envejecimiento en los pequefios municipios.

e Legislacién estatal y autondmica: Se analiza la legislacién estatal y autonémica en materia de régimen local, y
se plantean las dificultades para la creacién de un Estatuto que simplifique la gestién de los pequefios municipios sin
vulnerar la legislacién bésica.

e Contenido del Estatuto: Se propone que el Estatuto se centre en la simplificacién de la organizacién, funciona-
miento, competencias y potestades de los pequefios municipios, sin caer en la tentacién de fijar lineas de actuacién
o buenos deseos.

e Férmulas de asistencia: Se mencionan las férmulas de asistencia existentes en la legislacién vigente, como la exen-
cién de obligaciones, los convenios de cooperacién, la delegacién de competencias y las encomiendas de gestion.

e Reorganizacién del territorio: Se plantea la necesidad de reorganizar el territorio, gestionar las normas existen-
tes, explicarlas a los afectados e implicar a todos los niveles de administracién pdblica.

e Fusién de municipios: Se descarta la fusién de municipios por razones politicas, pero se plantea la posibilidad
de regular por ley autonémica los entes de dmbito territorial inferior al municipio.

* Robustecer el sistema de apoyo: Se propone robustecer el sistema de apoyo a los pequefios municipios en todos
los aspectos de su gestién, incluyendo la revisién del mapa de agrupaciones secretariales, la mejora de la dotacién
econémica, la coordinacién de programas de ayudas y la potenciacién del papel de las comarcas.

RESUMEN COMPARECENCIA DE D.° LUCIA COFRADES, INVESTIGADORA PREDOCTORAL EN EL AREA
DE DERECHO ADMINISTRATIVO DE LA UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA.

Los puntos clave de la intervencién fueron los siguientes:

e Principio de diferenciacién: Se defiende la necesidad de profundizar en la idea de diferenciacién territorial, en
particular en la diversificacién del régimen municipal.

e Legislacién comparada: Se analizan ejemplos de diferenciacién en la legislacién de ltalia y Francia.

e Principio de diferenciacién en Espafia: Se describe la incorporacién del principio de diferenciacién en la legisla-
cién espariola, tanto a nivel autonémico como estatal.

e Reforma de la legislacién estatal: Se plantea la necesidad de una reforma de la legislacién estatal para una
auténtica diversificacién del régimen local.

e Propuestas para Aragén: Se propone que Aragén incorpore expresamente el principio de diferenciacién en su
legislacién autonédmica de régimen local, y que se proceda a desarrollar su significado.

e Revisién de la legislacién autondmica: Se propone una revisién exhaustiva de la legislacién autonémica con
incidencia sobre las entidades locales, desde la dptica del principio de diferenciacién.

e Escala de pequeiiez: Se propone la creacién de una escala de pequefiez que tenga en cuenta no solo la po-
blacién, sino también otros pardmetros como el presupuesto, la proximidad a cabeceras de comarca o la poblacién
flotante.

« Sistemas de gestién colaborativa: Se analizan los sistemas de gestién colaborativa introducidos por la reforma
de 2023, como una férmula potestativa para la gestién de servicios municipales.

e Refuerzo de la posicién de los gobiernos locales intermedios: Se defiende la necesidad de reforzar la posicién
institucional de los gobiernos locales intermedios, como las comarcas y las diputaciones provinciales.

El conjunto de comparecientes en la primera fase de estudio aporté una amplia y plural visién sobre la materia.
La Comisién Especial quiere agradecer a todos los expertos que han aportado su andlisis. El trabajo de esta Comi-
sién es deudor de las consideraciones de todos ellos.

A la vista de estos testimonios y estudiada la documentacién recibida, la Comisién Especial de Estudio acordd
elevar al Pleno de la Cédmara las siguientes

CONCLUSIONES GENERALES Y PROPUESTAS.
DIAGNOSTICO DE LA SITUACION Y PROBLEMATICA.

Los municipios de baja poblacién cuentan con escasos medios, tanto personales como econémicos, y no pueden
desempefiar de forma satisfactoria sus competencias y obligaciones tal como se constaté en las comparecencias de
expertos en la Comisién de estudio del Estatuto de Pequefios Municipios. A esta problemdtica se une el grave pro-
blema de la despoblacién, el envejecimiento y la baja densidad de poblacién.

En Aragén esta problemdtica es especialmente grave ya que 707 de los 731 municipios existentes cuentan con
menos de 5.000 habitantes. Si profundizamos en estas cifras la realidad es todavia mds preocupante, ya que 614
municipios no alcanzan los 1.000 habitantes.
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A gran parte de los municipios mds pequefios de Aragén les resulta muy dificil, cuando no imposible, prestar
incluso las competencias bdsicas exigidas por la normativa vigente (art 31 LBRL) para los municipios de menos de
5.000 habitantes (alumbrado publico, cementerio, recogida residual, limpieza viaria, abastecimiento agua potable,
alcantarillado, acceso nicleos de poblacién y pavimentacién de las vias piblicas).

El mayor problema se plantea en los municipios mds pequefios, incluso por debajo de 250 habitantes, en los que
la viabilidad estd cuestionada y para los que se resulta imprescindible la asistencia directa externa.

Hay un amplio consenso en la doctrina en la necesidad de una regulacién juridica especial para los pequefios
municipios. Como resumen sirvan las palabras de Almeida Cerreda “la uniformidad del régimen local espafol, en
sus vertientes normativas y monetarias, contribuye, de modo decisivo, a la asfixia de los municipios de dimensiones
mds reducidas. Sus escasos recursos humanos, econémicos y materiales y las complicadas reglas de gestién de estos
les impiden llevar a cabo una eficiente prestacién de calidad de los servicios publicos esenciales para su poblacién.
Dicho de otro modo, el marco juridico-econémico existente determina que estos entes carezcan de la capacidad ad-
ministrativa y financiera suficiente para ejercer sus funciones y realizar las actividades que les impone la legislacién
de régimen local, basica y de desarrollo, y la legislacién sectorial”.

ESTADO DE LA CUESTION: INICIATIVAS DE APROBAR UNA NORMATIVA ESPECIAL PARA PEQUENOS
MUNICIPIOS.

La iniciativa de aprobar un Estatuto de Pequefios Municipios a nivel estatal se recogié en el Plan Normativo del
Gobierno de Espafa de 2020 (aprobado por Consejo de Ministros de 8 sept 2020) mediante la modificacién de la
Ley 7/1985, de 2 de abril Reguladora de las Bases de Régimen Local (LBRL) con la finalidad de establecer un Estatuto
Bésico de Pequefios Municipios para conseguir fijar la poblacién al territorio y garantizar las condiciones de vida de
los ciudadanos con independencia del territorio en el que residan, a través de la prestacién de unos servicios pdblicos
de calidad. Esta iniciativa normativa se sustenté en la VI Conferencia de Presidentes de Comunidades Auténomas de
17/1/2017 que impulsé la definicién de una estrategia nacional frente a la despoblacién y los problemas demo-
grdficos que estuvo en el origen del nombramiento de un Comisionado del Gobierno frente al Reto Demogrdfico que
elaboré unas Directrices Generales para esta estrategia.

Posteriormente en el Plan de Recuperacién, Transformacién y Resiliencia (aprobado por el Ministerio para la
Transicién Ecolégica y el Reto Demogrdfico en 2021) se incluye la referencia al Estatuto Basico de los Pequerios Mu-
nicipios en el Eje 10 indicando que debia redactarse por parte de los Ministerios de Politica Territorial y Funcién PU-
blica y el Ministerio de Transicién. La Estrategia Nacional frente al Reto Demogrdfico (29/3/2019) establece como
objetivos transversales el asegurar una apropiada prestacién de servicios bdsicos a toda la poblacién adaptada a
las caracteristicas de estos municipios.

Esta iniciativa legislativa también fue estudiada y defendida por la Federacién Espafiola de Municipios y Provincias
que cred un grupo de trabajo que trabajé en el tema.

Estas iniciativas no han tenido, por el momento, traduccién legislativa.'

La normativa aragonesa establece que los municipios con poblacién inferior a 1.000 habitantes podrédn acogerse
a un régimen simplificado de funcionamiento (art. 58 Ley7/1999, de Administracién local de Aragén), pero este
mandato no se ha desarrollado (salvo en materia urbanistica).?

El cardcter bifronte del régimen local hace necesario considerar tanto el dmbito legislativo nacional como el auto-
némico a la hora de regular este Estatuto de Pequefios Municipios.

La legislacién estatal permite a las CCAA establecer regimenes especiales para municipios pequefos.®
Uno de los criterios que deberia perseguirse en estas propuestas es racionalizar el gasto piblico y la bisqueda de la
eficiencia presupuestaria garantizando un servicio publico de calidad.

Al final de este dictamen analizaremos las posibles vias normativas para poner en ejecucién las iniciativas que se
proponen.

CRITERIOS GENERALES.

Hay un consenso bastante generalizado en que la reordenacién de mapa municipal suprimiendo mediante fusién
los municipios de muy pequefo tamafio -como aconseja una parte importante de la doctrina- resulta politicamente
muy dificil.

En consecuencia, las opciones que se abren para hacer frente a la dificil situacién existente pasan esencialmente
por actuar siguiendo los principios siguientes:

— Reconocimiento de los pequefios municipios por su papel en la lucha contra la despoblacién.

— Reforzar el papel asistencial de las comarcas y diputaciones provinciales.

1 En el Plan Anual Normativo de 2022 se incluyé el objetivo de aprobar una ley de régimen de organizacién de los municipios de menor oblacién
o en riesgo de despoblacién mediante la reforma de la LBRL. Este objetivo no volvié a incluirse en los Planes Anuales Normativos de 2023 y 2024.

2 Reglamento de desarrollo parcial de la ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanistica e materia de organizacién, planeamiento urbanistico y
régimen especial de pequefios municipios)

3 El art. 30 LBRL establece que “las leyes sobre régimen local de las CCAA podrdn establecer regimenes especiales para Municipios pequefios o
de cardcter rural y para aquellos que rednan ofras caracteristicas que lo hagan aconsejable, como su cardcter histérico-artistico o el predominio
en su término de las actividades turisticas, industriales, mineras u ofras semejantes”
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— Simplificar la contratacién piblica y el régimen de tramitacién de subvenciones sin que ello menoscabe el
control y rendicién de cuentas respecto a los recursos publicos.

— Eliminar, dentro de lo posible, la carga burocrética e implementar la administracién electrénica garantizando
siempre y en todo caso que aquellos administrados que asi lo consideren puedan hacer uso de la administracién
presencial.

— Simplificar la contabilidad municipal.

— Garantizar la suficiencia financiera.

— Resolver el grave déficit de personal.

— Compensar la labor que realizan por el aprovechamiento y defensa del territorio.

DEFINICION DE PEQUENO MUNICIPIO.

No es una dificultad menor definir el pequefio municipio.

Las dos iniciativas nacionales relacionadas con la creacién del Estatuto del Pequeiio Municipio mencionadas no
definieron los “Pequefios Municipios”.

El art. 13 LBRL fija en 5.000 habitantes la cifra minima para la creacién de nuevos municipios. Este mismo umbral
se ha utilizado de gran parte de la normativa espafiola y, en especial, en regulaciones de la hacienda local, desarro-
llo sostenible de medio rural, contratacién piblica, contabilidad local, control interno y habilitacién de funcionarios
de cardcter nacional.

Parte de la doctrina ha considerado esta misma cifra para establecer el umbral de viabilidad de los municipios.
Este criterio poblacional ha sido complementado en algunas ocasiones con otros criterios; especialmente el econé-
mico. La normativa espafiola vigente en materia contable establece la horquilla de 300.000 a 3 millones de euros
en el presupuesto como criterio adicional al de los 5.000 habitantes?.

No haﬁy una definicién unificada. Para la normativa aragonesa se ha utilizado el umbral de 1.000 habitantes (art
58 LALA)° . En el dmbito electoral (art 179 LOREG) se han utilizado ofros umbrales para los concejos abiertos).
Hay posiciones doctrinales que abogan por establecer un umbral comin que defina los pequefios municipios.

No cabe duda de que para Aragén un umbral alto (5.000 es el més habitual) seria de poca utilidad, dado el
elevadisimo nimero de municipios que entrarian. Pasaria a ser el régimen comin y seria diﬁcil defender todas las
medidas aqui propuestas para los municipios del tramo alto de poblacién (1.000 a 5.000 habitantes). Incluso a es-
cala estatal el nimero de municipios en Espafa por debajo de 5.000 habitantes es muy elevado (6.815 municipios
de un total de 8.131).

La cifra de 1.000 habitantes, ya establecido en nuestra normativa autonémica podria ser la cifra a mantener en
la futura normativa de pequefios municipios.

Este criterio podria complementarse con el de establecer mecanismos especiales de apoyo externo para munici-
pios de menos de 250 habitantes, dada la imposibilidad de ejercer sus competencias legales por si mismos.

Otra opcién complementaria seria considerar también otros criterios como ingresos corrientes, rango de asenta-
miento, disponibilidad de recursos o dispersion....

Rebajando el umbral a 1.000 habitantes y creando una categoria especial para los de menos de 250 habitantes,
que més adelante expondremos, puede no ser necesario afiadir nuevos criterios.

De establecer alguno, probablemente el mds interesante es el econémico. Si se opta por él convendria que la cifra
a determinar se considere en un periodo de varios ejercicios para evitar que algin ingreso extraordinario desvirtie
la seleccién de los municipios a incluir.

El criterio de 1.000 habitantes se utiliza en la LBRL para fijar la obligacién de las diputaciones provinciales de
garantizar los servicios de secretaria e intervencién (art.36) o para determinar el régimen de dedicacién de los con-
cejales (art.75 bis). En el derecho comparado también encontramos referencias a un umbral minimo similar, como
en ltalia. Como referencia histérica cabe mencionar que la Constitucién de Cadiz (art.310) lo fijé6 como umbral para
establecer ayuntamientos.

PROPUESTAS.

1) AGRUPACIONES SECRETARIALES Y ADMINISTRATIVAS.

Se deberia disefiar una estructura que resulte sostenible, con un apoyo administrativo bdsico supramunicipal do-
tado de personal idéneo, facilitando la labor de los ayuntamientos que no cuentan con los recursos suficientes.

Convendria también evitar la concentracién de funciones de los secretarios interventores (ejercen ademds de
auxiliares, conseries...).

Las diputaciones provinciales deben cumplir la normativa vigente (art. 36.1.b LBRL) que establece que “deben
garantizar en los municipios de menos de 1.000 habitantes la prestacién de los servicios de secretaria e intervencién.

Para ello pueden utilizarse diversas vias:

— Financiacién de estos servicios a los pequefios municipios para que los desarrollen.

4 Orden HAP/1782/2013, de 20 de septiembre (regla 1.a), por la que se aprueba la instruccién del modelo simplificado de contabilidad local
y se modifica la instruccién del modelo bésico de contabilidad local.

5 Articulo 58. Régimen simplificado. Los municipios de poblacién inferior a 1.000 habitantes podrén acogerse a un régimen simplificado de
funcionamiento, que se ajustard a los siguientes principios: a) La organizacién complementaria responderd a criterios de sencillez y participacién
ciudadana. b) La Diputacién General de Aragén elaborard un Reglamento Orgdnico tipo de cardcter supletorio. c) Modelos-tipos de actas, acuer-
dos, ordenanzas, plantillas y otros documentos municipales. d) Asistencia técnica y administrativa por otras Administraciones. e) Fomento de las
agrupaciones secretariales y de ofro personal. f) Un régimen presupuestario y contable simplificado.
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— Contratacién directa por parte de las diputaciones de este personal (que puede ocuparse de diversos munici-
pios). Esta via tiene muchas ventajas operativas y ademds facilitaria la captacién de personal que ahora no consigue
ser atraido por las convocatorias de los pequefos municipios.

Las agrupaciones secretariales estdn ya permitidas en la normativa vigente (art. 9 RD 128/2018), que remite a
una regulacién detallada autondmica, pero hace falta impulsarlas.

Debe garantizarse también la viabilidad de estas agrupaciones por lo que deben contar con suficiente personal
administrativo de apoyo y evitar un nimero excesivo de municipios.

2) SIMPLIFICACION ADMINISTRATIVA.

La normativa aragonesa (art 58 LALA) ya dispone que “los municipios con poblacién inferior a 1.000 habitantes
podrdn acogerse a un régimen simplificado de ﬁmcionomiento”, pero no se ha puesto en marcha esta opcién salvo
en materia urbanistica®.

Para ello habria que atender a la simplificacién procedimental, en materias de contratacién, urbanismo servicios
sociales... para adecuarla a la realidad del pequefio municipio. Se deberia utilizar, siempre que sea posible, el me-
canismo de Declaracién responsable.

Hay también que abordar las cuestiones relativas a la tutela, duplicidades, plantillas compartidas...

Igualmente se podria utilizar el art 96 ley 39/2015 que prevé la tramitacién simplificada de los procedimientos
administrativos

Se debe considerar el sobreesfuerzo del suministro de informacién requerida, garantizando la interconexién de
las plataformas de suministro y recepcién de la informacién.

Seria también conveniente exonerarles en la normativa sectorial de determinados instrumentos de planificacién,
tales como el plan normativo anual o el plan de contratacién.

En el dmbito presupuestario se deberian utilizar modelos abreviados de presupuestos (no exigiendo, por ejemplo,
el presupuesto por programas)’

En la contratacién publica podria estudiarse ampliar los umbrales para optar por contratos menores, alzar los
limites para recurrir al procedimiento abierto simplificado sumario y aligerar las cargas burocrdticas, como exigir el
responsable del contrato.

Seria también conveniente hacer un seguimiento posterior a la norma que se cree para los pequefios municipios
para evitar que futuras normas sectoriales no consideren estos criterios.

Algunas entidades® proponen adaptar las encomiendas de gestién en favor de las diputaciones provinciales, y en
su caso también las comarcas, para poder ser utilizadas por estos pequefios municipios.

Del mismo modo debe perseguirse la mayor eficiencia administrativa evitando duplicidades y garantizando la
simplificacién administrativa de cara a los ciudadanos.

3) ORGANIZACION.

Medidas a incluir en este dmbito en la futura ley de pequefios municipios (PM):

Concejos abiertos.

— Flexibilizar la obtencién de quorum en estas instituciones y permitir asistencia telemdtica.

— Volver al criterio de permitir elegir en los concejos abiertos entre el régimen abierto o con ayuntamiento ya que
la toma de decisiones estd resultando muy complicoJo.

En el conjunto de pequefios municipios.

— Se deberia llevar a cabo una simplificacién de los érganos

— También convendria permitir la asistencia a sesiones plenarias y de érganos colegiados por videoconferencia
por causa justificada, ampliando los supuestos actuales.

— Seria conveniente utilizar la delegacién de competencias (urbanisticas, accién social, turismo ...) en favor de
la DGA, diputaciones provinciales o comarcas.

— Se deberia de igual modo simplificar la agrupacién y disolucién de municipios, permutas, mutaciones, etc.

— La organizacién podria simplificarse restringiéndose a alcalde, teniente de alcalde y pleno.

— La comisién especial de cuentas podria ser un érgano facultativo y no obligatorio como ahora (Art.20.1.e. LBRL).

4) GESTION ECONOMICA Y PRESUPUESTARIA.

Seria conveniente la simplificacién de la contabilidad. Se debe valorar la implantacién de un Gnico sistema de
contabilidad local en todos los municipios. Para los contratos debe permitir la relacién con la Plataforma de Contratos
del Estado y el Tribunal de Cuentas.

Hay ya una base juridica para la contabilidad simplificada (Orden EHA Orden HAP/1782/2013 Instrucciones
del modelo simplificado de contabilidad local).

Deben facilitarse las modificaciones de crédito.

6 Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 5/1999, de 25 de marco, urbanistica en materia de organizacién, planeamiento urbanistico y
régimen especial de pequefios municipios.

7 Opcién ya prevista Enel art.167.5 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo [texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales)

8 FEMP. “Grupo para el estudio de una normativa especial- Estatuto de los municipios de menor poblacién par los municipios de hasta 5.000
habitantes/residentes” punto E.
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Convendria replantear el procedimiento de gestién de las pequefias subvenciones que reciben los pequefios mu-
nicipios al existir una descompensacién entre la carga de su tramitacién y la ayuda recibida.

Seria bueno poner en marcha algunas de las medidas ya previstas en el Plan Localidad de Aragén 2008-2011,
tales como:

— Dotar a las comarcas de expertos en el drea econémica que puedan prestar asesoramiento a los municipios
en las actividades de gestién econdmica y financiera.

— Apoyo (comarcal o de las diputaciones provinciales) para elaborar pliegos de contratacién.

— Incrementar el apoyo para la elaboracién de inventarios de bienes y derechos que estén correlacionados con
el sistema contable y establecer mecanismos que permitan su actualizacién.

— Apoyo informético para la gestién electrénica de los expedientes e interconexién entre contabilidad, padrén y
hacienda para evitar trabajos duplicados.

5) FINANCIACION Y USO DE RECURSOS PROPIOS.

Deben establecerse mejoras en el régimen de compensaciones econémicas.

Convendria realizar cambios en el régimen de incompatibilidades que no impidan la contratacién de servicios de
cargos publicos en pequefios municipios bastando su abstencién en los procesos de contratacién. Podria aplicarse
en casos de contratos menores y en pequefios municipios como se propuso en el anteproyecto de ley reguladora del
Patrimonio, el Servicio Piblico y la Contratacién Local de 20107, En Navarra han utilizado un mecanismo similar
incorpordndolo a su ley de administracién local.!® Debe garantizarse en todo momento la transparencia en la gestién
de los recursos publicos.

Sugerimos el establecimiento de posibles Lineas de Ayudas especificas para pequefios municipios (pequefias
mejoras en los propios ayuntamientos...).

El sistema actual de financiacién local de pequefios municipios, a través especialmente del Fondo Aragonés de
Financiacién Municipal, no contiene una prima para pequefios municipios. Considerando su especial situacién de-
berian recibir una ayuda suplementaria.

En el caso de las Diputaciones Provinciales deberia aprobarse al inicio del afio las subvenciones y los planes de
cooperacién, con la aplicacién a cada municipio, con objeto de permitirles programar sus actuaciones.

Las entidades locales menores deberian tener la misma consideracién que los ayuntamientos en las convocatorias
de subvenciones del Gobierno de Aragén, Diputaciones Provinciales y Comarcas. Cabria también solicitar al Estado
modificar la normativa que suprimié su personalidad juridica.

Ademds, las entidades locales menores deberian poder solicitar subvenciones con independencia de su ayunta-
miento principal, sin que esto suponga un menoscabo en el acceso a subvenciones por parte de los Ayuntamientos
del que dependan.

Del mismo modo seria conveniente evitar la atomizacién de convocatorias de subvenciones e incrementar las
subvenciones incondicionadas a los pequefios municipios, asi como limitar a los casos urgentes la adjudicacién de
subvenciones por orden de prelacién en la presentacién -reservando un cupo para los pequefios municipios fuera de
este criterio-.

También se deberia aumentar el limite del pago anticipado del importe total de las subvenciones establecido en
la Ley de Subvenciones de Aragdn para poder alcanzar el cien por cien en el caso de los pequefios municipios.
Proponemos también que las ayudas a los pequefios municipios permitan, respetando los limites legales, compensar
econémicamente los gastos, dietas o retribuciones por dedicacién parcial de los alcaldes o ediles en el ejercicio de
su actividad publica.

6) PERSONAL.

Existe un grave problema de personal en los PM aragoneses: hay dificultades para cubrir las plazas en municipios
pequefios, hay una grave escasez de habilitados nacionales y, recientemente, la situacién se ha agravado por el
limite temporal marcado por la Unién Europea a las interinidades.

Las agrupaciones locales para el sostenimiento de puestos de trabajo bdsicos deben ser fomentadas y reguladas
en la futura ley autondmica de pequefios municipios.

Otras medidas a impulsar:

— Seleccién centralizada del empleo piblico si asi lo deciden los municipios,

— Medidas para lograr la retencién del personal a través de una adecuada valoracién de los puestos de trabajo
y retribucién minima,

— Creacién de bolsas de personal provinciales o comarcales,

— Establecer tribunales permanentes en las diputaciones provinciales.

Se deberian crear una o varias unidades administrativas supramunicipales en las comarcas o en las diputaciones provin-
ciales que cuenten con una estructura de personal minima (un habilitado, un arquitecto/a o ingeniero/a, informdtico).

Hay que facilitar y fomentar el teletrabajo y la formacién de los empleados publicos en simplificacién administrativa.

9 Interpretando la normativa estatal de incompatibilidades (ley 53/1984) y de los cargos electivos (LOREG)

10 Ley foral 6/1990, de 2 de julio, de la administracién local de Navarra. Articulo 225: “En las entidades locales de Navarra cuya poblacién
sea inferior a 2.000 habitantes, en aquellos procedimientos de contratacién en los que los Gnicos tramites exigibles sean la previa reserva de
crédito, conforme a la legislacién presupuestaria aplicable y la presentacién de la correspondiente factura, la existencia de incompatibilidad en
los cargos electivos locales determinard Gnicamente la concurrencia de una causa de abstencion”.
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Hay un problema dificil de solventar mediante la normativa aragonesa: los funcionarios de administracién local
con habilitacién nacional cuya competencia es del Estado. La ausencia de convocatorias suficientes provoca una alta
cota de interinidad.

El aumento de convocatorias que se desarrollan actualmente por el Estado no es suficiente para el gran déficit existente.

De no solucionarse rapidamente este problema cabria buscar una via juridica negociada con el Estado para que
Aragén pueda colaborar en tareas de apoyo en los procesos de oposiciones para habilitados nacionales tales como
la deslocalizacién de exdmenes, la seleccidn de tribunales y otras.

Cabe también estudiar la posibilidad de crear una 4.9 categoria de habilitados para los pequefios municipios
(requeriria modificar el art.92 LBRL).

Respecto al personal interino cabria fomentar bolsas de interinos autonémicas y locales destinados a municipios de
dificil cobertura. La DGA y, en su caso, las diputaciones provinciales podrian tener un papel activo en esta medida.

El registro de personal y la Relacién de Puestos de Trabajo podrian dejar de ser obligatorios.

7) CONTRATACION.

Se deberia facilitar la contratacién por parte de las entidades locales supramunicipales en expedientes complejos.

También deberia contar los pequefios municipios con un régimen flexible de gastos recurrentes de escasa cuantia
que no impida la contratacién con el mismo proveedor.

Ya hay singularidades en la legislacién de contratacién administrativa (Disposicién Adicional 2.93,6 y Disposicién
Ad. 3.9,4,7 LCSP), pero cabe solicitar su ampliacién.

Se deberia contigurar el procedimiento abierto simplificado sumario como una alternativa al contrato menor,
simplificando la tramitacién del procedimiento abierto.

Proponemos también impulsar el uso por parte de los pequefios municipios de la Central General de Compras de
Aragén, ya existente, para facilitarles la contratacién de obras, suministros o servicios.
Se debe evitar la recepcién de materiales de las obras por parte del secretario sin la asistencia de técnico cualificado.

8) SERVICIOS Y CALIDAD DE VIDA.

Convendria poner a disposicién viviendas para los profesionales del sector piblico (maestro/a, médico/aq, ...)

Hay que mejorar la asistencia a municipios en materia de administracién electrénica, proteccién de datos, asis-
tencia urbanistica, etc.

Seria conveniente promover el papel de las comarcas en la prestacién de servicios a los ciudadanos.

Otras competencias para las que deberian recibir asistencia los pequefios municipios:

— Asistencia juridica en casos complejos como elaboracién de ordenanzas, plantillas, licencias de grandes em-
presas, efc.

— Planes especificos para la implementacién gratuita de mecanismos digitales.

— Cartas de servicios municipales.

— Proteccién de datos personales e Instrucciones de acoso laboral.

— Administracién electrénica, seguridad de la informacién y transparencia.

9) MECANISMOS DE APOYO ESPECIALES PARA LOS MUNICIPIOS DE MENOS DE 250 HABITANTES
(MICROMUNICIPIOS).

Los municipios més pequefios, como los de menos de 250 habitantes, son de muy dificil viabilidad organizativa
y econdémica.

La experiencia politica ha sido muy negativa respecto a los intentos de reducir el mapa municipal mediante me-
canismos como la agregacién o fusién. En otros paises ha habido experiencias que han salido adelante, utilizando
vias juridicas y/o de incentivacién econémica.

Podrian ponerse en marcha mecanismos de apoyo para impedir que el pequefio tamafio de muchos municipios se
convierta en un perjuicio para sus habitantes, al no poder estos ayuntamientos gestionar las competencias minimas
que exige la normativa vigente.

Tengamos en cuenta que la inactividad por incapacidad material y técnica puede dificultar que estos municipios
tengan acceso a determinados servicios y programas.

En estos micromunicipios deberia establecerse una presuncién de dificultad de gestién de los servicios obliga-
torios, lo que supondria la aceptacién por parte de la comunidad auténoma de Aragén de la exencién indefinida
de los servicios minimos que soliciten (siempre que se garantice la prestacién del servicio de forma alternativa o se
justifique la innecesaridad de su prestacién).

El limite de 250 habitantes coincide ademds con el limite de municipios con 5 concejales.

Este criterio poblacional podria ampliarse con criterios como el econémico u otros.

La gestion compartida.

En estos micromunicipios no seria suficiente contar con el apoyo puntual de otras entidades supramunicipales
Convendria buscar férmulas de gestién compartida.

Mediante esta via estos municipios estarian dispensados de la prestacién de determinados servicios piblicos.

También contarian con un modelo muy simplificado de organizacién y funcionamiento.

Esta opcién ha sido adoptada en la Comunidad Valenciana para municipios de menos de 500 habitantes y op-
cionalmente para los situados entre 500 y 100 habitantes con una evolucién demogrdfica negativa persistente

Esta gestién compartida podria llevarse a cabo mediante convenios del municipio con su comarca y/o con su
diputacién provincial. Realizarlo con las diputaciones provinciales es sencillo, desde el punto de vista juridico y
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funcional ya que estas entidades tienen entre sus competencias llevar a cabo esta asistencia a municipios pequefios
incapaces de hacerse cargo de las competencias minimas exigidas por la normativa.

Para llevarlo a cabo con las comarcas habria que modificar la normativa actual que las regula y dotarlas de los
medios econémicos para ellos.

En ambos casos el apoyo econémico de la DGA parece indispensable.

Con carécter general y tanto para los micromunicipios como para los pequefios municipios los medios personales
y econdémicos de las administraciones de apoyo deben aumentarse sustancialmente para cumplir estos objetivos.

VIAS LEGISLATIVAS PARA IMPLEMENTAR ESTAS PROPUESTAS.

Para la implementacién de estas propuestas caben utilizar diversos instrumentos juridicos.

De manera sintética hay cuatro vias legislativas que podrian utilizarse:

1) Esperar a que el Estado modifique la normativa estatal basica.

Sin duda el ideal seria que el Estado hubiera fijado las reglas bdsicas y que, a partir de ellas las CCAA pudieran
legislar con mayor seguridad juridica.

Aunque no se ha conocido el publicitado proyecto de ley del Estado en esta materia, ademds de las menciones
ya citadas, también se hizo pdblica la intencién del Ministerio de afiadir un nuevo titulo a la LBRL.

En concreto el Secretario de Estado de Politica Territorial y Funcién Piblica (Francisco Herndndez Spinola) pre-
senté un informe en la Comisién Nacional de Administracién Local de 16 de noviembre de 2020 en el que indicaba
que la reforma seria limitada en su alcance como normativa bésica del Estado. Menciona los principios informadores
de ese futuro proyecto de ley: servicio a la ciudadania; simplificacién organizativa y procedimental; co-gobernanza
multinivel; diferenciacién (trato diferenciado en el émbito competencial en favor de estos municipios por exigencias
del principio de equidad) y colaboracién en la asistencia a estos municipios. Como medidas concretas menciona la
revisién periédica de procedimientos para su simplificacién y potenciacién de la administracién telefénica. !

Desde 2020 nada se ha vuelto a saber de este proyecto de ley.

En cualquier caso, es poco previsible que el Estado utilice su competencia en la normativa bdsica para regular esta
materia. Las CCAA y Aragén, en concreto tienen competencia para regular los regimenes municipales especiales.

2) Delegacién legislativa en las CCAA de la normativa de Pequeiios Municipios.
Esta via juridica seria también posible, aunque no nos parece necesaria, salvo, quizds en puntos concretos que inva-
dan claramente la normativa basica del Estado. Es un proceso largo y complejo.

3) Suprimir el carécter de basico de la normativa estatal reguladora de los pequeiios municipios.

Esta opcién es también juridicamente posible modificando la normativa estatal. De nuevo consideramos que nos
encontramos con un procedimiento que escapa del control de estas Cortes. Ademds, entendemos, como veremos en
el punto siguiente, que podemos utilizar otras vias més sencillas.

4) Aprobar una ley autonémica para pequeiios municipios a partir de nuestras competencias (Es-
tatuto de Autonomia de Aragén -art. 71.5.°- y LBRL -art.30-) y de la legislacion basica estatal vigente.

Esta es la via mds sencilla, répida y directa. Entendemos que hay base juridica suficiente para aprobar en las
Cortes de Aragén una ley del Estatuto Juridico de Pequefios Municipios en los términos desarrollados en este informe.

Es muy probable que la administracién central nunca apruebe el cambio legislativo de su normativa bésica o que,
si lo hace, se limite a una mencién genérica de principios, dejando a las CCAA su desarrollo legislativo y ejecucién.

Més probable es que haya pequefias modificaciones de la legislacién sectorial en competencias basicas (aunque
un ndmero importante ya estdn en vigor, como hemos mencionado en este dictamen).

El Estatuto de autonomia de Aragén (art. 35.2) atribuye a Aragdn las competencias exclusivas en materia de
régimen local.

Es bien cierto que la jurisprudencia del tribunal Constitucional a lo largo de cuatro décadas ha fijado una prolija
doctrina basada en el cardcter bifronte de esta competencia (a partir de la STC 214/1989). De este modo ha reser-
vado para la competencia estatal bdsica la regulacién de las entidades locales “constitucionalizadas” y ha dejado
para las CCAA las entidades locales que la doctrina ha calificado de “segundo nivel” (comarcas, dreas metropolita-
nas, mancomunidades, consorcios locales infra municipales).

Lo que mds nos interesa de la jurisprudencia constitucional es que ha aceptado una regulacién bdsica dual, con
preceptos aplicables obligatoriamente y otros preceptos desplazables por las leyes autonémicas. En ellas el Estado
permite un cierto grado de diversidad si asi lo consideran oportuno las CCAA. Es decir, “es el propio estado en
ejercicio de su competencia bdsica, quien opta por no ejercer en toda su extensién posible su competencia bésica”.

Una ley aragonesa sobre pequefios municipios no deberia tener problemas de constitucionalidad si su articulado
es respetuoso con la normativa bdsica sectorial estatal. Ain en el caso, improbable, de que el Estado apruebe en el
futuro una ley en esta materia, con toda probabilidad serd una ley de principios generales, desarrollables por nuestra
Comunidad Auténoma (prueba de ello es que la competencia reguladora de pequefios municipios -art 58 LALA ya
citada- no tuvo problemas de constitucionalidad).

11 También se alude en dicho Informe a medidas relativas al empleo local para garantizar el desempefio adecuado de las funciones reservadas
a funcionarios con habilitacién de cardcter nacional ; la creacién de agrupaciones de municipios para sostener en comidn puestos o agrupacio-
nes de personal con sede administrativa comdn, el uso de medios electrénicos y telemdticos, la posibilidad de que las entidades locales puedan
encomendar la seleccién de sus funcionarios propios y la de articular Planes de Empleo para mejorar la eficiencia, la garantia del empleo poblico
y de calidad.
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Esta jurisprudencia entendemos que nos da base juridica suficiente para elaborar una ley autonémica de pe-
quefios municipios sin esperar a una ley estatal o una modificacién de esta. Tampoco una delegacién legislativa la
consideramos necesaria.

Otras CCAA al regular el régimen local han desarrollado normativa de pequefios municipios sin problemas con
el Estado ni conflictos constitucionales (la Comunidad Valenciana en 2010'? y el proyecto de ley cataldn de Estatuto
de Municipios Rurales — en tramitacién- son buenos ejemplos).

A partir de ello quedaria la autonomia municipal para decidir si sigue la opcién de regirse por el régimen especial
para pequefos municipios.

Esta es la via que consideramos que deberian seguir el Gobierno de Aragén y las Cortes de Aragén: Visto este
dictamen el Gobierno de Aragdn, tras el correspondiente proceso de participacién, deberia remitir a estas Cortes un
proyecto de ley de régimen especial de funcionamiento del pequefio municipio en Aragén.

Zaragoza, a 28 de enero de 2025.

ELENA ALLUE DE BARO

DARIO VILLAGRASA VILLAGRASA
CARMEN ROUCO LALIENA
JOSE LUIS SORO DOMINGO
JOAQUIN MORENO LATORRE
ANDONI CORRALES PALACIO
ALVARO SANZ REMON
ALBERTO IZQUIERDO VICENTE

8. COMPOSICION DE LOS ORGANOS DE LA CAMARA
8.2. GRUPOS PARLAMENTARIOS

Comunicacion del cambio de Portavoz del G.P. Socialista.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en su sesién de 20 de marzo de 2025, ha conocido el escrito presentado por
la Portavoz del G.P. Socialista comunicando la designacién de D. Fernando Sabés Turmo como Portavoz de dicho
Grupo Parlamentario.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 20 de marzo de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

12. CAMARA DE CUENTAS
12.2. OTROS INFORMES

Informe que la Ponencia de Relaciones con la Caémara de Cuentas eleva a la Comi-
sion Institucional y de Desarrollo Estatutario sobre el Informe de la Camara de
Cuentas de Aragén de fiscalizacion de la actividad econémico-financiera del Ayun-
tamiento de Barbastro, ejercicios 2021 y 2022.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cdmara, se ordena la publicacién en
el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén del Informe que la Ponencia de Relaciones con la Cédmara de Cuentas ha
emitido en relacién con el Informe de fiscalizacién de la actividad econémicofinanciera del Ayuntamiento de Barbas-
tro, ejercicios 2021 y 2022, y que eleva a la Comisién Institucional y de Desarrollo Estatutario para su debate.

Todo ello de conformidad con lo establecido en el articulo 320 d) del Reglamento de las Cortes de Aragén.

Zaragoza, 17 de marzo de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

12 Ley 8/2010, de 23 de junio, de régimen local de la Comunidad Valenciana.
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INFORME QUE LA PONENCIA DE RELACIONES CON LA CAMARA DE CUENTAS ELEVAA LA COMISION
INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO SOBRE EL INFORME DE LA CAMARA DE CUENTAS
DE ARAGON DE FISCALIZACION DE LA ACTIVIDAD ECONOMICO-FINANCIERA DEL AYUNTAMIENTO
DE BARBASTRO, EJERCICIOS 2021 Y 2022.

La Ponencia de Relaciones con la Cdmara de Cuentas de Aragén, encargada del estudio y debate de los procedi-
mientos relacionados con este érgano de fiscalizacién externa, con presencia de los Diputados D.? Maria Navarro Vis-
casillas, del G.P. Popular; D. Oscar Galeano Gracia, del G.P. Socialista; D. Fermin Civiac Llop, del G.P. Vox en Aragén;
D. José Luis Soro Domingo, del G.P. Chunta Aragonesista; D.¢ Pilar Buj Romero, del G.P. Aragdn-Teruel Existe; y D. Alvaro
Sanz Remén, de la A.P. Izquierda Unida de Aragén, ha examinado con todo detenimiento el Informe de la Cémara de
Cuentas de Aragén de Fiscalizacién de la actividad econémicofinanciera del Ayuntamiento de Barbastro, ejercicios
2021 y 2022, asi como las propuestas de resolucién presentadas al mismo, y, en cumplimiento de lo dispuesto en el
articulo 320 del Reglamento de las Cortes de Aragén y por unanimidad, eleva a la Comisién el presente

INFORME

Con las propuestas de resolucién que se indican al pie de cada apartado se elaboran y aprueban por unanimidad
los siguientes textos transaccionales:

Las Cortes de Aragén instan al Ayuntamiento de Barbastro a que atienda las recomendaciones expuestas en el
Informe de fiscalizacién de la actividad econédmico-financiera del Ayuntamiento de Barbastro, ejercicios 2021 y 2022,
formulando y ejecutando un plan para subsanar las irregularidades detectadas y, en particular, a la adopcién de las
siguientes medidas: (Propuestas general del G.P. Chunta Aragonesista y Unica del G.P. Vox en Aragén).

1. En el area financiera, revisar las distintas cuentas para asegurar la correspondencia de los saldos a las
actividades realizadas y evitar diferencias halladas y no aclaradas entre los datos de deudores y acreedores y los
del Ayuntamiento. Del mismo modo, las cuentas transitorias de cobros y pagos, asi como inmovilizado en curso,
deben utilizarse adecuadamente por un tiempo determinado, en tanto es posible el traspaso a las cuentas definitivas.

(Propuestas 1 del G.P. Chunta Aragonesista y 1 del G.P. Aragén-Teruel Existe).

2. En el area de inmovilizado no financiero:

2.1 Comenzar a la mayor brevedad posible su regularizacién, y especialmente culminar el proceso de elabo-
racién y aprobacién del inventario de bienes municipales, manteniéndolo al dia para asegurar que los valores que
expresan se correspondan con la realidad del patrimonio del Ayuntamiento.

2.2. llevar a cabo las actualizaciones necesarias de forma que las cuentas reflejen adecuadamente en cada
momento la totalidad de los bienes que lo integran, sus caracteristicas y valor, reflejando la valoracién y vida dtil de
los activos para calcular correctamente la amortizacién, de acuerdo con las normas del PGCPL.

(Propuestas 2 del G.P. Chunta Aragonesista, 1 del G.P. Popular y 2 del G.P. Aragén-Teruel Existe).

3. En el area de deudores:
3.1 Dotar adecuadamente tanto la provisién por contingencias como la de insolvencias, de forma que recojan los
riesgos reales que garantizan, asi como dotar las provisiones de créditos dudosos conforme a criterios obijetivos.

(Propuesta 3 del G.P. Chunta Aragonesista y 2 (2) del G.P. Popular).

3.2 En el cdleulo de la provisidn por insolvencias, sin perjuicio de respetar los minimos legales que establece el
TRLRHL, deben contemplarse las caracteristicas propias de las deudas concretas y la evolucién de la recaudacién,
lo que supone la revisién y cuantificacién de todas las situaciones que exigen la Jotc:cién para riesgos y gastos, de
forma que esta sea adecuada al riesgo que se soporta. En el mismo sentido, si existen litigios, estos deben ser cuan-
tificados para provisionar en las cuentas las cantidades correspondientes. Es necesario reflejar en cuentas los apla-
zamientos o fraccionamientos de deudas que se produzcan. (Propuesta 3 del G.P. Chunta Aragonesista).

4. En el area de acreedores:

4.1 Revisar la imputacién de los distintos saldos al ejercicio corriente o a resultados de ejercicios anteriores, y el ade-
cuado tratamiento de los saldos que figuran pendientes de aplicacién reclasificdndolos a las cuentas correspondientes
por su naturaleza. (Propuestas 4 (1) del G.P. Chunta Aragonesista y 3 del G.P. Aragén-Teruel Existe).

4.2 Actualizar las cuentas 413 y 554, evitando arrastrar saldos de ejercicios anteriores sin regularizar. En espe-
cial, la cuenta 413, Acreedores por operaciones devengadas, debe recoger la totalidad de operaciones devengadas
pendientes de aplicar a presupuesto utilizéndose las cuentas divisionarias 4130 y 4131 para registrar los gastos
segln sus caracteristicas. (Propuestas 4 (2) del G.P. Chunta Aragonesista y 2 (3) del G.P. Popular).

5. En el area de ingresos y gastos, continuar con el registro de los gastos e ingresos por su devengo real,
ajustando la contabilizacién de los (?erechos reconocidos por transferencias y subvenciones utilizando tal principio
de devengo, tal como establece el PGCPL, esto es, contabilizando los derechos cuando se concede la tronsfzrencio/
subvencién, con independencia de la fecha de cobro. Con relacién a la aprobacién de las liquidaciones y autoli-
quidaciones de impuestos y su contabilizacién, agilizar los procesos para evitar un transcurso excesivo de tiempo
intermedio que se dilate en el tiempo.

(Propuestas 5 del G.P. Chunta Aragonesista y 2 (2) del G.P. Popular).

6. En el area de la ejecucion presupuestaria, justificar adecuadamente la necesidad de realizar modifica-
ciones presupuestarias, asi como las actividades para las que se realizan.
(Propuestas 6 del G.P. Chunta Aragonesista y 4 del G.P. Aragén-Teruel Existe).

7. En el area de personal:
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7.1 Revisar la RPT y la plantilla presupuestaria, unificando ambos instrumentos y corrigiendo subgrupos y deno-
minaciones para evitar que se produzcan errores o diferencias, asi como reflejar de forma fidedigna los puestos
estructurales, comprobando que ninguno de los puestos de trabajo temporal haya adquirido un cardcter estructural,
lo que obligaria a incluirlos en la RPT.

7.2 Completar los procesos de estabilizacién temporal previstos en las ofertas de empleo puiblico.

7.3 Atender al principio de devengo contable en la contabilizacién de las cuotas de seguridad social a cargo del
empleador de los meses de diciembre de cada ejercicio.

(Propuestas 7 del G.P. Chunta Aragonesista, 4 del G.P. Popular y 5 del G.P. Aragén-Teruel Existe).

8. En el area de contratacién, acometer un Plan de Choque en el drea de contratacién con el objetivo de
revertir la deficiente gestién sefialada por el presente informe de fiscalizacién y, en particular:

8.1. Revisar los procedimientos de contratacién para ajustarse a lo establecido en la LCSP.

8.2. Reforzar la planificacién contractual para una mejor eleccién de los procedimientos contractuales, especial-
mente en la ordenacién de los contratos menores para evitar fraccionamientos.

8.3. Evitar que se prorroguen prestaciones derivadas de contratos ya finalizados bajo el amparo de la figura del
contrato menor.

8.4. Mejorar el cumplimiento de las normas de tramitacién de los contratos que se formalizan, en especial en lo
que se refiere al cumplimiento de los diversos plazos, a la justificacién de la necesidad de contratar y a la determi-
nacién de las distintas caracteristicas de los contratos.

(Propuestas 8 del G.P. Chunta Aragonesista, 3 del G.P. Popular, 6 (1) del G.P. Aragén-Teruel
Existe y 1 del G.P. Socialista).

9. En el area de subvenciones:

9.1. Mejorar la planificacién, cumpliendo con la Ley General de Subvenciones en lo referente a la obligacién de
elaboracién anual del Plan Estratégico de Subvenciones.

9.2. Revisar los procedimientos de subvenciones para ajustarse estrictamente a la normativa vigente.

9.3. Revisar y revertir la concesién de numerosas concesiones de cardcter directo o nominativo y priorizar la
concurrencia competitiva como procedimiento ordinario, justificando adecuadamente los casos excepcionales en los
que se puede realizar la concesién directa, evitando argumentos generalistas e inconcretos, para dar cumplimiento
a la Ley General de Subvenciones.

9.4. Redlizar el seguimiento que se exige en los propios convenios subvencionales suscritos, para garantizar el
adecuado uso de los fondos publicos y el cumplimiento de los fines de las subvenciones y, en caso contrario, poder
aplicar las normas que para el reintegro establece la Ley General de Subvenciones.

9.5. Publicar la informacién completa de todas las subvenciones en la base de datos nacional de subvenciones.

(Propuestas 9 del G.P. Chunta Aragonesista, 5 del G.P. Popular, 6 (2) del G.P. Aragén-Teruel
Existe y 2 del G.P. Socialista).

10. En materia de rendicion de cuentas, cumplir con la obligacién de aprobacién y rendicién de la cuenta
general en los plazos y forma previstas por el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL).

(Propuestas 6 del G.P. Popular y 3 del G.P. Socialista).

Zaragoza, 17 de marzo de 2025.

MARIA NAVARRO VISCASILLAS
OSCAR GALEANO GRACIA
FERMIN CIVIAC LLOP

JOSE LUIS SORO DOMINGO
PILAR BUJ ROMERO

ALVARO SANZ REMON

12.3. ORGANIZACION Y NORMAS DE FUNCIONAMIENTO

Resolucion de 17 de marzo de 2025, del presidente de la Camara de Cuentas de
Aragén, por la que se dispone la publicacion del acuerdo del Consejo de la Cama-
ra de Cuentas de Aragon, de 17 de marzo de 2025, por el que se incorpora una
nueva actuacién en el Programa de fiscalizacion de 2025

El Consejo de la Cédmara de Cuentas de Aragén, en su reunién del dia 17 de marzo de 2025, aprobé la modi-
ficacién del Programa de fiscalizacién de la institucién para el afio 2025 para incorporar una nueva actuacién de
fiscalizacién referida al “Andlisis de la evolucién de los recursos del sistema de financiacién (2018-2022)".

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 15 del Reglamento de Organizacién y Funcionamiento de la Cé-
mara de Cuentas de Aragén, se dispone la publicacién del acuerdo, como anexo de esta resolucién.

Zaragoza, 17 de marzo de 2025.

El Presidente de la Camara de la Camara de Cuentas de Aragén,

JESUS MARIA ROYO CRESPO
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FISCALIZACION DEL SECTOR PUBLICO AUTONOMICO

Actuaciones programadas por iniciativa de la Camara de Cuentas de Aragén

ANEXO
Programa de fiscalizacién de la
Camara de Cuentas de Aragén para el aiio 2025

1

Fiscalizacién de la Cuenta General de la Comunidad Auténoma de Aragén del ejercicio 2024

2

Informe especial de fiscalizacién operativa del Servicio de emergencias de la Comunidad Auté-
noma de Aragén, ejercicio 2024

Actuaciones programadas por iniciativa de las Cortes de Aragén

3

Procesos de estabilizacién del personal en la Administracién General de la Comunidad Auté-
noma. Ejercicio 2024.

4

Contrato de transporte sanitario no urgente y su ejecucién, ejercicio 2024

Contrato de transporte sanitario urgente, ejercicios 2023 y 2024

Evaluacién del gasto piblico en relacién con el cumplimiento de los objetivos del Instituto Ara-
?onés de Servicios Sociales en materia de atencién a menores en dificultad social: en concreto,
iscalizacién de los conciertos del servicio de atencién a menores de los ejercicios 2023 y 2024.

Actuaciones programadas por iniciativa de la Caémara de Cuentas de Aragén

Evaluacién de la estrategia y procedimientos de adjudicacién de las subvenciones nominativas de
la Comunidad Auténoma de Aragén correspondiente a los ejercicios 2023 y 2024

8

Informe general del sector publico local aragonés del ejercicio 2023

9

Control de legalidad de la actividad econémicofinanciera del Ayuntamiento de Fuendetodos en
los ejercicios 2022 y 2023

10

Diputacién Provincial de Zaragoza. Controles bdsicos de ciberseguridad, ejercicio 2024

Actuaciones programadas por iniciativa de las Cortes de Aragén

11

Personal, contratos y convenios del sector piblico local aragonés, ejercicios 2023 y 2024. Andli-
sis en una muestra de entidades locales de dmbito inferior a 10.000 habitantes

12

Personal y modificaciones presupuestarias de la Diputacién Provincial de Zaragoza, ejercicio

2024

13

Contratacién de emergencia en el Ayuntamiento de Zaragoza, ejercicio 2023

Situacién en la contratacién y la contabilidad de la Sociedad Ecociudad durante los ejercicios
2021, 2022 y 2023, con especial mencién a las siguientes cuestiones:

- Convenios con el ayuntamiento de Zaragoza para las obras de reforma de las calles.

- Canon por el uso de la red de saneamiento e infraestructuras municipales.

- Prérroga de la concesién de la EDAR de la Cartuja.

Concesién por el Ayuntamiento de Zaragoza de 3 lineas de Microcréditos reintegrables para
auténomos y pequefias empresas afectados por el COVID-19, 1.y 2.° convocatorias

Gestién econdmicofinanciera, contable y operativa de la sociedad La Nueva Romareda, S.L.

Contratacién llevada a cabo por el Ayuntamiento de Calamocha y la Diputacién Provincial de
Tervel a medios de comunicacién y publicidad institucional, ejercicios 2019 a 2023

ACTUACIONES EN COLABORACION CON EL TRIBUNAL DE CUENTAS

Fiscalizacién del establecimiento de zonas de bajas emisiones en los municipios

Promocién y gestién de la vivienda protegida en las comunidades auténomas, ejercicios 2023 y

Auditoria financiera y de cumplimiento de la gestién econémica del presupuesto del ejercicio
2024 de la Sindicatura de Comptes de la Comunitat Valenciana

Andlisis de la evolucién de los recursos del sistema de financiacién (2018-2022)
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